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Nuestra Constitución representa la confluencia de anhelos, aspiraciones e ideales 
de un pueblo en busca de un orden institucional sólido y permanente. Sus 136 
artículos originales establecieron las garantías de enseñanza, las libertades funda-
mentales, la procuración de justicia, la rectoría del Estado en materia económica, 
la integración de nuestra nación, la división de poderes, las responsabilidades de 
los funcionarios públicos, y las relaciones y derechos laborales. La Carta Magna, 
como sustento de la organización del Estado, debe ser el referente que inspire el 
amor a la patria y el respeto a nuestras instituciones, así como el pilar del esfuerzo 
compartido para construir la nación próspera, ordenada y generosa que demandan 
nuestros hijos.

Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza
Presidente de la Junta de Coordinación Política  

y Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN
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Presentación

El trabajo de todas las generaciones de legisladores gradualmente se ha logrado 
plasmar en nuestra Constitución. En ella está la voz de cada ciudadano que ha vo-
tado por nosotros y de cada legislador que ha tenido la oportunidad de ser parte de 
las reformas constitucionales.

Nuestro país sigue padeciendo muchos de los rezagos relacionados con la des-
igualdad social que ya existían en 1917, y aunque sea en proporciones no com-
parables a las que se vivieron en la Revolución, siguen siendo grandes rezagos. 
Indudablemente la Constitución ha sido un factor de modernización y unidad 
nacional. No obstante, persisten condiciones de injusticia social, inequidad en la 
creación y distribución de la riqueza, la vulneración constante al Estado de dere-
cho, el abuso y la corrupción.

Por ello, advertimos que el centenario de la Constitución debe ser una oportu-
nidad, no solamente para realizar una reflexión de orden jurídico, sino para hacer 
un juicio crítico de qué tan cercana es la realidad nacional del ideal constitucional.

La Constitución es, antes que nada una norma jurídica. Como tal debe ser so-
metida constantemente a revisión, ya que a lo largo de las décadas muchos gobier-
nos han abusado del ejercicio reformista para incrustar en ella visiones parciales e 
incluso se han excedido en la elaboración de prescripciones programáticas carentes 
de eficacia legal, lo que también, ha sido ocasión para la simulación y la frustración 
colectiva.

México es un país que tiene una tradición jurídica y constitucional muy rica y 
basta, en la que hemos podido contribuir con propuestas y líneas de pensamiento. 
En aras del perfeccionamiento constante de la vida nacional y en la lucha por los 
grupos más necesitados, seguiremos siendo un factor de esfuerzos y de solidaridad 
humanista. Nuestro mejor empeño será, para que el texto constitucional se con-
vierta en una realidad plena para todos los mexicanos y no solo para unos cuantos.

Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza
Presidente de la Junta de Coordinación Política  

y Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN
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9

El 5 de febrero de 2018 se cumplieron 101 años de la promulgación de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este tiempo representa la mitad de 
la vida independiente de México. Una centuria regida por una misma constitución 
es verdaderamente una proeza, si lo comparamos con el siglo XIX, marcado por la 
inestabilidad política y social, en el que estuvieron vigentes 7 constituciones.1

Es cierto que su texto se ha modificado en innumerables ocasiones y que algunas 
de estas reformas, las menos, han sido reformas debatibles. Sin embargo, también 
es cierto que se mantiene el espíritu del texto constitucional de 1917: Establece las 

1 La Constitución de Cádiz de 1812, Constitución de Apatzingán de 1814 (vigente en los territorios insurgentes 
durante la guerra de Independencia), Constitución 1824, Siete Leyes, Acta, Bases Orgánicas de 1843, Acta de 
Reformas de 1847 y Constitución de 1857.

Introducción
Mario Santiago Juárez
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bases para una sociedad más justa, a través de la 
construcción de un Estado protector de la clase 
obrera y campesina.

Con todas las críticas que se puedan hacer a 
la vida pública de nuestro país, es verdad que el 
texto de nuestra Carta Magna ha cumplido con 
sus principales fines: Regular las atribuciones del 
Estado y sentar las bases de protección de los de-
rechos humanos de todas las personas dentro de 
su territorio.

1. ¿Qué es una 
Constitución?

Es importante explicar, aunque sea de forma so-
mera, qué es una constitución. Lo primero que 
se debe decir es que se trata de un texto jurídico 
que contiene las disposiciones fundamentales de 
un Estado y es también la norma que determina 
la validez del resto del ordenamiento jurídico.

Idealmente, las constituciones son redactadas 
por un Congreso o Poder Constituyente integra-
do por representantes populares elegidos expro-
feso para ello. Es decir, es el pueblo el que se da a 
sí mismo una norma que deberá regir la vida pú-
blica. Respecto a su contenido, se puede afirmar 
que las constituciones regulan las facultades de 
los poderes y la observancia por parte de éstos  
de los derechos humanos de los gobernados. Es-
tos dos elementos son una especie de “conteni-
do mínimo” de cualquier texto constitucional.

La distribución de las facultades de cada uno 
de los poderes públicos tiene como objetivo evi-
tar la concentración del poder, regulándolo a 

través de pesos y contrapesos. Los derechos hu-
manos también representan un límite al poder 
estatal; el Estado deberá respetarlos, protegerlos, 
garantizarlos y promoverlos. En suma, la Consti-
tución: a) crea a los poderes públicos del Estado; 
b) delimita sus atribuciones desde un punto de 
vista positivo como negativo; c) recoge los pro-
cedimientos de creación normativa; d) reconoce 
los derechos humanos, al tiempo que e) incor-
pora los valores esenciales o superiores de la co-
munidad a la que rige.2

2. La Constitución. 
Un texto social y 
transformador del 
status quo

La necesidad de un texto constitucional refor-
mado se hizo patente con la Revolución Mexi-
cana iniciada en 1910. Una serie de graves 
insatisfacciones sociales hacía evidente la ne-
cesidad de modificar el status quo. La guerra 
fratricida iniciada por Francisco I. Madero bus-
có en su primero momento derrocar a Porfirio 
Díaz y democratizar el ejercicio del poder. A 
esto se sumó el descontento campesino y de las 
masas populares en varias regiones del país. Es-
tos movimientos tuvieron a Emiliano Zapata y 
Francisco Villa, como máximos representantes. 
La inconformidad era muy profunda y se debía 
a una serie de factores; entre ellos: despojo de 
tierras a los campesinos y falta de protección la-

2 Voz Constitución. Carbonell, Miguel. (Coordinador) Diccionario 
de Derecho Constitucional, tomo I, Porrúa-UNAM, México 2009.
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boral de peones en las haciendas y de los obreros 
en la industria.

Después del asesinato de Madero, el 22 de 
febrero de 1913, por orden del general Victo-
riano Huerta quien se impone a la presidencia, 
la Revolución tomó un nuevo cariz. El principal 
objetivo fue derrocar al gobierno golpista. El 26 
de marzo de 1913 se levantó en armas el go-
bernador de Coahuila, Venustiano Carranza. Su 
movimiento representó el malestar de parte de 
la clase alta de la sociedad, que se sumaba al des-
contento popular. Durante los años del levanta-
miento, las diferentes facciones revolucionarias 
emitieron normas para satisfacer las demandas 
populares, aboliendo el sistema de endeuda-
miento de peones y repartiendo tierras.

El 15 de julio de 1914 Victoriano Huerta re-
nunció a la presidencia. El Poder Ejecutivo fue 
asumido por Francisco S. Carbajal, entonces se-
cretario de Relaciones Exteriores, quien negoció 
la rendición y disolución del Ejército federal, así 
como la entrada de los constitucionalistas a la 
capital. El 13 de agosto se firmaron los Tratados 
de Teoloyucan que marcaron el triunfo oficial 
del movimiento de Carranza, conocido también 
como Revolución constitucionalista.

Los compromisos asumidos en la lucha ar-
mada obligaron a realizar ajustes legales pronto. 
Ya bajo el liderazgo de Carranza, en su calidad 
de jefe del Ejército Constitucionalista y encar-
gado del Poder Ejecutivo de acuerdo con el Plan 
de Guadalupe, se emitió legislación preconsti-
tucional para regular temas como el Municipio 
Libre3 y se instituye el divorcio, reformando la 

3 Decreto sobre el Municipio Libre. 25 de diciembre de 1914.

legislación secundaria.4 El 6 de enero de 1915 
se promulgó la Ley Agraria que reguló la restitu-
ción a los pueblos y comunidades de las tierras 
ocupadas ilegalmente desde 1876.5

En la primavera de 1915, el jefe del Ejército 
Constitucionalista se comprometió a convocar 
un congreso que “daría carácter constitucional 
a reformas establecidas durante la contienda”. 
De tal forma, el 19 de septiembre de 1916 se 
emitió la convocatoria a elecciones del Con-
greso Constituyente, cuya jornada electoral se 
realizó el 22 de octubre y entre diciembre de 
ese año y enero de 1917 se instaló el Congreso 
Constituyente y tuvieron lugar los debates en el 
Teatro Iturbide, hoy Teatro de la República, en 
la ciudad de Querétaro.

La Constitución mantiene muchos elemen-
tos de la Constitución de 1857 (sistema federal, 
separación de poderes, derechos fundamentales 
y restricciones a la Iglesia). Sin embargo, es-
tablece reformas socioeconómicas que regulan 
los planteamientos liberales de la época. Las 
innovaciones más notables se encuentran en 
los artículos 27 y 123. En el primero de ellos 
se confirma a la nación como propietaria de la 
tierra y las facultades del Estado para establecer 
la propiedad privada y expropiarla en bien del 
interés público. Con ello, se busca extender el 
control de la nación sobre los recursos econó-
micos, especialmente los que estaban en pose-
sión de extranjeros. Así se dio el primer paso 

4 Decreto del 29 de diciembre de 1914. Se reforma la fracción IX 
del artículo 23 de la Ley de 14 de diciembre de 1874 reglamen-
taria de las Adiciones y Reformas de la Constitución Federal de-
cretadas el 25 de diciembre de 1873.

5 Fracción II del artículo 1° de la Ley del 6 de enero de 1915.
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para la nacionalización de las empresas mineras  
y petroleras.

El artículo 123 es una gran novedad incluso a 
nivel internacional. Lo que en su tiempo repre-
sentó una medida radical buscaba simplemente 
evitar los abusos en el ámbito laboral. No es un 
texto socialista ni mucho menos.6 Se entendía, 
simplemente, que el Estado sería el motor del 
desarrollo social:

Las clases propietarias no desaparecerían como 

tales, simplemente se les limitaba en su poder 

o se les reducía a la impotencia, para evitar que 

en el futuro volvieran a convertirse en fuente 

de desequilibrios sociales o en obstáculos para 

que el Estado desarrollara sus funciones.7

En el nuevo pacto social el Estado se convier-
te en el mediador entre el capital y el trabajador. 
Las atribuciones que se otorgan a los poderes del 
Estado cambian la forma en que se le percibe: 
es un protector de las clases más desprotegidas, 
más que un gestor de los intereses del capital. 
En el terreno político, el compromiso fue por un 
Estado activo. Para lograrlo, los constituyentes 
apostaron por un Poder Ejecutivo fuerte, legiti-
mado por el apoyo a las clases populares.8

Mantener la reducción del poder de la Iglesia 
fue otra exigencia revolucionaria plasmada en la 
Constitución. El anticlericalismo revolucionario 

6 Knight, Alan. La Revolución mexicana. Fondo de Cultura Econó-
mica, México, 2010, p. 1263.

7 Córdova, Arnaldo. La ideología de la Revolución Mexicana, 
UNAM-Ediciones Era, México 1977, p. 230.

8 Ibidem, p. 228.

consideraba a los curas como enemigos del pue-
blo “porque eran españoles, acumulaban tierras 
o se asociaban con odiadas élites.”9 Los católi-
cos celebraron la caída de Madero y apoyaron a 
Victoriano Huerta; la prensa católica condenó 
el zapatismo y otros movimientos revoluciona-
rios.10 En el texto constitucional esta animad-
versión se plasmó en el artículo 130, en el que 
se señaló que no se reconocía la personalidad ju-
rídica a las agrupaciones religiosas, se prohibía a 
los ministros de culto “hacer críticas a las leyes 
fundamentales del país, de las autoridades en 
particular, o en general del Gobierno.” Además, 
se les negó el derecho a votar y ser votados y a 
asociarse con fines políticos.

La Constitución de 1917 dejó claro el princi-
pio de la separación entre la Iglesia y el Estado 
o, como señaló Jorge Carpizo, la supremacía del 
Estado sobre la Iglesia.11 En el primer párrafo 
del citado artículo 130 se leía: “Corresponde a 
los poderes federales ejercer en materia de cul-
to religioso y disciplina externa la intervención 
que designen las leyes.”12 Este artículo fue re-
formado en 1992 para reconocer la personali-
dad jurídica de las iglesias y el derecho al voto 
activo de los ministros de culto. Sin embargo, 
el texto constitucional aún conserva la prohibi-
ción a dichos ministros para ocupar cargos pú-

9 Knight, Alan. La Revolución mexicana. Fondo de Cultura Econó-
mica, México, 2010, p. 923

10 Ibidem, p. 926.

11 Carpizo, Jorge. La Constitución mexicana de 1917, México, Po-
rrúa, 1995. 244 y ss.

12 Texto original del primer párrafo del artículo 130.
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blicos si no se separan previamente de su cargo 
eclesiástico.13

3. Características 
esenciales de la 
Constitución

La Constitución no es solo el resultado de la 
Revolución Mexicana. De hecho, su estructura 
y sus principios esenciales obedecen a una lar-
ga tradición del constitucionalismo mexicano. 
Esta gran complejidad nos imposibilita agotar el 
contenido de la Constitución en este libro. No 
podemos más que esbozar su contenido y sus ca-
racterísticas esenciales. 

Nuestra Carta Magna está compuesta por 
136 artículos, organizados a su vez en 9 títulos, 
subdivididos en capítulos y secciones. Doctri-
nalmente se divide en una parte dogmática (de-
rechos humanos y sus garantías) y en una parte 
orgánica (regula los poderes públicos).

4. Derechos humanos y 
sus garantías

Los derechos humanos se encuentran recogidos 
en el Capítulo I de su Título Primero, sin embar-
go, también encontramos derechos de este tipo 

13 El 28 de enero de 1992 se reforma el artículo 130 constitucional. 
En el inciso b) se establece que: “En los términos de la ley regla-
mentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos 
públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a 
ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos 
con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser 
votados.”

en otros apartados, especialmente en el Título 
Sexto: “Del trabajo y de la previsión social.” Los 
derechos son reconocidos a todas las personas 
que se encuentren en territorio nacional y no 
sólo a las y los mexicanos. Generalmente se cla-
sifican de la siguiente forma: 

i. Derechos de libertad: prohibición de la es-
clavitud (art. 1); libertades de enseñanza 
y autonomía de instituciones de educación 
superior (art. 3); libertad de profesión, in-
dustria, comercio y trabajo (art. 5); mani-
festación de ideas, acceso a la información 
y réplica (art. 6); difusión de opiniones, 
información e ideas (art. 7); asociación y 
reunión (art. 9); posesión y portación de ar-
mas (art. 10); tránsito y residencia, asilo y 
refugio (art. 11) y creencias y culto religioso  
(art. 24).

ii. Derechos de igualdad: no discriminación e 
igualdad ante la ley (art. 1); igualdad entre 
el hombre y la mujer (art. 4); prohibición de 
acpetar y portar títulos de nobleza, prerro-
gativas u honores hereditarios, privilegios y 
emolumentos (at. 12); prohibición de esta-
blecer leyes privativas, tribunales especiales 
y jurisdicciones particulares (art. 13).

iii. Derechos de seguridad jurídica: derecho de 
petición a la autoridad y obligación de ésta 
de responder (art. 8); prohibición de dar 
efectos retroactivos a la ley en perjuicio de 
persona alguna, aplicación estricta de la ley 
en materia penal y conforme a la ley en ma-
teria civil (art. 14); prohibición de celebra-
ción de tratados de extradición que afecten 
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a quienes tengan la condición de esclavos en 
su país de origen o puedan enfrentar pena 
de muerte, de reos políticos o que alteren 
o menoscaben los derechos humanos (art. 
15); y prohibición de causar molestias sin 
motivo y autorización legal en derechos de 
propiedad, protección de datos personales, 
inviolabilidad del domicilio y de las comu-
nicaciones privadas, órdenes de aprehensión 
sólo por delitos que se sancionen con pena 
corporal y consignación pronta al juez, re-
quisitos estrictos para cateos e inspecciones, 
impuestos proporcionales y equitativos, au-
diencia y derechos del detenido, límite de 
tiempo en las detenciones, protección de 
correspondencia bajo estafeta (art. 16).

iv. Derechos que sujeten a un debido proceso 
legal: respeto a las reglas del procedimiento 
legal por tribunales previamente estableci-
dos y leyes expedidas con anterioridad al 
hecho que origina aquél derecho a la juris-
dicción y al proceso (art. 14); prohibición a 
toda persona de buscar justicia por sí misma 
y establecimiento de mecanismos alternati-
vos de solución de controversias (art. 17); 
respeto a los derechos humanos en la ope-
ración del sistema penitenciario y propósito 
de reinserción a la sociedad del sentenciado 
(art. 18); requisitos y limitantes de la de-
tención, prisión preventiva y medidas cau-
telares (art. 19); presunción de inocencia y 
derechos del imputado, derechos de la vícti-
ma y del ofendido (art. 20) y respeto a pros-
cripción de penas infamantes y prohibición 
de prisión por deudas civiles (art. 22).

v. Derechos políticos: a la ciudadanía (art. 
34); a votar (art. 35); respeto del voto en 
elecciones libres (art. 41) y en los pueblos y 
comunidades indígenas se tiene el derecho a 
elegir de acuerdo con sus normas, procedi-
mientos y prácticas tradicionales a las auto-
ridades o representantes (art. 2º).

vi. Derechos económicos: derecho al traba-
jo (art. 123) y prohibición de monopolios, 
protección al consumidor, libre concurren-
cia y competencia en los mercados (art. 28).

vii. Derechos sociales: alimentación adecuada, 
protección de la salud, vivienda digna, al 
agua y al medio ambiente sano (art. 4º) y a 
la seguridad social y derechos laborales (art. 
123).

viii. Derechos Culturales: acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios que presta 
el Estado en la materia (art. 4º) y de las per-
sonas indígenas a preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elemen-
tos que constituyan su cultura e identidad 
(art. 2º).

5. México. Una 
República, 
representativa, 
democrática, laica  
y federal 

El artículo 40 constitucional dispone que es vo-
luntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta por estados libres y sobera-
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nos en todos lo concerniente a su régimen inte-
rior y por la Ciudad de México.

a) República: México es una República porque 
el poder se deposita temporalmente en ciu-
dadanos electos. El jefe de Estado se legitima 
en el ejercicio del poder mediante elección. 
La renovación periódica de quienes ejercen 
el poder es el principio básico de nuestro sis-
tema de gobierno.14

b) Sistema representativo: el pueblo elige a sus 
representantes. Éstos tomarán las decisiones 
que deben orientarse por el interés gene-
ral de todos los miembros de la comunidad  
política.15

c) República democrática: el sistema democrá-
tico permite a los ciudadanos participar en 
las decisiones colectivas. La democracia pre-
supone un orden jurídico, una Constitución 
y un Estado de derecho que garantizan las 
libertades y los derechos humanos.16

d) Estado laico: los poderes estatales son inde-
pendiente de cualquier organización o con-
fesión religiosa. No se señala una religión 
particular como la propia del pueblo.17

14 Cfr. Voz “República”. Carbonell, Miguel. (Coordinador), Diccio-
nario de Derecho Constitucional, tomo II, Porrúa-UNAM, Méxi-
co 2009.

15 Barceló Rojas, Daniel. El sistema representativo mexicano. El go-
bierno de los iguales, en Fix-Zamudio, Héctor y Valadés Diego 
(Coordinadores). Formación y perspectivas del Estado. UNAM-
El Colegio de México, México, 2010, p. 15.

16 Cfr. Voz “Democracia”. Carbonell, Miguel. (Coordinador), Dic-
cionario de Derecho Constitucional, op. cit

17 Cfr. Adame Goddard, Jorge. Estado laico y libertad religiosa, en 
Moreno-Bonett, Margarita y Álvarez de Lara, Rosa María (Coor-
dinadoras). El Estado laico y los derechos humanos en México: 
1810-2010, México, 2012.

e) Federación: existe una distribución de com-
petencias de orden local y federal. Es la 
propia Constitución la que constituye dos 
órdenes subordinados a ella: la federación y 
las entidades federativas.18

6. División de poderes

El artículo 49 constitucional se refiere a la divi-
sión de poderes. Este precepto contiene tres ele-
mentos. El primero establece que: El supremo 
poder de la federación se divide para su ejercicio 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El segundo 
señala que no podrán reunirse dos o más de es-
tos poderes en una sola persona o corporación. 
El tercero que no se otorgarán facultades ex-
traordinarias para legislar, salvo lo dispuesto en 
el artículo 29, que regula los requisitos para la 
suspensión de derechos y garantías.

a. El Poder Legislativo se deposita en el Con-
greso de la Unión compuesto de dos Cáma-
ras, una de Diputados y otra de Senadores. 
La función principal del Congreso es la ela-
boración y actualización de las leyes (Título 
Tercero, Capítulo II).

b. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo in-
dividuo, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sus facultades se encuentran re-
cogidas en el artículo 89 y consisten, entre 
otras, en la promulgación, reglamentación 

18 Cfr. Voz “Federación”. Carbonell, Miguel. (Coordinador), Dic-
cionario de Derecho Constitucional, op. cit.
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y ejecución de las leyes (Título Tercero,  
Capítulo III).

c. El Poder Judicial de la Federación (Títu-
lo Tercero Capítulo IV) tiene a su cargo la 
solución de conflictos derivados de la apli-
cación de las leyes y se encuentra integrado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (Corte o SCJN), el Tribunal Electoral, 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y los Juzgados de Distrito. 

El Poder Judicial Federal tiene a su cargo la 
defensa de la Constitución a través de los me-
dios procesales que la propia ley suprema esta-
blece (artículos 103, 105 y 107). La Suprema 
Corte de Justicia se compone de once ministros, 
que integran el Pleno; eligen un presidente cada 
cuatro años (puede reelegirse una sola vez) y se 
forman dos salas de cinco ministros cada una. 
Asimismo, el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación se integra por siete ma-
gistrados, quienes integran la Sala Superior, así 
como por seis salas regionales.

Por su parte, el Poder Judicia de la Federa-
ción cuenta con 247 tribunales colegiados, 97 
tribunales unitarios y 406 juzgados de distrito 
federales.19

19 Atlas Jurisdiccional 2014. Conformación de Circuitos y distritos 
judiciales federales, Comisión de Creación de Nuevos Órganos/
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judiciual, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos, México, 24 de noviembre de 2014, p. 11

7. Órganos 
constitucionales 
autónomos

La Constitución establece la existencia de otros 
órganos que también ejercen funciones de po-
der, aunque no forman parte de alguno de los 
tres Poderes de la Unión. Se les conoce como 
Órganos Constitucionales Autónomos. Para ser 
considerados como tales deben reunir las si-
guientes características:

1. Estar establecidos y configurados direc-
tamente en la Constitución, 2. Mantener 
relaciones de coordinación con los otros ór-
ganos del Estado, 3. Contar con autonomía 
e independencia funcional y financiera, y, 4. 
Atender funciones coyunturales del Estado 
que requieran ser eficazmente atendidas en 
beneficio de la sociedad.20 En este caso, se 
encuentran: 
1. Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación (INEE- art. 3, fracción IX).
2. Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI-art. 6, fracción 
VIII).

3. Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI- art. 26 inciso B).

20 Tesis: P./J. 12/2008. ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AU-
TÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS. Novena Época. Núm. 
de Registro: 170238. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
febrero de 2008. Materia(s): Constitucional. Página: 1871.
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4. Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL, art. 26, inciso C).

5. Banco de México (BANXICO, art. 28, 
párrafo sexto).

6. Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica (COFECE, art. 28, párrafo 14).

7. Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes (IFT, art. 28, párrafo 14).

8. Instituto Nacional Electoral (INE, art. 
41, fracción V, apartado A)

9. Fiscalía General de la República (FGR, 
art. 102, apartado A).

10. Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH, art. 102, apartado 
B).

11. Universidades públicas (art. 3).
12. Tribunales agrarios (art. 27, fracción 

XIX).
13. Tribunal Federal de Justicia Adminis-

trativa (art. 73, fracción XXXIX-H).

8. Reformas 
constitucionales 
y suficiencia 
constitucional

El título octavo de la Constitución establece los 
requisitos para que la Constitución sea reforma-
da o adicionada, tales como que el Congreso de la 
Unión por una mayoría de las dos terceras partes 
de los integrantes presentes en sendas sesiones 
ordinarias de cada una de las cámaras federales, 
apruebe los cambios. Es necesario también que 

las reformas sean aceptadas por la mayoría de 
las legislaturas locales. Estos requisitos hacen de 
nuestra Constitución un texto rígido, es decir, el 
proceso de reforma es más intrincado que el pro-
ceso legislativo ordinario. Las constituciones se 
redactan en momentos especiales de la vida de 
los pueblos. Son instantes críticos en donde se 
cuestiona el derrotero que debe tomar la nación. 
Esto pasó en México en 1916 en el Teatro de la 
República, ya que culminó un proceso reflexivo 
que comenzó en 1910. 

Por esta razón, lo que se plasmó en el texto 
original debe tomarse con toda la deferencia que 
merece. En 1917 la voz del pueblo fue clara: jus-
ticia social, redistribución de la propiedad de las 
tierras, fin de los abusos al trabajador y la per-
manente e irrestricta separación de las Iglesias y 
el Estado. En suma, se reconfigura al Estado para 
convertirlo en garante de los derechos humanos. 

Como señaló Jorge Carpizo, “un orden ju-
rídico se establece para lograr la estabilidad 
y seguridad de determinada sociedad, para la 
tranquilidad de las personas al saber que el po-
der no infringirá una serie de derechos.21 Si este 
régimen es violado y posteriormente restituido, 
las normas constitucionales deberán ser reto-
madas recobrando así la libertad. En el título 
noveno, se establece una cláusula de inviolabi-
lidad. La Constitución aspira a nunca perder su 
vigencia y adaptarse a los cambios de la realidad. 
Es por ello que se protege incluso de posibles  
revoluciones: 

21 Carpizo, Jorge. “Voz inviolabilidad de la Constitución,” en Car-
bonell, Miguel. (Coordinador), Diccionario de Derecho Constitu-
cional, Op. cit.
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Artículo 136. Esta Constitución no perderá su 

fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión 

se interrumpa su observancia. En caso de que 

por cualquier trastorno público, se establezca 

un gobierno contrario a los principios que ella 

sanciona, tan luego como el pueblo recobre su 

libertad, se restablecerá su observancia, y con 

arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se 

hubieren expedido, serán juzgados, así los que 

hubieren figurado en el gobierno emanado de 

la rebelión, como los que hubieren cooperado 

a ésta.

9. Sobre el contenido  
de esta obra

En este estudio introductorio no podemos más 
que esbozar el contenido de la Constitución. Al-
gunos de estos temas serán analizados en cada 
uno de los capítulos de este libro. Por razones 
de espacio no nos fue imposible abarcar todos 
los temas constitucionales que hubiéramos de-
seado. En todo caso ya existen obras exhaustivas 
que pueden ser consultadas.22 Nuestra intención 
es ofrecer una perspectiva general de nuestra 
Constitución.

El primer capítulo, escrito por Adriana Or-
tega, nos brinda un panorama general sobre los 
derechos humanos en la Constitución, las obli-
gaciones y los deberes específicos del Estado 
frente a los derechos, expone las implicaciones 

22 Véase, por ejemplo. Carbonell, Miguel. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: comentada y concordada, Porrúa, 
México, 2004.

del derecho a la igualdad y de la cláusula de no 
discriminación y de la perspectiva de género. 
Mauricio del Toro y Hugo Gutiérrez realizan un 
estudio de la construcción y reconocimiento del 
derecho a la educación tanto en la Constitución 
como en los tratados internacionales. El capítulo 
sobre los derechos de los niños y niñas, de Caro-
lina Pimentel, nos recuerda que los derechos de 
los infantes fueron reconocidos hasta hace muy 
poco tiempo. En la medida en que se ha inten-
tado la universalización de los derechos de las 
niñas y niños éstos fueron plasmados en el texto 
constitucional. En el capítulo relacionado con 
el derecho a la salud, se hace notar el recono-
cimiento paulatino de la responsabilidad estatal 
de otorgar servicios de salud a las personas, así 
como del lento avance en el derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud. Sobre el apar-
tado de los derechos humanos laborales, Martha 
Izquierdo nos explica la novedad que implicó 
incluir este tipo de derechos sociales en el texto 
constitucional y cuáles fueron sus implicaciones 
inmediatas, así como las reformas recientes del 
título sexto constitucional.

El segundo apartado de esta obra está des-
tinado a explicar los elementos más represen-
tativos de la parte orgánica del texto de 1917. 
Manuel López Librero realiza un estudio por-
menorizado de la noción de soberanía nacional. 
En su trabajo se pregunta cómo debemos enten-
der la idea de la soberanía en un escenario de 
globalización. En definitiva, la concepción de la 
soberanía hoy no puede ser la misma que la de 
hace 100 años. En el capítulo sobre la forma de 
Estado y de gobierno, Francisco Tortolero nos 
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explica cómo está conformado el Estado y cómo 
se distribuyen las facultades de la federación y 
las entidades federativas. Las reformas constitu-
cionales han reconfigurado la forma de operar el 
federalismo mexicano, de ahí la importancia de 
conocer sobre este tema. En el capítulo sobre la 
democracia en la Constitución, Yessica Esqui-
vel responde a la pregunta ¿qué es la democra-
cia?, y estudia los elementos de este sistema en 
nuestra constitución: elecciones libres, auténti-
cas y periódicas, y democracia representativa y 
directa. El doctor José Antonio Estrada Marún 
nos explica las características del sistema pre-
sidencial mexicano y las facultades constitucio-
nales del presidente. Su texto nos da ejemplos 
históricos que hacen muy ilustrativa la lectura. 
Mara Hernández, en su texto sobre el Poder Le-

gislativo, expone cómo funciona el Congreso y 
los mecanismos formales e informales para la 
deliberación. Irlanda Ávalos nos reseña la evo-
lución del Poder Judicial de la Federación en la 
Constitución y de cómo se ha ido constituyendo 
la SCJN en un tribunal constitucional. En defi-
nitiva, como apunta Ávalos, el Poder Judicial de 
la Federación tiene un papel toral en la consoli-
dación de un Estado constitucional y democrá-
tico de derecho. Raúl Ávila realiza un estudio de 
la Procuraduría General de la República, y su 
transformación a Fiscalía General de la Repú-
blica, en el marco de un Estado constitucional 
de Derecho. Finalmente, en el último capítulo 
explicamos el régimen de responsabilidad de los 
servidores públicos contenido en el título cuarto 
constitucional.
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CAPÍTULO 1

Una constitución para  
los derechos y la igualdad

I. Los derechos humanos, las 
obligaciones y los deberes específicos

Una de las reformas más trascendentes realizadas a nuestra Constitución fue la que 
modificó el contenido actual del artículo primero constitucional. Mucho se ha ha-
blado de esta significativa reforma, pero conviene ahora explicar un poco algunas 
de las cuestiones que la hacen tan importante. 

Una vez que leemos el artículo primero constitucional, podemos de inmediato 
darnos cuenta que disipa definitiva y explícitamente las dudas generadas injusti-
ficadamente a partir de una lectura un tanto sesgada del artículo 133 constitucio-
nal, respecto al lugar que deben ocupar los tratados internacionales en materia de 

Adriana Ortega Ortiz
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derechos humanos celebrados por el Ejecutivo 
y aprobados por el Senado, formando parte de 
nuestro orden constitucional. A partir de una 
lectura incondicional del artículo 1º, se conclu-
ye que los tratados internacionales de derechos 
humanos ingresan al texto constitucional y se 
constituyen en criterio o parámetro de validez 
de las leyes secundarias, las determinaciones ju-
diciales y las decisiones en materia de política 
pública y de cualquier otro acto de autoridad, 
pues las autoridades quedan obligadas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, a respetar-
los, protegerlos, garantizarlos y promoverlos. 

El parámetro de validez, es decir, el conte-
nido frente al cual se confrontarán estas leyes, 
normas, decisiones y actos, se integra, entonces, 
con la Constitución y los tratados internaciona-
les sobre derechos humanos, así como de todos 
los instrumentos nacionales e internacionales 
que definen tanto lo que tenemos que entender 
por un cierto derecho, como por las obligaciones 
que impone. Esta mezcla, por llamarla de algún 
modo, se piensa y se interpreta de forma cohe-
rente, conforme, de manera que sus significados 
se integren, completen y se potencien; en caso 
de contradicción en este cuerpo normativo, se 
opta por la norma o interpretación que determi-
ne que ese derecho alcanza el máximo nivel de 
protección en favor de la persona (principio pro 
persona). 

Antes de referirnos a las obligaciones, debe-
res específicos frente a los derechos humanos y 
sus eventuales violaciones, así como sus princi-
pios interpretativos y de aplicación, convendría 
intentar construir una definición aceptable e 

instrumental de los derechos humanos; un con-
cepto que sea una especie de horizonte común 
que nos permita hacernos cargo de su historia 
reivindicatoria y su operatividad jurídica. 

En principio, los derechos humanos han sido 
asociados con la idea de dignidad humana y con 
las mejores conquistas de esta humanidad en 
constante lucha por producir sociedades y co-
munidades que le permitan construirse a sí mis-
ma en armonía; es decir, las ideas de libertad, 
igualdad, seguridad y solidaridad.1 En una ver-
sión rápida de un debate largo y aún presente, 
podemos pensar con Serrano y Vázquez que los 
derechos humanos son: 

exigencias éticas justificadas, por cuanto cuen-

tan con legitimidad política y se construyen 

razonablemente a partir de las ideas de dig-

nidad humana, libertad, igualdad, seguridad y 

solidaridad especialmente importantes por lo 

que deben ser reconocidos, protegidos y garan-

tizados por el aparto jurídico… 2

Concebidos como derechos subjetivos, los 
derechos humanos resultarían “expectativas 
formadas en todas las personas en relación con 
la acción u omisión de los estados, las empre-
sas, los poderes fácticos y del resto de las per-
sonas respecto a ciertos bienes primarios”,3 otra 
vez asociados a los valores de libertad, igual-

1 Serrano, Sandra; Vázquez, Daniel; Los derechos en acción. Obli-
gaciones y principios de derechos humanos, México, Flacso, 
2013, p. 21.

2 Ibidem, p. 21.

3 Ibidem, p. 20.
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dad, seguridad y solidaridad, como componen-
tes básicos de la dignidad humana y de la vida  
en comunidad. 

A partir de estas definiciones, ya sea que se 
acepte la idea de que los derechos humanos na-
cen con la persona por cuanto tiene ese carácter, 
o son producto de luchas reivindicatorias que los 
dotan de legitimidad política, lo cierto es que 
los derechos humanos, por mandato expreso de 
nuestra Constitución, dan contenido y justifica-
ción, al accionar del Estado, sus autoridades y 
los particulares con facultades y posibilidades de 
darles o restarles efectividad. 

Este accionar es reclamable a partir de las 
obligaciones generales, deberes específicos, atri-
butos o principios de interpretación y de apli-
cación y en distintos medios o vías, las cuales 
dependerán de la acción que se pretenda o del 
acto específico que se ha resentido como vio-
latorio de estos derechos. Esto en el terreno de 
las decisiones de los jueces y servidores públicos 
encargados de prestar o supervisar servicios o de 
garantizar la seguridad, o en la interacción con 
particulares, que son cruciales para el ejercicio 
efectivo de los derechos humanos o que pueden 
atentar contra ellos; por ejemplo, las empresas 
de desarrollo o extractivas, las instituciones de 
salud o las educativas. 

Son obligaciones generales: respetar, prote-
ger, garantizar y promover los derechos huma-
nos. Son deberes específicos: prevenir, investigar, 
sancionar y reparar sus violaciones. Son princi-
pios de derechos humanos: la universalidad, in-
divisibilidad, interdependencia, inalienabilidad 
e imprescriptibilidad. Son principios de aplica-

ción: el contenido esencial, la progresividad, la 
no regresión, y el máximo uso de recursos dispo-
nibles.4 Todos estos elementos se combinan, a su 
vez, con los elementos institucionales tal como 
han sido considerados por los estándares inter-
nacionales de protección de derechos humanos: 
disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabi-
lidad.5 El resultado de combinar estos distintos 
componentes es la determinación de las accio-
nes que son ineludibles para que cierto derecho 
sea, exista. Esto es, tenga sentido en la realidad.6

II. Principios de 
interpretación y de 
aplicación y elementos 
institucionales

¿Qué significa que los derechos humanos sean 
universales, indivisibles, interdependientes, inalie-
nables e imprescriptibles? En palabras muy senci-
llas, significa que los derechos humanos son para 
todas las personas sin excepción (universalidad); 
que el derecho debe ser gozado en su totalidad 
y no de manera parcial (indivisibilidad); que los 
derechos humanos se ejercen y garantizan en 
conjunto, puesto que las violaciones de uno for-
zosamente implicarán violaciones de otros de 
manera simultánea (interdependencia); que no 
podemos renunciar a ellos o disponerlos como co-
sas (inalienabilidad), y que su titularidad respecto 

4 Ibidem, Capítulo Primero, passim.

5 Ibidem.

6 Esta es la premisa fundamental de “Derechos en Acción”,  
op. cit., p. 2.
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de nosotros muere con nosotros (imprescriptibi-
lidad). Estos atributos o principios de derechos 
humanos guían su interpretación –esto es, cómo 
entendemos el derecho y qué esperamos de él–. 

Ahora bien, cuando decimos que un derecho 
debe ser aplicado de acuerdo con su contenido 
esencial, con progresividad, sin regresión y con 
el máximo uso de recursos disponibles, ¿cuál es 
nuestra pretensión? En primer lugar, el contenido 
esencial (el núcleo) son “los elementos mínimos 
que el Estado debe proveer a cualquier persona de 
inmediato”,7 sin que puedan oponerse argumen-
tos fácticos como la carencia de recursos. Este 
contenido esencial no sólo identifica lo mínimo 
necesario para que el derecho opere en la realidad 
y sus posibilidades de crecimiento –progreso– sino 
que se convierte en un límite bastante claro a las 
pretensiones restrictivas del Estado;8 una especie 
de espacio intocable, a riesgo de incurrir en una 
franca violación de ese derecho. 

En segundo lugar, la progresividad exige que 
ese crecimiento del derecho se lleve a cabo. Si 
pensamos el contenido esencial como un piso 
mínimo, la progresividad se corresponde con la 
exigencia de que se tiene que seguir avanzando 
en la comprensión y garantía del derecho hasta 
que éste alcance su mayor potencial. Por su parte, 
la prohibición de regresión impide tomar accio-
nes que provoquen que el contenido y alcance de 
un derecho decrezcan de un punto ya alcanzado. 

El máximo uso de los recursos disponibles “su-
pone revisar que el Estado haga, efectivamente, 

7 Ibidem, p. 100.

8 Ibidem.

uso del máximo de los recursos que tiene a su 
disposición para asegurarse que el derecho es 
cumplido y garantizado.” Las decisiones sobre 
la asignación presupuestaria para el desarrollo y 
ejecución de ciertos derechos se revisa, entonces, 
con sujeción a los estándares de derechos huma-
nos, que nos permiten identificar qué parte del 
derecho debe garantizarse sin excusa y qué parte 
queda sujeta a progresividad, así como con crite-
rios de racionalidad y justificación propios de la 
metodología de política pública,9 lo que elimina 
la posibilidad de recurrir a criterios arbitrarios 
o meramente discrecionales cuando de derechos 
humanos se trata. 

Ahora bien, los elementos institucionales se 
constituyen, por decirlo de algún modo, en ca-
lificativos de las acciones del Estado para cum-
plir con las obligaciones generales, los deberes 
específicos y los principios de interpretación y 
aplicación, con la pretensión última de hacer 
funcionales los derechos humanos. Así, no cual-
quier acción que el Estado emprenda con el fin 
de proteger, respetar y promover derechos hu-
manos de acuerdo con su contenido esencial y 
hasta el máximo de los recursos disponibles, será 
eficiente para el cumplimiento efectivo de algún 
derecho si el Estado no cumple, además, con es-
tos elementos institucionales. 

La disponibilidad “implica garantizar la sufi-
ciencia de los servicios, instalaciones, mecanis-
mos y procedimientos o cualquier otro medio 
por el cual se materializa un derecho para toda 

9 Op. cit, Serrano y Vázquez, pp. 112-115.
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la población”.10 La accesibilidad11 asegura que los 
medios por los cuales se materializa el derecho 
sean accesibles sin discriminación. La aceptabili-
dad12 implica que el medio y los contenidos ele-
gidos para materializar el ejercicio de un derecho 
sean aceptados por las personas a quienes están 
dirigidos, de acuerdo con las necesidades de los 
distintos grupos a los que se dirigen en contextos 
sociales y culturales variados. La calidad13 impli-
ca que los medios y contenidos por los cuales se 
materializa un derecho tengan los requerimien-
tos y propiedades aceptables para cumplir con 
esa función. Estos principios y elementos per-
miten, también, identificar lo que se tiene que 
hacer para que el derecho sea cumplido, a partir 
de una mezcla entre lo que el derecho es, cómo 
debe funcionar y cómo debe operarse.

III. Obligaciones 
generales 

De acuerdo con el texto del artículo 1º consti-
tucional, las autoridades tienen, en el ámbito 
de sus competencias, la obligación de respetar, 
proteger, garantizar y promover los derechos hu-
manos. Estas obligaciones son conocidas como 
obligaciones generales. Respecto de la obliga-
ción de garantizar, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha dejado en claro que exige 
a los Estados:

10  Ibidem, p. 85.

11  Ibidem, pp.86-87.

12 Ibidem, p. 88.

13 Ibidem, p. 89.

…[O]rganizar todo el aparato gubernamental 

y, en general, todas las estructuras a través de 

las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 

público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejerci-

cio de los derechos humanos.14

La obligación de proteger implica la creación 
de un marco jurídico y de los mecanismos insti-
tucionales necesarios para impedir las violacio-
nes cometidas por los particulares. En razón de 
esta obligación se espera que el Estado empren-
da acciones tendientes a proteger a las personas 
de las interferencias en sus derechos y liberta-
des fundamentales provenientes de particulares 
o agentes estatales.15 La obligación de respetar 
implica que ninguno de los órganos del Estado, 
en cualquiera de sus órdenes, e independiente-
mente de sus funciones, pueda violentar los de-
rechos humanos.16

Por último, la obligación de promover supone 
que el Estado debe proveer a las personas de toda 
la información necesaria para asegurar que sean 
capaces de disfrutar de los derechos. Es decir, el 
Estado tiene la obligación de que las personas 
conozcan sus derechos y los mecanismos para 
hacerlos efectivos.

14 Véase, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ve-
lázquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia del 29 de julio de 
1988, serie C, núm. 4.

15 Reforma DH, Metodología para la Enseñanza de la Reforma 
Constitucional en materia de Derechos Humanos, CDHDF-SC-
JN-ONU, México, 2013, p. 27.

16 Ibidem, p. 34.
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IV. Deberes específicos

Idealmente, un Estado debiera cumplir cabal-
mente con sus obligaciones generales y esto 
significaría que difícilmente ocurriría una viola-
ción de derechos humanos. Esto es, un quebran-
to de estas obligaciones frente a un derecho que 
consideramos fundamental por su fuerza ética y 
legitimidad política. Sin embargo, las obligacio-
nes se rompen y las reparaciones se imponen. 

Frente a una violación de derechos humanos, 
los estados, dados sus compromisos internacio-
nales, y México en especial, a partir de su texto 
constitucional, adquieren deberes específicos,  
los cuales están calificados por el estándar de 
la debida diligencia. La debida diligencia, como 
surge claramente de la expresión, es el adecuado 
y razonable esmero, celeridad y atención que un 
Estado coloca en su respuesta para el caso de vio-
laciones de derechos humanos probables o con-
sumadas. Por eso se dice que la debida diligencia 
es un estándar que califica los actos del Estado, 
en términos de adecuación y razonabilidad, no 
sólo en ocasión de acciones concretas frente a un 
caso específico, sino frente a todo el diseño insti-
tucional que es puesto en marcha para erradicar 
de facto las violaciones de derechos humanos. 

¿Cuáles son los deberes 
específicos que el Estado 
mexicano debe acatar 
diligentemente? 

Volviendo a nuestro recurrente punto de partida 
–esto es el artículo primero constitucional– los 

deberes serían prevenir, investigar, sancionar y 
reparar. En sentido común, podemos atribuir un 
significado a cada una de estas expresiones. Pre-
venir sería, entonces, el compromiso del Estado 
de evitar o disuadir conductas que violarían de-
rechos humanos, lo que involucra combatir fac-
tores de riesgo y adoptar respuestas efectivas de 
parte de las instituciones frente a eso riesgos. En 
efecto, el deber específico de prevenir violaciones 
de derechos humanos, implica un mandato de 
transformación de los factores reales (jurídicos, 
sociales y culturales) que propician violaciones 
de derechos humanos. En este sentido, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH), al resolver el caso González y otras ver-
sus México, Campo Algodonero, estableció que 
el deber de prevenir incluye distintas modalida-
des y niveles de exigencia. En ese caso, la Corte 
asoció la prevención general a la vigencia de un 
marco normativo disuasivo; la prevención especí-
fica a las acciones que deben emprenderse frente 
a un caso concreto de riesgo para evitar que éste 
se actualice, y la prevención reforzada, que tie-
ne entre sus efectos agudizar el estándar de la 
debida diligencia, al conocimiento pleno de un 
entorno de riesgo grave y a la situación de vul-
nerabilidad particular de las posibles víctimas. 

Para cumplir cabalmente con el deber de 
investigar, el Estado debe comprometer seria-
mente todos sus esfuerzos institucionales en el 
hallazgo y revelación oportuna de las circuns-
tancias de una violación de derechos humanos, 
así como de las personas implicadas en su perpe-
tración. Como es lógico, el deber de investigar es 
un deber de comportamiento y no de resultados. 
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A veces, aunque se hagan grandes, decididos y 
bien dirigidos esfuerzos, la verdad simplemente 
no se encuentra. El Estado sólo será responsa-
ble si esos esfuerzos fueron inexistentes, exis-
tentes pero irracionales, o, aunque existentes y 
racionales; fueron erráticos y poco consistentes. 
El deber de sancionar, por su parte, requiere la 
generación de una respuesta legal, razonable 
y disponible por parte del Estado para atribuir 
consecuencias jurídicas proporcionales para las 
violaciones de derechos humanos ocurridas bajo 
su jurisdicción. El deber de reparar compromete 
al Estado y a sus autoridades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a dictar las medidas 
integrales necesarias para que las personas víc-
timas de violaciones de derechos humanos sean 
resarcidas de los daños resentidos, para que su 
proyecto de vida sea restaurado, y para que las 
condiciones propiciatorias de las violaciones que 
padecieron sean transformadas. 

V. La cláusula de no 
discriminación17 

En un artículo previo me acerqué a la igualdad 
señalando que “como fuente interpretativa obli-
ga a mirar nuestro derecho, sus instituciones, sus 
actos de aplicación como destinados a generar 
igualdad, a provocar igualdad, a garantizar que 

17 La mayoría de las ideas aquí expresadas aparecen por primera 
vez en un texto del que soy coautora: “Herramientas para una 
comprensión amplia de la igualdad sustancial y la no discrimi-
nación” Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
México, 2011.

ésta ocurra; se concrete.”18 La igualdad como 
derecho implica que las personas pueden exigir 
al orden jurídico ser tratados de manera igual, 
que no idéntica, frente a los derechos, hechos y 
actos jurídicos.

En términos bien simples, la igualdad es el 
derecho que tenemos todos y todas a que nues-
tras diferencias, las reales, las físicas, las de iden-
tidad, las inherentes o incluso, las creadas por 
el orden social, no determinen el ejercicio de 
nuestros derechos. Como las diferencias entre 
las personas tienen un origen múltiple, nuestro 
concepto de igualdad debe ser también comple-
jo. Es decir, el orden jurídico debe ser capaz de 
distinguir entre diferencias relevantes y no rele-
vantes frente a ciertos derechos, o lo que pode-
mos nombrar como dimensiones de la igualdad. 

La igualdad formal, la igualdad sin diferencias, 
es una enorme conquista de la concepción uni-
versal del sujeto de derechos, en contraposición 
con la concepción que los derechos pertenecen a 
ciertas personas y a otras no, muy propia de los 
sistemas de privilegios que debimos dejar atrás. 
Sin embargo, la visión formal de la igualdad 
puede resultar problemática cuando se presume 
que el hecho de que la ley decrete la igualdad 
provoca su generación instantánea en la reali-
dad, sin importar la diversidad de condiciones 
sociales, culturales y económicas que enfrentan 
las personas en su acceso efectivo a los derechos. 
La mayoría de las veces para generar igualdad 
será necesario interferir la realidad fáctica; en 
este sentido, las fórmulas e interpretaciones abs-

18 Ortega Ortiz, Adriana. “Justicia de Género”, en Quid Juris, Vol 
29, Año 2015.Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua p. 122.
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tractas, universalistas, muy propias de la igual-
dad formal, aunque inicialmente adecuadas, 
resultan, las más de las veces, insuficientes. 

En últimas, el principio de igualdad y no 
discriminación pretende asegurar que todas las 
personas gocen y ejerzan sus derechos huma-
nos en el plano de los hechos y en igualdad de 
circunstancias. Así, se transciende el concepto 
de igualdad meramente formal para llegar a una 
igualdad sustancial o material, la cual se ocupa 
de las diferencias y desigualdades y se propone 
remover los obstáculos que en el plano de los he-
chos se oponen al disfrute efectivo de los dere-
chos. “La igualdad sustancial revela [entonces] 
un carácter remedial, compensador, emancipa-
torio, corrector y defensivo ante los fenómenos 
históricos de segregación y marginación”.19 

Finalmente, el reconocimiento jurídico de la 
igualdad tiene que partir de dos supuestos. Por 
un lado, aquel que deriva de una omisión o fal-
ta de reconocimiento de las diferencias y que 
excluye irremediablemente a quienes no están 
en el molde para el cual fue creada la norma o 
política pública. Por otro lado, “el principio de 
igualdad debe hacerse cargo de las desventajas 
históricas de ciertos grupos sociales y las rela-
ciones de opresión que condicionan una menor 
aptitud para el goce y ejercicio de los dere-
chos”20; es decir, deberá incorporar “datos his-
tóricos y sociales que den cuenta del fenómeno 

19 Ortega, Adriana et al “Herramientas para una comprensión am-
plia de la igualdad sustancial y la no discriminación” Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2011, p. 15

20 Ortega, Adriana “La desigualdad estructural de género”, docu-
mento de trabajo para el curso sobre Violencia y Perspectiva de 
Género, Universidad de los Andes, Bogotá, 2013 p.7.

de sometimiento y exclusión sistemática al que 
se encuentran sometidos amplios sectores de la 
sociedad”.21 Este sometimiento y exclusión son 
producidos no sólo por las desigualdades de he-
cho –de las que se hace cargo la igualdad sustan-
cial– sino por: 

Complejas prácticas sociales, prejuicios y sis-

temas de creencias [que] desplazan a muje-

res, discapacitados [sic], indígenas [personas 

transgénero] u otros grupos de personas de 

ámbitos en los que [los grupos dominantes] se 

desarrollan o controlan.22

Estamos frente a una forma alterna de con-
cebir el problema jurídico de la igualdad y la no 
discriminación. De lo que se trata es de concebir 
a las normas de igualdad no para tratar a los si-
milares como similares y a los diferentes como 
diferentes, es decir, como un problema de simili-
tud y diferencia; sino para reconocer la denega-
ción sistémica de poder, de recursos y de respeto 
que oprimen a diferentes grupos.23

La igualdad estructural tiene su origen en la 
constatación de que en la sociedad existen cier-
tos grupos que han sido sistemáticamente ex-
cluidos del goce y ejercicio de sus derechos, y que 

21 Roberto Saba, “Desigualdad estructural”, en Roberto Gargarella y 
Marcelo Alegre, El derecho a la igualdad. Aportes para un constitu-
cionalismo igualitario, Buenos Aires, Lexis Nexis, 2007, p. 166.

22 Ibidem, p. 167.

23 Cfr. Fiss, Owen, Grupos y la cláusula de igual protección, en Rober-
to Gargarella (comp.), Derecho y grupos desaventajados, Barcelo-
na, Gedisa, 1999, pp. 137-167; y Kathleen Mahoney, “Enfoques 
ca¬nadienses a la igualdad de derechos y a la equidad de género en 
los estrados judiciales”, en Rebecca Cook (ed.), Derechos humanos 
de la mujer, Colombia, Profamilia, 1997, pp. 443-466.
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es deber del Estado evitar que esta situación se 
siga profundizando, así como revertir los efectos 
de esta marginación histórica.24 En este sentido, 
la finalidad del principio de igualdad no puede 
limitarse a nivelar, con el método similitud-di-
ferencia, a las personas en situaciones concretas 
y frente a comparaciones específicas. Más bien, 
dicho principio debe asegurar, por un lado, que 
las diferencias ingresen al ámbito de protección 
de la ley y sean reconocidas por las institucio-
nes sociales con el propósito de evitar que las 
mismas determinen no sólo una menor compa-
recencia frente a los derechos; por ejemplo, los 
obstáculos de facto que enfrentan las personas 
en situación de vulnerabilidad históricamente 
determinada para acceder a la justicia y defender 
adecuadamente sus derechos, sino, incluso, una 
exclusión absoluta por parte del derecho o de las 
instituciones sociales. Por ejemplo, las personas 
transgénero no existen en las normas, no están 
contempladas en ellas y, en esa medida, carecen 
de consideración por parte del orden jurídico de-
bido a que no se les asignan derechos ni se reco-
nocen sus particulares demandas ni necesidades 
para perfilar la política pública. 

Según la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, “el principio de igualdad y de no discri-
minación permea todo el ordenamiento jurídico, 
cualquier tratamiento que resulte discrimina-
torio respecto del ejercicio de cualquiera de los 
derechos garantizados en la Constitución es in-

24 Marianne González Le Saux y Óscar Parra Vera, “Concepciones 
y cláusulas de igualdad en la jurispru¬dencia de la Corte Intera-
mericana. A propósito del Caso Apitz”, en Revista iidh, núm. 47, 
Costa Rica, 2008.

compatible con la misma”25. En efecto, el artí-
culo 1° constitucional prohíbe la discriminación 
con base en las categorías sospechosas derivadas 
del origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas. 

Como puede observarse, las categorías sospe-
chosas constituyen criterios clasificatorios que 
se fundan en rasgos de las personas de las cuáles 
éstas no pueden prescindir a riesgo de perder su 
identidad; es decir, son rasgos que las personas 
no pueden cambiar o que no resultaría lícito pe-
dirles que cambien. Las categorías sospechosas, 
recogidas en la constitución y en la normativa 
internacional en materia de derechos humanos 
como rubros prohibidos de discriminación, es-
tán asociadas a desvaloración cultural, desven-
taja social y marginación política.26 Por ello, no 
son criterios con base en los cuales sea posible 
repartir racional y equitativamente los bienes, 
derechos o cargas sociales, a menos de que tal 
reparto tenga como propósito resolver o remon-
tar las causas y consecuencias de dicha desva-
loración, desventaja o marginación.27 Como 
consecuencia, cuando se realizan distinciones 

25 Tesis jurisprudencial 9/2016 (10a.). Acción de inconstitucio-
nalidad 8/2014. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Encargado del engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.

26 Amparo directo en revisión 6606/2015, ministro ponente: Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, secretaria: Adriana Ortega Ortiz.

27 Ibidem.
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basadas en estas categorías sospechosas, asocia-
das a las características subjetivas de una per-
sona, correspondería, en principio, considerar 
esas distinciones como discriminatorias, debido 
a que son contrarias a la igualdad formal.28

La discriminación tiene sentido jurídico  
–acarrea consecuencias reguladas por el Dere-
cho– cuando se comete un acto o se incurre en 
una omisión que distingue, excluye u otorga un 
trato diferente a una persona o un grupo de per-
sonas; esta distinción, exclusión o trato diferen-
ciado está motivada por una condición específica 
de la persona como el sexo, el género, la raza, el 
origen social, la preferencia sexual u otras con-
diciones sociales, y el resultado de dicho acto u 
omisión sea la limitación o negación de alguno 
de los derechos fundamentales de las personas. 

Ahora bien, la discriminación no sólo ocurre 
cuando las normas, políticas, prácticas y progra-
mas invocan explícitamente un factor prohibido 
de discriminación –categoría sospechosa–. Esta 
invocación evidente como causa motivadora de 
la distinción, exclusión, restricción o preferen-
cia arbitraria e injusta se corresponde con la idea 
de discriminación por objeto o discriminación 
directa. Sin embargo, la discriminación puede 
ocurrir cuando las normas, políticas, prácticas y 
programas son aparentemente neutras, pero el re-
sultado de su contenido o aplicación es un impacto 
desproporcionado en personas o grupos en situa-
ción de desventaja histórica justo en razón de esa 
desventaja, sin que exista para ello una justifica-

28 Ortega, Adriana et al “Herramientas para una comprensión am-
plia de la igualdad sustancial y la no discriminación” Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2011, p. 14.

ción objetiva y razonable.29 Esta idea de la discri-
minación se corresponde con la discriminación 
indirecta o por resultado,30 cuya determinación 
requiere de un estudio sobre la existencia de la 
discriminación estructural. 

Para poder establecer que una norma o políti-
ca pública que no contempla una distinción, res-
tricción o exclusión explícita sí genera un efecto 
discriminatorio en una persona, dado el lugar que 
ocupa en el orden social o en tanto perteneciente 
a determinado grupo social –con el consecuen-
te menoscabo o anulación del reconocimien-
to, goce o ejercicio de los derechos o libertades 
fundamentales–, es necesario introducir factores 
contextuales o estructurales en el análisis de la 
discriminación. Entre estos factores se ubican las 
relaciones de subordinación en torno al género, la 
identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la 
clase o la pertenencia étnica; las prácticas sociales 
y culturales que asignan distinto valor a ciertas 
actividades en tanto son realizadas por grupos 
históricamente desaventajados, y las condiciones 

29 Amparo directo en revisión 1464/2013, bajo la ponencia del mi-
nistro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

30 Artículo 1 de la Convención para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer; el artículo 1.1 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación Racial; el artículo 1.2 de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Dis-
criminación contra las Personas con Discapacidad, y el artículo 
1º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Véase igualmente: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
OC-18/03, y los casos: Chocrón Chocrón vs. Venezuela, Atala 
Riffo y Niñas vs. Chile, Reverón Trujillo vs. Venezuela, Niñas 
Yean y Bosico vs. República Dominicana, Yatama vs. Nicaragua, 
Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, Comunidad 
Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, y Castañeda Gutman vs. 
México; entre otros. En el mismo sentido, Comité de Derechos 
Humanos, Observación General 18 y Observación General 28; 
Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, Observa-
ción General 28, y Comité contra la Discriminación de la Mujer, 
Recomendación General 25.
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socioeconómicas. Estos factores, evidentemente, 
condicionan que una ley o política pública –aun-
que se encuentre expresada en términos neutrales 
y sin incluir una distinción o restricción explícita 
basada en el sexo, el género, la orientación se-
xual, la raza, la pertenencia étnica, entre otros–, 
finalmente provoque una diferencia de trato irra-
zonable, injusto o injustificable de acuerdo con 
la situación que ocupen las personas dentro de la 
estructura social.

Esto significa que la discriminación estructu-
ral se expresa, entonces, en las tres dimensiones 
de justicia elaboradas por Nancy Fraser:31 en la 
ausencia de reconocimiento, en la falta de acceso 
a la redistribución y en la carencia de representa-
ción. Corresponde a la esfera del reconocimien-
to, el terreno de la identidad, de la diferencia y 
del valor que se asigna en la sociedad a esa iden-
tidad, a esa diferencia, sea inherente, asignada o 
aceptada. Corresponde a la esfera de la redistri-
bución el acceso igualitario a bienes materiales e 
inmateriales, y la eficacia para realizar repartos 
equitativos del sistema económico. Corresponde 
a la esfera de la representación el acceso a la par-
ticipación política, a la toma de decisiones que 
afectan a las personas. 

Así, la discriminación estructural existe cuan-
do el conjunto de prácticas, reproducidas por las 
instituciones y avaladas por el orden social, pro-
vocan que las personas enfrenten distintos esce-
narios sociales, políticos, económicos y éticos, y 

31 Fraser Nancy, Scales of Justice. Reimagining political space in a 
Globalizing world, [Escalas de la Justicia. Reimaginando el espa-
cio público en la era de la globalización], Nueva York, Columbia 
University Press, 2010. Passim.

diferentes oportunidades de desarrollo y de con-
secución de sus planes de vida.32 Esto debido a su 
pertenencia a grupos en situación de exclusión 
sistemática, presente en todo el orden social, e 
históricamente determinada en cuanto a su ori-
gen y permanencia en el tiempo.

Corresponderá, entonces, a los agentes del 
Estado o a los particulares en posición de otor-
gar o restar eficacia a los derechos humanos, en 
apego a nuestro orden constitucional, leer muy 
bien, al momento de tomar decisiones sobre el 
ejercicio y garantía de estos derechos, el con-
texto cultural, social, económico y político de 
las personas y evaluar el grado de valor que una 
norma, su interpretación, o la decisión adopta-
da, asigna a sus diferencias inherentes –reales, 
asignadas o escogidas–; a su expresión cultural; 
revisar qué tanto profundiza su desventaja social 
o económica, y qué tanto favorece su participa-
ción en la decisión que le afectará. 

VI. La perspectiva 
de género y la no 
discriminación 

No puedo cerrar este breve comentario sobre 
los cambios paradigmáticos de nuestro régimen 
constitucional sin referirme a lo ocurre con la 
perspectiva de género como una estrategia ne-
cesaria para remontar la discriminación estruc-
tural que persistentemente padecen las mujeres 

32 Ortega, Adriana et al “Herramientas para una comprensión am-
plia de la igualdad sustancial y la no discriminación” Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2011, p.20
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y las personas de la diversidad sexual, como 
colectivos históricamente desaventajados en 
razón del sexo y el género, como categorías de 
opresión. Hago esto no sólo porque me siento 
éticamente obligada a discutirlo a la menor pro-
vocación, sino porque estoy convencida que este 
entendimiento es parte esencial de las formas en 
que deberemos comprometernos para honrar las 
promesas de nuestra Constitución. 

Como producto de nuestra cultura y de 
nuestras estructuras de poder, el orden social de 
género reparte valoración, poder, recursos y opor-
tunidades de forma diferenciada a partir de la 
interpretación del cuerpo de las personas y de la 
asignación binaria de la identidad sexual, y al ha-
cerlo, es susceptible de determinar también el ac-
ceso a los derechos33. Por tanto, este orden, al ser 
parte de la cultura muchas veces incuestionada, 
provoca que las leyes, políticas públicas e inter-
pretaciones que se hacen de las mismas tengan 
impactos diferenciados en las personas según la 
posición que éste les asigna. Es decir, el orden 
social de género nos divide independientemen-
te de nuestros deseos y cualidades personales e 
individuales; también nos organiza o jerarquiza 
y, entonces, determina qué nos toca y cuándo 
nos toca. 

La distribución de valor, o valoración, deter-
mina, por ejemplo, que producir –tarea regular-
mente asociada a los varones– sea más valioso, 

33 Ortega Ortiz, Adriana. “Justicia de Género”, en Quid Juris, Vol 
29, Año 2015.Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua p. 128-
129; Voto concurrente del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena en el amparo directo en revisión 2468/2015, resuelto por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 22 
de febrero de 2017.

tenga más reconocimiento, que reproducir o 
cuidar (tareas regularmente asociadas con las 
mujeres). Al decir esto, debemos, por ejemplo, 
trascender la visión romántica de que nuestras 
ideas sobre la maternidad la colocan como algo 
muy valioso, porque estas madres son, en efec-
to, muy valiosas, mientras desempeñan su labor 
abnegadamente (sin retribución económica), lo 
cual es, más bien, un estereotipo. 

El cuidado debiera ser valorado o reconocido 
cuando se trata de darles a las personas –regu-
larmente mujeres– que cuidan o seguirán ha-
ciéndolo pensiones alimenticias post divorcio 
o de darles participación sobre los bienes de la 
sociedad conyugal; debiera contar cuando se 
propone una pensión universal para cuidadoras 
o cuidadores; cuando se recomienda flexibilizar 
los horarios y las jornadas laborales; cuando se 
sugiere ampliar las licencias de crianza. Sin em-
bargo, ante la viabilidad de poner en práctica 
estas propuestas, regularmente, se antepone el 
valor que le damos, como sociedad, a la tarea de 
producir; de generar ganancia material.

La distribución de valor también está relacio-
nada con el concepto que hemos construido de 
las mujeres como bienes, como propiedad, como 
objetos. En virtud de esta concepción tendemos 
a normalizar, justificar o infravalorar la violen-
cia ejercida contra ellas, y a considerar su decir 
a este respecto como falible y mentiroso, lo que 
también repercute en el resultado de los proce-
sos judiciales mediante los cuales pretenden ob-
tener justicia y reparación.

La distribución desigual de recursos mate-
riales e inmateriales, como la de educación, de-
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termina que las mujeres, por el lugar que han 
ocupado en el orden social de género, tengan 
menos oportunidades educativas; de ascenso y 
desarrollo profesional, y ganen 30% menos que 
los hombres por trabajos iguales. Así, las mu-
jeres son, en general, más pobres y enfrentan, 
tradicionalmente, más obstáculos para dejar  
de serlo.

La distribución del poder en el orden social 
de género excluye sistemáticamente a las mu-
jeres del ejercicio de la autonomía y la agencia 
en lo personal, lo privado y lo público. Esta au-
sencia de poder determina, por ejemplo, la ins-
talación y continuidad de relaciones afectivas o 
laborales abusivas; la imposibilidad legal de to-
mar ciertas decisiones reproductivas y su segre-
gación física y sustantiva de los espacios de toma 
de decisiones; física porque las mujeres simple-

mente no están, o están muy poco; sustantiva 
porque sus intereses, preocupaciones, visiones y 
necesidades han quedado fuera de los espacios 
de deliberación pública, ahí donde se toman las 
decisiones que las afectan.

Mirar, entonces, las normas, sus interpreta-
ciones, las decisiones sobre política pública con 
perspectiva de género es, desde mi punto de 
vista, descubrir cómo este arreglo social, al ser 
parte de nuestra cultura profunda y muchas ve-
ces incuestionada, provoca que estas leyes, estas 
políticas públicas, y las interpretaciones que ha-
cemos de las mismas tengan impactos diferen-
ciados en las personas. Se requiere, entonces, 
mirar esos impactos y desmantelar las asime-
trías de poder que los originan con el objetivo 
final de cumplir con el mandato constitucional 
de garantizar la igualdad entre las personas.
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CAPÍTULO 2

El derecho a la educación 
Mauricio Iván Del Toro Huerta / Hugo Gutiérrez Trejo

I. Introducción

Texto emblemático de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es el artículo 3º. Reconoce, por un lado, el derecho humano a la educación y la 
libertad de enseñanza y, por el otro, establece los principios y directrices que orien-
tan y garantizar su eficacia, como responsabilidad primordial del Estado mexica-
no. Asimismo, reconoce la garantía de autonomía para las universidades y otras 
instituciones de educación superior y establece directivas para la organización y 
evaluación del sistema educativo nacional.

En su evolución histórica, la educación en México ha transitado por diferentes mo-
mentos y concepciones políticas: de ser un instrumento de evangelización y coloniza-
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ción, pasó a ser una condición para la libertad de la 
persona y el progreso del pueblo. Se concibe como 
un mecanismo de control social; un instrumento 
de secularización, emancipación, humanización y 
democratización de la sociedad, así como un fac-
tor de transformación, movilidad, diálogo e inclu-
sión social. En el trayecto, múltiples ideologías han 
influido en su configuración normativa (laicismo, 
liberalismo, utilitarismo, naturalismo, positivis-
mo, racionalismo, socialismo, nacionalismo, hu-
manismo, constitucionalismo, etcétera) y existen 
tensiones entre diferentes sectores de la sociedad 
respecto de las finalidades de la educación y de las 
políticas públicas necesarias para su implementa-
ción y evaluación, así como cuestionamientos so-
bre los resultados del sistema educativo nacional.

La relevancia del precepto se manifiesta tanto 
en su carácter simbólico como en su significado 
histórico y contenido normativo, en él se expre-
san algunos de los más significativos ideales y 
valores fundamentales de la República, indis-
pensables para el desarrollo de las personas y 
para la convivencia democrática.

II. Breve anotación 
histórico-contextual

La inclusión del derecho a la educación en los 
textos constitucionales, primero en el artícu-
lo 3º de la Constitución de 1857, y posterior-
mente en el mismo numeral de la constitución 
de 1917, refleja la enorme importancia de ese 
derecho en la construcción de la República y el 
proceso de transición conceptual que va desde la 

noción amplia de instrucción pública, pasando 
por la libertad de enseñanza y sus restricciones, 
hasta concretarse en el derecho humano a la 
educación, como un derecho individual y social 
indispensable en toda sociedad democrática.

El texto de 1857 dispuso la idea de que: “La 
enseñanza es libre. La ley determinará qué profe-
siones necesitan título para su ejercicio, y con qué 
requisitos se deben expedir.” Como se advierte, 
no se reconocía propiamente un derecho a la edu-
cación, sino más bien su vertiente negativa, la li-
bertad de enseñanza, reflejo de la ideología liberal 
que impulsó el constitucionalismo de esa época. 
El proyecto del primer jefe del Ejército Consti-
tuyente Venustiano Carranza establecía, dentro 
de las garantías individuales, la plena libertad 
de enseñanza, con la precisión de que “será lai-
ca la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación y gratuita la enseñanza primaria y 
elemental, que se imparta en los mismos estable-
cimientos”. Finalmente, después de un acalorado 
y memorable debate entre liberales, moderados 
y conservadores sobre el alcance del principio de 
laicidad,1 el texto aprobado en Querétaro por el 
Constituyente de 1917 precisó el contenido de 
dicha libertad en los términos siguientes:

Artículo 3º. La enseñanza es libre; pero será 

laica la que se dé en los establecimientos ofi-

ciales de educación, lo mismo que la enseñanza 

primaria, elemental y superior que se imparta 

en los establecimientos particulares.

1 Véase los debates del Constituyente en el sitio conmemorati-
vo del centenario de la Constitución en http://www.constitu-
cion1917.gob.mx/#newcomment.
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Ninguna corporación religiosa, ni ministro 

de algún culto, podrán establecer o dirigir es-

cuelas de instrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán 

establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se imparti-

rá gratuitamente la enseñanza primaria.

A diferencia del texto anterior –que se limi-
ta a enunciar la educación dejando a las leyes 
y reglamentos la definición de sus característi-
cas– el de 1917 enuncia ya de manera específica 
algunos de los principios básicos que caracteri-
zan (incluso hoy día) la educación impartida por 
el Estado mexicano, a saber: libertad, laicidad, 
obligatoriedad y gratuidad. 

Desde su adopción, el texto constitucional ha 
sido reformado en diez ocasiones. Cada reforma 
es reflejo de una política educativa impulsada 
desde el gobierno federal. Algunas de ellas inci-
den directamente en el contenido del derecho a 
la educación, otras modifican o precisan aspec-
tos de política pública en materia educativa. 

La primera reforma, publicada el 13 de di-
ciembre de 1934, fue una reacción a los ecos 
derivados de la agitación religiosa de la década 
anterior y precedida por la implementación del 
laicismo en la educación secundaria, impulsa-
da, entre otros, por Narciso Bassols. La reforma 
dispuso que la educación impartida por el Es-
tado sería socialista, excluyendo toda doctrina 
religiosa en la educación primaria, secundaria o 
normal que sólo impartiría el Estado, sujetando 
a la autorización y vigilancia oficial toda educa-
ción impartida en planteles particulares.

La segunda reforma –impulsada por Jaime 
Torres Bodet– buscaba hacer frente a los nue-
vos escenarios derivados de la segunda confla-
gración mundial, la necesidad de fortalecer la 
unidad nacional y el apego a los principios que 
inspiraron también –un año antes– la creación 
de la UNESCO con el propósito de impulsar 
una educación integral para la paz, democracia, 
justicia y solidaridad internacional. La reforma, 
publicada el 30 de diciembre de 1946, modificó 
totalmente la redacción del texto original y eli-
minó toda mención a la doctrina socialista. En su 
lugar se determinó que la educación que imparta 
el Estado “tenderá a desarrollar armónicamente 
las facultades del ser humano y fomentar en él, 
a la vez el amor a la Patria y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y 
en la justicia”. Además, sería democrática, na-
cional y estaría orientada a contribuir a la mejor 
convivencia humana. La reforma conservó los 
principios de obligatoriedad de la educación pri-
maria, de laicidad para la educación pública en 
general y el de gratuidad para la educación im-
partida por el Estado. Desde entonces, el texto 
expone una noción amplia de la democracia, al 
considerarla “no solamente como una estructu-
ra jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejora-
miento económico, social y cultural del pueblo”. 

Casi cuarenta años más tarde, el 9 de junio 
de 1980, se publicó la tercera reforma al artículo 
3º que incluyó la autonomía para las universida-
des y demás instituciones de educación superior  
–largamente buscada– como garantía funda-
mental para la libertad de cátedra e investigación 
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y la difusión de la cultura. La cuarta reforma se 
publicó el 28 de enero de 1992, en el marco del 
replanteamiento de la relación entre el Estado 
y las iglesias, y limitó el criterio de laicidad a 
la educación pública, conservando el requisito 
de autorización previa para las instituciones de 
educación privada. 

La quinta reforma, publicada el 5 de marzo 
de 1993, reconoció expresamente el derecho 
de todo individuo de recibir educación, amplió 
la obligatoriedad de la instrucción secundaria, 
conservó para el Ejecutivo Federal la facultad de 
determinar los planes y programas de estudio de 
la educación obligatoria, debiendo para ello con-
siderar la opinión de los gobiernos de las entida-
des federativas y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación. Con ello se buscó 
consolidar la federalización o descentralización 
de la educación y facilitar las negociaciones con 
el magisterio nacional con el objeto de moderni-
zar el sistema educativo.

Luego de la transición partidista en México, 
el artículo 3º se modificó por sexta ocasión, el 
12 de noviembre de 2002, para incluir a la edu-
cación preescolar como parte de la educación 
básica obligatoria e incluir a la educación ini-
cial, junto con la superior, entre aquellas formas 
de educación y modalidades que el Estado debe 
promover y atender por ser necesarios para el 
desarrollo de la nación. 

Posteriormente, como parte de la trascenden-
tal reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, el 10 de junio de 2011, el artículo 3º 
se reformaría por séptima ocasión para incluir el 
respecto a los derechos humanos dentro de los fi-

nes de la educación que imparte el Estado. Con 
ello se armoniza el texto constitucional con di-
versos instrumentos internacionales que afirman 
y reconocen el derecho a la educación “sobre”, 
“por medio de” y “para” los derechos humanos. 
Un año más tarde, la octava reforma, publicada el 
9 de febrero de 2012, incluiría la obligación del 
Estado de impartir educación media superior.

La novena reforma se publicó el 26 de febrero 
de 2013 y estableció el deber del Estado de ga-
rantizar la calidad en la educación obligatoria y 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos; 
asimismo, dispuso la realización de concursos de 
oposición para el ingreso al servicio docente y la 
promoción a cargos directivos y de supervisión 
en la educación pública básica y media superior, 
y estableció el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa, bajo la coordinación del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación. Final-
mente, la última modificación, publicada el 29 de 
enero de 2016, armonizó el texto con la reforma 
política de la Ciudad de México, respecto de los 
deberes del otrora Distrito Federal. 

III. Contenido y alcance 
jurisprudencial

El alcance del derecho a la educación y el conteni-
do prestacional exigible al Estado o a quienes pres-
ten el servicio público de educación están definidos 
por el texto constitucional, por la normativa inter-
nacional y por su desarrollo progresivo a partir de 
la jurisprudencia constitucional e internacional. 
Dicha normativa identifica también principios 
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y directivas de las políticas que definen la acción 
educativa del Estado. A continuación, se destacan 
algunos de los principales criterios sostenidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
sobre el alcance del precepto constitucional.

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN ha 
precisado que el artículo 3º constitucional con-
figura un contenido mínimo del derecho a la 
educación que el Estado está obligado a garan-
tizar con efecto inmediato y que puede y debe 
ser extendido gradualmente por imperativo del 
principio de progresividad. De esta forma, tal 
configuración mínima implica que la educación 
básica y media superior que imparta el Estado 
debe ser gratuita, obligatoria, universal y laica.2 
En el contenido del derecho está también el de la 
educación en derechos humanos.3

Definido en términos muy generales, el con-
tenido mínimo del derecho a la educación obli-
gatoria implica “la provisión del entrenamiento 
intelectual necesario para dotar de autonomía 
a las personas y habilitarlas como miembros de 
una sociedad democrática”. En este sentido –de 
acuerdo con la jurisprudencia de la SCJN– la 
educación, además de un derecho individual, 
“es un factor esencial para garantizar una socie-

2 Tesis: 79/2017 (10ª). DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU 
CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL ARTÍ-
CULO 3º CONSTITUCIONAL. Véase también la jurispruden-
cia 1ª./J. 84/2017 (10ª) con rubro DERECHO A LA EDUCA-
CIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR PROGRESIVAMENTE 
SU GRATUIDAD.

3 Véase la Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y 
formación en materia de derechos humanos, A/RES/66/137 de 
16 de febrero de 2012 y el Plan de acción para la tercera etapa 
(2015-2019) del Programa Mundial para la educación en dere-
chos humanos. A/HRC/27/28, 4 de agosto de 2014.

dad justa, pues resulta condición sine qua non 
para asegurar la igualdad de oportunidades en 
el goce de otros derechos fundamentales y en el 
acceso equitativo a otros bienes sociales; para el 
funcionamiento de un bien público de gran rele-
vancia como lo es una sociedad democrática de 
tipo deliberativo; además de un bien indispensa-
ble para el desarrollo de una pluralidad de obje-
tivos colectivos (científicos, culturales, sociales, 
económicos, ecológicos, etcétera) y, por ello, un 
aspecto indisociable de un estado de bienestar”. 
Asimismo, la existencia de personas educadas 
“es una condición necesaria para el funciona-
miento de una sociedad democrática, ya que la 
deliberación pública no puede llevarse a cabo sin 
una sociedad informada, vigilante, participativa, 
atenta a las cuestiones públicas y capaz de inter-
venir competentemente en la discusión demo-
crática.” Todo lo anterior tiene consecuencias 
prácticas, pues hace que cualquier afectación a 
este derecho exija “una justificación y un escru-
tinio especialmente intensos”4.

Lo anterior permite identificar las dos dimen-
siones (individual y social) del derecho a la edu-
cación: por una parte, el derecho individual de las 
personas a la educación, y por el otro, el derecho 
social a contar con un sistema educativo como 

4 Tesis: 1ª./J. 80/2017 (10ª) y 1ª./J. 81/2017 (10ª). con rubros 
EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDIS-
PENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA 
PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD 
DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE 
OTROS VALORES CONSTITUCIONALES y DERECHO FUN-
DAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA DI-
MENSIÓN SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y 
UNA DIMENSIÓN SOCIAL O INSTITUCIONAL, POR SU 
CONEXIÓN CON LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUN-
CIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA.
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condición necesaria para el funcionamiento de 
una sociedad democrática de tipo deliberativo. 

Respecto al ámbito subjetivo, en tanto dere-
cho humano, el derecho a la educación es uni-
versal y se atribuye, por tanto, como su titular, 
a cualquier persona, con independencia de que 
el ejercicio y la satisfacción de ese derecho se 
realice generalmente durante la infancia y ado-
lescencia, respecto de la educación básica, o 
durante la juventud, respecto de la educación 
media y superior; pues los adultos tienen tam-
bién ese derecho. De hecho, se reconoce cada 
vez más el derecho al aprendizaje permanente 
como parte del derecho a la educación.5

Por cuanto hace a la libertad de enseñanza, 
esta se atribuye a los padres, tutores o custodios, 
así como a los particulares que imparten ense-
ñanza inicial, básica, media superior o superior, 
quienes también son –junto con el Estado– su-
jetos pasivos u obligados por el derecho a la edu-
cación, lo mismo que los propios educandos. 
El propio texto constitucional establece como 
obligación de los mexicanos “hacer que sus hi-
jos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 
privadas, para obtener la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y reciban 
la militar, en los términos que establezca la ley”. 
Asimismo, se establece la obligación de ascen-
dentes, tutores y custodios de preservar y exigir 
el cumplimiento del derecho a la educación.6

5 Sobre el nacimiento del derecho al “aprendizaje permanente” 
véase, entre otros, Naciones Unidas, Informe del Relator Especial 
sobre el derecho a la educación, Kishore Singh, presentado de con-
formidad con las resoluciones 8/4 y 26/17 del Consejo de Dere-
chos Humanos, 29 de agosto de 2016, Doc. A/71/358.

6 Véanse, artículos 31, fracción I, y 4° constitucionales.

Al respecto, la jurisprudencia constitucional 
ha precisado que tanto la normativa constitucio-
nal como internacional coinciden en lo esencial, 
entre otras cosas, en lo relativo a que la titula-
ridad del derecho a la educación corresponde a 
toda persona; en que el contenido de la educa-
ción básica debe estar orientado a posibilitar la 
autonomía de sus titulares y a habilitarlos como 
miembros de una sociedad democrática, en que 
la enseñanza básica debe ser asequible a todos 
sin discriminación, de manera obligatoria, uni-
versal y gratuita, y el Estado debe garantizarla; 
y en que los padres tienen derecho a elegir la 
educación que se imparta a sus hijos y los parti-
culares a impartirla, siempre y cuando respeten 
el contenido mínimo de ese derecho.7

Por cuanto hace al contenido prestacional del 
derecho, para la SCJN, la estrecha conexión que 
el derecho a la educación tiene con la generación 
de condiciones necesarias para el ejercicio del 
derecho a la autonomía personal y al libre desa-
rrollo de la personalidad, supone que, para estar 
en posibilidad de elegir y materializar un plan de 
vida, se requiere la provisión de, por lo menos, 
un nivel básico de educación. Ello condiciona el 
contenido de la formación educativa, en tanto 
que “el derecho a la educación sólo constituye 
un bien básico capaz de generar las condiciones 
necesarias para el ejercicio de la autonomía per-
sonal si satisface un contenido mínimo, a saber: 
la provisión de principios de racionalidad y del 
conocimiento científico disponible socialmente; 

7 Tesis: 1ª./J. 78/2017 (10ª). DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NORMATIVO EN EL SIS-
TEMA JURÍDICO MEXICANO.
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la exposición a una pluralidad de planes de vida 
e ideales de excelencia humana (incluido el co-
nocimiento, desde un punto de vista crítico, de 
distintos modelos de vida y de virtud personal, 
ideas religiosas, no religiosas y antirreligiosas, 
etcétera); la discusión crítica de la moral social 
vigente; el fomento de los valores inherentes a 
una sociedad democrática como los derechos 
humanos, la tolerancia, la responsabilidad y la 
solidaridad; y la construcción de las capacidades 
requeridas para ser miembro activo de una socie-
dad democrática, como la de discusión racional 
sobre las cuestiones públicas. De aquí que tanto 
la Constitución General como los tratados inter-
nacionales reconozcan, convergentemente, que 
el objetivo de la educación debe ser el desarrollo 
de las capacidades del ser humano y el fomento 
de los derechos humanos y otros valores demo-
cráticos.”8

Respecto a los sujetos obligados, el derecho a 
la educación –en sus dos dimensiones– se con-
figura como “una estructura jurídica compleja 
cuya efectividad se garantiza mediante el cum-
plimiento de una diversidad de obligaciones, im-
puestas tanto a los funcionarios estatales, como 
a los particulares encargados de la enseñanza 
privada y diversos actores de la sociedad civil.” 
En este sentido, “la efectividad de este derecho 
se logra mediante el cumplimiento de obligacio-
nes que están a cargo de una multiplicidad de su-
jetos, tales como la capacitación de las personas 
para participar en una sociedad libre, que debe 
impartirse por las instituciones o el Estado de 

8 Tesis: 1ª./J. 82/2017 (10ª). DERECHO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS.

forma gratuita y ajena a toda discriminación, en 
cumplimiento a las características de disponibili-
dad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. 
Todas estas obligaciones estructuradas de mane-
ra armónica, a partir de las obligaciones genera-
les de promoción, protección, respeto y garantía 
que establece el artículo 1º de la Constitución.” 
Es decir, “se requiere de la intervención tanto 
del Estado, como de los particulares, así como de 
asociaciones civiles, en la promoción, protección, 
respeto y garantía, ya sea en su carácter de sujetos 
obligados o titulares del derecho, de acuerdo con 
la relación jurídica de la que se esté hablando”.9

Con base en los deberes que impone el ar-
tículo 1º de la Constitución a todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos, se destaca la importancia de la 
obligación del Estado –como sujeto obligado y 
comprometido a través de instrumentos interna-
cionales– de verificar la correcta aplicación de 
los recursos destinados para el cumplimiento-
del derecho humano a la educación y a los fines 
educativos.10 Asimismo, se destaca el deber del 
Estado de garantizar el respeto a todos los de-
rechos humanos en los centros escolares, y de 

9 Tesis: 1a. CLXX/2015 (10a.). DERECHO A LA EDUCACIÓN. 
SU EFECTIVIDAD SE ENCUENTRA CONDICIONADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IM-
PUESTAS TANTO AL ESTADO COMO A LAS ASOCIACIO-
NES CIVILES. En el mismo sentido la tesis 1a. CLXVIII/2015 
(10a.) con rubro DERECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ES-
TRUCTURA JURÍDICA COMPLEJA QUE SE CONFORMA 
CON LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO 
EN LA CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INS-
TRUMENTOS INTERNACIONALES.

10 Tesis: 1a. CLXXVIII/2015 (10a.) DERECHO A LA EDUCA-
CIÓN. OBLIGACIONES DEL ESTADO EN MATERIA DE FIS-
CALIZACIÓN PARA GARANTIZAR SU EFECTIVIDAD.
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avalar que se promueva una cultura de respeto 
a éstos, siendo primordial que la educación se 
preste en un ambiente seguro y estimulante para 
el niño, para lo cual, las escuelas deben proveer 
un ambiente libre de violencia, a fin de garanti-
zar el efectivo aprovechamiento de las oportuni-
dades de desarrollo educativo, considerando que 
la seguridad del niño en el centro escolar, públi-
co y privado, constituye una base fundamental 
para ejercer su derecho a la educación.11

Por cuanto hace a la educación superior, la ju-
risprudencia constitucional ha precisado que su 
contenido “no está centrado en la formación de la 
autonomía personal (esto es, en la distribución de 
un bien básico), sino en la materialización de un 
plan de vida libremente elegido, por lo que este 
tipo de educación tiene como finalidad la provi-
sión de herramientas necesarias para concretarlo. 
Asimismo, la educación superior está conectada 
estrechamente con la obtención de determinados 
objetivos colectivos, tales como el desarrollo del 
conocimiento científico y tecnológico, el fomento 
de la cultura y de actividades económicas, etcéte-
ra; por lo que las obligaciones de promoción del 
Estado no pueden desvincularse de estas finali-
dades sociales cuya maximización beneficia a la 
sociedad de manera difusa.” 

11 Tesis: 1a. CCCII/2015 (10a.) DERECHO A LA EDUCACIÓN. 
IMPLICA EL DEBER DE IMPARTIRLA EN UN AMBIENTE LI-
BRE DE VIOLENCIA; 1a. CCCI/2015 (10a.) con rubro BULL-
YING ESCOLAR. VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES A LA DIGNIDAD, LA INTEGRIDAD Y LA EDUCACIÓN 
DEL MENOR, y 1a. CCCX/2015 (10a.) con rubro BULLYING 
ESCOLAR. LAS INSTITUCIONES PRIVADAS QUE BRINDAN 
SERVICIOS EDUCATIVOS O REALICEN ACTIVIDADES RE-
LACIONADAS CON MENORES, SE ENCUENTRAN OBLIGA-
DAS A PROTEGER LOS DERECHOS A LA DIGNIDAD, INTE-
GRIDAD, EDUCACIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DE ÉSTOS, 
EN ATENCIÓN A SU INTERÉS SUPERIOR.

Atendiendo a tales características, de acuerdo 
con la misma jurisprudencia, “se justifica, prima 
facie, que la educación superior no sea obligato-
ria (porque depende de la libre elección indivi-
dual); ni universal (porque requiere la posesión 
de ciertas capacidades intelectuales y formación 
previa para conseguir los fines de producción y 
transmisión del conocimiento); ni, necesaria-
mente, gratuita, aunque el Estado mexicano, en 
virtud del principio de progresividad y de di-
versos compromisos internacionales, asumió la 
obligación de extender, paulatinamente, la gra-
tuidad a la educación pública superior; además, 
que impere la libertad de enseñanza y libre dis-
cusión de las ideas y que la oferta esté conecta-
da, al menos en lo concerniente a la educación 
superior que imparte el Estado, con la consecu-
ción de diversos objetivos colectivos vinculados 
con el desarrollo (económico, social, cultural, 
etcétera) de la Nación.” Lo anterior, sin embar-
go, no autoriza a establecer condiciones arbitra-
rias, pues la educación superior está sometida al 
principio de no discriminación y por ello “está 
vedado imponer condiciones de acceso, perma-
nencia y conclusión discriminatorias, esto es, 
que establezcan diferencias de trato con base en 
propiedades irrelevantes para la consecución de 
los fines de la educación superior o sean inade-
cuadas, innecesarias o desproporcionadas.”12

12 Tesis: 1ª./J. 83/2017 (10ª) DERECHO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. Véase 
también la jurisprudencia 1a./J. 119/2017 (10a.) con rubro 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GA-
RANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCA-
CIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA 
PARA RESTRINGIRLO.
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IV. La perspectiva 
internacional

El derecho a la educación está previsto en diver-
sos instrumentos y tratados internacionales,13 y 
ha sido materia de amplio análisis y desarrollo 
progresivo por parte de diversas instancias inter-
nacionales. Destaca la labor de la UNESCO y de 
diferentes mecanismos de control y seguimiento 
de los compromisos convencionales; entre ellos, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (Comité DESC) y sus observaciones gene-
rales no. 11 (Planes de acción para la enseñanza 
primaria) y no. 13 (El derecho a la educación) y 

13 Entre ellos, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 
26); los pactos internacionales de Derechos Civiles y Políticos 
(arts. 18.4) y de derechos económicos, sociales y culturales (arts. 
13-15); las convenciones Internacionales sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación racial (art. 7) y de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (arts. 5 y 10); las con-
venciones de Naciones Unidas sobre los derechos del niño (arts. 
28-30), sobre la protección de los derechos de todos los trabaja-
dores migrantes y de sus familias (arts. 30, 43 y 45), sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (art. 16, 23-24 y 26), 
sobre el estatuto de los refugiados (art. 22) y de los Apátridas (art. 
22); el Convenio No. 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en países in-
dependientes (arts. 7 y 26-31) y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (arts. 14, 17 
y 21); la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (arts. XII, y XXX-XXXI), la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (arts. 12 y 26) y su protocolo adicional en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales (“Protocolo 
de San Salvador”, arts. 13-14); las convenciones Interamericanas 
para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad (art. III), y para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer (“Convención de Belem 
do Para”, art. 8); la Convención relativa a la Lucha contra las Dis-
criminaciones en la Esfera de la Enseñanza de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), y diversas declaraciones y programas de acción, en-
tre ellos, los Objetivos de Desarrollo del Milenio; la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre Educación y Formación en materia de 
Derechos Humanos; el Plan de Acción del Programa Mundial para 
la Educación en Derechos Humanos de las Naciones Unidas; la De-
claración Mundial sobre Educación para Todos de la UNESCO y el 
Marco de Acción de Dakar “Educación para Todos”.

la Observación General 1 del Comité de Dere-
chos del Niño sobre los propósitos de la educa-
ción; así como los diversos informes presentados 
por los relatores especiales sobre el derecho a la 
educación de Naciones Unidas.14 Recientemente 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) declaró por primera vez la violación 
de ese derecho, en el Caso Gonzales Lluy y otros 
vs. Ecuador, y reiteró criterios relevantes relacio-
nados con las obligaciones de los Estados.15

En términos generales, la doctrina interna-
cional destaca el carácter de puente del derecho 
a la educación entre los derechos civiles y polí-
ticos y los derechos económicos, sociales y cul-
turales.16 Como lo destacó el Comité DESC, en 
su Observación General 13, “la educación es un 
derecho humano intrínseco y un medio indis-
pensable de realizar otros derechos humanos”. 
Como derecho del ámbito de la autonomía de la 
persona –continúa el Comité– la educación es el 
principal medio que permite a adultos y menores 
marginados económica y socialmente salir de la 
pobreza y participar plenamente en sus comu-
nidades. Además, la educación “desempeña un 
papel decisivo en la emancipación de la mujer, 
la protección de los niños contra la explotación 
laboral, el trabajo peligroso y la explotación se-
xual, la promoción de los derechos humanos y la 

14 Cfr. http://www.ohchr.org/EN/Issues/Education/SREduca-
tion/Pages/AnnualReports.aspx

15 Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 01 de 
septiembre de 2015. Serie C No. 298.

16 Cfr. Naciones Unidas, Los derechos económicos, sociales y cultu-
rales. Informe anual de la Relatora Especial sobre el derecho a la 
educación, Katarina Tomaševski, presentado de conformidad con 
la resolución 2000/9. Doc. E/CN.4/2001/52, p. 3.
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democracia, la protección del medio ambiente y 
el control del crecimiento demográfico. Está cada 
vez más aceptada la idea de que la educación es 
una de las mejores inversiones financieras que los 
Estados pueden hacer, pero su importancia no es 
únicamente práctica pues dispone de una mente 
instruida, inteligente y activa, con libertad y am-
plitud de pensamiento, es uno de los placeres y 
recompensas de la existencia humana.”17

Como lo destacó también la Corte IDH, “el 
derecho a la educación es el epítome de la in-
divisibilidad y la interdependencia de todos los 
derechos humanos”.18 En el mismo sentido, la 
relatora especial, Katarina Tomaševski, destacó 
también que el derecho a la educación “pasa por 
encima de la división de los derechos humanos en 
derechos civiles y políticos, por una parte, y de-
rechos económicos, sociales y culturales por otra. 
Los abarca a todos. Esta característica afirma la 
universalidad conceptual de los derechos huma-
nos, demostrada por la creciente atención que se 
presta a los derechos humanos de la mujer y a los 
derechos del niño”; de ahí que la definición de la 
educación en la normativa internacional abarca 
el derecho a la educación, los derechos humanos 
en la educación y la enseñanza de los derechos 
humanos. En este sentido –considera la experta– 
“la educación es un multiplicador que aumenta 
el disfrute de todos los derechos y libertades in-
dividuales cuando el derecho a la educación está 
efectivamente garantizado, y priva a las poblacio-

17 Observación General 13. El derecho a la educación (artículo 13 del 
Pacto). Doc. E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, pár. 1.

18 Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, cit., párr. 
234.

nes del disfrute de muchos derechos y libertades 
cuando se niega o viola ese derecho.”19

Diferentes instrumentos internacionales seña-
lan que la educación debe orientarse al desarro-
llo del sentido de la dignidad de la personalidad 
humana, debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, 
debe favorecer la comprensión entre todos los 
grupos étnicos, y entre las naciones y los grupos 
raciales y religiosos y, fundamentalmente, debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana.

Por cuanto hace a las obligaciones de los Es-
tados respecto a su deber de respeto y garantía 
del derecho a la educación, la doctrina interna-
cional destaca que la educación en todas sus for-
mas y en todos los niveles debe tener, al menos, 
las siguientes cuatro características interrela-
cionadas: disponibilidad o asequibilidad, acce-
sibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. Tales 
directivas se corresponden con el enfoque de las 
“4-A” desarrollado por la primera relatora de 
Naciones Unidas, Katarina Tomaševski, y adop-
tado también por el Comité DESC en su Obser-
vación General 13, que puntualiza el carácter 
interrelacionado de tales características.

En este sentido, la disponibilidad o asequibili-
dad supone que debe haber instituciones y progra-
mas de enseñanza en cantidad y calidad suficiente 
atendiendo al contexto (edificios, instalaciones sa-
nitarias para ambos sexos, agua potable, docentes 
calificados con salarios competitivos, materiales de 
enseñanza, bibliotecas, servicios de informática, 
tecnología de la información). La accesibilidad im-

19 Doc. E/CN.4/2001/52 pp. 7 y ss.
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plica que tales instituciones y programas deben ser 
accesibles a todos y consta de tres dimensiones que 
coinciden parcialmente: i) No discriminación. La 
educación debe ser accesible a todos, especialmen-
te a los grupos más vulnerables de hecho y de de-
recho, sin discriminación alguna; ii) Accesibilidad 
material. La educación ha de ser asequible mate-
rialmente, ya sea por su localización geográfica de 
acceso razonable o por medio de la tecnología mo-
derna (p.e. programas de educación a distancia), y 
iii) Accesibilidad económica. La educación ha de 
estar al alcance de todos, atendiendo al nivel de 
enseñanza, debiendo ser la primaria gratuita para 
todos, y buscando la implementación gradual de la 
gratuidad en la enseñanza secundaria y superior. 

La aceptabilidad supone que la forma y el fon-
do de la educación, comprendidos los programas 
de estudio y los métodos pedagógicos, han de ser 
aceptables (por ejemplo, pertinentes, adecuados 
culturalmente y de buena calidad) para los estu-
diantes y, cuando proceda, los padres, y la adap-
tabilidad implica que la educación ha de tener la 
flexibilidad necesaria para adaptarse a las necesi-
dades de sociedades y comunidades en transforma-
ción y responder a las necesidades de los alumnos 
en contextos culturales y sociales variados.20

A la par de tales características, la doctrina 
internacional enfatiza algunos deberes específi-
cos e inmediatos de los Estados en este ámbi-
to, además de los deberes generales de proteger, 
respetar y garantizar establecidos para todos los 
derechos humanos. En particular, el deber de ga-
rantizar su ejercicio sin discriminación y el de 
adoptar medidas para lograr el pleno ejercicio 

20 Observación General 13. cit., pár. 6.

del derecho a la educación. Además, como lo ha 
destacado el propio Comité DESC, el ejercicio 
del derecho a la educación a lo largo del tiempo, 
es decir, “gradualmente”, no debe interpretarse 
como una pérdida del sentido de las obligacio-
nes de los Estados Partes, sino que establece la 
obligación concreta y permanente “de proceder 
lo más expedita y eficazmente posible”. De for-
ma tal que, si un Estado adopta alguna medida 
regresiva, tiene la obligación de demostrar que 
fue implantada “tras la consideración más cui-
dadosa de todas las alternativas y que se justifica 
plenamente en relación con la totalidad de los 
derechos previstos en el Pacto y en el contexto 
del aprovechamiento pleno del máximo de los 
recursos de que se disponga el Estado.”21

En conjunto, el Estado debe establecer un sis-
tema educativo que garantice la educación en 
los diferentes niveles de enseñanza, atendiendo 
a sus características y finalidades, y atendiendo 
también a las circunstancias particulares de los 
titulares del derecho a la educación para garan-
tizar un modelo de educación incluyente que 
ayude a los grupos desfavorecidos o en casos y 
situaciones de exclusión. Ello implica también 
garantizar la justiciabilidad del derecho, esto 
es, la existencia de procedimientos y recursos 
efectivos para su defensa ante las autoridades y 
jueces nacionales.22 De hecho, como lo destacó 
también la primera relatora especial, buena par-
te de la jurisprudencia desarrollada por los tri-

21 Idem, párs. 44 y 45.

22 Cfr. Naciones Unidas, Informe del Relator Especial sobre el dere-
cho a la educación, Kishore Singh. La justiciabilidad del derecho a 
la educación, Doc. A/HRC/23/35, 10 de mayo de 2013.
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bunales nacionales y los órganos internacionales 
“ha sido establecida mediante impugnaciones 
del carácter inaceptable de la educación”.23

Finalmente, “las obligaciones del Estado re-
lativas al derecho a la educación deben inter-
pretarse desde la perspectiva del derecho a una 
educación de calidad” y debe garantizarse tam-
bién que el derecho es accesible para los que más 
lo necesitan, esto es, los grupos desfavorecidos y 
marginados y sobre todo los niños y niñas de fa-
milias pobres.24 Diferentes Relatores Especiales 
sobre el derecho a la educación han enfatizado la 
necesidad de adoptar medidas para garantizar la 
efectividad del derecho a la educación inclusiva 
de calidad a los alumnos de condiciones y capa-
cidades diversas, haciendo frente a las condicio-
nes de exclusión, considerando particularmente 
la situación de los niños pobres y de las zonas 
rurales, las niñas, las personas con discapacidad, 
los grupos minoritarios, los pueblos indígenas y 
otras personas y grupos en situación de riesgo  
de exclusión.25

V. Comentario final 

Es importante señalar que el artículo 3º consti-
tucional debe interpretarse armónicamente con 
otros preceptos constitucionales, así como con 
los diversos instrumentos internacionales que re-

23 Doc. E/CN.4/2001/52, párr. 73 y ss.

24 Doc. A/HRC/23/35, cit. pár. 2.

25 Cfr. Naciones Unidas, El derecho a la educación. Informe de la 
Relatora Especial sobre el derecho a la educación Koumbou Boly 
Barry, Doc. A/72/496 de 29 de septiembre de 2017.

conocen y precisan sus alcances. De esta forma, 
resultan relevantes para la interpretación siste-
mática y armónica del precepto, en particular, el 
artículo 1º constitucional, que establece los prin-
cipios rectores y los criterios de interpretación de 
los derechos humanos, y reconoce el principio de 
igualdad y no discriminación; el 2º que reconoce 
el derecho a la educación bilingüe e intercultu-
ral y dispone diversas medidas para garantizar la 
educación de las personas pertenecientes a pue-
blos y comunidades indígenas; el 4º, relativo al 
derecho a la igualdad entre hombres y mujeres, al 
derecho a la educación de niños y niñas, el prin-
cipio del interés superior de la infancia, y los de-
rechos culturales; el 5° respecto a la facultad de 
las entidades federativas para determinar las pro-
fesiones que necesitan título para su ejercicio; el 
18, por cuanto hace a la educación en el sistema 
penitenciario; el 27 respecto de la prohibición a 
las instituciones de beneficencia que tengan por 
objeto, entre otros, la difusión de la enseñanza, 
de adquirir más bienes raíces que los indispensa-
bles para su objeto; el 31 que establece la obliga-
ción de los mexicanos de que sus hijos o pupilos 
reciban la educación obligatoria; el 41, respecto 
de la capacitación y la educación de la ciudada-
nía para el ejercicio de sus derechos políticos; el 
73 por cuanto hace a las facultades legislativas 
del Congreso de la Unión en materia educativa y 
para establecer el servicio profesional docente; el 
121 respecto al reconocimiento de títulos profe-
sionales entre las entidades federativas, y el 123, 
en relación con el salario mínimo para garanti-
zar, entre otros aspectos, la educación obligatoria 
de los hijos.
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El derecho a la educación es la llave que per-
mite el acceso a otros derechos fundamentales 
(como el derecho al trabajo, el derecho al sufra-
gio, a la libertad de expresión o el derecho a la 
cultura); es también un puente intergeneracio-
nal, un lazo que procura la convivencia pacífica 
y democrática, una herramienta indispensable 
para el desarrollo de la autonomía personal y 
para la participación plena en la vida social y co-
munitaria; un fin y un medio para el bien indi-
vidual y colectivo, para la protección del medio 
ambiente, la planificación familiar, la planea-
ción demográfica, el desarrollo artístico, depor-
tivo y cultural, el acceso a las nuevas tecnologías, 
la promoción de la paz, el respeto a los derechos 
humanos y la promoción del diálogo intercultu-
ral. En pocas palabras, la educación es la base 
para enriquecer en todos sus facetas y dimensio-
nes la propia experiencia humana.

La educación es herramienta de comunica-
ción y diálogo entre personas y culturas; permite 
identificar principios éticos comunes, propician-
do también comportamientos democráticos ba-
sados en la participación responsable en y ante 
la comunidad. La Constitución reconoce entre 
sus fines el de “fortalecer el aprecio y respeto 
por la diversidad cultural”, ello se vincula con 
la necesidad de impulsar la educación bilingüe 

(multilingüe) e intercultural, como parte de un 
derecho más amplio a la cultura, tanto de las 
personas indígenas como de la sociedad en ge-
neral, a fin de que realmente todos participen de 
una nación pluricultural y multilingüe, donde el 
diálogo sea factor de enriquecimiento personal 
e identidad colectiva, y se valoren las diferentes 
formas de cultura y de educación.

En la actualidad, como lo destacó la primera 
relatora de Naciones Unidas en la materia, “el 
derecho a la educación se reconoce, promueve y 
protege en todos los niveles, desde el local hasta 
el mundial, y refleja plenamente la interrelación 
entre los actuales procesos duales de mundializa-
ción y localización”.26 De ahí también la impor-
tancia de acercar la brecha digital y de impulsar 
el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de 
las tecnologías digitales, a fin de luchar contra la 
exclusión, en todos los niveles pero particular-
mente en la educación superior.27

En conjunto, la historia y las características 
del derecho a la educación son parte de una odi-
sea constitucional en contra del fanatismo, la 
pobreza, el analfabetismo, la exclusión y la ig-
norancia. Una puerta abierta para el mejor en-
tendimiento de la humanidad y de los retos que 
el futuro nos plantea a nivel personal, comuni-
tario, nacional y planetario. 

26 Doc. E/CN.4/2001/52, cit. p. 7.

27 Cfr. Naciones Unidas, Informe del Relator Especial sobre el de-
recho a la educación, Kishore Singh, Doc. A/HRC/32/37, 6 de 
abril de 2016.
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CAPÍTULO 3

Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes en la legislación 
mexicana
Carolina Pimentel González

Introducción

El texto original de la Constitución de 1917 no contemplaba una protección espe-
cial a niños, niñas y adolescentes. Ni siquiera en el ámbito internacional se conside-
raba a los niños y niñas como sujetos de derechos. Por el contrario, se consideraba 
que el orugen de sus afectaciones eran parte del ámbito privado y su bienestar 
promovido mediante el trabajo filantrópico; ajeno tanto a la Constitución, como al 
marco legal de la época. 
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En materia de niñez, esta manera de abordar 
las necesidades –y no los derechos– de los niños 
y las niñas se le conoce como “enfoque tutelar 
o de necesidades”.1 A partir de los años 70 del 
siglo XX se empezó a ver a los infantes y adoles-
centes como sujetos de derechos. Este cambio de 
paradigma se materializó a nivel internacional 
con la firma de Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN), en 1989. 

A finales del siglo XX se incorporó en varios 
países de la región un nuevo abordaje: el en-
foque de protección integral de niños, niñas y 
adolescentes. Mediante éste, se reconoce a los/
as niños/as como sujetos plenos de derechos, 
es decir, ya no son únicamente objeto de accio-
nes de tipo asistencialista, sino individuos que 
exigen el cumplimiento de sus derechos con las 
particularidades de su edad y etapa evolutiva.2

El considerar a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derechos implica, a su vez, reco-
nocer y asumir que el Estado es también respon-
sable de garantizar el cumplimiento y ejercicio 
de los mismos, así como cumplir con sus obli-
gaciones legales en la materia, tanto nacionales 
como internacionales.

Es así como poco a poco se han implementa-
do medidas legislativas para incorporar el enfo-
que de derechos y los estándares internacionales 
tanto en nuestra Constitución, como en nuestro 
marco legal nacional. Tal y como será expuesto a 
lo largo del presente capítulo, hoy en día México 

1 Oyarzún Ch., Astrid et. al, ¿Enfoque de Derechos o Enfoque de 
Necesidades?, Servicio Nacional de Menores (SENAME), Chile, 
2008. Páginas 34, 35.

2 Ibidem, p. 36.

cuenta con un marco legal y constitucional que 
permite reconocer a los niños, niñas y adoles-
centes como sujetos plenos de derechos. 

Protección constitucional de 
los derechos del niño y de la 
niña 

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
son reconocidos en la Constitución, y actual-
mente cuentan con un amplio marco legislativo 
para su protección, así como para la promoción 
de sus derechos y el adecuado respeto de los 
mismos. Sin embargo, este marco legislativo es 
de muy reciente creación, y el enfoque tutelar 
o de necesidades sigue prevaleciendo tanto en 
nuestra cultura, como en la ejecución de muchas 
de nuestras políticas públicas. 

a) Antecedentes

La primera mención que se hace en la Consti-
tución sobre los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes fue introducida mediante la refor-
ma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el 18 de marzo de 19803 
con motivo del Año Internacional del Niño pro-
clamado por la ONU en 1979. 

A raíz de la reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos del 12 de octubre de 
2011 se incorporó, mediante el artículo 4º, la 
obligación de velar por el interés superior de la 

3 González Contró, Mónica, “Derechos de niñas, niños y adoles-
centes”, en Ferrer Mac-Gregor Poisot, Eduardo et. al (Coord.), 
Derechos Humanos en la Constitución: Comentarios de Jurispru-
dencia Constitucional e Interamericana, Tomo I, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 2013, p. 641-645.
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niñez, así como la obligación de observar este 
principio en las políticas públicas dirigidas a la 
niñez.4 En esta misma reforma constitucional se 
adicionó al artículo 73, la fracción XXIX-P, la 
cual al día de hoy establece la facultad del Con-
greso para: 

Expedir leyes que establezcan la concurrencia 

de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones te-

rritoriales de la Ciudad de México, en el ámbi-

to de sus respectivas competencias, en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, ve-

lando en todo momento por el interés superior 

de los mismos y cumpliendo con los tratados 

internacionales de la materia, de los que Mé-

xico sea parte.5

b) Derechos de niños, niñas  

y adolescentes en la Constitución 

Mexicana

El artículo 4º constitucional contempla un aba-
nico de derechos esenciales para la superviven-
cia y desarrollo de todas las personas, incluidos 
los niños, niñas y adolescentes. En este catálogo 
de derechos, el mencionado artículo constitu-
cional contempla el derecho a la igualdad, ali-
mentación, salud, medio ambiente sano, al agua, 
vivienda, identidad y cultura. Particularmente, 

4 Idem.

5 Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Párrafo adicionado en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) el 12 de octubre de 2011 y reformado en DOF el 29 
de enero de 2016, mediante el cual se modifica lo respectivo a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

los párrafos 9, 10 y 11 establecen los siguientes 
derechos propios de niños, niñas y adolescentes:

En todas las decisiones y actuaciones del Es-

tado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las ni-

ñas tienen derecho a la satisfacción de sus ne-

cesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecu-

ción, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez.6

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.7 El Estado otorgará 
facilidades a los particulares para que coadyuven 
al cumplimiento de los derechos de la niñez.8

c) Obligaciones Internacionales en 

materia de niñez y adolescencia

México ha ratificado la gran mayoría de instru-
mentos internacionales en materia de derechos 
humanos, así como en relación con la protec-
ción de niños, niñas y adolescentes. Asimismo, 
reconoce al Comité de Naciones Unidas para los 
Derechos del Niño y la competencia de la Corte 
Internacional de Derechos Humanos (IDH).

6 Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-
2000, 12-10-2011

7 Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-
2011

8 Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo 
DOF 12-04-2000
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La Corte IDH ha expresado reiteradamente 
el deber que tienen los Estados de tomar todas 
las medidas necesarias para que los tratados en 
materia de derechos humanos, que son firma-
dos y ratificados por los Estados, se cumplan a 
cabalidad.9 En este mismo sentido, el artículo 
2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece la obligación que tienen los 
Estados de adoptar disposiciones de carácter in-
terno a efecto de dotar de plena efectividad a sus 
normas, extendiendo esta obligación a todos los 
órganos de gobierno. Mediante la Opinión Con-
sultiva OC-21/14 sobre derechos y garantías de 
niñas y niños en el contexto de la migración y/o 
en necesidad de protección internacional,10 la 
Corte IDH estableció que: 

…cuando un Estado es parte de un tratado in-

ternacional, como la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, dicho tratado obliga 

a todos sus órganos, incluidos los poderes judi-

cial y legislativo… y por lo tanto, son los diver-

sos órganos del Estado quienes deben realizar el 

correspondiente control de convencionalidad.11 

Fue precisamente por ello que, de conformi-
dad con la mencionada reforma constitucional de 

9 Ver por ejemplo Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
caso La Cantuta vs. Perú. Sentencia de 29 de noviembre de 2006 
(Fondo, Reparaciones y Costas).

10 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consul-
tiva OC-21/14. Resolución de 19 de agosto de 2014.

11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Control de Con-
vencionalidad, en Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos No. 7. En línea: http://
www.corteidh.or.cr/tablas/r33825.pdf Se accedió a la página el 
30 de enero de 2018.

2011 en materia de derechos humanos, el Estado 
mexicano reconoció al ordenamiento jurídico in-
ternacional como propio, incorporándolo al de-
recho interno con rango constitucional. Con esta 
reforma, todos aquellos tratados y convenciones 
que promueven y protegen los derechos humanos 
de los niños, niñas y adolescentes forman, hoy en 
día, parte de nuestro ordenamiento jurídico.

Si bien cada tratado impone obligaciones es-
pecíficas y órganos de control determinados, en 
materia de niñez y adolescencia diversos órganos 
internacionales se han pronunciado respecto de 
la necesidad de que, a la hora de atender dichas 
obligaciones, se haga una interpretación exhaus-
tiva de los diversos tratados internacionales in-
cluidas las recomendaciones y observaciones de 
sus respectivos mecanismos convencionales. 

Al respecto, la misma Corte IDH ha señalado 
que, en materia de niñez el corpus iuris “refie-
re al conjunto de normas fundamentales que se 
encuentran vinculadas con el fin de garantizar 
los derechos humanos de los niños, las niñas y 
adolescentes.”12 En este sentido, el marco jurídi-
co internacional que forma parte del corpus juris 
para la protección de los derechos de la niñez y 
adolescencia contempla, entre otros los siguien-
tes instrumentos internacionales de los cuales 
México es parte: Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, la Declaración Ameri-
cana, Pacto Internacional de Derechos Civiles 

12 Artículo 19: “Todo niño tiene derecho a las medidas de protec-
ción que su condición de menor requiere por parte de su familia, 
de la sociedad y el Estado”. Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de 
noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Interameri-
cana sobre Derechos Humanos.
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y Políticos, Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
Convención sobre los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas, Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la participación de niños en los conflictos 
armados, Protocolo Facultativo sobre Venta de 
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de los Niños en la Pornografía, Directrices sobre 
las Modalidades Alternativas de Cuidado de los 
Niños, Convenio de la Haya relativo a la Protec-
ción del Niño y a la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Trasnacional13 (Convención de Palermo) 
y su Protocolo para prevenir, reprimir y sancio-
nar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, 14 (Protocolo de Palermo), Convención 
Interamericana sobre Tráfico Internacional de 
Menores,15 Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Tra-
bajadores Migratorios y de sus Familiares, así  
como las resoluciones, recomendaciones y ob-
servaciones de los mecanismos de observancia 
y cumplimiento de dichos instrumentos inter-
nacionales.

13 Convención de Palermo, Adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, mediante Re-
solución A/RES/55/25.

14 Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Tras-
nacional http://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInte-
rest/ProtocolTraffickingInPersons_sp.pdf.

15 Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Me-
nores, adoptada por la Organización de los Estados Americanos 
en la Ciudad de México, el 18 de marzo de 1994.

Tal y como establece el artículo 73 consti-
tucional, párrafo XXIX-P, todos estos instru-
mentos internacionales deberán ser tomados 
en cuenta al momento de definir el presupuesto 
de la Federación y las entidades federativas, así 
como a la hora de elaborar políticas públicas en 
favor de la niñez y adolescencia. 

1. Principios generales 
en materia de niñez  
y adolescencia 

La Convención sobre los Derechos del Niño se 
fundamenta en cuatro principios básicos que ri-
gen cada uno de los artículos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño: principio de no dis-
criminación, principio de observar siempre el in-
terés superior del niño, principio de derecho de 
opinión y a ser escuchado y principio de derecho 
a la vida, supervivencia y desarrollo.16 Estos prin-
cipios deben ser contemplados a la hora de ela-
borar leyes, definir presupuestos e implementar 
políticas públicas que afecten la vida y los dere-
chos de niños, niñas y adolescentes en cada país.

a) Principio de no Discriminación

De conformidad con el Comité de Derechos del 
Niño, “las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a no ser discriminados en razón de la 

16 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, Manual de 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, 2004. 
Ver también Child Rights International Network (CRIN), Prin-
cipios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño. En 
línea: https://www.crin.org/es/biblioteca/publicaciones/prin-
cipios-rectores-de-la-convencion-sobre-los-derechos-del-ni-
no-una Se accedió a la página el 30 de enero de 2018.
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condición, actividades, opiniones o creencias de 
los integrantes de su familia”.17 La CDN y de-
más instrumentos internacionales que afecten la 
vida de niños, niñas y adolescentes son aplica-
bles a todos y todas cualquiera que sea su raza, 
etnia, religión, habilidades tipo de familia, idio-
ma, origen socioeconómico, género, cultura, et-
cétera. Este derecho se encuentra reconocido en 
el artículo 39 de la Ley General de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes (LGDNNA), 
el cual a la letra dice: 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

no ser sujetos de discriminación alguna ni de li-

mitación o restricción de sus derechos, en razón 

de su origen étnico, nacional o social, idioma o 

lengua, edad, género, preferencia sexual, estado 

civil, religión, opinión, condición económica, 

circunstancias de nacimiento, discapacidad o 

estado de salud o cualquier otra condición atri-

buible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor 

o persona que los tenga bajo guarda y custodia, 

o a otros miembros de su familia. 

Asimismo, las autoridades están obligadas a 
llevar a cabo medidas especiales para prevenir, 
atender y erradicar la discriminación múltiple 
de la que son objeto niñas, niños y adolescen-
tes en situación de exclusión social, en situación 
de calle, afro-descendientes, peores formas de 
trabajo infantil o cualquiera otra condición de 
marginalidad.

17 Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada y abierta a 
la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 
44/25, 20 de noviembre de 1989. Artículo 2 fracción 2.

La LGDNNA establece además la obligación 
que tienen las autoridades federales, entidades 
federativas y municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, para adop-
tar medidas y realizar las acciones afirmativas 
necesarias para garantizar a niñas, niños y ado-
lescentes la igualdad sustantiva, de oportunida-
des y un efectivo derecho a la no discriminación.

b) Principio de observar siempre  

el interés superior del niño

El artículo 2 de la LGNNA y 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño establecen que el 
interés superior deberá ser considerado de ma-
nera primordial en la toma de decisiones –tanto 
en lo individual como en lo colectivo– que in-
volucren niñas, niños y adolescentes, así como 
la obligación de tomar siempre aquella decisión 
que satisfaga de manera más efectiva este inte-
rés superior. Esto no solo se refiere a situaciones 
en el ámbito privado o a nivel judicial; también 
debe observarse este principio en los procesos de 
creación de leyes, políticas públicas y presupues-
tos destinados a la niñez.

Finalmente, es importante señalar que, de 
acuerdo con sus compromisos internacionales, 
el Estado mexicano está obligado a motivar y 
fundamentar18 sus acciones (incluyendo resolu-
ciones judiciales) usando como principio deciso-
rio el interés superior del niño.19 

18 Con base en el control de convencionalidad, existen obligaciones 
convencionales México por haber ratificado la Convención sobre 
los Derechos del Niño a partir del 21 de septiembre de 1990.

19 Convención sobre los Derechos del Niño, op. cit. Articulo 9  
párrafos 1 y 3.
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c) Principio del derecho a la vida, la 

supervivencia y desarrollo

De conformidad con los artículos 14, 15 y 16 de 
la LGDNNA, los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a que se les preserve la vida, super-
vivencia y desarrollo. Esto incluye su derecho al 
disfrute de una vida plena y en condiciones para 
su desarrollo integral; así como el derecho a no 
ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia.

El artículo 6 de la Convención es considera-
do como un principio general, ya que tanto “su-
pervivencia” como “desarrollo” son conceptos 
holísticos: al que hacen referencia numerosas 
disposiciones de la Convención.20 Los niños, ni-
ñas y adolescentes tienen el derecho intrínseco 
a la vida y, por lo tanto, es obligación del Estado 
garantizar en la máxima medida posible su su-
pervivencia y desarrollo. El término “desarrollo” 
es un concepto integral que abarca el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral, psicológico y 
social de los infantes. Por lo tanto, las medidas 
legislativas, presupuestarias y de política públi-
ca deben estar dirigidas a conseguir el desarrollo 
óptimo e integral de este grupo etario.21

20 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, Manual de 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, op. cit., 
p. 109.

21 Observación General No. 5 (2003), Medidas generales de apli-
cación de la Convención sobre los Derechos del Niño, CRC/
GC/2003/5, Comité de los Derechos del Niño, 34º período de 
sesiones, 19 de septiembre a 3 de octubre 2003. Párrafos. 12, 27, 
61 y 62. Ver también Cumbre Mundial en favor de la Infancia, 
“Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el 
Desarrollo del Niño y Plan de Acción para la Aplicación de la 
Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el 
Desarrollo del Niño en el decenio de 1990”, CF/WSC/1990/
WS-001, Naciones Unidas, Nueva York, 30 de septiembre de 
1990, citado en Manual de Aplicación de la Convenció sobre los 
Derechos del Niño, op, cit.

Los niños, niñas y adolescentes necesitan pro-
tección y cuidados especiales, tanto antes como 
después del nacimiento. El artículo 1 de la CDN 
deja deliberadamente sin concretar el momento 
del comienzo de la protección del derecho a la 
vida de los niños y niñas. Dicha protección, pue-
de ser determinada desde la concepción, el na-
cimiento o en algún momento intermedio, ello 
con la finalidad de que cada Estado busque una 
solución equilibrada en relación con el aborto y 
la planificación familiar.22

Respecto del derecho a la vida, supervivencia 
y desarrollo, el Comité de Derechos del Niño ha 
expresado su particular preocupación en rela-
ción con la desaparición de niños, niñas y ado-
lescentes, así como la niñez en situación de calle 
y su nivel de vida y desarrollo, al igual que la 
falta o las insuficientes garantías para ejercer el 
derecho a la salud y protección social de los mis-
mos. Finalmente, ha resaltado su preocupación 
respecto del infanticidio, principalmente feme-
nino, y en contextos de violencia intrafamiliar.23 
Ello significa que, si bien hoy en día se cuenta 
con un marco legislativo adecuado, aún hacen 
falta esfuerzos importantes para poder garanti-
zar una vida libre de violencia a todos los niños, 
niñas y adolescentes de México. 

22 Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño.

23 UNICEF, Manual de Aplicación de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, op. cit. 
Páginas 113-119.



55

Derechos de los niños, niñas y adolescentes en la legislación mexicana

d) Principio de derecho de opinión y a 

ser escuchado

De conformidad con el artículo 12 de la CDN, 
el derecho de participación y a ser escuchado 
implica que las personas de este grupo etario 
tienen derecho a participar en aquellos procesos 
y decisiones que les afecten, tomando en con-
sideración su género, edad, desarrollo evoluti-
vo, cognoscitivo y madurez, así como los usos 
y costumbres cuando así sea necesario. En lo 
que respecta a las niñas y niños más pequeños, 
el Comité de Derechos del Niño ha establecido 
que “este derecho refuerza la condición del/la 
niño/a pequeño/a como participante activo en 
la promoción, protección y supervisión de sus 
derechos”24. Los bebés, los infantes muy peque-
ños tienen los mismos derechos que el resto de 
los niños y niñas a que se atienda a su interés 
superior, aunque no puedan expresar sus opi-
niones ni representarse a sí mismos de la misma 
manera que aquellos que son mayores.25 Para ga-
rantizar el derecho a ser escuchados y a expresar 
sus opiniones se exige que: 

[L]os responsables de escuchar al/a niño/a, así 

como sus padres o tutores, informen al/la ni-

ño/a de los asuntos, las opciones y las posibles 

decisiones que pueden adoptarse y sus conse-

cuencias. No se puede escuchar eficazmente a 

24 Observación General No. 7 (2005), Realización de los Derechos 
del Niño en la Primera Infancia, CRC/C/GC/7/Rev.1, Comité 
de los Derechos del Niño, 40º Período de Sesiones, Ginebra, 12-
30 de septiembre 2005. Párrafos 14, 17, 34.

25 Observación General No. 14 (2013) sobre el derecho del niño 
a que su interés superior sea una consideración primordial (artí-
culo 3 párrafo 1), CRC/C/GC/14, Comité de los Derechos del 
Niño, 29 de mayo de 2013. Párrafos 15, 44, 54, 89, 90, 91.

un/a niño/a cuando el entorno es intimida-

torio, hostil, insensible o inadecuado para su 

edad.26 

Según el Comité de los Derechos del Niño, 
los responsables de escuchar al niño o a la niña 
deben asegurarse de que estén informados sobre 
su derecho a expresar su opinión en todos los 
asuntos que le afecten y, en particular, en todo 
procedimiento judicial y administrativo de toma 
de decisiones y sobre los efectos que tendrán en 
el resultado las opiniones que exprese: 

Dado que el/la niño/a tiene derecho a que sus 

opiniones se tengan debidamente en cuenta, 

el encargado de adoptar decisiones debe in-

formar al/a niño/a del resultado del proceso 

y explicar cómo se tuvieron en consideración 

sus opiniones.27

2. Enfoque de Derechos

En el año 2014 y con base en el artículo 73 
constitucional, el Congreso aprobó la Ley Ge-
neral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes (LGDNNA) mediante la cual se incorporó 
en nuestro marco jurídico de fuente nacional un 
nuevo enfoque basado en derechos, el cual re-

26 Observación General No. 12 (2009) El derecho del niño a ser 
escuchado, CRC/C/GC/12, Comité de los Derechos del Niño, 
51º período de sesiones, Ginebra, 25 de mayo a 12 de junio de 
2009. Párrafos: 16, 25, 34, 41, 45, 64, 68, 80, 81, 82, 83, 103, 
124, 134.

27 Observación General No. 13 (2011). Derecho del Niño a no ser 
objeto de ninguna forma de violencia, CRC/C7GC/13, Comité 
de los Derechos del Niño, 18 de abril de 2011. Párrafo 63.
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conoce a las niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, y adecúa nuestro ordena-
miento jurídico interno a las obligaciones inter-
nacionales en la materia. En su artículo 13, de 
manera enunciativa y no limitativa, la LGDN-
NA señala los siguientes derechos28:

•	 Derecho	a	la	vida,	a	la	supervivencia	y	al	de-
sarrollo

•	 Derecho	de	prioridad
•	 Derecho	a	la	identidad
•	 Derecho	a	vivir	en	familia
•	 Derecho	a	la	igualdad	sustantiva
•	 Derecho	a	no	ser	discriminado
•	 Derecho	a	vivir	en	condiciones	de	bienestar	y	

a un sano desarrollo integral
•	 Derecho	a	una	vida	libre	de	violencia	y	a	la	

integridad personal
•	 Derecho	 a	 la	 protección	 de	 la	 salud	 y	 a	 la	

seguridad social
•	 Derecho	 a	 la	 inclusión	 de	 niñas,	 niños	 y	

adolescentes con discapacidad
•	 Derecho	a	la	educación
•	 Derecho	al	descanso	y	al	esparcimiento
•	 Derecho	a	la	libertad	de	convicciones	éticas,	

pensamiento, conciencia, religión y cultura
•	 Derecho	a	la	libertad	de	expresión	y	de	ac-

ceso a la información
•	 Derecho	de	participación
•	 Derecho	de	asociación	y	reunión
•	 Derecho	a	la	intimidad

28 Artículo 13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicada en el DOF el 4 de diciembre de 2014.

•	 Derecho	a	la	seguridad	jurídica	y	al	debido	
proceso

•	 Derechos	de	niñas,	niños	y	adolescentes	mi-
grantes

•	 Derecho	de	acceso	a	las	tecnologías	de	la	in-
formación y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicacio-
nes, incluido el de banda ancha e internet.

El enfoque basado en los derechos humanos se 
deriva de una serie de principios que son la base 
de los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos: universalidad y no discri-
minación, indivisibilidad, rendición de cuentas, y 
participación.29 Tomando como base el artículo 
1 constitucional, la LGDNNA en su artículo 1 
párrafo I, reconoce a niñas niños y adolescentes 
como “titulares de derechos, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad.”

Este cambio de paradigma implica abandonar 
por completo el enfoque tutelar de corte asisten-
cialista y transversalizar la perspectiva de dere-
chos humanos mediante políticas que promuevan 
la igualdad, equidad de género e inclusión, así 
como establecer sistemas participativos que per-
mitan construir un sistema integral de protección 
que sirva como herramienta y no como fin. 

29 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), El enfoque 
basado en los derechos humanos y cooperación en favor de los ni-
ños. En línea: https://www.unicef.org/spanish/rightsite/sowc/
pdfs/panels/El%20enfoque%20basado%20en%20los%20dere-
chos%20humanos%20y%20cooperacion%20en%20favor%20
de%20los%20ninos.pdf Se accedió a la página el 30 de enero 
2018.
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Es por ello que, de cara a cumplir con sus 
obligaciones internacionales, y con base en este 
nuevo enfoque basado en derechos, el Estado 
mexicano ha llevado a cabo importantes acciones 
para el fortalecimiento y/o aprobación de nor-
mas específicas en la materia, así como la crea-
ción del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, que funje como 
órgano de coordinación y supervisión de las polí-
ticas públicas en materia de niñez y adolescencia.

Sin embargo, el contar con códigos y leyes 
tendientes a la protección de la niñez nunca será 
suficiente. De cara a garantizar a los niños, niñas 
y adolescentes el pleno goce de sus derechos, es 
indispensable que se lleven a cabo planes na-
cionales de implementación, políticas públicas 
adecuadas, programas de seguimiento, moni-
toreo y evaluación, así como la identificación y 
asignación de recursos adecuados para el funcio-

namiento de un verdadero sistema nacional de 
protección integral. 

El enfoque de derechos debe aún asumirse por 
el Estado de manera integral y sostenible, todas 
las normas deben entonces adecuarse en función 
a responder con los derechos de la niñez. Una 
política pública integral debe construirse desde 
todos los sectores (salud, educación, vivienda, 
medio ambiente, etcétera), es decir, todo el Es-
tado tiene la obligación de garantizar y promo-
ver la integralidad de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.

Para ello, será indispensable garantizar la 
elaboración de políticas públicas con perspec-
tiva estructural, preventiva y educativa, y sobre 
todo, identificar mecanismos de participación y 
consulta que permitan incorporar la visión y la 
voz de niñas, niños y adolescentes en todo este 
proceso. 
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CAPÍTULO 4

El derecho a la salud en  
la Constitución mexicana
Mario Santiago Juárez

I. Introducción 

Disfrutar del más alto nivel posible de salud es un derecho humano protegido por 
el Estado. Sin embargo, no ha sido siempre así, las obligaciones estatales respecto a 
la protección de la salud son más bien de construcción moderna. Incluso, después 
de ser reconocido este papel a nivel internacional, han tenido que pasar décadas 
antes de que las instituciones mexicanas tomaran en serio la fuerza vinculante de 
los tratados internacionales en la materia. 

Para entender este gran paso civilizador, parece menester recordar de forma 
somerísima, quién se ha encargado de cubrir la necesidad de protección de la salud 
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a lo largo de la historia para después repasar el 
reconocimiento de este derecho a nivel normati-
vo en México. Posteriormente estudiaremos los 
elementos esenciales del derecho a la salud y, fi-
nalmente, advertiremos la necesidad de proteger 
de forma especial a ciertos grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

II. Concepciones acerca 
de la salud

Tradicionalmente la salud fue un asunto priva-
do. Acudir a curanderos o sanadores era parte 
de una necesidad familiar que involucraba prác-
ticas religiosas. En realidad, las primeras insti-
tuciones dedicadas a prestar servicios de salud 
pública fueron de beneficencia, administradas 
por la iglesia. Alrededor del año 372 después 
de Cristo, se crea la fundación Basleias, estable-
cida por San Basilio el Grande, en Cesarea de 
Capadocia, hoy Turquía, considerada la primera 
institución encargada de la atención médica. A 
finales del siglo V, la matrona romana Fabia fun-
da un nosocomium en Roma. En el siglo VI ya 
había fundaciones de beneficencia en las princi-
pales ciudades del imperio de oriente.1

Recibir atención médica era un asunto de ca-
ridad, no un derecho. Esa fue la tónica durante 
los siglos posteriores. En Europa, el cambio del 
modelo caritativo y vinculado a la iglesia al mo-
delo solidario se dio de forma paulatina y ais-

1 De Micheli, Alfredo. “En torno a la evolución de los hospitales,” 
Gaceta Médica de México, Vol. 141, n° 1, 2005.

lada durante la Edad Media.2 En Inglaterra del 
siglo XVIII, por ejemplo, prosperaron los segu-
ros voluntarios para obreros industriales en las 
llamadas friendly societies. En Alemania se ge-
neralizaron las llamadas cajas de los enfermos. 
No es hasta el siglo XIX que el Estado comienza 
a preocuparse por la salud de la población, ocu-
pando un papel cada vez más importante en su 
protección.3

En la Nueva España la atención de la salud 
estuvo a cargo de la iglesia católica. Poco tiempo 
después de la independencia comenzó un lento 
proceso de secularización de la atención médi-
ca. Con la supresión de las órdenes religiosas, 
los hospitales de beneficencia quedaron en ma-
nos de instituciones civiles. En un principio los 
hospitales fueron administrados por los ayun-
tamientos. Sin embargo, la precariedad de las 
finanzas públicas no permitió que este modelo 
prosperara, por lo que la iglesia recuperó su pa-
pel de garante de la atención médica a las perso-
nas más necesitadas.4

Durante el último tercio del siglo XIX se 
crearon sociedades y uniones mutualistas o de 
socorros mutuos organizadas por gremios, te-
nían como objetivo ayudarse recíprocamente 
con la formación de un fondo económico común 

2 Sánchez González, Miguel Ángel, Historia, teoría y método de la 
medicina: introducción al pensamiento médico. Barcelona, España. 
Masson Ed, 2002, p. 161.

3 Echeverri Valencia, Carlos Andrés y Diez Castaño, Juan Felipe. 
“Historia del servicio Público a la salud”, Nuevo Derecho, Vol. 
11, No. 17, julio-diciembre de 2015, p. 146.

4 Por ejemplo, extinguida la Orden de San Juan de Dios en 1821 
el Ayuntamiento se hizo cargo del hospital. De D. Peza, Juan. 
La beneficencia en México, Imprenta de Francisco Díaz de León, 
México, 1881, p. 139 y ss.
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para asistir en caso de enfermedad y muerte.5 
Sin embargo, estas organizaciones no proveían 
directamente atención médica, que siguió sien-
do provista por la Iglesia. 

El 12 de julio de 1859, en plena Guerra de 
Reforma, el presidente Benito Juárez García 
promulga la Ley de Nacionalización de Bienes 
Eclesiásticos, que establecía el dominio de la na-
ción de todos los bienes del clero. En 1861 se 
decreta la secularización de establecimientos de 
beneficencia, de esta forma se retiró del control 
de las organizaciones religiosas a los hospitales, 
hospicios, casa de dementes, orfanatos y casa de 
maternidad. El 28 de febrero de 1862 se emite 
el reglamento para la organización interior de 
la Dirección de Beneficencia de la Secretaría de 
Gobernación, con la finalidad de centralizar la 
organización y administración de los hospitales; 
sin embargo, poco tiempo después se derogó esta 
disposición para dejar a cargo del Ayuntamiento 
las casas de beneficencia.6

Una vez pacificado el país, durante el go-
bierno de Porfirio Díaz, se fortalece el papel del 
Estado como protector de ciertos aspectos de la 
salud pública: el gobierno federal se adjudicó de 
todos los recursos materiales de la beneficencia 
de la capital del país.7 En todo caso, el papel del 
 

5 Sordo Cedeño, Reynaldo. “Las sociedades de socorros mutuos 
1867-1880.” Historia Mexicana, Vol. 33, número 1, julio-sep-
tiembre 1983, p. 80.

6 Sobre esto ver: Lorenzo, María Dolores. “Ley y eficacia. La cen-
tralización administrativa de la beneficencia en la Ciudad de 
México, 1877-1904”, Signos Históricos, vol. 37, enero junio, 
2017, pp. 64-95.

7 Ibidem, p. 72 y ss.

 gobierno seguía respondiendo más a una lógica 
de caridad que al reconocimiento del derecho a 
la salud.8

III. La protección 
paulatina del derecho 
humano al disfrute del 
más alto nivel posible de 
salud

La Revolución Mexicana desenmascaró la situa-
ción de la nación-país: desigualdad, marginación 
y miseria. La idea del Estado como simple pro-
tector de las libertades económicas cambia para 
arrogarse un papel de garante de los derechos de 
la clase trabajadora y campesina. El cambio, sin 
embargo, será paulatino y sinuoso. 

El texto original de 1917, en su artículo 73, 
fracción XVI, reza que la materia de salubridad 
es un tema federal: “El Congreso tiene facultad 
para dictar leyes sobre ciudadanía, naturaliza-
ción, colonización, emigración e inmigración 
y salubridad general de la República.” En esta 
fracción se fundamenta la creación del Departa-
mento de Salubridad Púbica Federal. Sin embar-
go, las funciones federales y estatales en materia 
de salubridad se encontraban muy limitadas. 
La visión no era la de dar atención médica de 
forma generalizada sino más bien la de regula-
ción para para preservar la salud de la población 

8 Paz Sánchez, Fernando. La política económica de la Revolución 
Mexicana 1911-1924. UNAM-Fondo Editorial FCA, México, 
2006, p. 387.
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(prevención de epidemias o “invasión de enfer-
medades”). 

En 1929, bajo la presidencia de Emilio Portes 
Gil, se reforma la fracción XXIX del 123 cons-
titucional para introducir el siguiente párrafo: 
“Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social. 
Se reconocen los derechos de seguridad social 
de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 
del trabajo, de enfermedades y accidentes.” No 
obstante, fue hasta 1943 cuando se promulga la 
Ley de Seguro Social, que regulaba el derecho a 
la atención médica de los trabajadores y crea el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.9

En 1959 se crea el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores10, que 
garantiza la atención médica de los servidores 
públicos. Quince años más tarde, en 1974, se re-
forma la Constitución para obligar a los patrones 
a garantizar la salud de las personas trabajadoras, 
y especialmente a las mujeres embarazadas.11 En 
ese momento ya hay un reconocimiento al de-
recho a la salud universal. Existe, eso sí, una re-
gulación de atención médica y de otros derechos 
de seguridad social de la clase trabajadora y de 
sus familias, por lo que el universo de personas 
protegidas se encuentra muy limitado. 

En 1981, México ratifica el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC).12 A través de este trata-
do internacional México reconoce el derecho 
a de toda persona al disfrute del más alto nivel 

9 DOF 19 de enero de 1943.

10 DOF 30 de diciembre de 1959.

11 DOF 31 de diciembre de 1974.

12 DOF 12 de mayo de 1981.

posible de salud física y mental. Es la primera 
ocasión que un tratado internacional señala con 
esa claridad que el derecho humano es univer-
sal. Los estados firmantes tienen obligación de 
protegerlo y garantizarlo. En 1983 se agrega un 
párrafo al artículo cuarto constitucional que re-
conoce el derecho humano a la protección de 
la salud. No obstante, el mismo texto reza que 
será la ley secundaría la que establecerá las bases 
para ejercerlo:

Toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La Ley definirá las bases y modalida-

des para el acceso a los servicios de salud y es-

tablecerá la concurrencia de la federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución.13

Las leyes secundarias restringían el acceso a 
la salud, toda vez que solo aquellas personas afi-
liadas a alguno de los sistemas existentes podían 
exigir la atención médica. El limitado acceso a la 
salud en la práctica entra en contradicción con 
el reconocimiento del Estado mexicano de las 
obligaciones internacionales. 

En 1994 el país se conmociona con el le-
vantamiento armado del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional. Más que representar una 
amenaza real al gobierno mexicano, el movi-
miento sacudió las consciencias de la ciuda-
danía, visibilizando las graves desigualdades 
sociales persistentes. Poco menos de cuatro años 

13 DOF 3 de febrero de 1983.
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después, en septiembre de 1998, se ratifica otro 
tratado internacional: el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en Materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales o Protocolo de San Salvador.”En 
artículo 10 reconoce que toda persona tiene de-
recho a la salud, entendida como el disfrute del 
más alto nivel de bienestar físico, mental y so-
cial. Establece, entre otros, el compromiso de los 
estados de adoptar medidas para satisfacer las 
necesidades de salud de los grupos de más alto 
riesgo y por condiciones de pobreza sean más 
vulnerables.14

Parte de las reivindicaciones de los grupos 
indígenas finalmente se plasmaron en el texto 
constitucional en el 2001. La reforma del artí-
culo segundo obliga a la federación, a los estados 
y municipios a asegurar el acceso efectivo a los 
servicios de salud, mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional, aprovechan-
do debidamente la medicina tradicional. Exige 
también a apoyar la nutrición de las personas 
indígenas mediante programas de alimentación, 
en especial para la población infantil.15 El texto 
hace énfasis en el deber de las autoridades de 
establecer políticas públicas para mejorar las 
condiciones de salud de las mujeres indígenas y 
apoyar programas de nutrición a niños y jóvenes 
de familias indígenas migrantes.16

El derecho a la salud, ejercido de forma plena 
solo por sectores de la población afiliada a los 

14 DOF 1° de septiembre de 1998.

15 DOF 14 de junio de 2001. Artículo 2 constitucional, Fracción III 
del apartado B.

16 Artículo 2 constitucional, Fracción VIII del apartado B.

sistemas de salud pública, se pretendió modi-
ficar con la reforma a la Ley General de Salud 
de 2003, que reconoce “el derecho de todos 
los mexicanos a ser incorporados al Sistema de 
Protección Social en Salud (Seguro Popular) de 
conformidad con el artículo cuarto constitucio-
nal.17 Con esto se busca dar pasos hacia la uni-
versalización de este derecho.

En junio de 2011 se realizaron reformas a 
varios artículos constitucionales relacionados 
con los derechos humanos. En el artículo prime-
ro se introducen criterios de interpretación de 
normas en materia de derechos humanos. Se re-
conoce explícitamente el carácter vinculante de 
los tratados internacionales ratificados por Mé-
xico en materia de derechos humanos. Esto sig-
nifica que las obligaciones contraídas en materia 
de derechos a la salud contendidas en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Socia-
les y Culturales y en el Protocolo de San Sal-
vador son tan obligatorias como el propio texto  
constitucional. 

La Suprema Corte ha interpretado el derecho 
a la salud en varias ocasiones. Contamos ya con 
ciertas certezas relacionadas con las consecuen-
cias prácticas del reconocimiento del derecho. 
La más importante es la relacionada con la uni-
versalidad del derecho a la salud. Para la Corte, 
el derecho de fuente internacional e internacio-
nal aplicable “garantiza el derecho fundamental 
a la salud a todo ser humano.” Esto incluye la 

17 DOF 15 de mayo de 2003.
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atención médica requerida por una persona in-
terna en un establecimiento penitenciario.18

La Corte ha considerado también que el Es-
tado tiene la obligación de “establecer los me-
canismos necesarios para que todas las personas 
tengan acceso a los servicios de salud.” Estos 
servicios no necesariamente los provee directa-
mente el Estado, toda vez que la prestación de 
servicios médicos públicos, en sus diferentes 
modalidades, coexiste con los servicios sociales 
y privados.19

IV. Elementos esenciales 
del derecho a la salud

Podemos concluir que el derecho a la salud tie-
ne carácter universal: les corresponde a todas las 
personas. Hemos señalado también que el Es-
tado tiene un papel central en el cumplimiento 

18 Tesis: VII.2o.P. J/2 (10a.). DERECHO A LA SALUD DE LOS 
INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTA-
CIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS 
ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR 
CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUA-
DA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD 
IMPLEMENTADAS EN DICHO CENTRO. Décima Época 
Núm. de Registro: 2011012. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación. Libro 27, febrero de 2016, Tomo III. Mate-
ria(s): Constitucional. Página: 1966.

19 Tesis: P./J. 136/2008. SALUD. EL DERECHO A SU PROTEC-
CIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 4o., TERCER PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
Novena Época. Núm. de Registro: 168549. Instancia: Pleno 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVIII, octubre de 2008. Materia(s): Consti-
tucional, Administrativa. Página: 61.

de éste. Ahora es importante explicar las carac-
terísticas del citado derecho. Comprende, como 
señala el artículo 12 del PIDESC ya citado, “el 
derecho a toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental.” 

Al hablar de derechos nos referimos indefec-
tiblemente a la relación entre persona y el Esta-
do. El derecho a la salud debe entenderse como 
un derecho al disfrute de toda una gama de fa-
cilidades, bienes, servicios y condiciones nece-
sarias para alcanzar el más alto nivel posible de 
salud.20 El derecho abarca la atención oportuna 
y apropiada, así como: 

[L]os principales factores determinantes de la 

salud, como el acceso al agua limpia potable 

y a las condiciones sanitarias adecuadas, el 

suministro adecuado de alimentos sanos, una 

nutrición adecuada, condiciones sanas en el 

trabajo y el medio ambiente, y acceso a la edu-

cación e información sobre cuestiones relacio-

nadas con la salud, incluida la salud sexual y 

reproductiva.21

El derecho a la salud, según el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas (Comité DESC), abarca los 
siguientes elementos esenciales e interrelacio-
nados que deben ser garantizados por el Estado 
mexicano: 

20 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El dere-
cho al disfrute del más alto nivel posible de salud: 11/08/2000. 
E/C.12/2000/4, CESCR Observación General 14. (General 
Comments).

21 Ibidem., p. 3.
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1. Disponibilidad. Deben existir estableci-
mientos, bienes, servicios públicos de salud, 
centros de atención de la salud y programas 
suficientes. Estos servicios deben incluir 
factores determinantes básicos de salud: 
agua limpia potable y condiciones sanita-
rias adecuadas, hospitales, clínicas y demás 
establecimientos relacionados con la salud, 
personal médico y profesional capacitado y 
bien remunerado. También medicamentos 
esenciales. 

2.  Accesibilidad. Los establecimientos, bienes 
y servicios de salud deben ser accesibles a 
todos. La accesibilidad ha sido dividida en 
cuatro dimensiones superpuestas: 

i) No discriminación: los establecimien-
tos, bienes y servicios deben ser acce-
sibles de hecho (en la práctica) y de 
derecho (reconocimiento jurídico) a los 
sectores más vulnerables y marginados 
de la población: personas indígenas, ni-
ños y niñas, personas privadas de la li-
bertad, etcétera.

ii) Accesibilidad física: los establecimien-
tos, bienes y servicios deben estar al 
alcance de todos los sectores de la po-
blación en especial de los sectores más 
vulnerables.

iii. Accesibilidad económica (asequibi-
lidad): los establecimientos, bienes y 
servicios deben estar al alcance de to-
dos. Los pagos deben estar basados en el 
principio de equidad. La equidad exige 
que no recaiga una carga desproporcio-

nada sobre los hogares más pobres, en 
lo que se refiere a los gastos de salud, en 
comparación de los hogares más ricos.

iv) Acceso a la información: comprende 
el derecho a solicitar, recibir y difundir 
información e ideas acerca de las cues-
tiones relacionadas con la salud, con 
respeto a la confidencialidad de los da-
tos personales. 

3. Aceptabilidad. Todos los establecimientos, 
bienes y servicios de salud deberán ceñirse 
a los principios de la ética médica y deberán 
ser culturalmente apropiados: respetuosos 
de la cultura de las minorías, los pueblos y 
las comunidades, a la par que sensible a los 
requisitos del género y los ciclos de vida. 

4. Calidad. Los establecimientos, bienes y ser-
vicios de salud deben ser apropiados desde 
el punto de vista científico y médico y ser 
de buena calidad. Ello requiere, entre otras 
cosas, un personal médico capacitado, me-
dicamentos y equipo hospitalario científi-
camente aprobados y en buen estado, agua 
limpia y potable y condiciones sanitarias 
adecuadas. 

El derecho a la salud, reconocido en las nor-
mas de fuente internacional, hace especial én-
fasis en la atención a ciertos grupos de personas 
y de aspectos esenciales. El párrafo segundo del 
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)  
señala que el Estado parte, a fin de asegurar la 
plena efectividad de este derecho, debe adoptar 
las siguientes medidas: 
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a) La reducción de la mortalidad infantil, el 
sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfer-
medades epidémicas, endémicas, profesio-
nales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a 
todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad.

Atendiendo el texto del artículo 2 del PI-
DESC, el Estado mexicano se encuentra obliga-
do a: (I) adoptar medidas –tanto por separado 
como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y 
técnicas–; (II) hasta el máximo de los recursos 
de que disponga, y (III) para lograr progresiva-
mente, por todos los medios apropiados, la plena 
efectividad de los derechos humanos reconocidos 
en la convención. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) se ha pronunciado en este 
mismo sentido señalando que el Estado mexica-
no “tiene una obligación inmediata de asegurar 
a las personas, al menos, un nivel esencial del 
derecho al nivel más alto a la salud y, por otra, 
una de cumplimiento progresivo, consistente en 
lograr su pleno ejercicio hasta el máximo de los 
recursos que disponga.”22

22 Sentencia recaída al amparo en revisión 378/2014, Segunda 
Sala de la SCJN.

V. Atención especial a 
grupos vulnerables

En el ámbito de la salud es muy importante que 
no se discrimine por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índo-
le. El Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de la ONU (CESCR) recomienda, 
además, incorporar la perspectiva de género en 
sus políticas de planificación, programas e inves-
tigación en materia de salud, reconociendo que 
los factores biológicos y socioculturales ejercen 
una influencia importante en la salud del hom-
bre y la mujer. El derecho de fuente internacional 
también hace énfasis en la atención de las mu-
jeres y grupos de población vulnerables, veamos:

Las mujeres. Un objetivo importante consis-
te en la reducción de los riesgos que afectan a 
la salud de la mujer: reducción de las tasas de 
mortalidad materna y la protección de la mujer 
contra la violencia en el hogar. Se deben supri-
mir todas las barreras que se oponen al acceso 
de las mujeres a los servicios de salud, educación 
e información, en particular en la esfera de la 
salud sexual y reproductiva.

Los niños y adolescentes. La aplicación del 
principio de no discriminación requiere que las 
niñas y los niños tengan igual acceso a una ali-
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mentación adecuada, un entorno seguro y ser-
vicios de salud física y mental. Tratándose de 
niños indígenas, el Estado debe asumir una pos-
tura especial de garante y de responsabilidad de 
tal forma que no se limite el desarrollo o destru-
ya el proyecto de vida.23

Personas mayores. La salud abarca la pre-
vención, la curación y la rehabilitación. Esas 
medidas deben basarse en reconocimientos pe-
riódicos para ambos sexos; medidas de rehabili-
tación física y psicológica destinadas a mantener 
la funcionalidad y la autonomía de las personas 
mayores; y la prestación de atenciones y cuida-
dos a las personas con enfermedades crónicas y 
en fase terminal, ahorrándoles dolores evitables 
y permitiéndoles morir con dignidad.24

Personas con discapacidad. Las personas 
con discapacidad tienen derecho a gozar del más 
alto nivel posible de salud sin discriminación 
por motivos de discapacidad. El Estado está obli-
gado a adoptar medidas pertinentes para asegu-
rar el acceso de las personas con discapacidad 
a servicios de salud que tengan en cuenta las 
cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud.25

Pueblos indígenas. El CESCR considera que 
los pueblos indígenas tienen derecho a medidas 
específicas que les permitan mejorar su acceso 
a los servicios de salud y a las atenciones de la  
 

23 Caso Comunidad indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Sentencia de 
17 de junio de 2005 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 172.

24 Véase la observación general número 6 del CESCR. Sobre los de-
rechos económicos, sociales y culturales de las personas mayores.

25 Véase la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad. DOF 2 de mayo de 2008.

salud. Esto es importante porque las comunida-
des indígenas suelen tener severas limitaciones 
de acceso y uso de los servicios de salud debido a 
la marginación por causas económicas, geográfi-
cas y culturales.26

VI. Conclusiones 

El derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud está, como todos los derechos humanos, 
en construcción constante. Como señalamos en 
la introducción, la atención de los asuntos de 
salud fue en su momento un asunto privado y 
posteriormente un tema de caridad; sin embar-
go, el paradigma moderno reconoce a la salud 
como un derecho humano. Eso significa que el 
Estado debe promoverlo, respetarlo, protegerlo y 
garantizarlo. 

Estas obligaciones no son potestativas: se en-
cuentran reguladas por nuestra constitución y 
por los tratados internacionales ratificados por 
México. Por tanto, no es dable que, bajo pretexto 
de contar con recursos limitados el gobierno in-
cumpla el garantizar a toda su población del más 
alto nivel posible de salud. El incumplimiento 
representa una violación al derecho a la salud y 
la responsabilidad internacional por incumpli-
miento de los tratados respectivos.

26 Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Sentencia 
de 29 de marzo de 2006. (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 
168.
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CAPÍTULO 5

Derechos humanos laborales
Martha Izquierdo Muciño

I. Introducción

La inclusión de los derechos sociales en el texto de la Constitución de 1917 es un 
mérito indiscutible del Congreso Constituyente de Querétaro. México fue el pri-
mer país a nivel internacional que elevó a rango constitucional los derechos de las 
personas trabajadoras, adelantándose a la Constitución socialista rusa de 1918 y a 
la de Weimar de 1919.

En este capítulo se hace énfasis en la trascendencia de la introducción de los de-
rechos humanos laborales en la Constitución de 1917. Para ello, se realiza un breve 
análisis de los antecedentes y del contenido del artículo 123; posteriormente, se 
describen las características del derecho del trabajo, y del derecho a la seguridad 
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social. Finalmente, se analizan las reformas a la 
Ley Federal del Trabajo y su relación con las re-
formas constitucionales en materia de derechos 
humanos de 2011. 

II. Antecedentes 
históricos del derecho 
del trabajo en México

Las causas que tuvo el pueblo mexicano para 
iniciar la Revolución de 1910 fueron diversas. 
Entre ellas destaca la pobreza de las personas 
trabajadoras del campo, quienes eran objeto de 
la más cruel explotación, un salario mísero y lar-
gas jornadas de trabajo. Las famosas “tiendas de 
raya” que en apariencia servían para salvaguar-
dar los intereses económicos de los trabajadores, 
en realidad los endeudaban y sometían a la vo-
luntad de los patrones.

En el ámbito del trabajo industrial la falta de 
justicia y bienestar motivó descontento social. 
Un ejemplo de ello fueron las huelgas de Cana-
nea y Río Blanco. La primera de ellas tuvo lugar 
en 1906, en el Estado de Sonora; trabajadores 
de las Minas de Cananea buscaban conseguir 
mejores salarios y un trato igualitario entre tra-
bajadores mexicanos y los estadounidenses. La 
huelga fue reprimida violentamente: varios tra-
bajadores murieron y otros fueron heridos. En 
enero de 1907, en la región de Orizaba, Vera-
cruz, trabajadores de las fábricas textiles de Río 
Blanco, se levantan en huelga buscando mejores 
condiciones laborales. El gobierno reprimió la 
huelga violentamente. 

Durante la Revolución, la búsqueda de me-
jores condiciones laborales para los trabajadores 
fue permanente. Los gobernadores de los Esta-
dos, la mayoría ejerciendo facultades extraordi-
narias, legislaron sobre aspectos laborales que 
consideraron más sensibles. Por ejemplo: pre-
vención y reparación de los riesgos de trabajo, 
las condiciones de seguridad e higiene, la limi-
tación de la jornada de trabajo, días de descanso 
semanal y protección de las mujeres y menores 
de edad trabajadores, entre otros.1

Tras la renuncia de Victoriano Huerta como 
presidente de México, Venustiano Carranza, en 
su calidad de encargado del Poder Ejecutivo, 
convoca a elecciones de representantes al Con-
greso Constituyente. Una vez iniciada las discu-
siones sobre la materia laboral quedaron claras 
las diferentes posturas ideológicas. Algunos de-
fendieron la postura tradicional, que implicaba 
establecer solo aspectos muy abstractos sobre la 
materia del trabajo; otros propusieron reformas 
para incorporar expresamente los derechos labo-
rales al texto constitucional, como Héctor Victo-
ria, de Yucatán; Heriberto Jara, de Veracruz; y 
Froylán Manjarrez, de Puebla, quien planteó que 
se dedicara un capítulo o título especial sobre las 
cuestiones de trabajo. Alfonso Cravioto sostuvo 
que los derechos del trabajo debían ser conside-
rados como derechos de la persona obrera, para-

1 Marquet Guerrero, Porfirio. “Fuentes y antecedentes del derecho 
mexicano del trabajo,” en Kurczyn Villalobos, Patricia (Coordi-
nadora), Derechos humanos en el trabajo y la seguridad social. Li-
ber Amicorum: en homenaje al doctor Jorge Carpizo McGregor, 
UNAM-IIJ, México, 2014, p. 260.
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lelos a los derechos del hombre reconocidos en 
las constituciones liberales.2

Finalmente, los derechos laborales se recono-
cen en la Constitución. La intención del Consti-
tuyente fue proteger una clase económicamente 
débil, frente al poder económico de los patro-
nes. Se buscó dignificar las condiciones de vida 
de las personas trabajadoras junto a sus familias, 
imponiendo ciertas limitaciones al capital para 
evitar abusos y desequilibrios sociales.

Según el propio artículo 123, toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil, y señala que deberá fomentarse la crea-
ción de empleos y la organización social para el 
trabajo. El Estado está obligado a establecer li-
neamientos relacionados con las condiciones de 
trabajo, duración de las jornadas laboral, salarios 
mínimos y, en general, sobre todos los derechos 
reconocidos tanto en la Constitución como en 
los tratados internacionales.

III. Derecho del trabajo

El derecho de trabajo es el conjunto de prin-
cipios, instituciones y normas que regulan las 
relaciones laborales de carácter sindical e indi-
vidual. Se ha discutido mucho acerca de la na-
turaleza jurídica del derecho del trabajo; si éste 
forma parte del derecho público o del derecho 
privado. Sin embargo, éste no puede ser clasi-
ficado por ninguna de las dos ramas tradicio-
nales del derecho, porque está constituido por 

2 Cfr. Ibidem., p. 262.

reglas convergentes de ambas categorías que 
no siempre aparecen como normas netamente  
diferenciadas.

El derecho del trabajo es un derecho diná-
mico que se encuentra en constante evolución 
y que surge de la realidad social, toda vez que 
regula las relaciones jurídicas laborales estable-
cidas entre los dos polos de la sociedad capitalis-
ta: obreros y patrones. El derecho del trabajo, es 
además un derecho de integración social, en vir-
tud de que sus principios y normas obedecen al 
interés general, regula todo lo referente al sala-
rio, horas de trabajo, seguridad laboral, despidos 
injustificados, contratos individuales, sindicatos, 
huelgas y otros más. Ignacio Burgoa menciona al 
respecto que:

[L]os sujetos de la relación jurídica están cons-

tituidos por la clase trabajadora y el grupo so-

cial detentador de los medios de producción o 

capitalistas. Los efectos de esta relación impli-

can la existencia de derechos y obligaciones 

recíprocas entre ambos sujetos. 

El contenido del derecho del trabajo abarca 
las siguientes disciplinas: 

a) Derecho individual del trabajo. Estudia 
las relaciones vinculadas al contrato indi-
vidual de trabajo entre un trabajador y su  
empleador.

b) Derecho colectivo del trabajo. Se encarga 
del análisis de las relaciones entre patronos 
y trabajadores como grupos (sindicado), en 
atención a los intereses comunes. 
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c) Derecho de seguridad social. Estudia las 
normas que regulan las prestaciones en ma-
teria de desempleo, maternidad, accidente, 
enfermedad, invalidez, vejez u otras cir-
cunstancias de la vida, entre otras. 

d) Derecho procesal laboral. Se encarga del es-
tudio de las normas procesales destinadas a 
dirimir las controversias laborales, de forma 
individual o colectiva, que se dan entre pa-
trones y personas trabajadoras. 

IV. Derecho al trabajo y 
derechos laborales 

El derecho al trabajo es la base para la realización 
de otros derechos humanos y para una vida en 
dignidad. El primer párrafo del artículo 123 seña-
la que: “Toda persona tienen derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.” Incluye la oportunidad 
de todas las personas a ganarse la vida mediante 
un trabajo libremente escogido o aceptado. El ar-
tículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PDESC) señala la 
obligación de Estados firmantes, incluido México, 
de adoptar las medidas apropiadas para proteger 
el derecho de toda persona a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremen-
te escogido o aceptado.

A partir de las reformas del 11 de junio de 
2011 se dio un importante cambio relacionado 
con los derechos humanos, incluyendo, por su 
puesto a los derechos humanos laborales. Con-
forme al artículo 1º constitucional esta serie de 
derechos adquiere la categoría de un derecho 

humano. En términos generales puede decirse 
que la reforma ratifica el compromiso de cum-
plimiento de los derechos humanos laborales 
recogidos en los tratados internacionales fir-
mados por México, lo que incluye el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales (PIDESC), Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en Materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales Protocolo de San Salvador, y los 
Convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). En términos generales se con-
sidera que los derechos humanos laborales, de 
fuente nacional e internacional, incluyen los si-
guientes derechos específicos:

1. Derechos laborales de carácter individual
•	 Libertad	 de	 trabajo,	 prohibición	 de	 es-

clavitud y de servidumbre y prohibición 
de trabajo forzoso y obligatorio. 

•	 Derecho	 al	 trabajo,	 protección	 contra	 el	
desempleo y protección contra el despido. 

•	 Prohibición	 de	 toda	 discriminación	 en	
materia de empleo y ocupación, igual-
dad de remuneración por un trabajo de 
igual valor.

•	 Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo.
•	 Derecho	a	 condiciones	 justas,	 equitati-

vas y satisfactorias de trabajo.
•	 Derecho	a	una	remuneración	satisfacto-

ria y equitativa: salario mínimo. 
•	 Derecho	a	la	promoción	en	el	empleo.	

2. Derechos humanos laborales de carácter  
colectivo
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•	 Libertad	de	asociación	o	libertad	sindi-
cal y al ejercicio de la libertad sindical.

•	 Negociación	colectiva.
•	 Derecho	de	huelga.

Estos derechos están contenidos en los trata-
dos internacionales ratificados por México, y en 
la Constitución. El nuevo paradigma interpreta-
tivo de los derechos humanos permite hacer una 
interpretación sistemática de estos derechos, 
facilitando la protección más amplia posible en 
beneficio de las personas trabajadoras.3 Existen 
otros artículos constitucionales vinculados al 
derecho del trabajo, como:
•	 El	 artículo	 3º.	 frac.	 VII	 que	 habla	 sobre	 la	

autonomía, la libertad de cátedra y la inves-
tigación.

•	 El	artículo	5°	que	otorga	el	derecho	para	de-
dicarse a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que a cada quien le acomode siem-
pre y cuando sean lícitos.

•	 El	artículo	32	que	prescribe	el	derecho	a	la	
preferencia de todos los mexicanos, para que 
en igualdad de circunstancias tengan prio-
ridad respecto a los extranjeros en el des-
empeño de empleos, cargos o comisiones 
del gobierno en que no sea indispensable la 
calidad del ciudadano y que exige la nacio-
nalidad mexicana por nacimiento, para de-
terminadas profesiones y actividades. 

3 Esta lista la he tomado del siguiente documento: Hernández 
Cervantes, Aledida. Programa de capacitación y formación pro-
fesional en derechos humanos. Fase de actualización permanente. 
Derechos humanos laborales. Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, México, 2013, p. 24.

•	 El	artículo	73	fracción	X,	que	faculta	al	Con-
greso para que en forma exclusiva expida las 
leyes de trabajo reglamentarias del artículo 
123 de la propia Constitución.

•	 El	 artículo	 115	 fracción	 VIII,	 párrafo	 se-
gundo, que regula las relaciones de trabajo 
que surgen entre los municipios y sus tra-
bajadores, las que se deberán de normar por 
las leyes que expiden las legislaturas de los 
estados en base a lo dispuesto por el artículo 
123 y sus leyes reglamentarias.

•	 El	 artículo	 116	 Fracción	VI	 que	 regula	 las	
relaciones del trabajo entre los estados y sus 
trabajadores.

Es importante señalar que cada uno de los 
apartados del artículo 123 está regulado por 
sendas leyes secundarias: la Ley Federal del Tra-
bajo es reglamentaria del apartado A del artículo 
123 de la Constitución. Por su parte, la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado 
reglamenta el apartado B.4

V. Derecho a la 
seguridad social  
en México

Francisco González define el derecho de la Se-
guridad Social como “una disciplina autónoma 
del derecho social en donde se integran los es-
fuerzos del Estado y los particulares entre sí, na-
cional e internacionalmente, a fin de organizar 

4 Artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo.
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sus actuaciones para el logro del mayor bienes-
tar social integral en un orden de justicia social 
y dignidad humana”.5

Díaz Lombardo menciona que el derecho so-
cial tiene su origen en los siglos XIX y XX como 
una antítesis del individualismo liberal. La segu-
ridad tiene como fin proteger a todas las perso-
nas de manera integral contra las contingencias 
de sus actividades laborales y frente a los riesgos 
del trabajo. El apartado B, fracción XI del artículo 
123 establece que la seguridad social se organiza-
rá conforme a las siguientes bases mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades pro-
fesionales, las enfermedades no profesio-
nales y las de maternidad, la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte.

b) En caso de accidente o enfermedad se con-
servará el derecho al trabajo por el tiempo 
que determine la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no reali-
zarán trabajos que exijan un esfuerzo con-
siderable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un mes de descanso antes 
de la fecha fijada aproximadamente para el 
parto y de otros dos después del mismo, de-
biendo percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el 
período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada 
 

5 González Díaz, Francisco, Lombardo, op. cit. p.164.

uno, para alimentar a sus hijos. Además, dis-
frutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y 
del servicio de guarderías infantiles.

d) Los familiares de los trabajadores tendrán 
derecho a asistencia médica y medicinas, en 
los casos y en la proporción que determine 
la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y 
para recuperación, así como tiendas econó-
micas para beneficio de los trabajadores y 
sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habi-
taciones baratas, en arrendamiento o ven-
ta, conforme a los programas previamente 
aprobados. Además, el Estado mediante las 
aportaciones que haga, establecerá un fon-
do nacional de la vivienda a fin de constituir 
depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que 
permita otorgar a éstos crédito barato y sufi-
ciente para que adquieran en propiedad ha-
bitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos. 

 Las aportaciones que se hagan a dicho fon-
do serán enteradas al organismo encarga-
do de la seguridad social regulándose en su 
ley y en las que corresponda, la forma y el 
procedimiento conforme a los cuales se ad-
ministrará el citado fondo y se otorgarán y 
adjudicarán los créditos respectivos.
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VI. Reformas actuales en 
materia laboral

En el 2012 fueron presentadas ante la Cámara 
de Diputados una serie de iniciativas a la Ley 
Federal del Trabajo. En agosto de ese año final-
mente se aprobaron reformas a diversos artí-
culos. Los cambios más importantes fueron los 
siguientes: se introduce la regulación del llama-
do outsourcing o subcontratación de personal o 
empresas que ocupan a empleados que trabajan 
para una empresa mayor, como es el caso de los 
trabajadores de mantenimiento y limpieza que 
operan prácticamente en todas las dependencias 
de gobierno y aeropuertos.6

Se incluyen nuevas modalidades de contrata-
ción por hora, por obra o por temporada. La ley 
también autoriza los contratos a prueba y de ca-
pacitación inicial. Además, se regula la categoría 
de “trabajo decente.” La ley señala que:

Se entiende por trabajo digno o decente aquél 

en el que [R]espeta plenamente la dignidad 

humana del trabajador; no existe discrimi-

nación por origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, condi-

ciones de salud, religión, condición migrato-

ria, opiniones, preferencias sexuales o estado 

civil; se tiene acceso a la seguridad social y se 

percibe un salario remunerador; se recibe ca-

pacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, y se 

6 Pérez Pérez, Gabriel. “La Ley Federal del Trabajo: crónica de una 
reforma anunciada.” El cotidiano, marzo-abril, 2014, pp. 95 yss.

cuenta con condiciones óptimas de seguridad e 

higiene para prevenir riesgos de trabajo.7

Se estableció que al cabo de un año los sa-
larios vencidos deberían interrumpirse, ya que 
con ello se buscaba brindar certeza a los em-
pleadores acerca de la terminación de la relación 
de trabajo. El hostigamiento sexual contra cual-
quier trabajador, el trabajo nocturno (después 
de las 22 horas) para menores de 15 años, y la 
exigencia de certificados médicos de ingravidez 
para el ingreso y permanencia o acceso al em-
pleo quedan terminantemente prohibido a los 
patrones.

De igual manera, se reformaron aspectos 
importantes dentro del procedimiento laboral, 
privilegiándose la mediación y la conciliación 
como una figura importante dentro del proceso 
laboral.8 Si bien se dio gran énfasis a la compe-
titividad, elemento de sumo interés para atraer 
la inversión y la creación de nuevos empleos. 
En materia de seguridad social se establece un 
procedimiento sumario a los juicios, para que los 
trabajadores no tengan que sufrir largos perio-
dos de espera en tanto se resuelve un juicio.

VII. Conclusiones

Podemos decir que tras la crisis del estado libe-
ral surge el derecho social, en el que se recono-

7 Artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo. Sobre esto ver Marco 
Antonio Garfias Aguilar (Coordinador). Reforma Laboral. Desa-
rrollo del trabajo y justicia social en México. Secretaría de Gober-
nación. Unidad General de Asuntos Jurídicos. México 2013. 

8 Ibidem, op. cit. p. 30
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ce a una serie de valores basados en la noción 
histórica de justicia. Su incorporación en el or-
denamiento jurídico adquiere una función esen-
cial tanto político-jurídica como axiológica. Los 
derechos sociales son por tanto derechos funda-
mentales, que representan una conquista social. 
Los derechos buscaron superar la contradicción 
existente entre los factores de la producción: ca-
pital y trabajo.

Con las reformas a la Ley Federal del Trabajo 
se hace énfasis en la justicia social y las condi-
ciones remuneradoras, productivas y armónicas 
entre trabajadores y patrones en el marco de la 
regulación del trabajo “decente” que fue uno de 
los postulados más importantes de la OIT. Sin 
embargo, más allá del reconocimiento formal de 
los derechos es importante dar seguimiento al 
cumplimiento real de éstos. 
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CAPÍTULO 6

Forma de Estado y de gobierno
Francisco Tortolero Cervantes

La forma de Estado que hemos adoptado en México tiene consecuencias relacio-
nadas con al ámbito territorial, particularmente, la distribución de competencias 
entre la federación y las entidades de la República. Para describir la manera en que 
opera el federalismo mexicano actual, primero hay que referirse a la Constitución, 
que determina la separación de poderes, pero, como ninguna constitución puede 
entenderse como un texto acabado, habría que analizar el contexto que la rodea, 
formado por el sistema político.1

1 Un “Régimen político” está integrado por el conjunto de instituciones que regulan la lucha por el poder y el 
ejercicio del poder y de los valores que animan la vida de tales instituciones, en Bobbio, N., G. Pasquino y N. 
Mateucci, Diccionario de Política, México, FCE, II, p. 1362.
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Los equilibrios territoriales son multifacto-
riales, pues la combinación entre el sistema de 
partidos y el sistema electoral proyecta un mapa 
que dista de ser homogéneo, sobre todo en Méxi-
co, para lo cual gobernar implica necesariamente 
conciliar disparidades. El federalismo mexicano 
cuenta con un componente estático, consisten-
te en fórmulas que fijan el reparto de recursos 
de un orden de gobierno a otro, no obstante és-
tas no pueden permanecer invariables perma-
nentemente. Al no estar escritas en piedra, las 
reglas del federalismo pueden flexibilizarse y 
complementarse por un componente dinámico, 
integrado por usos y prácticas, que conducen a 
la negociación entre quienes integran, por ejem-
plo, la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(CONAGO). Esta flexibilidad permite a los titu-
lares de los poderes de todos los órdenes de go-
bierno gestionar recursos de forma diferenciada, 
adaptándolos a franjas del territorio en función 
de necesidades particulares.

En una federación como la mexicana, la esfe-
ra federal y la local se complementan en función 
de prioridades impulsadas por el Presidente de 
la República, que debe conciliar sus atribucio-
nes frente a 32 ejecutivos locales. Estos últimos 
integrando una segunda esfera (subnacional), 
que no debe ser vista como subordinada a la 
primera, sino coordinada. La administración pú-
blica federal concilia su actuación con estas 32 
administraciones públicas locales, pero también 
con las cerca de 2,500 administraciones públi-
cas municipales, con capacidades de negocia-
ción bastante más reducidas frente al Ejecutivo  
federal.

Como en toda sociedad compleja, nuestro 
federalismo implica un pacto garante de uni-
dad y confianza que busca armonizar las partes 
de un conjunto territorial, donde teóricamente, 
la pluralidad hace la fuerza. Sin embargo, esta 
complejidad no siempre permite la cooperación; 
las pugnas sobre el reparto de recursos y compe-
tencias podrían derivar en un efecto contrario a 
la cooperación: el conflicto. Es en esta parte en 
la que los mexicanos no hemos sido capaces de 
conciliar al sistema presidencial con el esquema 
federal.

Aunque normativamente el esquema federal 
en el contexto mexicano actual pretenda ins-
taurar la cooperación (a través de mecanismos 
como los del federalismo fiscal que se mencio-
narán más adelante), no ha logrado apuntalar un 
funcionamiento competitivo eficiente de su re-
parto competencial. Hoy, la herramienta federal 
ha sido debilitada por acciones y por omisiones 
de actores políticos que procuran concentrar los 
poderes en el Ejecutivo federal.

Presentado hace un siglo como postulado 
constitucional de la unidad de un país devas-
tado por levantamientos militares y divisiones 
internas,2 el federalismo mexicano actual pare-
ce una simple formalidad que esconde la con-
centración de atribuciones en la Federación; en 
su Ejecutivo y también en el Legislativo. Pero 
este efecto concentrador, antinómico de la he-

2 “El federalismo fue el leve hilo que mantuvo unido lo que se 
estaba disgregando; sin él, nuestro rostro habría sido bien dis-
tinto. Y cuando en la larga sociedad fluctuante prescindimos del 
federalismo, la historia nos fue adversa”, Reyes Heroles, Jesús, 
El liberalismo mexicano, México, Fondo de Cultura Económica, 
1974, pp. 335-414.
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rramienta federal, no tiene por qué permanecer 
intocado. Atendiendo a sus potencialidades ins-
titucionales, este postulado federal podría apor-
tar soluciones para hacer equitativo el reparto 
de recursos, funciones y responsabilidades en-
tre las tres esferas territoriales: la federación, las 
entidades y los municipios. Este breve recorrido 
tiene por objeto describir al esquema federal tal 
como fue diseñado en la Constitución de 1917 
(I), para luego hacer énfasis en las disfunciones 
del postulado federal actual (II). Una tercera 
parte nos lleva a entender, a manera de epílogo, 
la muy reciente redacción de la Constitución de 
la Ciudad de México (III).

I. El federalismo 
mexicano

Los principios liberales de nuestro federalismo, 
insertos en la Constitución de 1857, fueron rati-
ficados en el texto de la Constitución 1917. Por 
ejemplo:3

•	 Se	establece	que	los	estados	no	son	sobera-
nos sino autónomos (art. 41 constitucional). 

•	 La	competencia	originaria	corresponde	a	los	
estados con la federal como una competen-
cia derivada. 

Ahora bien, el principio de supremacía fe-
deral no implica que la soberanía recaiga en la 
federación, sino en el pueblo. Esto conduce al 
reconocimiento de una proximidad en el ejerci-

3 Ibidem, p. 481.

cio de las competencias. ¿Será que no creemos 
en la proximidad?

Las tensiones entre el poder federal y los po-
deres locales no dejaron de generarse incluso 
tras terminar la Revolución. La pugna por de-
volver competencias a los estados y municipios 
se extendió durante décadas.4 Pero las múltiples 
reformas constitucionales y legales demuestran 
que la bandera federal se inclinaba por reforzar 
los poderes de las autoridades centrales. 

Como sucedió en otras federaciones, en el 
esquema mexicano se debió conciliar las reali-
dades de cada región, sumado a la negociación 
política.5 Se diseñó un esquema legal flexible, sin 
embargo, éste quedó políticamente sometido a 
la lógica de las facultades meta-constitucionales 
(atribuciones que no se encuentran establecidas 
en la Constitución) de nuestro otrora sistema 
presidencialista. Como moneda de cambio para 
aceptar esa centralización, los estados empeza-
ron a pedir más recursos y prerrogativas, pero 
pretendieron asumir menos responsabilidades.

Se confió en demasía en los actores del Ejecu-
tivo federal para conducir este proceso constan-
te de experimentación; pero la concentración 
excesiva de poder en el presidente generó el 
germen de su propio debilitamiento. Los Presi-
dentes subsecuentes no se dieron cuenta que el 

4 Barragán Barragán, José, Introducción al Federalismo. La forma-
ción de los poderes en 1824, México, UNAM, 1978.

5 Para los politólogos, el federalismo parecería un proceso diná-
mico, mientras que, para los juristas, se entiende como estructu-
ra normativa estática de distribución de competencias. Aunque 
nos parezca mejor entenderlo simultáneamente, como proceso 
(evolutivo) y como estructura (flexible), La Pérgola, Antonio, 
Los nuevos senderos del federalismo, Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1994, p. 15.
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federalismo tenía que volverse dinámico; rein-
ventarse a cada momento. Lo que ocurrió en 
México es que no logró volverse un mecanismo 
eficaz de reparto competencial. Los gobiernos 
centrales no lograron conciliar al conjunto de 
organizaciones y ordenamientos jurídicos esta-
tales en una relación de ida y de vuelta,6 de la 
periferia hacia el centro. 

Sabedores que no todo en el proceso federal 
era conciliación, tardamos mucho tiempo en re-
forzar los mecanismos jurisdiccionales para ar-
bitrar controversias entre la federación, estados 
y municipios (art. 105 constitucional reformado 
apenas el 31 de diciembre de 1994). Por primera 
vez, nuestra Suprema Corte se erigía en árbitro 
entre el derecho y la política, con la dificultad 
práctica que esto implicaba.

Tomar en serio el federalismo implicaba vol-
tear a ver el uso que se le daba en otros países. 
Y es que los países federales con mejores resul-
tados en el reparto del Producto Interno Bruto o 
PIB (por encontrar un elemento objetivo de me-
dición) tienden a diseñar el reparto de compe-
tencias sobre la base de las disparidades relativas 
entre individuos, desde un plano de proximidad 
en el territorio. Con base en el principio de sub-
sidiariedad, aquello que no se puede resolver en 
una primera esfera de proximidad (en México, 
el municipio) escalaría a la siguiente (al local), 
cuyas autoridades suponen un grado de especia-

6 Vogel, Johannes, “El régimen federal en la Ley Fundamental”, en 
Benda, Ernst, Konrad Hesse et. al., Manual de Derecho Constitu-
cional, tr. por Antonio López Pina, Madrid, Marcial Pons, 1996, 
p. 615.

lidad mayor. La tercera esfera (la federal) inter-
vendría solo por excepción.7

Luego, con base en el principio federativo, 
toda estructura federal buscaría encontrar for-
mas concretas de organización de los poderes, 
para lograr el mayor grado de cercanía entre los 
distintos órdenes de gobierno y el individuo. Las 
federaciones pugnan por la diversidad; léase, 
por un ejercicio responsable de las atribuciones 
a todos los órdenes,8 donde la asignación al nivel 
más cercano a la comunidad se justifica a partir 
de capacidades reales de gestión.9

Pero en éste y otros sistemas federales, se 
puede identificar una práctica gubernamental, 
presente desde los años 70. Así, para evitar que 
se genere una multiplicidad de políticas subna-
cionales, se ha optado por un supuesto rediseño 
coordinado desde la federación, que se anuncia 
respetuoso del principio de subsidiariedad. Se-
mejante al modo en que los estadounidenses 
entendieron el sentido cooperativo de aquel 
federalismo, en su sentido pragmático, pues se 
dieron cuenta que concentrar atribuciones vuel-
ve eficiente a un poder.10 El federalismo mexica-
no ha sido menos pragmático y más formalista, 

7 Esta es la lectura más ortodoxa de subsidiariedad de la segun-
da posguerra; como en Riker, L.H., Federalism, Boston, Little 
Brown, 1964.

8 Elazar, “Opening the third century of American Federalism: is-
sues and prospects”, Annals of the American Academy of Political 
Science Quarterly, no. 79, 1990, p, 248-281; Lowry The dimen-
sions of federalism, Durham, Duke University Press, 1992.

9 Conlan, T., “From New Federalism to Devolution: twenty-five 
years of intergovernmental reform, Washington DC, Brookings, 
1998.

10 Zimmerman, J.F., “National-State relations: cooperative federa-
lism in the twentieth centyry, Publius, vol. 31, no. 2, 2001, p. 
15-30.
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sin embargo, el resultado también ha sido una 
mayor centralización de las políticas.

El federalismo busca un equilibrio entre 
formas de autogobierno (las de las entidades) 
operando frente a un gobierno compartido (el 
federal).11 Ese equilibrio se concibió en Méxi-
co, predominantemente con criterios formalis-
tas, en primer lugar, a través de la atribución de 
competencias para legislar en materias concre-
tas, que fueron reconocidas “a las autoridades 
federales” en términos del art. 124 de la Cons-
titución. El texto constitucional establece a este 
respecto que: 

[l]as facultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcio-

narios federales, se entienden reservadas a los 

Estados o a la Ciudad de México, en los ámbi-

tos de sus respectivas competencias.

El reparto de competencias encuentra otro 
complemento esencial en el artículo 135. Este 
artículo estableció que el Poder Legislativo (fede-
ral) tiene la potestad de modificar la Constitu-
ción a través de un procedimiento especial (las 
2/3 partes de los individuos presentes, y la ma-
yoría de las legislaturas locales). Junto a las 2/3 
partes de los legisladores federales, los 32 poderes 
legislativos locales conforman el “Poder Revisor 
de la Constitución”, un poder constituido y su-
bordinado al Poder Constituyente; léase, al pue-
blo (para regresar al concepto de soberanía). Pero 
la centralización de la decisión en el Ejecutivo fe-

11 Galligan, B., “Comparative Federalism”, The Oxford Handbook of 
Political Institutions, Oxford University Press, 2006, p. 262-264.

deral ha favorecido en virtud del patronazgo y la 
impunidad de los actos de los gobiernos estatales. 

Este patronazgo se refiere sobre todo a una 
tercera modalidad federal que se volvió otro ele-
mento de concentración de poderes en el Presi-
dente, y lo encarnan los mecanismos del llamado 
federalismo fiscal, que consiste en transferir 
fondos federales a aquellos estados con las ma-
yores disparidades relativas de ingreso per capi-
ta. Su objeto consiste en equilibrar poco a poco 
las condiciones de vida entre los territorios, de 
suerte que las transferencias enviadas por la fe-
deración incentiven la actividad económica de 
las zonas más deprimidas,12 suponiendo además 
que se trata de medidas no-definitivas. 

Fue hasta hace muy poco que vivimos la pri-
mera alternancia presidencial. Pero el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) no perdió el 
poder estatal. Hasta el día de hoy sigue siendo 
predominante a nivel local; incluso logró man-
tener la mayoría de gobernadores y recuperó la 
presidencia para el período 2012-2018. 

Durante los años de la alternancia (2000-
2012) y producto de la bonanza petrolera, los 
gobernadores de todos los partidos, particular-
mente del PRI, encontraron una fuente impor-
tante de recursos en ese momento no auditables 
en las transferencias federales, pues hasta antes 
de la reforma en materia de contabilidad una vez 
ingresados estos fondos federales en los estados, 
la federación quedaba desligada de fiscalizar el 
gasto local. En cuanto se envían recursos a las en-
tidades, la Auditoría Superior de la Federación, 

12 Oates, Wallace, “An Essay on Fiscal Federalism”, Journal of Eco-
nomic Literature, vol. 37, no 3, 1999, pp. 1120-1149.
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órgano que pertenece a la Cámara de Diputados, 
dejaba de ser competente para fiscalizar el gasto 
a nivel local. A partir de ese momento, el gasto 
local es fiscalizado por la Auditoría Superior del 
Estado. Pero los contrapesos no han funcionado, 
puesto que políticamente, los 32 congresos loca-
les tienden a obedecer al gobernador, porque ha 
ocurrido con frecuencia que quien gana el gobier-
no, gana la mayoría del congreso local.13 Durante 
este período, la federación asignó fondos fede-
rales millonarios a cambio de reducir la presión 
recaudatoria a nivel local. Las entidades no solo 
dejaron de recaudar, sino que se endeudaron.14 La 
corrupción afloró, la deuda pública también. 

Por otro lado, el mencionado efecto de “pa-
tronazgo político” en el que los actores loca-
les condicionan su apoyo al gobierno federal a 
cambio del acceso a empleos públicos federales, 
fue debilitando más y más los controles al gasto 
local. Con la llegada de un candidato del Parti-
do Acción Nacional (PAN) a gobernar la Presi-
dencia en el 2000, los gobernadores del PRI se 
volvieron aún más poderosos por la ruptura de la 
añeja liga arbitral del Presidente de la República 
hacia sus estados.

Aunque partidos opositores al Presidente de 
la República nunca dejaron de avanzar, al obte-
ner en cada elección un mayor número de es-
caños en varios de los congresos estatales, no 

13 Torres, Antonio y Ninfa Hernández, “Los gobiernos divididos 
estatales en México después de la alternancia (2000-2012), 
Apuntes Electorales, 2015, p. 81-111. 

14 La fiscalización se vuelve una herramienta política y no jurídica, 
en Auditoría Superior de la Federación, “Areas de opacidad y 
riesgo en el Estado federal mexicano: oportunidades de mejora”, 
documento de trabajo, México, ASF, 2009, p. 120.

utilizaron su influencia local para actuar contra 
los intereses del partido presidencial, sino que 
se terminaron doblegando ante la gama de favo-
res y beneficios que les producía la cercanía con  
el centro.15

La reforma en derechos humanos de junio 
de 2011 parecía aportar nuevos elementos para 
fortalecer las capacidades legislativas y juris-
diccionales estatales; si bien, tal evolución está 
todavía pendiente. Al disminuir la concepción 
formalista del predominio normativo nacional, 
los tratados internacionales apenas han em-
pezado a ser leídos como derecho positivo por 
los jueces (sobre todo los estatales, que son los 
del primer contacto). El federalismo también 
se ha visto afectado con la correspondiente 
proliferación de normas; como si los órdenes 
normativos locales se encontraran en compe-
tencia con los internacionales. Y mientras el 
juicio de amparo siga siendo una competencia 
que solo la federación puede resolver en última 
instancia, los procedimientos equivalentes que 
se puedan establecer en los estados, van a ser-
vir para muy poco,16 pues la justicia federal no 
ha manifestado ningún interés por dejar que los 
tribunales estatales logren dictar sentencias en  
última instancia.

Al igual que en otros sistemas federales, el 
nuestro tiene suficientes elementos para escapar 

15 Armesto, Alejandro y Juan Olmeda, “Estrategias de interacción 
ejecutivo-legislativo y patronazgo político subnacional en Méxi-
co”, Loza, N., e I. Méndez (eds)., Poderes y democracias: la polí-
tica subnacional en México, FLACSO-Instituto Electoral del DF, 
2016, p. 93-98

16 Tortolero, Francisco, “Los hoyos negros de la reforma judicial 
mexicana”, en García López, Luisa, Estudios en honor al profesor 
Gérard Marcou, Bogotá, Universidad del Rosario, 2017.
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del funcionamiento meramente formal o jurídi-
co del reparto competencial. La parte dinámica 
de este esquema permitiría asumir un uso más 
pragmático y menos normativo, donde la asig-
nación competencias se podría fundar en la bús-
queda de eficiencia administrativa, atendiendo 
a un mejor reparto de recursos y competencias, 
y no a la simple obediencia a una norma. Cada 
agente debiera tomar decisiones en función de 
las mayores potencialidades a su alcance.17 Lo 
cierto es que esta asignación se ha mantenido 
con un cuasi monopolio de la federación.

En suma, la coordinación fiscal propició un 
efecto pernicioso entre las administraciones 
locales, consistente en el predominio de desin-
centivos recaudatorios a cambio del dispendio 
irresponsable de los recursos (lo que se conoce 
como pereza fiscal). Esto último generó autori-
dades locales que esquivan los costos políticos 
de la recaudación directa a cambio de recibir 
fondos federales (incontrolados e incontrola-
bles). Y aunque se generaron costos, éstos no 
fueron asumidos por los agentes subnacionales: 
a cambio, estos últimos sabían que las transfe-
rencias federales se definirían desde las oficinas 
centrales, por lo que el único costo real será la 
disminución de una autonomía propia, que les 
permita atender intereses regionales.18

17 Espejel Mena, Jaime (ed.), Las relaciones intergubernamentales y 
la compensación de desequilibrios territoriales, Fontamara, Méxi-
co, 2015, p. 232.

18 Los ingresos propios de las entidades federativas se redujeron, 
de un 17% a un 14% de los ingresos totales estatales; por virtud 
de la economía petrolizada, el porcentaje de las transferencias 
federales a los estados no bajó del 80% en todos los estados de la 
República, en Cabrero Mendoza, Enrique, “La trampa del Fede-
ralismo fiscal”, Nexos, noviembre, 2008.

Adicionalmente, la presencia de estos fondos 
federales intensificó el aspecto competitivo de 
nuestro federalismo sin dotarnos de mecanis-
mos de control, al propiciar las componendas 
entre gobernadores, y entre ellos con la Secreta-
ría de Hacienda. El desequilibrio en las finanzas 
públicas se incrementó por la falta de respon-
sabilidad política y jurídica de los funcionarios; 
por la desarticulación entre ingresos, gastos y 
la posibilidad de endeudamiento poco acotada 
(sobre todo para los ejecutivos locales). Prueba 
de lo anterior son los desfalcos reiterados y sin 
sanción ocurridos en administraciones estatales 
y municipales, sólo durante los pasados cinco 
años. Actualmente, doce ex gobernadores están 
prófugos, procesados criminalmente o condena-
dos por malversaciones billonarias, en dólares. 
Esto nos lleva a tratar de entender el funciona-
miento deficiente de nuestro arreglo federal.

II.  Las disfunciones del 
federalismo actual

La principal disfunción de nuestro sistema fe-
deral ha sido no saber aprovechar el potencial 
inherente a su propia flexibilidad. El esquema 
federal debiera reconocer la asimetría de todas 
sus entidades subnacionales como una ventaja 
y no como un obstáculo. Resulta inaudito que 
a todas las entidades de la República les corres-
ponde más o menos el mismo cúmulo de atribu-
ciones y recursos. Nuestras entidades no podrían 
justificar las mismas relaciones tanto entre ellas 
como con el orden federal.
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Otra nota que contradice el sentido flexible del 
reparto competencial mexicano la encontramos 
en la creación (cada vez más frecuente) de leyes 
generales. Esta legislación, expedida por el Con-
greso federal, faculta a autoridades de los tres ór-
denes de gobierno a ejercer sus competencias de 
forma unificada sobre la misma materia. Podría 
parecer que evita la fragmentación de la legisla-
ción; lo cierto es que por esta vía se han impuesto 
soluciones unívocas a lo largo y ancho del país, 
sin atender a las particularidades regionales.

Nuestro esquema federal nunca ha dejado de 
ser asimétrico porque existen disparidades re-
lativas muy marcadas19 que presentan una con-
flictividad mucho mayor, tanto entre entidades 
como de éstas hacia la federación. ¿Podremos de 
esta manera, a punta de decretos, lograr que el 
habitante de una entidad tenga la misma calidad 
de vida que el de la otra?

A pesar de contar con condiciones institucio-
nales, a los mexicanos nos costó trabajo estable-
cer un funcionamiento cooperativo de nuestro 
federalismo, pues las entidades se han acostum-
brado a recibir soluciones (y, sobre todo, re-
cursos) federales sin ninguna contraprestación 
a cambio como parte de una negociación entre 
cúpulas partidistas nacionales, que no tienen 
ningún empacho en propiciar que las adminis-
traciones estatales se vuelvan perezosas.

19 Para entender la noción de federalismo asimétrico, véase Cha-
pman, Ralph, “Structure, process and the federal factor: com-
plexity and entanglement in federations”, en Burgess, Micael y 
Alain Gagnon, Comparative Federalism and Federation: Compe-
ting traditions and future directions, Toronto, University of To-
ronto Press, 2006, pp. 69-92.

En las antípodas del esquema cooperativo, el 
nuestro tampoco ha logrado erigirse en un fe-
deralismo competitivo eficiente, que pudimos 
haber aprendido del esquema federal de los Es-
tados Unidos. Desde aquella otra perspectiva, 
los fundadores estadounidenses justificaron una 
mejor generación de riqueza a partir de los esta-
dos, y no desde el centro. 

Al evolucionar durante dos siglos, el fede-
ralismo estadounidense se fue ajustando, para 
funcionar como un mecanismo adaptable a cada 
realidad territorial; no como muro que separa, 
sino como catalizador que facilita tomar decisio-
nes al nivel más adecuado. 

Desde la década de los años 20 del siglo pasa-
do, la prioridad de los gobiernos pos-revolucio-
narios en México se dirigió a centralizar todos 
los poderes en el presidente. Esto hizo inevitable 
que el Ejecutivo terminara por influir en el fun-
cionamiento de la política local al interior de la 
República.20

Los nuevos esquemas de reparto competen-
cial coinciden con el momento (los años sesenta 
del siglo XX) en que el Ejecutivo Federal empe-
zó a sufrir la derrota de su partido a nivel mu-
nicipal. Sin embargo, pasaron otras tres décadas 
para que fueran electos los primeros goberna-
dores de oposición; el primero en 1989 en Baja 
California. 

La apertura democrática generó la exigencia 
de mejores condiciones de vida en las entidades 

20 Serna de la Garza, José María, “La lógica centralizadora del sis-
tema federal mexicano”, en Valadés, Diego y Serna de la Garza, 
José María (eds.), Federalismo y Regionalismo, México, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas – UNAM, México, 2005, p. 
547 y ss.
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como moneda de cambio para negociar con el 
centro. Se empezaron a definir qué instrumen-
tos y funciones convenía centralizar, y cuáles 
debían quedar en instancias subnacionales.

Hacia fines de esa misma década, el gobierno 
federal impulsó con mayor decisión medidas de 
coordinación fiscal, dirigidas a imponer la lógi-
ca cooperativa en temas específicos.21 Durante 
el sexenio del presidente Zedillo (1994-2000), 
siguió ampliándose dicha noción cooperativa 
del federalismo, que parecía congruente con 
la aparición de gobernadores de otros partidos 
y la pérdida de la mayoría absoluta del partido 
del presidente en el Congreso federal. Las con-
secuencias fueron contraproducentes, pues se 
fueron atribuyendo mayores transferencias a 
órdenes subnacionales, con tan marcada insis-
tencia que terminaron por reducir la influencia 
política de las autoridades y los partidos locales. 

El primer presidente de la alternancia, Vicente 
Fox (2000-2006), intentó impulsar el federalis-
mo como signo de su administración, sin em-
bargo, el resultado tampoco produjo incentivos 
recaudatorios en las entidades. Acaso se crearon 
instituciones en la capital del país, orientadas a 
mejorar el reparto de recursos que solo produ-
jeron una mayor centralización de los recursos 
en la federación. Las transferencias federales 
se otorgaban atendiendo a criterios clientelares  
y partidistas.

21 Serna de la Garza, José María, Las Convenciones Nacionales Fis-
cales y el Federalismo Fiscal en México, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, México, 2004, p. 112.

Al acomodar el significado de la subsidiarie-
dad en dirección opuesta,22 el catálogo de facul-
tades concurrentes (susceptibles de ser ejercidas 
tanto por autoridades federales como por locales, 
en función de criterios pragmáticos) terminaba 
casi siempre monopolizadas por la federación. 

La presidencia de Felipe Calderón (2006-
2012) tampoco revirtió esta tendencia centra-
lizadora; incluso se intensificó el ejercicio de 
atribuciones federales al tener prácticamente 
toda la agenda del gobierno centrada en la se-
guridad y el combate al tráfico de drogas. En ese 
período, la centralización que fue sufriendo el 
federalismo mexicano implantó la lógica que im-
pera en los juegos de suma cero (donde se entien-
de que una competencia que gana la federación 
la pierden los estados, y al revés).23 Pero no se 
pretendía hacer prevalecer una esfera sobre otra 
al centralizar los contenidos en leyes federales. 
Se pretendía que el esquema cooperativo revalo-
rizara el trabajo de las entidades locales, creando 
espacios de participación a nivel territorial y dis-
tribuyendo los recursos de la mejor manera.

Los intentos quedaron reducidos a la creación 
de nuevas comisiones y agencias gubernamenta-
les; todas federales. Los dos Presidentes citados 
intentaron soluciones de coordinación como in-
centivos recaudatorios, así como desarrollos técni-
cos, administrativos y financieros que trabajaban 

22 Tortolero Cervantes, Francisco, “Subsidiariedad en la atribución 
de competencias territoriales”, Revista de la Facultad de Derecho 
de México, no. 252, diciembre 2009, pp. 333-353.

23 Fernández Segado, Francisco, El federalismo en América Latina, 
Cuadernos constitucionales México-Centroamérica, México, 
UNAM, no. 41, 2003, p. 18.
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en el plano local.24 Por su parte, tratando de es-
tablecer un contrapeso político, los gobernadores 
intentaron otras estrategias políticas: los del PRI y 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
opositores al Presidente de la República, empe-
zaron a reunirse periódicamente en una llamada 
Conferencia Nacional de Gobernadores (CONA-
GO), que empezó a cobrar una cierta relevancia.25 
No obstante que la conveniencia política hizo que 
se les unieran los pocos gobernadores del PAN 
(partido del presidente), esta reunión periódica 
(que sigue existiendo) dista de ser el centro de la 
negociación entre órdenes de gobierno.

Durante la administración federal de Enrique 
Peña Nieto (2012-2018), la tendencia orienta-
dora (por no decir centralizadora) del Congre-
so federal se manifestó en la expedición de un 
número importante de Leyes Generales.26 Estas 
leyes fueron diseñadas para permitir acciones 
coordinadas a través de la suscripción de con-
venios de coordinación o incluso del traslado 
directo de atribuciones específicas a entidades 

24 Después del 2000, el gobierno federal creó agencias como el 
Centro Nacional de desarrollo municipal (CEDEMUN), el Ins-
tituto nacional del Federalismo (INAFED). Entre sus progra-
mas, buscaban establecer, entre las autoridades subnacionales, 
procesos de evaluación, capacitación, diseño de programación y 
presupuestación del gasto; de una ideal mejora administrativa; 
pero nunca lograron quedar consagrados en instrumentos legales 
y por lo tanto, nunca fueron eficientes. Armenta López, Leonel 
Alejandro, Federalismo, México, Editorial Porrúa, 2010, p. 177.

25 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (coord.), 
Avances y pendientes para fortalecer el Federalismo, México, Cá-
mara de Diputados, LIX Legislatura, 2006.

26 En materias tan diversas como la Trata de Personas, de Prevención 
Social de la Violencia, de Igualdad entre Mujeres y Hombres, de 
Delitos Electorales, del Servicio Profesional Docente, de Víctimas, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Partidos 
Políticos, de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales o de Cambio Climático.

subnacionales concretas,27 Pero ya transferidas 
a las entidades, las administraciones limitaron a 
los congresos locales la posibilidad de legislar en 
esas mismas materias, otorgando poderes desme-
surados a los gobernadores, quienes son los úni-
cos que establecen acuerdos con la federación o 
con otros gobernadores para distribuir recursos y 
competencias por esta vía. 

Por la complejidad de los problemas y la 
marcada disparidad entre ámbitos de gobierno, 
nuestro esquema federal contrajo los males que 
con frecuencia aquejan al Estado unitario: so-
brecarga, saturación, distanciamiento, pérdida 
constante de la visibilidad de la responsabilidad 
política de los funcionarios federales por la leja-
nía que generan frente a la sociedad.

III. Epílogo: la 
Constitución de  
la Ciudad de México

Me atrevo a afirmar que con su promulgación el 31 
de enero de 2017, el normativismo mexicano en-
contró, en la nueva Constitución de la Ciudad de 
México, uno de sus más ganados logros. Aunque 
me sumo a la tendencia mayoritaria de quienes 
considerábamos que la capital federal mexicana 

27 Entre los elementos que definen estos convenios referimos la 
temporalidad o definitividad del convenio, así como las bases 
para ejercer la atribución a nivel local, en vez de ampliar el reco-
nocimiento de capacidades reglamentarias a favor de las instan-
cias subnacionales, en Díaz y Díaz, Martín, “México en la vía del 
federalismo cooperativo. Un análisis de los problemas en torno 
a la distribución de competencias”, en Barra Mexicana Colegio 
de Abogados, Homenaje a Fernando Alejandro Vázquez Pando, 
México, 1996, p. 167.
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no requería de una Constitución, es cierto que el 
marco normativo de la ciudad tenía un siglo reba-
sada por el crecimiento desmedido y desordenado 
de su población. El esquema inventado por James 
Madison en 1788 (Federalist Papers no. 43) tuvo 
como antecedente un motín de soldados, que en 
1783 no habían recibido su sueldo y discurrieron 
sitiar el congreso de Filadelfia exigiendo ser aten-
didos. Los padres fundadores advirtieron entonces 
que la integridad del gobierno federal no podía re-
caer en uno de los estados, es decir, en aquel que 
estuviera albergando las oficinas gubernamenta-
les federales. La Constitución entonces autorizó el 
congreso determinar un perímetro cuadrangular 
de diez millas (16.6 km) por lado. Ese territorio se 
encontró entre los estados de Maryland y Virgina, 
y fue denominado Distrito de Columbia (DC).

En México, el trazo original del otrora DF fue 
incluso más reducido que el de DC: un radio de 
dos leguas (11.1 km), según el decreto de 30 
de octubre de 1824 (redondo, presumiblemen-
te por influencias de la masonería,28 hecho que 
contrasta con el trazo cuadrado de DC). Hacia 
2005, el trazo original seguía coincidiendo con 
9 de las 16 delegaciones; con el 60% de los dis-
tritos electorales de la capital.

Desde la independencia de México, el afán 
por institucionalizar al Ejecutivo federal hizo del 
esquema de DF un traje a la medida, que per-
mitió al Presidente de la República contar con 
cómodas atribuciones de gestión, al menos en la 
capital del país. 

28 López de la Rosa, Edmundo, Historia de las divisiones territo-
riales de la Cuenca de México, Fundación Christlieb Ibarrola, 
2004, p. 154

Durante décadas, el Ejecutivo asumió atribu-
ciones de seguridad pública y de otros servicios 
fundamentales, sin necesidad de encontrar otras 
vías para legitimar sus funciones (sobre todo, 
sin tener que someter los cargos públicos de 
los altos funcionarios de la ciudad al escrutinio 
electoral). Aunque esta aparente pasividad fue 
modificada en 1910 al implantar un nivel de go-
bierno de proximidad en el Municipio Libre, el 
esquema duró solo hasta 1928.29 De los muni-
cipios se crearon delegaciones, volviendo al es-
quema vertical de designaciones presidenciales 
directas, tanto de delegados como del entonces 
Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Al ser una ciudad de una gran conflictividad 
política y con alto nivel de participación, los 
candidatos del partido hegemónico sufrieron re-
veses electorales a cada nueva elección federal. 
Esto también explica la proliferación de diversos 
movimientos sociales territorialmente identifi-
cados. Algunos de estos grupos políticos locales, 
quedaban cooptados por el partido del presiden-
te, pero otros conformaban una oposición im-
portante al gobierno federal; casi siempre con 
afinidades ideológicas de izquierda. 

De la reglamentación que se concibió para 
la ciudad30 se deprende que el gobierno federal 

29 La reforma entró en vigor el 1 de enero de 1929, consagrando en 
el art. 73 fracc. VI (Base Primera) que el Congreso Federal estaba 
facultado para legislar en materia del DF; y que el gobierno de 
dicho Departamento Administrativo quedaba a cargo del presi-
dente de la República, a través del órgano descrito en ley para 
tal efecto. IEDF, Memoria histórica electoral del Distrito Federal, 
México, 2007, pp. 6-12.

30 Camacho Vargas, José Luis, “Evolución constitucional de la 
Ciudad de México”, Apuntes y comentario a la esencia consti-
tucional mexicana (1917-2016), Cámara de Diputados, 2016, 
pp. 419-427.
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pudo resistir bastante tiempo con este esquema 
jurídico de confort. Fue hasta 1987, como con-
secuencia entre otros del descontento posterior 
al terremoto de 1985, que se creó una Asam-
blea de Representantes (aún bastante acotada, 
que solo tenía facultad de iniciativa indirecta 
ante el Congreso federal). Una segunda refor-
ma política vino entre 1992 y 1993 cuando el 
gobierno del presidente Salinas de Gortari tuvo 
que abrir negociaciones (luego de la estrepitosa 
derrota electoral de su partido en el DF, en las 
presidenciales de 1988). Se extirparon los pode-
res del Ejecutivo federal, pasando éstos a los Po-
deres de la Unión. Se creó un Tribunal Superior 
de Justicia y se cedieron varias de las facultades 
presidenciales al jefe del Distrito Federal. Sus 
delegados empezaron a tener que ser ratificados 
por la Asamblea del DF; y luego, en 1994, se pu-
blicó un Estatuto de Gobierno, que por primera 
vez consideraba al DF como una entidad jurídica 
con legislación propia.

Sin embargo, solo a partir de la tercera re-
forma política, en 1996, fue establecido en las 
leyes que los capitalinos podrían elegir de for-
ma directa al Jefe de Gobierno del DF (ya no 
jefe del Departamento del DF, coloquialmente 
conocido como Regente). La primera elección 
de jefe de gobierno ocurrió en 1997; tres años 
después, esta clase de elección se amplió a sus 
delegados. Y el Ejecutivo federal dejó de tener 
facultad de iniciativa de leyes sobre el DF y de-
volvió sus atribuciones de seguridad pública al 
Jefe de gobierno. 

En 2012, el recién electo presidente Enrique 
Peña Nieto incluyó el compromiso de redactar 

una Constitución para el DF en el Pacto por 
México. De la reforma a la Constitución fede-
ral, aprobada el 29 de enero de 2016,31 lo que 
a la postre cambió del estatus constitucional de 
la capital fue lo siguiente: del esquema de Dis-
trito Federal, se le ratifica la calidad de entidad 
federativa (que participa del proceso de refor-
ma constitucional federal); el nombre cambió 
a Ciudad de México (CDMX); las atribuciones 
legislativas de su asamblea son ahora las de un 
Congreso Local; se abrió la opción de crear go-
biernos colegiados (con cabildos) a nivel dele-
gacional; y ya no se llamarán delegaciones sino 
alcaldías. El aspecto más destacable fue que a 
partir de septiembre del mismo año, se convo-
có a la instauración de una asamblea constitu-
yente que desembocó en la promulgación de 
una nueva constitución para esta entidad de la  
federación.

La constituyente fue integrada por un méto-
do poco ortodoxo: 40 diputados designados por 
poderes constituidos (Presidente de la República, 
Senado, Cámara de Diputados y jefe de gobierno 
de la capital) y por 60 diputados electos popu-
larmente, aunque por lista cerrada (por lo que 
se dio preferencia a las dirigencias partidistas).32 
La asamblea quedó instalada el 15 de septiembre  
 

31 Una revisión de las reformas en Concha, Hugo, “La evolución 
político-institucional de la Ciudad de México”, en Gerardo 
Esquivel et. al., Cien ensayos para el Centenario, México, IIJ-
UNAM, t. 4, 2017, pp. 53-64.

32 Así, aunque el PRI obtuvo solo 7.8% de los votos, contó con una 
bancada compuesta por 31 diputados constituyentes que, aun-
que no lograran aprobar, si podían vetar la aprobación de ciertos 
artículos, en Jusidman, Clara. “La nueva constitución de la Ciu-
dad de México”, El Cotidiano, no. 203, pp. 43-57.
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del 2016. Estuvieron representados nueve par-
tidos políticos y uno sin partido. No recibieron 
sueldo, pero se erogaron 20 millones de pesos 
para su funcionamiento. Los trabajos se dividie-
ron en ocho comisiones, optando los diputados 
por un formato de aprobación artículo por artí-
culo. Su promulgación y publicación en el Diario 
Oficial de la Federación tuvo lugar el 5 de febrero 
de 2017 y para entrará en vigor el 17 de sep-
tiembre de 2018. El nuevo Congreso local deberá 
expedir las leyes de organización de los tres po-
deres a más tardar el 31 de diciembre de 2018.

De los aspectos novedosos que se pretendió 
atribuir al texto, destacan la ampliación del ca-
tálogo de derechos, al instaurar el “derecho a la 
ciudad” y el “derecho a la buena administra-
ción”. El primero, en el tenor de generar una 
ciudad incluyente, sostenible, productiva, habi-
table, segura saludable y diversa; el segundo, en 
la necesidad de ajustar los tres poderes y los ór-
ganos autónomos, así como las nuevas alcaldías, 
a un proceso que refleje sus normas de organi-
zación en cambios efectivos a la vida individual, 
familiar y social de los capitalinos. Igualmente 
se impusieron criterios de racionalidad y la aus-
teridad en las administraciones. 

Respecto a la intención de colocar a los de-
rechos humanos en el centro de su funciona-
miento,33 destacamos una primera novedad 
en su conformación (por ejemplo, se reconoce 
expresamente un bloque de constitucionalidad 
conformado por los tratados y el orden interno), 
pero sobre todo en su operación, dado que, por 

33 Sánchez Cordero, Olga, “La nueva Constitución de la Ciudad de 
México”, Milenio de 17 de enero 2018.

primera vez, la gestión cotidiana de la adminis-
tración local se liga a un sistema de evaluación 
a largo plazo con planes y programas a 15 y 20 
años (para el desarrollo de la ciudad y el orde-
namiento territorial, por definición caótico des-
de hace décadas). Para ello, se crean infinidad 
de nuevas instancias para atender problemas, lo 
cual ciertamente impactará presupuestalmente. 
Se crea un Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva, que esperemos, se refleje en me-
jorar la movilidad, el aprovechamiento del terri-
torio y de los recursos hídricos y ambientales; 
la infraestructura física y tecnológica, aunado 
a la conservación de las áreas protegidas y las 
actividades rurales que también tiene la ciudad. 
Se crea un Sistema General de Bienestar Social 
para eficientar los sistemas de educación, salud, 
cultura y deporte. 

La ampliación de derechos pasa, en buena 
medida, por un discurso previsible sobre puntos 
que parecían ya estar resueltos o pendientes de 
ser regulados (como el matrimonio igualitario, 
el uso del cannabis, la protección a defensores o 
el derecho a la protesta social, o el refuerzo de 
los mecanismos de participación ciudadana o la 
revocación de mandato), pero en otra, con un 
rango que con frecuencia se piensa que facilitará 
su exigibilidad, porque en México suele pensarse 
que al ser elevados a rango constitucional, como 
ahora se tienen, y solo así, será efectivo el recono-
cimiento a una muerte digna, al mínimo vital, al 
agua potable. Sobre este último punto, se destaca 
también un aspecto útil: al replantear la distribu-
ción de los recursos hídricos, de suerte que las zo-
nas de la ciudad que se vieron siempre afectadas, 
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gozarán de nuevos mecanismos para negociar la 
dotación de agua. Cerca de la mitad del texto se 
dedica a aspectos de distribución de competen-
cias entre los poderes locales, así como con el di-
seño de las nuevas alcaldías (Título Quinto), que 
seguirá leyéndose a la luz del 122 de la CPEUM. 

Entre los cambios en la rama judicial, se crea 
una sala constitucional (que previsiblemente no 
tendrá mayor notoriedad que las creadas en otros 
estados); se otorga autonomía al Consejo de la 
Judicatura, cuyos integrantes serán designados 
por un Consejo Judicial Ciudadano de reciente 
creación, se crean jueces de defensa de los dere-
chos humanos. Habrá que ver cómo éstos convi-
virán con los jueces federales que se ocupan de la  
misma tarea.

Se prevé la creación de consejos ciudadanos 
para nombrar a los integrantes de órganos au-
tónomos. Igualmente, se crea un sistema local 
anticorrupción, encabezado por un consejo ciu-
dadano (del mismo modo que a nivel federal). 
Sin podernos pronunciar sobre la funcionalidad 

de todas las nuevas oficinas, lo único que se pue-
de prever es que ciertamente, se deberán elevar 
los costos presupuestales de funcionamiento, 
sumando nuevas tareas oficiales, abriendo la po-
sibilidad de un servicio civil (que con frecuen-
cia es motivo de clientelas para los primeros en 
efectuar los nombramientos). Es un esfuerzo de 
cuyos frutos tendremos que esperar mayores a 
sus costos.

Concluyo advirtiendo que, a la fecha de cie-
rre de esta publicación, esta Constitución no ha 
entrado en vigor (tal fecha está dispuesta para 
el 17 de septiembre de 2018). Esto implica que 
aún falta esperar la eventualidad del escrutinio 
de toda su estructura jurídica ante la Suprema 
Corte (que como se sabe, podría ocurrir por vía 
de acción de inconstitucionalidad, controversia 
constitucional o incluso de amparo). Segura-
mente, el análisis de constitucionalidad de sus 
disposiciones, por sólo mencionar la invasión 
de esferas competenciales frente a la federación, 
será un aspecto que dará de que hablar. 
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CAPÍTULO 7

La soberanía nacional 
José Manuel López Libreros

I. Soberanía

Un concepto fundamental y complejo: ¿qué significa y 
cuál es su antecedente histórico?

La soberanía es un concepto jurídico-político, que adquiere sentido y alcance aten-
diendo a las etapas históricas en que se encuentre la sociedad, y que implica la exis-
tencia de un poder superior dentro de un Estado, depositado en el pueblo, quien a 
su vez se otorga una Constitución como norma suprema, que delimita su ejercicio.
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La «soberanía» es un concepto abstracto uti-
lizado en el ámbito jurídico-político, que a la vez 
es de uso común, genera polémica en su inter-
pretación y complejidad en su análisis. Si encen-
demos la televisión, o bien, seguimos noticias 
por Internet o en las redes sociales, nos daremos 
cuenta de que constantemente se usa la palabra 
soberanía, a las formas de su ejercicio, a su pro-
tección, respeto y defensa. Así, encontramos fra-
ses como «el pueblo es soberano», «la emisión 
de la ley es un acto soberano del Congreso», «es 
un atentado contra la soberanía nacional», «el 
pueblo luchó por lograr su soberanía», «consoli-
dar la soberanía energética», y un largo etcétera.

En el Diccionario de la lengua española se se-
ñala que «soberano» deriva del latín super, su-
peranus, «sobre»,1 o bien, «encima», y a su vez, 
«soberanía», como una cualidad de soberano, 
que en una de sus acepciones refiere al «poder 
político supremo que corresponde a un Estado 
independiente.»2 En el ámbito jurídico-político, 
el problema teórico que supone el concepto de la 
soberanía, implica identificar cómo surge la so-
beranía y quien es su titular, quién o qué es el so-
berano: ¿El pueblo?, ¿el congreso que representa 
democráticamente al pueblo?, ¿la Constitución 
Política que establece los derechos, poderes y los 
límites al ejercicio de facultades?, y en todo caso, 
¿quién ejerce el poder soberano?3

1 Real Academia de la Lengua, “soberano”, en Diccionario de la 
lengua española, Madrid, 2017, http://dle.rae.es/?id=Y4RFdFU 

2 Real Academia de la Lengua, “soberanía”, en Diccionario de la 
lengua española, Madrid, 2017, http://dle.rae.es/?id=Y4JqQ2c 

3 Véase: Tena Ramírez, Felipe, Derecho constitucional mexicano, 
México, Porrúa, 1995, 29ª ed., p. 7 y ss.

Como notas características de la soberanía, 
ésta representa la «instancia última de decisión» 
e implica «la libre determinación del orden jurídi-
co»; por ende, el poder soberano no se encuentra 
subordinado o limitado a otra instancia decisoria4 
más que por las propias normas jurídicas otorga-
das en su ejercicio. Entonces, la soberanía impli-
ca un poder superior dentro de la entidad estatal, 
es un concepto político cuyo alcance y sentido el 
propio pueblo delimita con las normas jurídicas, 
y fundamentalmente, en la Constitución.

En función al principio de la soberanía, los 
estados y pueblos se auto-determinan y adoptan 
sus valores y orientaciones básicas, así como sus 
decisiones fundamentales, crean sus estructu-
ras gubernamentales, eligen a sus autoridades, 
emiten sus normas jurídicas, gestionan su patri-
monio y explotan sus recursos naturales, y ade-
más, desarrollan su política interna y relaciones  
internacionales.

Es importante señalar que el Estado se en-
tiende como una organización jurídico-política, 
dotada de un poder de mando originario, cuya 
actuación se delimita dentro de un territorio fí-
sico y respecto de las personas que le integran.5 
Pues bien, la soberanía nace asociada al Estado, 
precisamente en la transición europea de la épo-
ca medieval a una embrionaria Modernidad y 
como resultado de las luchas entre los reyes, el 
papado y los señores feudales.6 En este momen-

4 Carpizo, Jorge, “soberanía”, en Diccionario jurídico mexicano, 
Tomo VII, México, UNAM, 1984, pp. 144-145.

5 Véase: Tamayo Salmorán, Rolando, “estado”, en Diccionario ju-
rídico mexicano, Tomo IV, México, UNAM, 1984, pp. 103-110.

6 Carpizo, Jorge, La Constitución mexicana de 1917, México, 
UNAM, 1982, p. 164.
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to histórico, varias añejas instituciones entraron 
en crisis, lo que derivó en una disputa por el po-
der y una polémica sobre qué institución debe-
ría primar sobre las demás. Más adelante, con la 
llamada Paz de Westfalia, se sentaron en Europa 
las bases del Estado moderno, entendida desde 
entonces como unidad política y territorial, cen-
trada en la soberanía, postulados que, a su vez, 
fueron el germen para el sistema internacional 
de estados soberanos.

De esta forma, la idea de soberanía se liga 
con la de territorialidad, con lo que resultó que 
el poder del soberano sería ejercido dentro de 
ciertas fronteras y vinculado a una determinada 
población. La soberanía sería entendida en dos 
vertientes, como las dos caras de una misma mo-
neda, por un lado, el máximo poder dentro del 
Estado, y por otro, la igualdad entre los distintos 
estados en la escena internacional.

Ahora bien, si existe un poder soberano, cabe 
preguntarse ¿en quién estará depositado su ejer-
cicio? Bajo la doctrina europea la soberanía se 
deposita en la ficción jurídica del Estado, como 
personificación jurídica de la nación y éste a su 
vez se vale de órganos y personas físicas facul-
tadas para su ejercicio (pensemos, la burocracia, 
los jueces, los legisladores, etcétera). Desde otro 
punto de vista, la doctrina americana «nos lleva 
a la conclusión de que la soberanía, una vez que 
el pueblo la ejerció», al redactar una Carta Mag-
na, «reside exclusivamente en la Constitución, 
y no en los órganos, ni en los individuos que 
gobiernan». La postura americana, seguida por 
los constitucionalistas mexicanos, da origen a 
un principio básico de los sistemas constitucio-

nales: la «supremacía constitucional»; en virtud 
de este principio ninguna norma estará sobre la 
Constitución política, el pueblo ejerce el poder 
soberano y plasma su voluntad en el articulado 
constitucional.

II. ¿Cómo se entiende la 
soberanía en nuestra 
Constitución?

En México, el pueblo es soberano y ejerce su sobe-
ranía a través de la Constitución. Con base en ella 
se crean los órganos de gobierno que nos repre-
sentan, las leyes que nos rigen como mexicanos, 
se gestiona la explotación de los recursos de la 
Nación y además, se establecen los principios bá-
sicos del actuar del Estado mexicano, tanto en el 
régimen interior como en la escena internacional.

Nuestra Constitución, promulgada hace 101 
años, ha sido un referente para la organización 
de nuestra vida como sociedad, tanto en el pla-
no colectivo como en nuestras relaciones indivi-
duales. Las decisiones que se plasmaron en tan 
importante documento representan la visión y 
los anhelos de la sociedad mexicana, no sólo de 
aquellos tiempos, sino de cara al futuro. Por ello, 
los conceptos y principios que en ésta se fijaron 
han sido interpretados acorde con los tiempos y 
conforme con la evolución de nuestra sociedad.

En esta tesitura, podemos señalar que el 
principio de soberanía es una decisión políti-
co-fundamental material que es determinada 
por nuestros antecedentes históricos y la rea-
lidad social y política de la comunidad. Dicho 



97

La soberanía nacional 

principio forma parte de la sustancia básica y da 
fundamento a nuestro sistema jurídico. La sobe-
ranía y su ejercicio generan la base sobre la cual 
se organiza el Estado mexicano en el cumpli-
miento de sus funciones básicas, los principios 
a seguir, las normas que regirán el actuar de los 
mexicanos, y también, distingue a México frente 
a otros Estados de la Sociedad internacional.

Como parte de esta decisión, el Constituyen-
te mexicano estableció diversos artículos que re-
miten a la idea de soberanía, en sintonía con la 
tesis americana, ya reseñada en líneas anterio-
res. En este sentido, en el artículo 39 de la Cons-
titución se estableció: «[l]a soberanía nacional 
reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se ins-
tituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno.»

La declaración fundamental contenida en 
nuestra Constitución, es entonces, que el pue-
blo es quien tiene y otorga la soberanía, y que el 
poder público y su organización debe instituirse 
por y para el pueblo. Más adelante, se plasma 
en la Constitución la forma en la cual el pueblo 
mexicano, a través del Supremo poder constitu-
yente, ejerce la potestad soberana de manera li-
bre y determina la forma de Gobierno, al señalar 
en el artículo 40 constitucional que México es 
una república representativa, democrática, laica 
y federal, conformada por entidades federati-
vas unidas por un pacto constitucional, para a 
continuación determinar en el artículo 41 que 
el pueblo ejerce su soberanía a través de los Po-
deres de la Unión, los poderes de las entidades 

federativas y la Ciudad de México, precisamen-
te en los términos y formas establecidas en el  
pacto federal.

En consecuencia, el poder soberano se ejerce 
en el ámbito geográfico del territorio nacional, 
tanto para gobernar, como para expedir leyes, así 
como para aprovechar los recursos naturales com-
prendidos en las montañas y valles, aguas, costas, 
islas, y la explotación del espacio aéreo y el sub-
suelo. A manera de ejemplo, la nación es sobera-
na sobre cómo explotar los recursos hidráulicos, 
otorgar tierras, dar autorizaciones para sobrevolar 
el espacio aéreo, expedir autorizaciones para el 
uso y explotación de los recursos, etcétera, sin que 
exista injerencia de cualquier otro poder.

El territorio, también delimita el ámbito en 
el cual las normas y actos de autoridad tienen 
obligatoriedad, es decir, las leyes, actos admi-
nistrativos, sentencias, etcétera, que elaboren las 
autoridades competentes no se deben de aplicar, 
en principio, fuera del territorio nacional; y por 
ende, salvo excepción, tampoco se pueden apli-
car normas de otros Estados en nuestro país.

En el ámbito internacional, el ejercicio de la 
soberanía se centra en que los estados actúan en 
la Sociedad internacional en un plano de igual-
dad respecto de otros estados, mismos derechos 
y obligaciones, no obstante las diferencias de 
orden económico, social, político, cultural o de 
cualquier otra índole que puedan existir. Así, 
México es soberano cuando actúa en el plano 
internacional conforme a principios y valores 
recibidos en nuestra Constitución, velando por 
los mejores intereses nacionales y respetando los 
valores de una colectividad internacional.
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III. En un escenario de 
globalización, ¿cómo 
se conjuga nuestra 
soberanía con la de 
otros estados y la 
sociedad internacional? 

El concepto de soberanía existe por y para la 
población. Si bien la globalización ha puesto de 
manifiesto la crisis de conceptos tradicionales 
del orden público, y claro está, la función y natu-
raleza del Estado, la soberanía se debe de releer 
en un plano de cooperación e integración inter-
nacional. El Estado mexicano no puede actuar 
de manera aislada, por el contrario, su acción 
soberana se delimita por los valores y principios 
que caracterizan a la sociedad internacional.

Es importante tomar en cuenta que el concep-
to de soberanía desarrollado por la teoría jurídi-
co-política surgió en un escenario histórico en el 
cual se requería la justificación del ejercicio del 
poder en los nacientes estados. Con los procesos 
de globalización y gobernanza en la que vivimos 
en los últimos años, la naturaleza y funciones del 
Estado-nación, y postulados otrora básicos, como 
el de soberanía, o bien, como el de ciudadanía, 
han entrado en crisis.7 Además, con los proce-
sos globalizadores se ha puesto de manifiesto la 
necesidad urgente de que los estados cooperen 
en la solución de problemas comunes de escala 
regional o internacional. En esta tesitura, cabe 

7 Véase: Ferrajoli, Luigi, Más allá de la soberanía y la ciudadanía: 
un constitucionalismo global, Isonomía, N° 9, octubre 1998,  
pp. 173-184, y Serna de la Garza, José María, Impacto e impli-
caciones constitucionales de la globalización en el sistema jurídico 
mexicano, México, UNAM-IIJ, 2012, p. 83.

preguntarse sobre cómo se debe de entender el 
concepto en una época histórica en la que el Es-
tado se ve fragmentado e influenciado por otras 
fuerzas, o bien, en cómo habrá de interpretarse 
la soberanía dentro de una sociedad internacio-
nal interconectada e interdependiente.8 

En el mundo actual, no se puede concebir al 
Estado mexicano aislado respecto de la sociedad 
internacional. Si bien la nuestra es una nación 
soberana, interactúa y se relaciona con otros 
Estados-Nación en un contexto de interdepen-
dencia y necesidad de colaboración, dentro de 
las áreas públicas en las que encontramos un 
mayor impacto del fenómeno globalizador y que 
por ende, ponen de manifiesto la necesidad de 
colaborar, y en su caso, de la integración de los 
estados en estructuras internacionales, se en-
cuentran: es la cooperación internacional, los 
derechos humanos, el comercio y finanzas, la 
protección del medio ambiente y la seguridad 
internacional.

Es por esto que nuestro país participa den-
tro de organizaciones internacionales, que de 
cierta manera, estructuran las relaciones inter-
nacionales colaborativas y de integración (como 
las Organizaciones de las Naciones Unidas, la 
Organización de Estados Americanos, la Orga-
nización Mundial del Comercio, Organización 
Mundial de la Salud, y un largo etcétera), e in-
cluso, interactúa con poderes privados (empresas 
multinacionales y corporativos trasnacionales 

8 Véase: Picciotto, Sol, “Fragmented States and International Ru-
les of Law”, Social and Legal Studies, Vol. 6, N° 2, junio de 1997, 
pp. 259-279.
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de gran capital, organizaciones no gubernamen-
tales transnacionales, por ejemplo).

Si tomamos como ejemplo de cooperación la 
materia de los derechos humanos, ¿podría la di-
plomacia mexicana replegarse respecto de la vio-
lación de los derechos humanos en otros lugares 
del mundo?, y a su vez, ¿podrían las autoridades 
públicas no atender señalamientos sobre los de-
rechos humanos realizadas desde el exterior? Es 
claro que a toda la sociedad, sea la nacional o 
la internacional, le interesa que se respeten los 
derechos humanos. Así, en caso de que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos conde-
ne a México por la violación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos («Pacto 
de San José»), ¿supondría una violación a la 
soberanía nacional?, más aún, ¿no son los dere-
chos humanos un «área» donde el estado ejerce 
su soberanía?

Nuestro país, en ejercicio de su soberanía y a 
través de los procedimientos basados en nuestra 
Constitución, ha firmado y ratificado el Pacto de 
San José, que reconoce y garantiza derechos hu-
manos; y a su vez, ha reconocido la competen-
cia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos para juzgar violaciones en 
la materia. Así, como acto soberano de México, 
se han firmado y reconocido cuerpos normati-
vos compatibles con los postulados básicos de la 
Constitución, como lo son los tratados interna-
cionales que, a su vez, también forman parte de 
nuestro sistema jurídico. El resultado es la crea-
ción de una red de normas e instituciones que se 
ocupan de otorgar una protección multinivel a 
las personas en México.

Lo anterior ha tenido un importante impacto 
en nuestro sistema jurídico «interno», tanto en 
la Constitución como en leyes que derivan de 
ésta, donde se tiende a una mayor protección de 
los derechos humanos y conforme a estándares 
nacionales e internacionales, y además, en una 
interacción con organizaciones internacionales. 
Por lo anterior, «la idea del estado mexicano 
como una comunidad política que decide cuáles 
son sus normas jurídicas de manera autónoma, 
sin permitir injerencias externas, como si fuera 
un circuito cerrado, no corresponde a la reali-
dad».9 Una interpretación actual del concepto 
de soberanía implica reconocer el actuar del Es-
tado-constitucional como una razón última de 
poder, pero entendido dentro de un entorno in-
ternacional de cooperación, colaboración, inte-
gración y búsqueda de valores comunes, como lo 
son el fomento y protección de la paz, derechos 
humanos, regulación de las finanzas y comercio, 
seguridad y protección y gestión del medio am-
biente. En definitiva, la soberanía debe de servir 
a la creación humana que es el Estado, pero que 
tiene como origen y fin, la protección de la pro-
pia humanidad.10

9 Serna de la Garza, José Ma., “Soberanía, Globalización y Prin-
cipios constitucionales”, en Carbonell, Miguel, Fix-Fierro, Hé-
ctor, Valadés, Diego, (Coords.), Estado constitucional, derechos 
humanos, justicia y vida universitaria, Estudios en homenaje a Jor-
ge Carpizo, Estado constitucional, Tomo IV, Volumen 2, México, 
UNAM-IIJ, 2015, p. 695.

10 Peters, Anne, “Humanity as the A and Ω of Sovereignty”, The 
European Journal of International Law, Vol. 20, N° 3, 2009, pp. 
513–544.
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IV. A manera de 
conclusión, ¿qué 
debemos recordar  
sobre la «soberanía»?

Como vimos, aquello que se entiende por sobe-
ranía puede ser objeto de debate y mayores re-
flexiones. A fin de recapitular sobre lo expuesto, 
conviene recordar lo siguiente. La soberanía es 
un concepto jurídico-político, que nace a finales 
del Medievo vinculado al surgimiento del Esta-
do, y que implica la última instancia de poder, 
que se ejerce dentro de un territorio, en relación 
a un gobierno y una población. 

Nuestra Constitución reconoce que es el pue-
blo, es decir, todos los mexicanos, en donde re-
side originalmente la soberanía. Los mexicanos 
depositamos la soberanía en la Constitución, y 
además, encargamos a los órganos del Estado 

que la ejerzan a través de las instituciones y los 
funcionarios. El ejercicio de la soberanía tiene 
que ajustarse en todo momento a las normas que 
nos dimos los mexicanos, y sobre todo, a la nor-
ma máxima que representa la Constitución.

En función al principio de la soberanía, los 
Estados y pueblos se auto-determinan y adop-
tan sus valores y orientaciones básicas, así como 
sus decisiones fundamentales, crean sus estruc-
turas gubernamentales, eligen a sus autoridades, 
emiten sus normas jurídicas, gestionan su patri-
monio y explotan sus recursos naturales, y ade-
más, desarrollan su política interna y relaciones  
internacionales.

El ejercicio del poder soberano no supone que 
México pueda actuar aisladamente, ni mucho me-
nos de manera arbitraria, por el contrario, implica 
buscar lo mejor tanto para el desarrollo del pueblo 
mexicano como para la sociedad internacional.
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CAPÍTULO 8

República democrática 
Yessica Esquivel Alonso

¿Qué es la democracia?

Comprender lo que es democracia es una labor necesaria, pero de difícil conclu-
sión. El debate sobre la democracia es tan vasto y paradójicamente tan vago que 
puede llegar a confundir con facilidad.

El término democracia está lleno de sinuosidades y con cierta ligereza permite 
abordarla ignorando sus bases. En no pocas ocasiones, conduce a declarar que lo 
que cuenta es lo real, lo fáctico, desplazando por completo la teoría. Incluso en 
determinadas circunstancias se puede llegar a sostener que la democracia impli-
ca cambiar por completo las reglas del sistema político para ajustarlas al modelo 
electoral del momento, lo que no debe de causar extrañamiento. Una de las con-
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secuencias más notables de la democracia es que 
se desarrolle en la sociedad la  idea de la perfec-
tibilidad; no obstante, dicha aspiración debe ser 
aterrizada a través de principios intermedios que 
permitan conciliar lo ideal con lo real.1

Todos de alguna manera intuimos cuales de-
berían ser los elementos mínimos de una demo-
cracia. Inmediatamente pensamos en elecciones 
libres y periódicas, libertad de expresión políti-
ca, respeto a los derechos humanos, entre otros, 
pero poco sabemos sobre lo complicado que es 
establecer y garantizar las condiciones de una 
democracia posible.

Pero, ¿qué es la democracia? La palabra de-
mocracia significa, poder (kratos) del pueblo 
(demos), sin embargo, dicho concepción solo 
nos otorga un acercamiento etimológico. 

Para una aproximación más completa quizá 
sea conveniente acudir a las ideas de Spinoza, 
Rousseau y Tocqueville quienes grosso modo 
exponen las bases para la construcción del con-
cepto de democracia. Spinoza enfatiza que la 
democracia debe tener ciertos elementos prima-
rios entre los que se encuentra la libertad, ciuda-
danía y derecho a votar y ser votado.2 Rousseau 
en el “Contrato Social” señala que la libertad no 
se da sólo en el “estado natural” sino que es po-
sible tenerla en la ciudad y es compatible con la 
razón. También destaca vínculos entre la demo-
cracia como gobierno de todos y la obediencia 

1 Esta idea es desarrollada en Rousseau, Jane, Discurso sobre el ori-
gen de la desigualdad entre los hombres, trad. Ángel Pumarega, Ma-
drid, Calpe, 1923, pp. 18, 22 y 30.

2 Spinoza, Bruch, Tratado Político, trad. Atilano Domínguez, Ma-
drid, Alianza Editorial, 1996, p. 220.

a uno mismo.3 Finalmente, Tocqueville en su 
obra La democracia en América destaca que la 
soberanía popular es el requisito indispensable 
de la democracia, lo que supone que la defensa 
de la libertad conduce irremediablemente a la 
igualdad de todos y a un gobierno emanado del 
pueblo4.

Como podemos apreciar, los autores subra-
yan que la democracia está constituida por una 
sociedad libre, en la que los gobernantes están al 
servicio de los gobernados. La doctrina mayorita-
ria reconoce que el poder es legítimo sólo cuan-
do su investidura viene de abajo, sólo si emana 
de la voluntad popular. Un gobierno que nace de 
las opiniones de los electores, del voto que se ex-
presa libremente y que fue constituido por una 
mayoría, es producto de una decisión popular  
y soberana. 

La base del modelo democrático se apoya 
en el consenso procedimental llamado “reglas 
del juego” para decidir quién tiene el derecho 
a decidir cómo5. Por lo tanto, si se gobierna en 
sintonía con la mayoría, se tendría un gobierno 
fundado en el consenso, lo que permitirá gober-
nabilidad. De acuerdo con Sartori, las defini-
ciones de democracia se pueden dividir en dos 

3 Rousseau, Jean-Jacques, El contrato social, Madrid, RBA, 2002, 
Libro 1, Cap. IV, p. 141. 

4 Tocqueville, Alexis de, La democracia en América 2, Madrid, 
Alianza Editorial, 2002, pp. 99 y 156.

5 Esta corriente de pensamiento es iniciada por Kelsen, Hans: 
Esencia y valor de la democracia, Comares, Granada, 2002; y 
compartida y continuada, entre otros, por Bobbio, Norberto, 
Teoría general de la política, Madrid, Trotta, 2005; Bovero, Mi-
chelangelo, Una gramática de la democracia. Contra el gobierno 
de los peores, trad. Lorenzo Córdova Vianello, Madrid, Trotta, 
2002; Sartori, Giovanni: “En defensa de la representación políti-
ca”, Claves de Razón Práctica, núm. 91, Madrid, 1999, pp. 2-6.
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grupos: fundamentales e instrumentales. Las 
primeras desarrollan todo lo relativo al pueblo y 
a su soberanía. Las segundas estudian el sistema 
pluripartidista en el que la mayoría, elegida libre-
mente, gobierne con respeto de los derechos de la  
minoría.6

Desde esta última visión, la democracia su-
pone que todos los ciudadanos participen en la 
toma de decisiones, pero éstas deben ser el fruto 
de la discusión libre y abierta. En efecto, con mo-
tivo de la participación ciudadana en el proceso 
político, se asume que la libertad de expresión 
permite al ciudadano comprender a cabalidad 
los asuntos de interés general, a fin de que pueda 
participar eficazmente en el adecuado funciona-
miento de la democracia.

En apretada síntesis, el concepto de democra-
cia descansa sobre un sistema político de renova-
ción periódica establecido por el pueblo, donde 
existe igualdad entre los individuos y en la le-
gitimación que tiene la mayoría para gobernar7.

Democracia en el 
texto original de la 
Constitución de 1917

Los Estados Unidos Mexicanos desde temprana 
época decidieron constituirse en una República 
representativa, democrática y federal. El siste-
ma democrático se adoptó en la Constitución 

6 Sartori, Giovanni, ¿Qué es la democracia?, México, Nueva Ima-
gen, 1993, p. 35.

7 Ibidem, p. 5.

de 1857.8 Si revisamos la Constitución de 1824, 
notaremos que la nación mexicana había esta-
blecido la República popular federal como forma 
de gobierno,9 por lo que no fue sino hasta 1856 
cuando en las sesiones del constituyente se in-
troducirían notables ideas sobre la democracia.

El Congreso Constituyente de 1857 estuvo 
integrado por 155 diputados, identificados ideo-
lógicamente en dos grupos claramente defini-
dos: los liberales y los conservadores.10 Entre los 
diputados más destacados podemos mencionar 
a Valentín Gómez Farías, Francisco Zarco, Gui-
llermo Prieto, Melchor Ocampo, Ignacio L. Va-
llarta, Ignacio Ramírez, Miguel Lerdo de Tejada 
y José María del Castillo Velasco, entre otros 
ilustres legisladores. 

Lo extraordinario de los Constituyentes de 
1856-1857 consistió en que después de tantos 
conflictos y discrepancias ideológicas entre libe-
rales y conservadores lograron debatir y tomar 
decisiones conjuntas. La Constitución de 1857 
fue un texto conciliatorio, que entre otras vir-
tudes logró constituir a México en una federa-
ción, permitir la libertad de culto e introducir 

8 Artículo 40 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1857. “Es voluntad del pueblo mexicano cons-
tituirse en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental”.

9 Artículo 4° de la Constitución Federal de los Estados-unidos 
mexicanos de 1824. “La nación mexicana adopta para su gobier-
no la forma de república representativa popular federal”.

10 De acuerdo con lo previsto en el plan de Ayutla, el Congreso Cons-
tituyente fue convocado el 16 de octubre de 1855, iniciando sus 
trabajos el 14 de febrero de 1856 con el fin de “constituir la Nación 
bajo la forma de República democrática, representativa y popular”. 
El Congreso estuvo integrado por 155 diputados constituyentes.
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un apartado sobre la protección de algunos de-
rechos humanos. 

Las consideraciones para la adhesión a un sis-
tema democrático estuvieron a cargo del diputa-
do potosino Ponciano Arriaga, quien en la sesión 
de 16 de junio de 1856 expresó los siguientes 
argumentos: 

La democracia es el mando, el poder, el gobier-

no, la autoridad, la ley, la judicatura del pueblo. 

El gobierno popular y democrático se funda en 

la igualdad de los hombres, se manifiesta por 

su libertad, se consuma y perfecciona por la 

fraternidad…11

La búsqueda de una igualdad social, un au-
togobierno y una libertad política material son 
algunas de las ideas que tenían en mente los 
diputados de entonces. Recordemos que dichas 
ideas son herencia de las constituciones francesa 
y estadounidense. 

Por ejemplo, la igualdad social fue una de las 
características que Tocqueville subraya en su 
obra La democracia en América, señalando que 
Estados Unidos destacaba por ser una sociedad 
caracterizada por una igualdad de condiciones 
y guiada, preponderantemente, por un “espíritu 
igualitario”: una estructura social horizontal en 
lugar de una vertical. Una igualdad en la que las 
personas se reconocían mutuamente12. En otro 
apartado Ponciano Arriaga destacó que:

11 Zarco, Francisco, Historia del Congreso. Extraordinario Constitu-
yente (1856-1857), México, 1956, pp. 1259 y 268.

12 Tocqueville, Alexis de, La democracia en América, México, Fon-
do de Cultura Económica, 1957, pp. 53-64.

…el gran principio de la igualdad es innegable, 

porque el derecho divino, las castas privile-

giadas, las clases nacidas exclusivamente para 

mandar y gobernar, son teorías que ya no tie-

nen crédito y que la civilización, después de 

una lucha de siglos ha declarado absurdas…”13

La igualdad de oportunidad se manifiesta aquí 
como una legítima aspiración de todo individuo 
con independencia de su clase social para ocupar 
algún cargo público. Quedan patentes las ideas 
de una sociedad que busca oportunidades reales 
para ocupar cargos de representación popular. 
En aquél discurso del constituyente de 1857 se 
mencionó que: 

…el gobierno se instituye para bien de la socie-

dad y para su mejora y perfección, tanto en la 

parte moral como en la parte física. Para esta 

mejora y perfección, el gobierno debe buscar 

lo bueno y lo justo, debe indagar la verdad… 

El gobierno que no busca la verdad, ejercerá el 

poder, pero no tendrá autoridad… ¿Cómo co-

nocerá el gobierno la verdad?14

En nuevo principio consistía en que el go-
bierno se apoyara en una verdad, que buscara el 
beneficio de todos los ciudadanos, y no en la pro-
tección de intereses de ciertas élites como había 
ocurrido en el pasado. Debía admitirse como ca-
mino para el progreso la deliberación, que ofrece 
la posibilidad de reflexionar sobre posturas dife-

13 Zarco, Francisco, Historia del Congreso. Extraordinario Constitu-
yente (1856-1857), op. cit., pp. 1259 y 268.

14 Idem.
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rentes a las que tiene la mayoría. Además, debía 
entenderse que la democracia y la paz social se 
refugiaban en el necesario respeto y reconoci-
miento de las ideas, creencias, modo de vida o 
prácticas lícitas que tienen los demás, las que 
aun cuando no se compartan, merecen ser acep-
tadas, aprobadas y toleradas. 

Ponciano Arriaga subrayó la importancia de 
la libertad de imprenta, el sufragio, la sobera-
nía, el respeto de las ideas de la minoría como 
fórmula para conseguir un modelo de gobierno 
democrático.

Necesita apelar a la conciencia y a la razón 

y conciencia pública, y de aquí la libertad de 

discusión, la libertad de imprenta, el sufragio 

universal, vehículo por donde se expresa y ma-

nifiesta la razón y la voluntad de todos… En 

tales principios, que son un compendioso resu-

men de las teorías democráticas, se fundan los 

artículos del proyecto que declaran que la so-

beranía reside en el pueblo, que todo poder pú-

blico se funda en la autoridad del pueblo, que 

es instituido para su beneficio, que el pueblo 

tiene en todo tiempo el incuestionable derecho 

de alterar la forma de gobierno.15

La libertad de imprenta y de expresión fueron 
factores clave para el desarrollo de la democracia 
concebida por los diputados de 1857. La libertad 
de imprenta fue un derecho heredado desde la 
Constitución de 1812, cuya expansión permitió 

15 Zarco, Francisco, Historia del Congreso. Extraordinario Constitu-
yente (1856-1857), op. cit., pp. 1259 y 268.

discutir los diversos tópicos de la agenda desde 
distintas posturas. 

Durante mucho tiempo la prensa fue instru-
mento del poder y durante el periodo de guerra 
se convirtió en único medio de comunicación, 
tanto para liberales como para los conservado-
res. La prensa se impuso con gran fuerza en el 
área política, por lo que fue necesario ir delimi-
tando su campo de acción para que en nombre 
de la censura no fueran acalladas las opiniones 
de los disidentes.

Los ideales de igualdad, libertad de imprenta, 
verdad y gobierno de todos para todos fueron las 
ideas democráticas plasmadas en la Constitución 
de 1857. Posteriormente, en el Constituyente de 
1916, el texto discutido para la Constitución de 
1917 fue idéntico al de su predecesora. 

El proyecto que determinaría la forma de go-
bierno de México fue aprobado por unanimidad 
y sin discusión.16 Finalmente, se estableció: 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, 

democrática, federal, compuesta de Estados li-

bres interiores, pero unidos en una federación 

establecida según los principios de esta ley 

fundamental.

Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, en los ca-

sos de la competencia de éstos, y por los de los 

Estados, en lo que toca a sus regímenes inte-

16 Fue aprobado sin discusión en la 23° Sesión Ordinaria del 
26/12/16. Véase en Marván Laborde, Ignacio, Diario de Deba-
tes del Congreso Constituyente de 1916-1917, Tomo II, México, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006, pp. 1301-1303.
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riores, en los términos respectivamente esta-

blecidos por la presente Constitución Federal y 

las particulares de los Estados, las que en nin-

gún caso podrán contravenir las estipulaciones 

del Pacto Federal.17

El texto constitucional determinó que era vo-
luntad de todos los mexicanos organizar el Es-
tado en una federación que trabajara de manera 
conjunta con cada una de las entidades federa-
tivas autónomas. Asimismo, la Constitución de 
1917 dispuso que México pudiera elegir a un 
grupo de personas que serían sus representantes 
a través del sistema político-electoral estableci-
do para tomar las decisiones estatales, quienes 
en su nombre crearían normas jurídicas y ejer-
cerían la gestión pública.

El régimen representativo elegido fue el de-
mocrático. La democracia, en términos generales, 
consistió en que todos los ciudadanos pudieran 
votar y ser votados, que todos mandaran a cada 
uno y cada uno a todos, alternativamente. Bajo 
esta óptica, la democracia representaba el dere-
cho político que garantizaría la igualdad en la 
cual el pueblo fuera quien gobernara. 

Elecciones libres, 
auténticas y periódicas

En democracia se tutela una serie de valores 
individuales y colectivos, al mismo tiempo que 

17 Véase texto original de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, México, lunes 
5 de febrero de 1917, p. 4.

las denominadas “reglas del juego» permiten la 
participación de los ciudadanos en el proceso 
decisional político.”18 Las decisiones políticas 
son el resultado de un juego democrático que los 
mismos ciudadanos iniciaron, crearon y siguen 
controlando. La sociedad debe elegir a quien de-
sea que la represente y gobierne de acuerdo con 
reglas establecidas con antelación.

La decisión se lleva a cabo a través de eleccio-
nes libres, auténticas y periódicas. Sustentadas en 
el voto universal, libre, secreto, personal y direc-
to, de los ciudadanos, y en el pleno ejercicio de los 
demás derechos político-electorales. No obstante 
su condición de categoría especial, los derechos 
políticos han buscado una universalización más 
acorde con su pertenencia al campo de los dere-
chos humanos. A los derechos políticos atañe la 
efectividad presencial de las personas en la esfera 
pública y de decisión, haciendo posible su incor-
poración dentro de la estructura política. La liber-
tad política entraña una libertad individual que 
se encuentra en las calidades de determinados 
ciudadanos, por ejemplo, el derecho a ser votado. 

Los derechos políticos por excelencia son el 
sufragio, el derecho a ser electo, el derecho al ac-
ceso a cargos de representación popular, así como, 
los derechos de petición, reunión y asociación  
–estos últimos con fines políticos–. El ejercicio de 
los derechos políticos y la libertad de expresión 
se encuentran ligados entre sí. La doble dimen-
sión de la libertad permite al elector difundir la 
información política de uno o varios partidos po-
líticos, mientras que la dimensión social facilita 

18 Bovero, Michelangelo, Una gramática de la democracia…, op. cit., 
p. 44.
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el intercambio de información entre candidatos y 
ciudadanos, permitiendo la deliberación de ideas 
y la toma de decisiones en la elección.

El sistema democrático-constitucional y la 
libertad de expresión se engarzan, entre otras 
cosas, en la renovación periódica de los cargos 
públicos mediante elecciones. Los comicios son 
el escenario idóneo para que el ciudadano eli-
ja de manera “informada” la oferta política que 
lo representará.19 Los procesos electorales esti-
mulan la intervención de los distintos actores 
políticos en la deliberación púbica. Lo deseable 
es que durante la contienda electoral los candi-
datos participen en las mismas condiciones, es 
decir, que tengan igualdad en el acceso a los me-
dios de comunicación y financiamiento para que 
puedan estar en posibilidades reales de competir 
en elecciones “auténticas”.

En lo que concierne al debate político, se afir-
ma que existe un margen de mayor tolerancia 
frente a los juicios valorativos, apreciaciones 
o aseveraciones vertidas en el intercambio de 
ideas, especialmente cuando se discutan temas 
de interés público. Por lo tanto, la manifestación 
de ideas, expresiones u opiniones apreciadas en 
su contexto que, aporte elementos que permitan 
la formación de una opinión pública libre, que 
facilite consolidar el sistema de partidos y el fo-
mento de la cultura democrática no se conside-
raran transgresiones. 

19 En este sentido la CIDH ha señalado que “la libertad de expre-
sión es (…) condición para que la comunidad, a la hora de ejer-
cer sus opiniones, esté suficientemente informada. Por ende, es 
posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no 
es plenamente libre”. SCIDH, La Colegiación Obligatoria de Pe-
riodistas, Opinión Consultiva OC-5/85, del 13 de noviembre de 
1985, párrafo. 70.

Sin embargo, la libertad del elector no se agota 
en el acto de votar, sino que se conserva y practica 
mediante la continua evaluación y crítica sobre 
sus elegidos en el desempeño de sus funciones, 
es decir, se transforma en una opinión pública 
permanente y en un deber de control exhaustivo 
de quienes nos gobiernan con el fin de evitar pe-
ligrosos escenarios de corrupción y despotismo. 

El principio de la democracia puede auxiliar-
se para un mejor funcionamiento de dos criterios 
básicos: la congruencia y la rendición de cuen-
tas. Por congruencia se entiende ponderar el be-
neficio social sobre los intereses particulares de 
quienes nos representan. La rendición de cuentas 
hace referencia al deber de los tomadores de de-
cisiones de responsabilizarse ante la ciudadanía a 
través de la transparencia y el uso responsable de 
los recursos, de tal suerte que si estos dos princi-
pios no son respetados, en última instancia sea 
posible despedir a quienes sean incompetentes. 

Por lo tanto, para que un gobierno pueda ser 
legítimo y democrático, debe, como mínimo, ga-
rantizar el libre acceso a la esfera pública, permitir 
que los puestos gubernamentales estén abiertos a 
todos, que los que gobiernan sean nombrados en 
elecciones libres y sus acciones sometidas al es-
crutinio público y a revisión judicial. 

Democracia 
representativa y directa

Una sociedad democrática es aquella que se 
encuentra gobernada por sí misma. Para ello, 
se dota de reglas que le permiten renovar a sus 
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gobernantes periódicamente y en libertad. Las 
sociedades democráticas suelen distinguirse 
por ser tolerantes, integradoras y porque nor-
malmente la imposibilidad de informar sobre 
asuntos de interés público es excepcional.20 Lo 
contrario sucede en los estados autoritarios, 
donde comúnmente se despliegan ciertos meca-
nismos de presión sobre la libertad de expresión 
para evitar que el conocimiento se difunda, se 
silencian las voces discrepantes, se intenta ho-
mogeneizar el pensamiento, disuadir o frustrar 
el libre intercambio de ideas.

En los últimos años, el optimismo que rodeaba 
a la democracia se ha visto ensombrecido por una 
multitud de acusaciones y críticas, en ocasiones 
vertidas indiscriminadamente, que pesan espe-
cialmente sobre la democracia representativa. El 
principal y evidente error es que parten de la idea 
de un concepto único e inmutable: un modelo 
ideal de democracia, y como tal inalcanzable. 

La inconformidad de quienes consideran que 
la democracia representativa ha sido rebasada se 
manifiesta en el planteamiento de alternativas 
que pretenden una desvinculación de la demo-
cracia de su “célula madre”: la representación. 
El objetivo es impulsar una “democracia real” 
que se materializa en la denominada democracia 
directa, sumergida normalmente en una nostál-
gica inspiración ateniense.

20 Al respecto, véase Popper, Karl R., La sociedad abierta y sus ene-
migos, Barcelona, Paidós Básica, 1957, pp. 67-195; Emerson, 
Thomas I., The System of Freedom of Expression, New York, 
Random House, 1970, p. 8; y Sartori, Giovanni, La sociedad 
multiétnica: pluralismo, multiculturalismo y extranjeros, Madrid, 
Taurus, 2001, p. 13.

Gran parte de los adeptos a esta corrien-
te parece olvidar que la democracia directa fue 
asumida únicamente en la antigua Atenas. No 
obstante, es necesario reflexionar sobre las dife-
rencias (cualitativas y cuantitativas) que guarda 
con la democracia moderna. En este sentido, Car-
men y Alfonso Fernández-Miranda Campoamor 
enfatizan las diferencias espaciales, temporales 
y personales, así como las condiciones políticas, 
sociales y demográficas que ponen de manifiesto 
que la polis ateniense es absolutamente ajena al 
concepto de democracia moderna.21

Cabe mencionar que la democracia represen-
tativa coincide con la democracia directa en el 
reconocimiento del derecho de la colectividad a 
elegir. Sin embargo, “el contraste entre [ambas] 
tiene que ver con la diversa estructura decisio-
nal”, como lo apunta Bovero.22 En la democracia 
representativa se eligen personas para que tomen 
las decisiones, en la democracia directa se eligen 
opciones para tomar decisiones. Recuérdese que 
la voluntad popular esconde muchos vicios ocul-
tos, porque el dilema no yace en la idea que el 
pueblo elija, sino “quién decide qué se va a elegir 
y entre qué alternativas se va a escoger.”23

Además, la democracia directa presenta otro 
inconveniente: la necesidad de que el público 
cuente con conocimientos vastos y especializa-
dos para tomar las decisiones. Los conocimientos 
no se exigen solamente a algunos (representan-

21 Fernández-Miranda Campoamor, Carmen y Fernández-Miran-
da Campoamor, Alfonso: Sistema electoral, Partidos políticos y 
Parlamento, Madrid, Colex, 2008, pp. 26-27.

22 Bovero, Michelangelo: Una gramática de la democracia…, op. cit., 
p. 42.

23 Ibidem, pág. 43.
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tes), sino a todos (el pueblo). Por lo tanto, dicha 
premisa se apoya erróneamente en la existencia 
de una sociedad instruida (formada e informa-
da), interesada en participar activamente y de 
forma permanente. En este sentido, diversos au-
tores estudian la problemática cotidiana y real 
de los mecanismos de participación directa. Por 
ejemplo, Torres Muro, al analizar la figura del 
referéndum en el sistema constitucional espa-
ñol, advierte que: 

[L]a articulación correcta de los procesos re-

ferendarios es muy complicada, tanto por la 

necesidad de reducir las alternativas para el 

votante a unas pocas, normalmente dos, como 

por lo difícil que resulta que temas tan impor-

tantes como la campaña previa de los mismos 

se lleven con el necesario equilibrio.24

El dilema que plantea este tipo de mecanis-
mos de participación directa no se puede sim-
plificar a un sí o no cuando involucran otros 
muchos elementos que deben ser considerados. 
Cuestionar la democracia directa no significa ig-
norar las deficiencias de nuestro modelo actual 
cuya máxima se denomina “crisis de la repre-
sentación”; y que va de la mano con otros tantos 
problemas propios de un sistema en constante 
mutación y adaptación. Podríamos encontrar 
una posible causa “en la misma naturaleza in-
directa del proceso político decisional [porque] 
a lo largo de dicho proceso, las orientaciones 

24 Véase comentario de Torres Muro, Ignacio en VV. AA., “Encues-
ta sobre el Referéndum”, Teoría y Realidad Constitucional, núm. 
30, 2012, p. 25.

políticas de los ciudadanos pueden verse extra-
viadas, o estar “mal representados.”25 Como de-
nuncia Rubio Núñez, el problema se resume en 
“la crisis de los conceptos de Estado y represen-
tación política”.26

Recordemos que esta crisis se ha visto con-
siderablemente acentuada por el desmedido 
aumento de los representados (demográfica-
mente). Esta situación ha supuesto una barrera 
adicional entre el representante y sus represen-
tados. Asimismo, el incremento de los asuntos 
que deben conocer los representantes de las 
grandes y pobladas naciones ha provocado un 
desequilibrio entre la “demanda de soluciones” 
y la “responsabilidad política asumida.” 

Finalmente, los escándalos políticos han con-
tribuido a tildar la desconfianza y falta de cre-
dibilidad en los representantes. No obstante, 
la necesidad de un Estado representativo y de 
partidos sigue vigente porque es el modelo que 
mejor funciona, como lo ha demostrado la expe-
riencia histórica y política.

La democracia representativa se acompaña de 
una serie de “reglas del juego” que deben seguirse 
para materializarla. Dichas reglas han sido enten-
didas como un marco normativo que posibilita el 
desarrollo de procesos electivos cuya contraven-
ción puede incidir, en cierta medida, en la expre-
sión de la voluntad popular. De ahí lo crucial de 
observar las reglas democráticas adoptadas.

25 Bovero, Michelangelo, Una gramática de la democracia…, op. cit., 
p. 158.

26 Rubio Núñez, Rafael, Los grupos de presión, Madrid, CEPC, 
2003, pág. 29.
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Reflexiones finales

Conviene tener presente que la legitimidad de-
mocrática no solo se circunscribe a la realización 
de elecciones limpias, sino que también se cen-
tra en la capacidad de los ciudadanos a expresar 
un voto que refleje una voluntad libremente for-
jada en el intercambio de ideas y en el suminis-
tro de información.

En este contexto, particular trascendencia 
adquiere la tolerancia, un valor consustancial a 
la democracia, porque ésta presupone admitir el 
pluralismo de opiniones, preferencias y proyec-
tos políticos, y además permite resolver de ma-
nera pacífica esas diferencias en el marco de la 
igualdad de derechos ciudadanos. Sin este valor 
el diálogo, el pluralismo, la legalidad o la repre-
sentación política es inconcebible.

La democracia es un procedimiento que ge-
nera una pluralidad de ideas políticas, que no es 
otra que la existencia de diversos partidos políti-
cos, cuya competencia es el mercado electoral. A 
través del sistema de partidos se atribuye el po-
der al pueblo, e impone la capacidad de repuesta 
a los elegidos frente a los electores. 

Desde 1857 México se estableció como una 
República democrática y federal, respetuosa de 

la voluntad del pueblo. Dicha idea fue ratificada 
en la Constitución de 1917, corroborando con 
ello el deseo de seguir fortaleciendo un sistema 
en el que se pueda elegir a los gobernantes a tra-
vés de elecciones libres, auténticas y periódicas.

Es por ello, que coincidimos en la existencia 
de una sola democracia efectiva: la democracia 
representativa, en la que el individuo elegido es 
concebido como sujeto dotado de “dignidad po-
lítica”, que emerge del pueblo y tiene la enco-
mienda de trabajar con diligencia para el pueblo 
que representa.

Reconocemos que la democracia representa-
tiva es el modelo que mejor se ajusta a la reali-
dad democrática de nuestro país, sin embargo, 
no demeritamos aquellos canales de comuni-
cación directa, por el contrario, animamos la 
participación ciudadana a través de los cauces 
establecidos.

Sin embargo, en ausencia de un modelo de 
democracia directa satisfactorio en el que las 
instituciones ciudadanas permitan presentar 
el entorno con acierto y vislumbrar una ciu-
dadanía comprometida y responsable con sus 
instituciones, el Estado solo podría ser adminis-
trado por los representantes que hemos elegido  
en mayoría. 
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CAPÍTULO 9

El Poder Ejecutivo
José Antonio Estrada Marún

I. El Sistema presidencial

El abordaje del sistema presidencial requiere, para su mejor ilustración, tener pre-
sente la comprensión de ciertas ideas y conceptos, tales como el Estado, sus fines, 
los poderes y la organización de éstos a través de la estructura orgánica que sea 
diseñada. Tratándose de la definición del sistema presidencial, cobra particular 
importancia la relación que hay entre los poderes, es decir, cómo se organizan, se 
separan y balancean para evitar los excesos que se acometen cuando éstos se en-
cuentran concentrados o incontrolados. En otras palabras, se trata de la instaura-
ción de la arquitectura orgánica de control del poder, como medida para garantizar 
la libertad y la paz de la comunidad.
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La separación de los poderes ha sido una de 
las históricas medidas para resolver el problema 
de su concentración, dividiendo y depositando 
las facultades tendencialmente en tres partes: 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Se 
dice que la tripartición del poder es tendencial 
o teórica porque la separación no ha funciona-
do rígidamente en la realidad, aunque sí resulta 
una idea orientadora, que nos permite distinguir 
segmentos distintos de funciones estatales, in-
troducir contrapesos y advertir niveles de sepa-
ración más amplios que otros.

Entre los diversos rangos de separación del 
poder se pueden destacar al menos dos modelos 
generales: el sistema presidencial, con el nivel 
más rígido de separación y el sistema parlamen-
tario, con un nivel más moderado de separación, 
donde los poderes están más integrados.

El sistema parlamentario tiene orígenes más 
remotos, que descansan en las añejas monar-
quías europeas, en especial en la británica; en 
cambio, el presidencial es más reciente y ha sur-
gido como reacción al primero. Como primer 
modelo presidencial tenemos el producido en la 
independencia de los Estados Unidos de Améri-
ca, la cual, como colonia emancipada de Ingla-
terra, quiso apartarse de la forma de gobierno 
que ésta tenía. Basta una lectura general de los 
trabajos constituyentes de este país, para detec-
tar en los debates el esfuerzo constante de no 
parecerse al régimen monárquico y parlamenta-
rio de la metrópoli.

Para comprender la diferencia entre uno y 
otro sistema, conviene poner en contraste sus 
elementos característicos para dibujar de algún 

modo el modelo presidencial, de cuyos rasgos 
participa el sistema presidencial mexicano.

a) Características

El Poder Ejecutivo recae en una sola 

persona

En el sistema presidencial, el ejecutivo reúne dos 
calidades, ya que es a la vez jefe de Estado y jefe 
de gobierno, cuando en el sistema parlamenta-
rio estos cargos están diferenciados. En efecto, 
en los sistemas parlamentarios monárquicos, la 
jefatura de Estado se deposita en el rey o reina, 
mientras que la Jefatura de Gobierno queda en 
manos del Primer Ministro. En el sistema presi-
dencial, como ya se dijo, las dos categorías que-
dan en la titularidad de una sola persona.

Separación entre el Poder Legislativo y 

el Ejecutivo

La principal muestra de separación en este pun-
to es que en los sistemas presidenciales, el Le-
gislativo no realiza la designación del Ejecutivo, 
sino que la decisión proviene del cuerpo elec-
toral mediante una elección popular directa. El 
Presidente consigue de este modo un estatus 
propio, al provenir su elección de la voluntad de 
los ciudadanos, consiguiendo con ello la legiti-
midad popular que imprimen estos actos. 

En el sistema parlamentario la separación 
entre Legislativo y Ejecutivo no es tan amplia. 
En primer lugar, el Poder Legislativo es el que 
realiza la designación del Ejecutivo, al constatar 
qué partido político ha obtenido la mayoría de 
escaños. En segundo término, el titular del Eje-
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cutivo o primer ministro, es miembro del poder 
legislativo e incluso es el líder del partido polí-
tico de la mayoría parlamentaria. En el sistema 
presidencial, por el contrario, hay incompatibi-
lidad de cargos, pues el Presidente no puede ser 
senador o diputado. 

Rigidez del periodo de cargo

En el sistema presidencial el periodo de cargo 
del Presidente se establece de modo predeter-
minado en la Constitución y su permanencia en 
el mismo es independiente de la voluntad del 
Legislativo. Ciertamente el periodo puede ver-
se interrumpido de modo extraordinario, ya que 
existe la posibilidad de destituir al presidente 
(impeachment). El procedimiento de destitución 
está a cargo del Poder Legislativo, y suele tener 
tal complejidad que su operación en la práctica 
hace que el mismo sea poco frecuente. 

En cambio, en el sistema parlamentario el pe-
riodo de cargo es menos rígido, ya que la perma-
nencia del primer ministro depende de la voluntad 
del Poder Legislativo. La permanencia en el cargo 
del Ejecutivo está en función del mantenimiento 
de la confianza de la mayoría de los parlamenta-
rios o de los cambios que puedan producirse en las 
alianzas parlamentarias que respaldaron la elec-
ción del primer ministro. El cese puede resultar 
más factible ya que proviene del mismo órgano 
que designó, es decir, el parlamento. 

Atribuciones propias

En el sistema presidencial el Presidente no actúa 
por delegación del Poder Legislativo, sino que 
sus facultades tienen una fuente constitucional 

directa y expresa. Las facultades se ejercen por 
él, bajo su criterio y estricta responsabilidad po-
lítica, dando unidad a la acción de gobierno. Es 
por ello que no precisa necesariamente de conse-
jos u órganos de revisión interna, y en ocasiones, 
obligatoria, de sus actos, como son habituales en 
los sistemas parlamentarios.

b) El Sistema Presidencial 
mexicano

Tras analizar las características anteriores, se 
puede advertir que el sistema presidencial mexi-
cano comparte los rasgos enunciados. Sin em-
bargo, el modelo no está completo, pues como 
sucede en otras experiencias constitucionales, 
cada sistema tiene elementos propios que atien-
den a la normativa concreta y a los condiciona-
mientos de la dinámica política y social del país.

Los elementos fundamentales del Poder Eje-
cutivo en México están previstos en la Constitu-
ción de 1917. Ahí se dispone que el Presidente 
de la República es el Poder Ejecutivo, en el cual 
recae la Jefatura de Gobierno y la Jefatura del 
Estado, es decir, que representa a nuestro país 
ante el resto de naciones. El Presidente también 
representa a la federación en los asuntos en que 
ésta sea parte. Dirige la administración pública 
y es quien imprime la dirección política en las 
acciones del Estado.

La Presidencia recae en una sola persona, que 
es elegida popularmente para un periodo impro-
rrogable de cargo de seis años, y nunca podrá ser 
electo nuevamente para el mismo cargo, bajo 
ningún concepto. El Presidente, al tomar pose-
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sión del cargo, debe rendir protesta ante el Po-
der Legislativo. Si por algún motivo ello no fuera 
posible, lo podrá hacer ante el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Presidente solamente puede renunciar por 
causa grave, así calificada por el Congreso de la 
Unión. Por otra parte, durante el tiempo de su 
encargo, solo puede ser acusado por traición a la 
patria y delitos graves del orden común, y de ser 
el caso, tendría que agotarse previamente un “trá-
mite” ante el Poder Legislativo, en el que determi-
nará si se puede no proceder contra el Presidente 
(Declaratoria de procedencia. Ver capítulo 13).

El Presidente de la República puede salir del 
territorio nacional hasta por siete días, infor-
mando previamente de los motivos del viaje a 
la Cámara de Senadores o a la Comisión Perma-
nente en su caso, y debe comunicar los resul-
tados de las gestiones realizadas. Si la ausencia 
supera los siete días, debe autorizarlo la Cámara 
de Senadores o la Comisión Permanente.

Para hacer frente a sus funciones, se rodea de 
un equipo de trabajo, o secretarios de Estado, a 
quienes puede nombrar y remover directamente. 
Los secretarios o Secretarías de Estado son con-
sejeros del Presidente y los responsables de cada 
una de las funciones de las Secretarías. Todos los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
presidente deben estar firmados por el secreta-
rio a que el asunto corresponda. Los secretarios 
están obligados a rendir cuentas al Congreso so-
bre el estado que guarden sus respectivos ramos.

Aunque más adelante se detallarán las facul-
tades del Presidente de la República, conviene 
desde ahora aludir al menos genéricamente a 

los elementos peculiares del sistema presiden-
cial mexicano. Estas facultades hicieron transi-
tar nuestro modelo a un modo presidencialista, 
esto es, un sistema donde el Presidente acumula 
ciertas “atribuciones” que lo hacen concentrar 
predominantemente el poder, controlando prác-
ticamente toda la vida política del país. Famosas 
fueron en este sentido las facultades “meta-
constitucionales”, denominadas así por Jorge 
Carpizo, aunque muchas de ellas se han visto 
disminuidas significativamente.

Algunas de las facultades “extralegales” eran 
las siguientes: el presidente era de facto el jefe del 
partido predominante; poseía gran influencia en 
la opinión pública a través de los controles que 
se tenía de los medios masivos de comunicación; 
tenía el control del gobierno de la región más po-
blada e industrial del país, esto es, del anterior-
mente llamado Distrito Federal, la capital del 
Estado mexicano. El presidente contaba también 
con una ventaja de tipo psicológico por parte de la 
sociedad mexicana, ya que prevalecía una acepta-
ción general del papel y mando predominante del 
presidente. Finalmente, hay que considerar que 
había un contexto de debilidad de los otros po-
deres del Estado, lo que daba al Ejecutivo un rol 
protagónico en el sistema político del país.

Estas facultades metaconstitucionales, como 
se les llamaba, han quedado acotadas por di-
versas circunstancias. Entre ellas se puede men-
cionar la pluralidad de partidos políticos con 
posibilidades de ganar elecciones, la convivencia 
con organismos constitucionales autónomos que 
ejercen facultades que en algún momento fue-
ron del Presidente, los poderes del Estado tienen 
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un papel distinto que hacen contrapeso de pode-
res y controles diversos. En definitiva, el Poder 
Ejecutivo en nuestro país, dejó atrás el perfil hi-
per-presidencialista que tenía, y se presenta aho-
ra como un poder más modulado. Veamos ahora 
qué requisitos se exigen para acceder al cargo.

II. Requisitos 
constitucionales  
para ser Presidente

En términos generales, los requisitos para acce-
der a la máxima titularidad ejecutiva del país no 
han variado notablemente desde 1824. Las ocho 
reformas que se han realizado hasta el momento 
al artículo 82 de la Constitución de 1917, que es 
donde se contienen los condicionamientos per-
sonales que debe reunir el candidato, han tran-
sitado por aspectos formales vinculados con los 
plazos de separación previa de los cargos incom-
patibles y aspectos relacionados con la residencia.

Los requisitos previstos por el artículo 82 
de la Constitución para ser Presidente son los  
siguientes:

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce 

de sus derechos, hijo de padre o madre mexi-

canos y haber residido en el país al menos du-

rante veinte años;

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la 

elección;

III. Haber residido en el país durante todo el 

año anterior al día de la elección. La ausencia 

del país hasta por treinta días, no interrumpe 

la residencia;

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto;

V. No estar en servicio activo, en caso de per-

tenecer al Ejército, seis meses antes del día de 

la elección:

VI. No ser Secretario o subsecretario de Esta-

do, Fiscal General de la República, ni titular 

del poder ejecutivo de alguna entidad federati-

va, a menos de que se separe de su puesto seis 

meses antes del día de la elección; y 

VII. No estar comprendido en alguna de las cau-

sas de incapacidad establecidas en el artículo 83.

El primer punto que debe resaltarse es el as-
pecto de la nacionalidad, de la cual, como sucede 
en la generalidad de experiencias constituciona-
les, está reservada para los nacionales del país. 
El propósito que subyace a esta determinación 
es evitar que el candidato tenga por este concep-
to compromisos con países extranjeros y tener 
por sentado que la lealtad y la responsabilidad se 
prodiga exclusivamente para México. 

En este caso, se trata de un tipo específico de 
nacionalidad, pues está descartada la nacionali-
dad por naturalización.

La nacionalidad exigida por la Constitución es 
la de ius soli, esto es, de los nacidos en el territo-
rio nacional, y también ius sanguinis, es decir, que 
el candidato a la presidencia sea hijo de padre o 
madre mexicana. Esta fórmula resulta más flexi-
ble si se compara con la utilizada en su redacción 
original, que exigía ser hijo tanto de padre como 
de madre mexicanos por nacimiento. La modifi-
cación se publicó el 1 de julio de 1994, entrando 
en vigor el 31 de diciembre de 1999 y fue por ésta 
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que Vicente Fox no tuvo impedimentos para llegar 
a la Presidencia, pues como se sabe, uno de sus 
progenitores no era mexicano por nacimiento.

La residencia en el país es también otro de los 
rasgos del candidato presidencial, y la Constitu-
ción prevé que debe ser de al menos veinte años. 
La residencia, entendida como el sitio donde 
se habita y se vive (con las actividades que ello 
amerite), es, por una parte, igualmente un ele-
mento de lealtad, por lo que se prevé una resi-
dencia larga y estable para evitar los lazos que 
se pueden producir cuando se reside en otra na-
ción, y por otra parte, la residencia en un sitio es 
básica para comprender las vicisitudes sociales 
de la comunidad que se va a gobernar, junto con 
sus manifestaciones, consecuencias y matices.

El tema residencial tiene varios planteamien-
tos problemáticos, pero quizá los que han tenido 
mayor relevancia son los de dilucidar si la re-
sidencia puede llegar a interrumpirse al radi-
car por alguna temporalidad en el extranjero o 
por desarrollar funciones diplomáticas o de re-
presentación. Sea como fuere, la Constitución 
además de establecer la residencia por al menos 
veinte años, es clara en tenerla por obligada du-
rante el año anterior al día de la elección, permi-
tiendo la ausencia del país hasta por treinta días.

Otro de los requisitos personales previstos 
es la edad. En el caso, se exige contar con 35 
años cumplidos al tiempo de la elección. De en-
tre las edades previstas en la Constitución para 
los cargos de elección popular en el país, la del 
Presidente de la República en sin duda la mayor. 
En este sentido, recuérdese que para diputado 
federal se piden 21 años (art. 55.2), para ser se-

nador 25 (art. 58), y que los gobernadores de las 
entidades tienen como tope máximo para fijar la 
edad el de 30 años, pues pueden ser menos si así 
lo establece la Constitución local (art. 116, fr, I). 

La edad, en efecto, es un elemento que per-
mite presumir la posesión de cierta maduración 
intelectual, la cual es necesaria para las altas res-
ponsabilidades del cargo. El requisito, por otra 
parte, siempre ha sido cumplido desde la Cons-
titución de 1917, pues en nuestro constitucio-
nalismo histórico hay quienes han asumido la 
Presidencia con edad menor. Es el caso de Mi-
guel Miramón con 27 años y de Roque González 
Garza con 29 años. De 1917 a la fecha, los pre-
sidentes más jóvenes han sido Emilio Portes Gil, 
Adolfo de la Huerta y Lázaro Cárdenas con 37, 
38, y 39 años respectivamente; y los de mayor 
edad han sido Vicente Fox y Adolfo Ruiz Corti-
nes con 58 y 62 años respectivamente.

Hay una serie de impedimentos para acceder 
a la Presidencia de la República que imprimen 
un determinado perfil al estar vinculados con 
la extracción profesional del candidato. En este 
sentido, la Constitución exige que el candidato 
a la Presidencia de la República no pertenezca al 
estado eclesiástico, que no sea ministro de cul-
to religioso, que no esté en servicio activo en el 
ejército, que no sea secretario o subsecretario de 
Estado, fiscal general de la República, ni titular 
del Poder Ejecutivo de alguna entidad federativa.

Sobre todos los cargos mencionados, menos 
los religiosos, se precisa la excepción de acceder a 
la presidencia siempre que se retiren del servicio 
o del cargo seis meses antes del día de la elección. 
No se establece excepción constitucional expresa 
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sobre los cargos religiosos; sin embargo, la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público permite 
el voto pasivo al separarse del ministerio cinco 
años antes de la elección (art. 14).

El plazo previo para separarse del ejército y 
de los altos cargos públicos ha quedado asenta-
do hasta ahora en seis meses desde la reforma 
constitucional de 1943. Antes, el plazo tuvo 
modificaciones, pues partió de los noventa días 
previstos en la versión original de la Constitu-
ción, para cambiar a un año en la reforma de 
1927 y permanecer así hasta la reforma de 1943. 

En cuanto a la prohibición de encontrarse en 
servicio activo en el ejército, puede advertirse en 
este requisito la intención de inclinar el cargo 
para los candidatos civiles, y así ha sido desde 
1946. Con anterioridad a esa fecha, general-
mente los presidentes habían sido de extracción 
militar (Álvaro Obregón, Plutarco Elías Calles, 
Abelardo L. Rodríguez, Lázaro Cárdenas y Ma-
nuel Ávila Camacho), lo que resulta entendible 
si se tiene presente que nuestra Constitución 
fue resultado de una revolución, que una vez 
concluida, los líderes triunfadores serían ob-
viamente los que asumirían la presidencia para 
conseguir los propósitos del movimiento.

Ahora bien, aunque en este punto de los requi-
sitos del candidato presidencial la Constitución 
hace referencia expresa al “ejército”, debe enten-
derse que hace alusión a un término más amplio 
como son las “instituciones armadas de la Unión”, 
como se menciona con más tino en otra parte de 
la Constitución (art. 73, fr. XIV), y que ellas abar-
can no sólo el Ejército, sino también la Marina de 
Guerra, Fuerza Aérea e incluso la Guardía Nacio-

nal. En cualquier caso, lo que se quiere evitar con 
la prohibición es la misma, es decir, que de algún 
modo pueda verse afectada la libertad de voto de la 
ciudadanía ante el mando o influjo que el candida-
to pueda tener con las fuerzas armadas. 

Tratándose de la prohibición de “no perte-
necer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto”, no se puede evitar observar aquí 
la fuerte impronta laicista del movimiento de 
Reforma que, como sabemos, privilegió el prin-
cipio de separación entre el Estado y la Iglesia. 
Por otro lado, el requisito se coloca en línea con 
la modelación del Estado mexicano como laico 
o aconfesional, es decir, que es independiente o 
que no está adscrito a ninguna confesión u or-
ganización religiosa, respetando por supuesto la 
libertad de creencia y culto (art. 24).

En cuanto a la prohibición de desempeñar 
determinados cargos públicos, podemos decir 
que este aspecto está relacionado con el régimen 
presidencial de nuestro país, en cuanto a la titu-
laridad única del cargo y la no concurrencia de 
otros, como sucede en el régimen parlamenta-
rio. Por otro lado, la medida tiene como sustrato 
evitar las ventajas que el candidato puede tener 
en la campaña electoral si lo hace desde el alto 
cargo y las afectaciones que podría padecer el 
servicio público cuando el titular está ocupado 
en otros menesteres políticos. 

En la versión original de la Constitución de 
1917 se encontraba otro requisito, como era el 
de “no haber figurado, directa o indirectamen-
te en alguna asonada, motín o cuartelazo”. Esta 
prohibición fue introducida por el Constituyen-
te a propuesta de Paulino Machorro, Hilario 
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Medina y Arturo Méndez, y tenía por objeto eli-
minar el incentivo de llegar a la Presidencia a 
quienes lo hicieran de modo violento, tal como 
era presenciado con frecuencia por aquellas ge-
neraciones de mexicanos. Esta nota, sin embar-
go, fue suprimida en la reforma de 1927, pues 
impediría el acceso a los líderes revolucionarios.

La última fracción de los requisitos constitu-
cionales del artículo 82 refiere que no se debe 
“estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el artículo 83”. Es 
decir, se trata de la prohibición absoluta de re-
elección del cargo, sin importar si éste fue por 
elección popular, o con el carácter de interino o 
sustituto. 

 

III. Falta absoluta  
del Presidente 

Las vicisitudes de la vida pueden afectar na-
turalmente a quien ejerce la Presidencia de la 
República, constriñéndolo a renunciar, a ser 
destituido, a pedir licencia, enfermar o fallecer, 
y por ello la Constitución regula el modo de pro-
ceder en los casos de falta absoluta del Presiden-
te a fin de evitar el vacío de poder en un cargo de 
tanta envergadura para el Estado.

a) Presidente interino y 
sustituto

Si al iniciar el periodo constitucional para el que 
fue elegido, el Presidente electo no se presenta-
ra, inmediatamente el presidente de la Cámara 

de Senadores asumirá la Presidencia de la Re-
pública, procediendo el Congreso de la Unión a 
emitir la convocatoria respectiva para celebrar 
de nueva cuenta elecciones.

Si la falta absoluta ocurre dentro de los prime-
ros dos años del periodo de cargo, el secretario 
de Gobernación asumirá de manera provisional 
la Presidencia de la República, no importando 
en estos casos los requisitos de edad ni de se-
paración previa del cargo, en tanto el Congreso 
de la Unión deberá erigirse en colegio electoral 
para designar a un Presidente interino mediante 
escrutinio secreto. El propio Congreso debe ex-
pedir dentro de los diez días posteriores al nom-
bramiento la convocatoria para la elección del 
Presidente que deba completar el periodo res-
tante. Desde la Constitución de 1917 solamen-
te ha habido un Presidente provisional, Emilio 
Portes Gil, designado por el Congreso el 25 de 
septiembre de 1928, al no haberse presentado el 
Presidente electo Álvaro Obregón que había sido 
asesinado. Portes Gil rinde protesta el 30 de no-
viembre y asume la Presidencia de la República 
el día siguiente.

Si la falta absoluta del Presidente ocurre en 
los últimos cuatro años del periodo para el que 
fue electo, el secretario de Gobernación asu-
me provisionalmente la Presidencia en tanto el 
Congreso de la Unión se erige en cuerpo electo-
ral y designa al presidente sustituto que deberá 
concluir el periodo. Solamente se han registrado 
dos casos de sustitución presidencial bajo la vi-
gencia de la Constitución de 1917. Se trata de 
Adolfo de la Huerta que completó el periodo de 
Venustiano Carranza, que había sido asesinado; 
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y de Abelardo L. Rodríguez, que asumió la pre-
sidencia el 4 de septiembre de 1932 para com-
pletar el cargo de Pascual Ortiz Rubio, quien 
había renunciado a la Presidencia por las pre-
siones que padecía de varios sectores de su par-
tido liderados por el expresidente Plutarco Elías 
Calles, que no le dejaban ejercer sus facultades  
como Presidente.

Tanto para la designación del presidente inte-
rino como del sustituto, se requiere de un número 
indispensable de legisladores federales reunidos 
en Congreso General para que se puedan tomar 
las decisiones en asamblea única al constituirse 
en Colegio Electoral. En el caso, se necesita la 
concurrencia de las dos terceras partes del núme-
ro total de miembros de cada Cámara. La vota-
ción se hará mediante escrutinio secreto y para 
adoptar la designación se requiere una mayoría 
absoluta de votos. Si en ambos casos el Congreso 
no estuviese reunido, la Comisión Permanente 
deberá convocar inmediatamente a sesiones ex-
traordinarias para que se constituya en Colegio 
Electoral y haga la designación que se precise.

b) Secretario de Gobernación 
en funciones provisionales de 
Presidente

En tanto el Congreso nombra al Presidente in-
terino o sustituto, el secretario de Gobernación 
asumirá provisionalmente el Poder Ejecutivo. 
De igual forma, asumirá la Presidencia de modo 
provisional cuando el Congreso autorice al Eje-
cutivo una licencia para separarse del cargo 
hasta por sesenta días naturales. Si la ausencia 

temporal se convierte en absoluta, se tendrá que 
designar presidente interino o provisional con 
los procedimientos referidos.

IV. Facultades  
del Presidente

Las facultades del Poder Ejecutivo son nume-
rosas y de vital importancia para el funciona-
miento del Estado. En las últimas décadas se ha 
asentado la práctica de asignar algunas funcio-
nes ejecutivas a organismos autónomos, pero, 
en cualquier caso, las facultades siguen mante-
niendo la entidad suficiente de nuestro sistema 
presidencial. Las funciones del Presidente se 
pueden clasificar en ejecutivas-administrativas, 
normativas y de dirección política.

a) Dirección política

Las facultades de dirección política son todas 
aquellas dirigidas a orientar la acción del gobier-
no tanto al interior del país como frente a la co-
munidad internacional. La función implica fijar 
el programa y la agenda de gobierno, así como 
la dirección general de las políticas públicas, por 
ejemplo, la política en materia económica, exte-
rior o criminal. De igual modo se inscriben aquí 
las facultades de nombramiento o de participa-
ción en el procedimiento de selección de altos 
cargos del gobierno, en el entendido de que a 
través de la selección de los perfiles personales 
de los designados se orienta de algún modo el 
funcionamiento de las instituciones.
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De forma reciente se ha introducido la posi-
bilidad presidencial de optar por un gobierno de 
coalición. El instrumento constituye una herra-
mienta estable de alianzas que favorece los con-
sensos necesarios entre las fuerzas políticas para 
impulsar y orientar acciones de gobierno. La fi-
gura fue producto de la reforma constitucional 
de 2014, y conviene estar atento a su eventual 
aplicación, pues matizaría algunas facultades 
presidenciales al compartir su definición con 
otros partidos políticos, por ejemplo, el progra-
ma de gobierno y la conformación del gabinete.

El Presidente designa directamente o participa 
en el proceso de selección de altos cargos públicos. 
La designación directa se da por definición en los 
cargos de la estructura más cercana del Presidente 
como son los secretarios de Estado, a los que nom-
bra y remueve libremente. No obstante, a partir 
del 1 de diciembre de 2018 el nombramiento de 
los secretarios de Hacienda y de Relaciones Exte-
riores tendrá que ser aprobado por la Cámara de 
Diputados y de Senadores, respectivamente.

Por otra parte, participa con el Poder Legisla-
tivo en los procesos de selección de otros servi-
dores de la Administración Pública Federal como 
los embajadores y cónsules, coroneles y demás 
oficiales superiores de las fuerzas armadas, o en 
la selección de los titulares de otros órganos au-
tónomos que realizan funciones ejecutivas. En 
este sentido, se encuentra la participación en la 
elección del fiscal general, de los encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, 
energía, competencia económica, evaluación 
educativa, transparencia y acceso a la informa-
ción pública, entre otras instituciones.

De igual modo, el Presidente participa en la 
designación de algunos altos cargos del Poder 
Judicial de la Federación. Así, interviene con el 
Senado en la designación de los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y desig-
na directamente a un miembro del Consejo de la 
Judicatura Federal.

En definitiva, el Presidente cuenta con las 
facultades de dirección política por la relevan-
cia de su cargo. Es la cabeza del Poder Ejecutivo 
Federal, es el Jefe de Estado y de Gobierno, es 
el representante de la Federación, el encargado 
de la rectoría del desarrollo social y económico 
nacional, tiene el mando supremo de las fuerzas 
armadas, entre otros cargos importantes que re-
caen en el también llamado Primer Mandatario.

b) Normativas

Entre las funciones normativas se pueden dis-
tinguir aquellas vinculadas con la creación de 
leyes o disposiciones de carácter general, en 
condiciones de normalidad o excepción, y aque-
llas relacionadas con su participación formal en 
el proceso legislativo.

En cuanto a las primeras, se encuentra parti-
cularmente la facultad para emitir reglamentos a 
efecto de facilitar la ejecución de las leyes me-
diante disposiciones generales más detalladas. 
Luego hay supuestos puntuales que facultan de 
modo extraordinario para legislar y tomar las me-
didas administrativas que se requieran para hacer 
frente, rápida y fácilmente a la situación. Se trata, 
en efecto, de los casos donde el presidente puede 
suspender o limitar derechos y garantías, con los 
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requisitos que establece el artículo 29 constitu-
cional. Los supuestos extraordinarios que pueden 
dar pie a ello son los casos de invasión, perturba-
ción grave de la paz pública o cualquier otro que 
pongan a la sociedad en grave peligro. 

Tratándose de la participación en el procedi-
miento legislativo, el Presidente de la Repúbli-
ca tiene un papel muy significativo. En primer 
término, la intervención viene desde el punto 
de partida del procedimiento con la facultad de 
presentar iniciativas de ley, y en el punto de sa-
lida del mismo con la posibilidad de vetar el pro-
yecto aprobado por las Cámaras del Congreso, 
y en la promulgación de la ley. Asimismo, tiene 
intervención en el procedimiento para crear tra-
tados internacionales.

La iniciativa es una facultad frecuentemente 
utilizada por el Presidente de la República, al pun-
to que puede decirse que la mayoría de iniciativas 
de ley presentadas por el Ejecutivo son aprobadas 
por el Legislativo. La iniciativa se entiende como 
una facultad, en el sentido que se puede o no ejer-
cer, de conformidad con la dirección política del 
programa presidencial, aunque ciertamente hay 
iniciativas legislativas que son obligatorias, como 
es el caso de la iniciativa de la Ley de Ingresos 
y Presupuestos de Egresos de la Federación, que 
deben presentarse en las fechas precisadas en la 
Constitución. Esto es, a más tardar el 8 de sep-
tiembre de cada año, o el 15 de diciembre si se 
trata de un año en donde el presidente asume el 
cargo (art. 74, fr. IV). Cabe destacar que a partir 
del año 2024, el Presidente de la República recién 
electo tendrá hasta el 15 de octubre para presen-
tar su propuesta de paquete económico. 

El veto es la facultad del Presidente para ha-
cer observaciones totales o parciales a los pro-
yectos de ley aprobados por el Legislativo. El 
efecto es importante pues detiene la “línea de 
producción” o el proceso de creación de la ley, 
remitiéndola a la Cámara que primeramente co-
noció y elaboró el proyecto de ley para que sea 
discutido de nuevo. Se cuenta con treinta días 
naturales para formular el veto, y vencido ese 
plazo sin efectuarlo se tienen diez días naturales 
para promulgar la ley (art. 72).

Promulgar las leyes significa que el presiden-
te debe publicarlas de modo oficial para que en-
tren en vigor, esto es, hacerlas del conocimiento 
de la sociedad a través de un medio que dé la 
certeza íntegra de su contenido y de la fecha a 
partir de la cual será de obligado cumplimiento 
para la sociedad. Para ello se ha creado un me-
dio de difusión específico como lo es el Diario 
Oficial de la Federación (DOF). El presidente 
ciertamente puede utilizar otros medios de co-
municación para publicar las leyes, pero en nin-
gún caso puede faltar la del DOF, que será la 
publicación oficial porque es emitida por la ins-
titución autorizada para ello y porque el acto de 
publicación es confeccionado directamente por 
el Poder Ejecutivo.

El Presidente colabora también con el Senado 
de la República en el procedimiento de suscrip-
ción de los tratados internacionales, los cua-
les, como se sabe, constituyen conjuntamente 
con la Constitución y las leyes del Congreso, la 
ley suprema de toda la unión, de conformidad 
con los artículos 76, fr. I, 89, fr. X, y 133 de la  
Constitución.
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c) Ejecutivas-administrativas

Aquí se pueden englobar las facultades que no 
están contenidas en los apartados anteriores y 
que resultan de indispensable operación para 
emprender las acciones de gobierno. En este 
sentido, considérese que el Presidente de la Re-
pública está a la cabeza de la Administración 
Pública Federal y que a través de las Secretarías 
de Estado y demás órganos centrales y paraes-
tatales, tiene a su cargo el despacho de los co-
rrespondientes servicios públicos y los negocios 
del orden administrativo (administración de los 
bienes, manejo de recursos económicos, contra-
taciones, etcétera).

En esta función ejecutiva-administrativa, se 
incluyen las derivaciones implicadas en la rec-
toría económica del Estado, como la adminis-
tración de las tierras propiedad de la nación y la 
explotación de sus recursos, las áreas estratégicas 
de la economía, del espacio radio eléctrico, la ha-
bilitación de puertos, aduanas marítimas y fron-
terizas. Comprenden igualmente las actividades 
de seguridad interior y defensa exterior del país 
disponiendo de la Guardia Nacional y la fuerza 
armada, además de poder declarar la guerra.

El Ejecutivo tiene a su cargo una serie de 
instrumentos de planeación y de rendición de 
cuentas, los cuales son necesarios para operar las 
funciones asignadas en las mejores condiciones. 
Se trata, en la mayoría de los casos, de funciones 
que son obligadas como la redacción de planes, 
programas y estrategias, así como la elaboración 
de informes por escrito que deben ser sometidos 
a valoración o aprobación del Poder Legislativo. 

En este sentido, está el plan nacional de desarro-
llo (derivado del art. 26), la “Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública”, o el Informe de Gobierno 
que debe presentar cada año en el Congreso, y 
la correspondiente rendición de cuentas o infor-
mes por parte de los secretarios de Estado con-
cerniente a sus respectivos ramos.

El Presidente tenía a su cargo diversos tribu-
nales de carácter administrativo, como lo eran 
los tribunales agrarios, contencioso-administra-
tivo, entre otros, los cuales hoy son autónomos 
constitucionalmente.

El Presidente puede solicitar a la Comisión 
Permanente que convoque a un periodo extraor-
dinario de una o ambas cámaras del Congreso 
de la Unión, y facilita al Poder Judicial los au-
xilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones.

Como se puede observar, el Poder Ejecutivo 
es una figura clave en el modo en que se orga-
niza políticamente una sociedad. En términos 
generales, es posible afirmar que el rol del Pre-
sidente permite dar unicidad y orientación a las 
acciones del Estado. Ciertamente este papel ha 
sido desempeñado por los presidentes mexica-
nos a lo largo de nuestra historia constitucional, 
e incluso ejercido con contundencia en algunos 
periodos. A 101 años de la promulgación de la 
Constitución de 1917, los cambios políticos, so-
ciales y normativos han modificado el sistema 
presidencial mexicano, planteando hoy en día, 
un Poder Ejecutivo más acotado y equilibrado 
con el resto de poderes, colocándose más en lí-
nea con los postulados del Estado Constitucio-
nal y Democrático de Derecho.
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CAPÍTULO 10

El Poder Legislativo
Mara I. Hernández Estrada

El Poder Legislativo Federal es en varios sentidos el poder más poderoso en el 
arreglo constitucional. En primera instancia, es el principal depositario de la repre-
sentación nacional y en ese sentido, tiene la facultad de aprobar las leyes y refor-
mas constitucionales que rigen la convivencia entre ciudadanos y entre estos y sus 
gobernantes.1 Asimismo, por su composición y carácter deliberativo, el Congreso 
de la Unión es el órgano que tiene mayor capacidad de procesar la pluralidad de 
intereses, valores y cosmovisiones de la sociedad, lo cual es un principio esencial 
de las democracias. Finalmente, es en este poder donde recae la función cotidiana 
de control sobre el Poder Ejecutivo y los recursos públicos que ejerce. 

1 Nacif, Benito, Para entender las instituciones políticas del México democrático, Documentos de Trabajo CIDE, 
núm. 194, mayo, 2007, p. 9.
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Los artículos constitucionales del 50 al 60 
establecen la composición de cada Cámara, así 
como los requisitos y criterios de elección para 
ser legislador. El artículo 61 establece la inmu-
nidad constitucional de opinión de todos los 
legisladores, mientras que el 62 prohíbe a los 
legisladores ocupar cualquier otro puesto en la 
administración pública, en tanto se ostenten en 
el cargo. Por su parte, los artículos del 63 al 72 
establecen las reglas para el funcionamiento del 
Congreso, incluyendo las fechas en las que debe 
sesionar y reglas básicas para la formulación, 
discusión y aprobación de una nueva legislación. 
El artículo 73 define las facultades del Congre-
so de la Unión que comparten ambas cámaras; 
los artículos 74 y 75 versan sobre las facultades 
exclusivas de la Cámara de Diputados, mientras 
que el 76 define las que competen únicamente 
al Senado. Finalmente, los artículos 78 y 79 nor-
man la composición y facultades de la Comisión 
Permanente y la Auditoría Superior de la Fede-
ración, respectivamente. 

A continuación, se describe brevemente la 
estructura, facultades y funcionamiento del 
Congreso, según se desprende de los artículos 
mencionados, para posteriormente analizar los 
principales retos que enfrenta este poder para 
un óptimo funcionamiento.

Estructura  
y facultades

El Poder Legislativo de México se deposita en 
un Congreso general, que se divide a su vez en 

dos cámaras. La Cámara de Diputados está con-
formada por 500 diputados que ejercen por un 
término de tres años, mientras que la Cámara 
de Senadores está compuesta por 128 senado-
res cuyo mandatado se ejerce por periodos de 
seis años. Este bicameralismo es simétrico en 
tanto ninguna cámara tiene el poder de preva-
lecer sobre la otra y tienen la misma capacidad 
para impulsar propuestas de cambio legislativo o 
para rechazarlas.2 El bicameralismo contribuye 
a profundizar el análisis y la deliberación de los 
cambios legislativos, lo cual también da mayor 
estabilidad al marco normativo, al atemperar la 
velocidad y frecuencia de los cambios legislati-
vos.3 La Comisión Permanente está integrada 
por 37 legisladores –19 diputados y 18 senado-
res designados por sus respectivas cámaras– y 
entra en funciones, con facultades muy limita-
das, solo cuando las Cámaras están en receso.

En ambas cámaras existen dos tipos de elec-
ción de sus integrantes: los llamados de mayo-
ría, es decir, que son electos directamente por el 
voto de la mayoría simple de ciudadanos dentro 
de una demarcación, y los plurinominales o de 
representación proporcional, que son nominados 
por sus respectivos partidos políticos en una lis-
ta de candidatos que resultan electos en propor-
ción al número de votos que el partido político 
obtuvo. Los legisladores de mayoría representan 
las preferencias de esa mayoría que los votó, 

2 Béjar, Luisa, “Las comisiones ordinarias en el Congreso de la 
Unión”, en Gobernabilidad y consenso en el Poder Legislativo: las 
reformas pendientes, Colección Legislando la agenda social, Méxi-
co, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de 
Diputados, 2006, p. 132.

3 Nacif, op. cit., p. 9.
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mientras que los legisladores plurinominales re-
presentan tanto a las mayorías como a minorías 
que prefieren votar por partidos políticos más 
pequeños con los que se identifican más. En este 
sentido, la existencia de los plurinominales fa-
vorece que exista pluralidad democrática en el 
Congreso de la Unión, el órgano en el que deben 
converger las principales corrientes políticas e 
ideológicas del país. 

La Constitución también establece los requi-
sitos para ser electo legislador en sus artículos 
55 y 58. De entre estos destacan: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento y en ejercicio pleno de 
derechos; no ser ministro de algún culto religio-
so; no estar en servicio en el ejército federal ni 
tener algún mando en la policía ni ser titular de 
algún órgano autónomo constitucionalmente ni 
ser secretario o subsecretario de Estado, cuando 
menos noventa días antes de la elección. Ade-
más, diputados y senadores deberán tener vein-
tiuno y veinticinco años cumplidos el día de la 
elección, respectivamente.

El proceso legislativo federal se rige por la 
Constitución, Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral (LOC), Reglamentos de la Cámara de 
Diputados y de Senadores, Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso y acuerdos 
parlamentarios adoptados por la mayoría de los 
miembros de cada Cámara.

De conformidad con estos ordenamientos, 
ambas Cámaras trabajan con base en comisio-
nes dictaminadoras, por grupos parlamentarios, 
así como en sesiones del pleno de cada una de 
las Cámaras y de la Comisión Permanente. Aun-
que sesionan siempre por separado, los plenos 

de ambas cámaras constituyen –en conjunto– el 
máximo órgano decisorio del Poder Legislativo, 
y se integran por el total de las y los legisladores 
de cada cámara. Los artículos 65 y 66 establecen 
las fechas exactas del inicio y el término de dos 
periodos de sesiones ordinarias para el pleno de 
ambas cámaras, a saber: del 1º de septiembre al 
15 de diciembre (salvo que en años de cambio 
del Ejecutivo, donde el primer periodo de sesio-
nes puede concluir hasta el 31 de diciembre), y 
del 1º de febrero al 30 de abril. Cabe destacar 
que a partir del año 2024, el primer periodo de 
sesiones ordinarias iniciaría el 1 de agosto, a fin 
de atender lo relativo a la elección del nuevo Pre-
sidente de la Repíublica y recibir su propuesta de 
paquete económico antes del 15 de octubre. La 
Comisión Permanente representa al Poder Le-
gislativo cuando el Congreso no está en periodo 
de sesiones. Sus funciones son limitadas y bajo 
ningún precepto puede aprobar leyes. 

De conformidad con la legislación reglamen-
taria, en cada cámara existe un número deter-
minado de comisiones ordinarias y especiales. 
Las ordinarias tienen un carácter permanente y 
atienden múltiples asuntos relacionadas con una 
determinada temática; mientras que las especia-
les se forman, exprofeso, para atender un asunto 
particular. En ambos casos se trata de espacios 
deliberativos especializados, en el caso de las or-
dinarias su función es discutir proyectos de ley o 
puntos de acuerdo previo a su discusión y apro-
bación en el pleno de cada cámara, en tanto que 
las especiales se crean con el objetivo de atender 
una problemática en particular. Las comisiones 
ordinarias se constituyen al principio del ejerci-
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cio de la legislatura y sus integrantes participan 
en ellas durante todo el período de la misma. En 
la Cámara de Diputados se integran por máxi-
mo 30 miembros y en el Senado con hasta 15 
legisladores. Cada diputado está autorizado a 
pertenecer a tres comisiones, mientras que los 
senadores pueden inscribirse hasta en cuatro. 
Para la integración de las comisiones, la Junta de 
Coordinación Política formulará las propuestas, 
con base en el criterio de proporcionalidad en-
tre la integración del pleno y la conformación de 
las comisiones. La representación de los partidos 
en las comisiones es proporcional a su fuerza en 
el pleno. También postulará a sus presidentes y 
secretarios, tomando en cuenta la incorporación 
de todos los grupos parlamentarios, y los antece-
dentes y experiencia legislativa de los diputados 
(art. 43 LOC). 

Finalmente, la normatividad interior de am-
bas cámaras también reconoce como cuerpos 
deliberativos a los grupos parlamentarios, con-
formados por los legisladores que se identifican 
como miembros de un mismo partido. Cada 
grupo parlamentario nombra a un coordinador 
que representa a todo el grupo ante la Junta de 
Coordinación Política de cada cámara. Los gru-
pos parlamentarios discuten todo tipo de temas 
y se organizan libremente. Su función es gene-
rar un espacio de diálogo y coordinación entre 
quienes comparten ideología y compromisos 
programáticos en función de su militancia en 
un mismo partido. Este diálogo y coordinación 
al interior de los grupos parlamentarios resulta 
fundamental para facilitar el diálogo y la coor-
dinación entre legisladores de diversos partidos. 

La Junta de Coordinación Política, integrada 
por el coordinador de cada grupo parlamenta-
rio, no tiene facultades explícitas en el proceso 
legislativo formal. No obstante, es un espacio de 
conciliación fundamental para definir la agenda 
legislativa y construir acuerdos interpartidarios. 

Relación con el  
Poder Ejecutivo 

En su relación con el Poder Ejecutivo, las atri-
buciones del Poder Legislativo corresponden 
en su mayoría a las de un sistema presidencial 
puro, pues están presentes tres características  
definitorias:4

El origen separado del Poder Ejecutivo versus 
los legisladores. En México esto significa que vo-
tamos por separado al presidente y a nuestros 
legisladores. En los sistemas parlamentarios, es 
el poder legislativo quien nombra al ejecutivo. 
Las elecciones presidenciales tienen la ventaja 
de permitir que el pueblo elija directamente al 
Poder Ejecutivo.

Los presidentes se eligen por un período espe-
cífico, que no puede ser ajustado a eventos polí-
ticos, económicos y sociales que puedan ocurrir, 
como sucede en los sistemas parlamentarios, 
donde los legisladores pueden votar por cambiar 
al ejecutivo ante este tipo de coyunturas. 

4 Ibid. pp. 8 y 9; Linz, Juan, “Democracia: presidencialismo o 
parlamentarismo” en Oscar Godoy (ed.), Hacia una democracia 
moderna la opción parlamentaria, Chile, Edición Universidad Ca-
tólica de Chile, 1990, pp. 47, 48 y 49.
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El ejecutivo y el legislativo deben coexistir en 
funciones de forma separada. Los miembros del 
gabinete son responsables exclusivamente ante 
el Presidente de la República, mientras que el 
Presidente no puede remover a ningún legisla-
dor. En México se han introducido en las recien-
tes décadas algunas excepciones a este principio, 
las cuales acotan el sistema presidencial y lo ha-
cen en estricto sentido, menos puro. Un ejemplo 
de ello son los fiscales generales y anti-corrup-
ción, cuyos titulares deben ser ratificados por el 
Congreso. Órganos autónomos como el Instituto 
Nacional Electoral (INE), Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales (INAI), Banco de 
México e Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes (IFT), creados en las recientes décadas para 
asumir funciones que anteriormente recaían en 
el gabinete del presidente, también están enca-
bezados por cuerpos colegiados cuyos titulares 
son ratificados por el Congreso. 

Ningún cuerpo puede invadir el mandato del 
otro. Esto se conoce como el principio de división 
de poderes e implica que ninguno está subordi-
nado al otro. Si bien es cierto que el Ejecutivo 
tiene facultades colegisladoras que le permiten 
proponer reformas y también vetar legislación 
que le parezca contraria al interés público, el 
Congreso es el único facultado para votar las le-
yes que nos rigen.5

5 Godoy, Oscar, Hacia una democracia moderna la opción parla-
mentaria, Chile, Edición Universidad Católica de Chile, 1990,  
p. 16.

Relación con el  
Poder Judicial 

En relación con el Poder Judicial, la Constitu-
ción prevé mecanismos protectores de la ley 
fundamental, los cuales sirven para contrarres-
tar cualquier acto de autoridad que pueda aten-
tar contra principios constitucionales. En el caso 
del Congreso de la Unión, los actos de autori-
dad toman la forma de leyes o decretos, y es en 
contra de éstos que se pueden activar los meca-
nismos mencionados. Por su parte, el Legislativo 
aprueba las leyes que regulan al órgano judicial. 
De esta forma queda garantizado un equilibro 
entre estos dos poderes, el cual contribuye al sis-
tema de pesos y contrapesos de nuestro régimen 
democrático. 

Con relación a los mecanismos protectores, 
si se presume que el Congreso ha violentado al-
gún principio básico constitucional, organismos 
públicos o privados y la ciudadanía en general 
pueden actuar ejerciendo alguna de las siguien-
tes garantías constitucionales: el amparo (direc-
to e indirecto), la controversia constitucional y 
la acción de inconstitucionalidad. 

El amparo es aquella figura que permite la 
intervención del Poder Judicial, según el artícu-
lo 103 de la Constitución, frente a los actos de 
cualquier autoridad que atenten contra derechos 
humanos de particulares. El artículo 107 de la 
misma explica el procedimiento para llevar a 
cabo este juicio, el cual tiene la particularidad 
de que sus efectos recaigan solo sobre las partes 
partícipes del procedimiento judicial, que son 
las únicas que podrán beneficiarse de la resolu-
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ción o salir perjudicadas. Esto implica que, si se 
determina que alguna ley o decreto es violatorio 
de algún derecho en un juicio de amparo, se sus-
pende su aplicación únicamente sobre la perso-
na que interpuso el amparo. 

La controversia constitucional (CC) y la ac-
ción de inconstitucionalidad (AI) son las otras 
dos figuras en las que interviene el Poder Judi-
cial para resolver conflictos que se puedan dar 
frente a disposiciones generales de cualquier au-
toridad, que vulneren o restrinjan la soberanía 
de cualquier otro poder constitucional. Esto sig-
nifica que cualquier poder constitucional puede 
interponer una CC en contra de actos del poder 
legislativo que se presuma invaden sus compe-
tencias, y que el Congreso de la Unión también 
puede interponer una CC cuando presuma que 
sus facultades han sido invadidas. Por su parte, 
la AI se puede utilizar en contra de decretos o 
leyes aprobados por el Congreso de la Unión, 
cuando se presuma que alguno de estos entra en 
contradicción con la constitución mexicana. Sin 
embargo, la ley restringe el uso de este último 
mecanismo a las siguientes instancias: el equiva-
lente al 33% de los diputados o de los senadores 
a nivel federal, así como la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, el Instituto Nacional de 
Acceso a la Información Pública, el fiscal general 
y los partidos políticos, en materias específicas 
de su competencia. Estos dos mecanismos están 
estipulados en el artículo 105 constitucional y la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del ar-
tículo 105 de la CPEUM. A diferencia del ampa-
ro, las resoluciones del Poder Judicial en materia 
de CC y AI tienen efectos generales.

Facultades 

De entre las principales funciones del Congre-
so de la Unión, destacan: legislar en materia de 
deuda pública y contabilidad gubernamental; tra-
bajo y previsión social; planeación nacional del 
desarrollo económico y social, protección civil, 
promoción de la inversión mexicana y extranje-
ra, ciencia y tecnología, protección al ambiente 
y equilibrio ecológico; hidrocarburos, energía 
eléctrica y nuclear, minería, sustancias químicas, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, intermediación y servicios 
financieros; cultura y deporte, turismo, pesca y 
acuacultura, derechos de niños, niñas y adoles-
centes, iniciativa ciudadana y consultas popula-
res, transparencia gubernamental y protección 
de datos personales, partidos políticos, organis-
mos y procesos electorales, responsabilidad ad-
ministrativa, mejora regulatoria, justicia cívica 
e itinerante; derecho marítimo de paz y guerra, 
nacionalidad, organización del servicio exterior 
y aprovechamiento de aguas; vías generales de 
comunicación, tecnologías de la información, ra-
diodifusión, telecomunicaciones, internet y co-
rreos; expedir la legislación única en materia de 
procedimientos penales, civil y familiar, así como 
leyes generales en materia como la electoral, de-
rechos de las víctimas, mecanismos alternativos 
de solución de controversias, coordinación fiscal, 
administración del Sistema Nacional de Archi-
vos, y donde se establezcan los mínimos tipos pe-
nales y sus sanciones en las materias de secuestro, 
desaparición forzada de personas, trata de perso-
nas, tortura; establecer las normas que regulan la 
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estructura y organización a las instituciones de 
seguridad pública en materia federal; la Auditoría 
Superior de la Federación, el servicio profesional, 
y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
conceder licencia al presidente de la República y 
aceptar la renuncia del cargo por él mismo; cons-
tituirse en colegio electoral y designar al presi-
dente sustituto o interino; admitir nuevos estados 
a la unión federal o formar nuevos, imponer las 
contribuciones tributarias y no tributarias nece-
sarias para cubrir el presupuesto, establecer casas 
de moneda y aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento.

Es importante subrayar que los congresos 
estatales están facultados para legislar en todo 
aquello que no hubiese sido otorgado en forma 
exclusiva y expresa a la Federación, de confor-
midad con los artículos 117 y 118 constitucio-
nales. Ello implica que Congreso de la Unión y 
congresos estatales tienen un universo amplio 
de facultades concurrentes, es decir, de mate-
rias para las cuales pueden actuar en conjunto. 
Algunas materias en las que existen facultades 
concurrentes son: educativa, salubridad, asenta-
mientos humanos, seguridad pública, ambien-
tal, protección civil y fomento al deporte.

Además de las facultades que comparte con 
la Cámara de Diputados, la Cámara de Senado-
res está dotada constitucionalmente de faculta-
des exclusivas, entre las que destacan: analizar 
la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal, aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Fede-
ral suscriba, aprobar la Estrategia Nacional de Se-
guridad Pública, aprobar los nombramientos de 

los secretarios de estado en caso de optar por un 
gobierno de coalición, autorizar la salida de tropas 
nacionales de los límites del país, declarar cuan-
do hayan desaparecido todos los poderes consti-
tucionales de una entidad federativa, resolver las 
cuestiones políticas que surjan entre los poderes 
de una entidad federativa cuando se solicite su in-
tervención, erigirse en jurado de sentencia para 
conocer en juicio político de las faltas u omisio-
nes que cometan los servidores públicos, designar 
a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a partir de la terna presentada por el 
Presidente de la República, nombrar a los comi-
sionados del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales e integrar la lista de candidatos a fiscal 
general de la República y nombrarlo. 

Por su parte, la Cámara de Diputados en-
cuentra sus facultades exclusivas en el artículo 
74 constitucional y se resumen en las siguientes 
potestades: aprobar anualmente el presupuesto 
de egresos de la federación enviado por el Eje-
cutivo federal, coordinar y evaluar el desempe-
ño de las funciones de la Auditoría Superior de 
la Federación, ratificar el nombramiento que el 
Presidente de la República haga del secretario de 
Hacienda, declarar si ha lugar o no a proceder 
penalmente contra los servidores públicos que 
hubieren incurrido en delito, conocer de las im-
putaciones que se le hagan a estos y fungir como 
órgano de acusación en los juicios políticos, re-
visar la cuenta pública del año anterior, aprobar 
el Plan Nacional de Desarrollo; y designar a los 
titulares de los órganos internos de control de los 
Organismos Constitucionales Autónomos. 
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Funcionamiento: El 
Proceso Legislativo  
en México

A continuación, se describe el procedimiento 
para la aprobación de leyes o decretos en el Con-
greso del Unión, de acuerdo con la Constitución, 
Ley Orgánica y Reglamentos de la Cámara de 
Diputados, de Senadores y para el Gobierno In-
terior del Congreso.

a) Presentar una iniciativa

El derecho de iniciar leyes o decretos compete 
al Presidente de la República, a los diputados y 
senadores del Congreso de la Unión, a las legis-
laturas de las entidades federativas, y a los ciuda-
danos que se organicen para este fin reuniendo 
las firmas del 0.13% del electorado para una ini-
ciativa específica. Así lo establece el artículo 71 
constitucional. 

Cuando una iniciativa se presenta al Congre-
so, una de las cámaras adopta el papel de “cáma-
ra de origen” y la otra el de “cámara revisora”.6 
Las iniciativas son presentadas ante el pleno de 
la cámara de origen y su Mesa Directiva la turna 
a la o las comisiones que deberán dictaminarla, 
en función de la temática que se aborde.

6 Con excepción de los asuntos exclusivos de alguna de las cáma-
ras, de conformidad con los artículos 74, 75 y 76 de la Consti-
tución, o de temas para los que se establezca en la legislación 
secundaria que alguna de las dos Cámaras debe ser Cámara de 
origen.

b) Dictamen en Comisiones

Las iniciativas son turnadas por la Mesa Direc-
tiva de cada Cámara a la o las comisiones co-
rrespondientes, las cuales son responsables de 
analizar y aprobar un dictamen en sentido po-
sitivo o negativo en un tiempo perentorio. Solo 
podrá dispensarse este requisito en los asuntos 
que por acuerdo expreso del Pleno de la Cámara 
respectiva se determinen como de urgente y ob-
via resolución.

Estando la iniciativa en la comisión correspon-
diente, se tiene que preparar un dictamen: apro-
bar la iniciativa o hacer recomendaciones para su 
modificación, a más tardar a los cinco días hábi-
les de haberla recibido. El dictamen contiene una 
parte expositiva de las razones que deben fundar 
y motivar la aprobación o rechazo a la iniciativa, 
con proposiciones claras y sencillas que se suje-
tarán a votación. Dicho dictamen debe discutirse 
y firmarse por la mayoría de los legisladores que 
integren la comisión, y una vez que así sea, se re-
mitirá al Pleno para su votación. Aquellos legisla-
dores que no estén a favor del dictamen, pueden 
presentar un voto particular por escrito. 

c) Presentación ante el pleno

Una vez que el proyecto de dictamen es apro-
bado por el Pleno de la Comisión, ésta lo turna 
a la Mesa Directiva, la cual es la responsable de 
agendarlo en el orden del día y presentarlo, en 
primer lugar, para conocimiento de las y los le-
gisladores (publicidad) y, posteriormente, para 
discusión, lo cual es llamado comúnmente de 
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segunda lectura. Acto seguido el dictamen se 
discute y se vota, primero en lo general y luego 
en lo particular. El pleno puede aprobar el dic-
tamen (con o sin modificaciones), regresarlo a 
comisiones o rechazarlo.

d) Debate

Es en la segunda lectura que los legisladores 
piden la palabra para argumentar a favor o en 
contra del dictamen y el presidente de la Mesa 
Directiva integra una lista para cederles la pa-
labra de manera alternada (uno a favor, uno en 
contra y así sucesivamente). El Reglamento de 
la Cámara de Diputados establece la prohibición 
de discusiones en forma de diálogo.

Antes de cerrarse en lo general la discusión de 
los proyectos de ley podrán hablar seis diputa-
dos o senadores a favor y otros tantos en contra. 
Cuando hubieren hablado todos los legisladores 
que puedan hacer uso de la palabra, se procederá 
inmediatamente a la votación, o se continuará la 
discusión, según lo disponga el pleno.

Si el dictamen es aprobado en lo general, se 
discutirán en seguida los artículos en particular. 
En caso de no ser aprobado, se desecha y el asun-
to es considerado como concluido y archivado. 
Asimismo, cerrada la discusión de cada uno 
de los artículos en lo particular, se procederá a  
la votación.

e) Votación

Existen tres clases de votaciones: nominales, 
económicas y por cédula. En la primera, el nom-

bre de cada legislador se encuentra inscrito en 
el tablero electrónico de votación y asistencia, 
teniendo la posibilidad de expresar un voto fa-
vorable, negativo o abstención. La votación 
económica consiste en que los individuos que 
aprueben levanten la mano y en su turno, ha-
gan lo propio los que estén por la negativa. Por 
cédula se refiere a que cada legislador, conforme 
es pronunciado su nombre por algún integrante 
de la Mesa Directiva, pase al frente del Salón de 
Plenos a depositar su voto en una urna colocada 
especialmente para recoger la votación.

Las votaciones serán nominales para aprobar 
algún proyecto de ley en lo general, en lo parti-
cular y cuando lo pida un individuo de la propia 
Cámara y sea apoyado por otros cinco. Las de-
más votaciones sobre resoluciones de la Cámara 
son económicas.

Si algún miembro de la Cámara pidiere que se 
cuenten los votos después de una votación eco-
nómica, se contarán efectivamente. Asimismo, 
cuando la diferencia entre los que aprueben y 
los que reprueben no excediese de tres votos se 
tomará votación nominal.

Todas las votaciones se verificarán por mayo-
ría absoluta (50% más uno), a no ser en aquellos 
casos en que la Constitución y los Reglamentos 
exijan las dos terceras partes de los votos. Si hu-
biere empate en las votaciones, que no se refie-
ran a elección de servidores públicos, se repetirá 
la votación en la misma sesión, y si resultare 
empate por segunda vez, se discutirá y votará de 
nuevo el asunto en la sesión inmediata. Ningún 
miembro de la cámara debe salir del salón ni ex-
cusarse de votar.
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f) Se turna a la cámara revisora

Si se aprueba el dictamen, éste es turnado en for-
ma de iniciativa a la Cámara revisora donde pa-
sará por el mismo procedimiento. Si la comisión 
dictaminadora coincide con los señalamientos y 
criterios de sus contrapartes y aprueba un dic-
tamen sin cambios y éste es aprobado a su vez 
por el Pleno, se convierte en minuta y es turna-
da al Poder Ejecutivo Federal para su sanción. 
Caso contrario, si el dictamen contiene cambios 
a lo originalmente aprobado y recibe el voto ma-
yoritario del Pleno, el dictamen es regresado a 
la cámara de origen, a fin de que ésta valore los 
cambios realizados y en caso de considerarlos 
pertinentes, después de haber repetido el proce-
dimiento inicial, aprueba el dictamen y lo turna 
al Poder Ejecutivo para su sanción y publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

g) Otros actores sociales, 
políticos, económicos y sociales 
acercan información al 
Congreso

De acuerdo con la Constitución, todo ciudadano 
tiene derecho a solicitar audiencia a sus legisla-
dores. Este derecho se puede ejercer a lo largo de 
todo el proceso legislativo, con el fin de compartir 
con él alguna información que no conozca y que 
se considere pertinente. A este proceso se le llama 
cabildeo. Todo tipo de actores políticos, económi-
cos y sociales realizan actividades de cabildeo y 
buscan informar su opinión sobre determinado 
tema a los legisladores. Estos grupos y la ciudada-

nía no organizada también buscan comunicación 
a través de los medios y de las redes sociales. La 
figura que se presenta en la siguiente página resu-
me el proceso legislativo aquí descrito. 

Los retos del Poder 
Legislativo 

Una democracia sana requiere de un Poder Legis-
lativo independiente del Poder Ejecutivo, que sea 
un contrapeso real en ejercicio de sus funciones, 
que sea efectivo en su capacidad de generar leyes y 
decretos frente a los problemas de un país, toman-
do en cuentas las distintas voces y necesidades 
de la ciudadanía, que delibere con transparen-
cia y rinda cuentas a la ciudadanía por sus actos. 
Una legislatura autónoma, que rinda cuentas y se 
mantenga abierta a la ciudadanía en su pluralidad 
ofrece opciones más amplias de representación en 
las fuerzas de oposición y de los distintos grupos 
sociales, además de que puede lograr un alto grado 
de influencia en el proceso político y legislativo 
del país, para beneficio de la población. 

En el caso de México, la representatividad, 
responsabilidad e influencia del Congreso son 
fenómenos relativamente nuevos, debido a los 
arreglos institucionales que se establecieron en 
el siglo pasado. 

Durante el período de hegemonía del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI),7 que mantu-
vo el poder de 1930 a 1997 hasta que perdió la 
mayoría absoluta en la Cámara de Diputados, el 

7 Antes Partido Nacional Revolucionario (1929- 1938) y Partido 
de la Revolución Mexicana (1938- 1946).
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Sociales
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Figura 1. Representación de la función de Poder Legislativo como creador de leyes.
*Artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Congreso estuvo subordinado al Presidente de la 
República.8 A pesar de la separación de pode-
res señalada en la Constitución –en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial– en la práctica, el poder se 
centralizó en el presidente por lo que los legisla-
dores se limitaban a revisar y aprobar las inicia-
tivas del Ejecutivo.9

Sin embargo, entre 1988 y 1997 se desarrolló 
un sistema competitivo de partidos políticos, y 
por tanto, estos tuvieron un papel más activo. 
El Presidente, emanado del partido que mantuvo 
un control hegemónico del poder político duran-
te setenta años, perdió la mayoría en el Congreso 
en 1997. Esto lo obligó a buscar el apoyo de los 
partidos de oposición, a través de la negociación 
y el diálogo para aprobar cambios legislativos.10 
Desde entonces, ningún partido político ha teni-
do la mayoría absoluta en el Congreso.

Esta nueva realidad política es un aspecto cen-
tral de la alternancia de México hacia un régimen 
democrático constitucional. En su momento, el 
cambio generó la expectativa de que más ciu-
dadanos se sentirían representados en la formu 
lación de leyes y de que el Legislativo sería un 

8 Existen cuatro condiciones necesarias para el presidencialismo 
mexicano: 1) un sistema presidencialista basado en la Constitu-
ción, 2) gobierno unificado, en el que el partido en el gobierno 
controla la presidencia y ambas cámaras, 3) disciplina partidista, y 
4) un presidente que sea el líder reconocido del partido. Sin estas 
características, el equilibrio presidencialista se debilitará. Y si las 
últimas tres condiciones no se cumplen, entonces el presidente 
tendrá sólo poderes constitucionales, y perderá los metaconstitu-
cionales. Weldon, Jeffrey, “The political sources of presidencialis-
mo in Mexico”, en Mainwaring, Scott y Soberg Shugart,Matthew 
(comps.), Presidentialism and Democracy in Latin America, Cam-
bridge University Press, 1997, pp. 227 y 228.

9 Nacif, op. cit, p. 11.

10 Para mayor información sobre la apertura del Congreso a la com-
petencia véase Lujambio, Alonso, Federalismo y Congreso en el 
cambio político de México, UNAM, México, 1996.

contrapeso efectivo del Poder Ejecutivo. Esta ex-
pectativa fue quizá lo que llevó a un incremento 
notable en la confianza ciudadana en el Con-
greso, durante la primera década de este siglo. 
No obstante, a dos décadas del primer Congre-
so dividido, vemos que la confianza ciudadana 
en este poder ha vuelto a niveles comparables 
con los de la década de los años setenta del siglo 
pasado. La figura 2 muestra cómo el porcentaje 
de ciudadanos que confía en el Congreso nada, 
poco o regular es muy similar hoy al de 1978, 
pero llegó a su nivel más bajo en 2008. 

Figura 2. Porcentaje de la población que confía regular, 
poco, muy poco o nada en los miembros del Congreso de 
la Unión.11

11 Los datos son obtenidos de las encuestas realizadas por Latin 
American Public Opinion Project (LAPOP). El año de 2006 no 
se encuentra graficado por falta de información. 

 Nota: de 2004 a 2016 los datos presentados responden a la pre-
gunta ¿hasta qué punto tiene confianza en el Congreso Nacio-
nal? Los resultados de 1978 corresponden a la siguiente pregunta 
¿hasta qué punto confía usted en que los miembros del Congreso 
pongan los intereses de la población antes que los de ellos?
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Confianza en los miembros del 
Congreso

A continuación discutimos tres grandes retos 
que debe enfrentar un Congreso sin mayorías 
como el mexicano para generar confianza ciuda-
dana y cumplir con sus funciones dentro de un 
régimen democrático. 

Negociación efectiva y deliberación 

de calidad para la construcción de 

acuerdos 

De acuerdo con Luisa Béjar12 un mayor número de 
actores vinculados al proceso de toma de decisio-
nes hace más complejo el contexto para una ne-
gociación, al haber más intereses involucrados. En 
este sentido, el presidencialismo ha sido tradicio-
nalmente asociado con problemas gobernabilidad 
y diálogo entre las distintas partes. Juan Linz13 
señala que en los gobiernos presidencialistas los 
partidos políticos son débiles, fraccionados y de 
clientelas o intereses personalistas, que carecen 
de responsabilidad (pues la centran en el Ejecuti-
vo) y que es probable que centren sus esfuerzos en 
oponerse y criticar, lejos de apoyar al Presidente, 
responder a sus iniciativas y asumir responsabi-
lidad. El resultado de este tipo de dinámica es la 
parálisis o una confrontación permanente entre 
el Ejecutivo y el Legislativo que este mismo au-
tor ha usado para explicar la inestabilidad de los 

12 Béjar, Luisa, “Las comisiones ordinarias en el Congreso de la 
Unión”, en Gobernabilidad y consenso en el Poder Legislativo: las 
reformas pendientes, Colección Legislando la agenda social, Mé-
xico, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara 
de Diputados, 2006, pp.133.

13 Linz, Juan, op. cit., p. 92

regímenes presidenciales latinoamericanos del si-
glo pasado, que en varios casos fluctuaron entre 
ingobernabilidad por parálisis legislativa y golpes 
autoritarios para disolver congresos opositores, 
como fueron los casos de Chile y Perú. 

En México existe el poder de veto del Eje-
cutivo. Benito Nacif14 argumenta que este sirve 
como un instrumento de negociación para obli-
gar a la legislatura a tomar en cuenta el punto 
de vista del Ejecutivo. Consiste en que el pre-
sidente puede detener la promulgación de un 
cambio legislativo respaldado por la mayoría en 
el Congreso, ya que con el respaldo de un tercio 
más uno de los legisladores de una sola Cámara, 
el Presidente puede detener a la mayoría en el 
Congreso. Por lo que es considerado el instru-
mento más poderoso que tiene para influir en el 
Congreso, y por tanto, puede limitar el radica-
lismo este poder y reducir el riesgo de parálisis.

En cualquier caso, lo que la evidencia empí-
rica demuestra es que el Congreso mexicano no 
se ha paralizado frente a la ausencia de mayorías 
absolutas estables. Las distintas legislaturas sin 
mayorías, desde 1997, no han dejado de aprobar 
reformas, y los acuerdos multipartidarios en el 
seno del Congreso de la Unión se han vuelto la 
norma más que la excepción, como lo han do-
cumentado Casar y Marván,15 y Hernández, Del 
Tronco y Sánchez.16 ¿Cómo es que se construyen 

14 Nacif, Benito, ¿Qué hay de malo con la parálisis? Democracia y 
gobierno dividido en México. Documentos de Trabajo CIDE, mar-
zo, 2006, p. 10.

15 Casar y Marván, 2014.

16 Hernandez, M. I.; Del Tronco, J. y Sanchez, G., Un Congreso 
sin Mayorías: Mejores Prácticas en Negociación y Construcción 
de Acuerdos, Ciudad de México, FLACSO-México y Centro de 
Colaboración Cívica, 2009.
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estos acuerdos y bajo qué criterio debemos eva-
luar el desempeño legislativo en este terreno?

Los grandes teóricos de la democracia17 con-
trastan tres formas diferentes para la toma de 
decisiones colectivas: votar, negociar y deliberar. 
Tradicionalmente, estas tres formas son vistas 
como alternativas que tienen cada una fortalezas 
y debilidades. Sin embargo, en la práctica, mu-
chos procesos implican una combinación de dos 
o hasta tres de estas. Uno de ellos es el proceso 
legislativo. Más aún, la diferencia entre nego-
ciar y deliberar en muchos casos puede resultar 
plausible, en términos lógicos, pero difícil de 
percibir en la realidad. En los Congresos es par-
ticularmente incierta la línea que divide una ne-
gociación de una deliberación, pues en un mismo 
diálogo entre legisladores se pueden intercambiar 
argumentos técnicos en la búsqueda del mejor 
diseño legislativo para resolver un problema, a 
la vez que las partes intercambian compromisos 
de apoyar recíprocamente los temas que a uno y 
otro importan de manera prioritaria. 

Una diferencia importante entre estos dos 
conceptos es que cuando hablamos de negocia-
ción nos referimos a acción estratégica orientadas 
hacia fines predefinidos, mientras que al hablar 
de deliberación nos centramos en la calidad del 
intercambio de argumentos o de la acción comu-
nicativa. El hecho de que los legisladores negocien 
y logren ponerse de acuerdo no dice nada sobre 
si las reformas votadas son buenas o malas para 

17 Elster, J.. Introduction, in J. Elster (ed.), Deliberative Democra-
cy. Cambridge, Cambridge University Press, 1998. Habermas, 
Jürgen, Between Facts and Norms, traducido por William Rehg, 
Cambridge, MA, The MIT Press, 1996. Mansbridge, J., Beyond 
adversarial democracy. New York, Basic Book, 1980.

el país. Los detractores dirán que son malas, los 
impulsores que son buenas y sabremos que estos 
últimos lograron su objetivo, pero no estaremos 
en posibilidad de afirmar nada sobre la calidad 
de la misma. En contraste, sí podemos afirmar 
que una reforma legislativa es el producto de una 
deliberación incluyente y de calidad, esta podrá 
fundarse y motivarse en argumentos sólidos que 
resistan el escrutinio público, de tal suerte que se 
presuma como un cambio legislativo pertinente 
para abordar el problema público en cuestión. 

Acorde con la mayoría de los teóricos de la deli-
beración,18 la calidad de los procesos deliberativos 
define la legitimidad democrática de las decisio-
nes, o su pretensión de ser buenas desde el punto 
de vista del interés público, y está directamente 
relacionada con dos criterios: a) argumentación 
basada en el intercambio de razones, recíproco y 
reflexivo entre ciudadanos o sus representantes, 
b) inclusión de la diversidad de perspectivas e 
intereses que componen a la comunidad que va 
a ser afectada por una decisión vinculante. En el 
contexto del proceso legislativo, una deliberación 
de calidad implicaría que los tomadores de deci-
sión –legisladores y Poder Ejecutivo federal– han 
intercambiado argumentos sobre los pros y con-
tras de la reforma en forma reflexiva, y que ade-
más han propiciado espacios y mecanismos para 
la participación de expertos independientes y de 
los actores directamente afectados por la reforma. 
Estos espacios pueden ser diseñados proactiva-

18 Habermas, op. cit, Elster, op. cit, Dryzek, John S., Deliberative 
democracy and beyond: Liberals, critics, contestations, Oxford, 
Oxford University Press, 2000. Avritzer, Leonardo, Democracy 
and the Public Space in Latin America, Nueva Jersey, Princeton 
University Press, 2002. 
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mente por parte de legisladores o por parte de la 
ciudadanía a través de distintas estrategias de in-
cidencia o protestas. Lo que interesa es si el inter-
cambio ha sido incluyente de las distintas voces 
y reflexivo en el sentido de que los argumentos 
esgrimidos por dichas voces han sido debidamen-
te sopesados. 

Por su parte, la negociación ha sido caracteri-
zada por los estudiosos de este fenómeno como 
una acción estratégica orientada a fines. Esto es 
un proceso en el cual dos o más partes buscan 
objetivos particulares, en ocasiones, percibidos 
como incompatibles.19 Los teóricos20 han conce-
bido este proceso como integrado por dos dimen-
siones. Por un lado, la reclamación de valor de 
cada parte en la negociación, es decir, la propor-
ción del valor total que cada parte se apropia como 
resultado del acuerdo logrado. El subproceso de 
reclamar el valor –o el tipo de negociación que se 
enfoca en esta dimensión de la negociación– es 
denominado negociación distributiva o negocia-
ción basada en el poder. Por otro lado, la teoría y 
práctica contemporánea de negociación enfatiza 
una segunda dimensión, relacionada al valor to-
tal creado por el acuerdo final que resulta de la 
negociación. El subproceso de enfocarse en dicha 
creación de valor es negociación integradora y el 
estilo de negociación que implica esta dimensión 
es denominado: enfoque basado en interés o de 
ganancias mutuas.21 Los negociadores efectivos 

19 Carnevale y Pruitt 1992.

20 Walton, R. E. y McKersie, R. B., A behavioral theory of labor ne-
gotiations, New York, McGraw Hill, 1965. Lewicki, et al., Essen-
tials of negotiation (5th ed.), Boston, McGraw, 2011. Thomp-
son, L. L., The Mind and the heart of the Negotiator, (2nd ed.), 
Upper Saddle River, NJ, Prentice Hall, 2001.

21 Walton y McKersie 1965; Susskind y Cruikshank 1987.

logran puntajes altos en ambas dimensiones, por-
que se esfuerzan en entender y satisfacer su pro-
pio interés y los intereses de sus contrapartes. En 
negociaciones sobre asuntos públicos, que invo-
lucran a múltiples actores, la conciliación de los 
distintos intereses en juego también se destaca 
como central para la efectividad de una política 
pública. Si bien es cierto que la construcción de 
coaliciones mínimas posibilita la aprobación for-
mal de políticas públicas, se ha documentado que 
la exclusión de actores relevantes del proceso de 
toma de decisiones tiende a generar acuerdos que 
luego resisten o vetan esos mismos actores.22

Si integramos ambas dimensiones un mismo 
marco, podemos ubicar cualquier proceso legis-
lativo en la matriz de la figura 3, en función de 
la calidad de las deliberaciones y el nivel de efec-
tividad en la negociación.

Tipología de cambios legislativos 

Cambio 
legislativo
ilegítimo

Cambio 
legislativo
legítimo

Sin cambio; sin 
deliberación 
democrática

Deliberación 
democrática  
sin cambio

Calidad de la deliberación

Figura 3.23

22 Susskind y Cruikshank 1987; Susskind, McKearnan, y Tho-
mas-Larmer 1999; Tyler et. al 1997.

23 Hernández, Mara, Negotiation and Deliberation in Mexico’s Demo-
cratization Process: Six Cases of Legal Reform. Cambridge, 2013.
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Lo que esta matriz muestra es que la acción es-
tratégica orientada a negociar una coalición que 
alcance la mayoría en el Congreso no está pe-
leada con la acción comunicativa que favorece 
el intercambio reflexivo de razones para identi-
ficar cual es el cambio legislativo que se requiere 
para enfrentar un determinado problema públi-
co. En un contexto como el mexicano, para im-
pulsar reformas que amplíen derechos y afecten 
privilegios de ciertos grupos, la acción debe ser 
necesariamente estratégica para sobreponerse al 
veto de los perdedores y negociar una coalición 
ganadora, y a la vez se requiere de una delibera-
ción de calidad en aras de generar entendimien-
tos compartidos entre una coalición amplia de 
actores sobre el qué, el para qué y el cómo de la 
reforma. Sin deliberación de calidad sólo podrá 
hablarse de la imposición de una mayoría sobre 
una minoría. En este sentido, sólo aquellos pro-
cesos de reforma que se sitúen en el cuadrante 
superior derecho tendrán posibilidades de cons-
tituirse en avances institucionales significativos 
para una comunidad democrática. 

Se ha argumentado que la dispersión del poder 
genera formas de rendición horizontal de cuentas, 
que obligan a quienes promueven reformas o cam-
bios legislativos a convencer a otros partidos; y en 
dicho proceso, se divulga información, mediante 
la argumentación y la justificación, que de cier-
ta manera enriquece la calidad del diálogo.24 Esto 
implicaría que la sola ausencia de mayorías en el 
Congreso debiera ser un factor que incremente la 
calidad de la deliberación, aun cuando haga más 

24 Nacif, op. cit., p. 36.

difícil la negociación. En contraste, lo que parece 
haber sucedido en México es el desarrollo de una 
cultura de negociación donde los acuerdos multi-
partidarios se han vuelto una normalidad, sin que 
necesariamente se dé una deliberación de calidad 
que entre otras cosas trasmita confianza a la ciu-
dadanía en el proceso legislativo. 

En México, el tamaño de las cámaras, tanto de 
diputados como de senadores, resulta muy am-
plio para que se pueda desarrollar una argumen-
tación coherente y sistemática. De acuerdo con 
Jon Elster25 una condición que favorece el diálogo 
constructivo es que el foro sea lo suficientemente 
pequeño para que todas las partes puedan exponer 
su argumentación y el resto escuchen para poder 
deliberar. De otra forma, cuando las asambleas 
son muy amplias, los debates suelen ser domina-
dos por un pequeño número de “oradores expe-
rimentados y carismáticos” que esperan apelar a 
las emociones del auditorio. Es por eso que las co-
misiones dictaminadoras, en México y otros par-
lamentos del mundo, son foros de gran relevancia 
para incrementar la calidad de deliberación, y por 
ende de la representación, al permitir que cual-
quier juicio pueda someterse al escrutinio de la 
argumentación. Es en ellas, más que en el pleno, 
donde existe el espacio para informar, explicar y 
justificar las propuestas de ley antes de que sean 
votadas por el pleno.26 “Junto con el reto de lo-
grar la integración del interés ciudadano llegan… 
[a las comisiones] los partidos políticos y la divi-
sión del trabajo a fin de organizar sus tareas y de 

25 Elster, op. cit., pp. 141 y 144.

26 Bejar, op. cit., 2006, p. 113.
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mejorar la calidad de sus productos”.27 Asimismo, 
cualquier miembro de la Cámara puede asistir sin 
voto a las reuniones de las comisiones y exponer 
libremente en ellas su parecer sobre el asunto en 
estudio; de forma que se motiva el intercambio de 
ideas, opiniones, intereses y ofreciendo justifica-
ción para dicha argumentación. 

En un mundo ideal, el microcosmos de la plu-
ralidad del Congreso representada en cada co-
misión podría sostener deliberaciones de gran 
calidad, con un alto grado de especialización y 
un número razonable de participantes. Una vez 
convencidos en lo personal, el legislador o legis-
ladora estaría en posición de persuadir a su grupo 
parlamentario de las virtudes de un cambio legis-
lativo. Facilitando con ello la negociación política 
necesaria para construir la mayoría. No obstante, 
en los hechos, existe el riesgo de que los legisla-
dores representen de manera rígida la posición de 
su partido y voten en bloque, tanto en comisiones 
como en el pleno. En general, en México existe 
un fuerte control de los partidos políticos hacía 
sus legisladores, que favorece la negociación entre 
bloques pero inhibe el trato de igualdad y el libre 
flujo de argumentos que requiere la deliberación. 
Este control partidista hace factible la construc-
ción de acuerdos efectivos negociados desde las 
cúpulas partidistas, sin necesidad de un esfuerzo 
deliberativo, libre de coerción y al margen de in-
tereses políticos y económicos.28

Sobre esto mismo, los partidos políticos están 
motivados a imponer disciplina a sus legisladores, 

27 Bejar, Idem.

28 Elster, op. cit., p. 18.

con el objeto de mantener su poder de negociación 
frente a las otras fuerzas políticas y de incremen-
tar sus recursos. Mientras que las carreras políticas 
de los legisladores dependen predominantemente 
de las oportunidades y recursos que controla la 
dirigencia nacional del partido, lo que explica la 
práctica de los legisladores de un mismo partido de 
votar en bloque en asuntos controvertidos, como 
resultado de la presión partidista ejercida.29

Asimismo, el sistema de elección, principal-
mente la representación proporcional o plu-
rinominal, fortalece el control de la dirigencia 
partidista. Estos últimos, al ser elegidos median-
te listas cerradas que son elaboradas por la diri-
gencia partidista, tenderán a estar más alineados 
a su partido y ello podría ir en detrimento de la 
calidad de la deliberación y por ende de la repre-
sentación ciudadana.30 Por otro lado, la prohibi-
ción de las candidaturas independientes otorgó 
el monopolio de la representación política a los 
partidos políticos, pues ningún otro tipo de orga-
nizaciones tenía la posibilidad de postular can-
didatos a puestos de elección.31 Esto cambió con 
las reformas constitucionales del 2012 y 2013 
que introducen las candidaturas independien-

29 Bejar, op. cit., p. 200.

30 Las curules de representación proporcional fueron diseñadas 
para recompensar y sostener el esfuerzo organizacional desple-
gado por los partidos de oposición que, a principios de la década 
de los sesenta, estaban por desaparecer. El efecto de largo pla-
zo del experimento institucional con la representación propor-
cional ha sido el crecimiento de la oposición como un todo con 
respecto al partido hegemónico. Nacif, Benito. La no reelección 
consecutiva y la persistencia del partido hegemónico en la Cámara 
de Diputados en México, México, Documentos de Trabajo, CIDE, 
núm. 63, 1997, pp. 22-30.

31 La prohibición de las candidaturas se introdujo en 1946.
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tes,32 sin embargo, los impulsores de esta forma 
de representación argumentan que el número de 
firmas requeridas para aparecer en la boleta es 
tan alto que se conserva, de facto, el monopolio 
de los partidos, salvo por algunas excepciones 
de candidatos que puedan acceder recursos eco-
nómicos o simbólicos suficientes para competir 
con los recursos de los partidos. 

Si bien los partidos son necesarios para inte-
grar la voluntad colectiva, el representante debe 
contar con mecanismos para manifestar sus opi-
niones y propuestas en el Congreso, en nombre 
de sus electores.33 Una medida que politólogos y 
juristas coinciden podría ser efectiva para vin-
cular más al legislador con su electorado es la 
introducción de la reelección parlamentaria in-
mediata, figura que solo recientemente permite 
la Constitución y que entrará en vigor para los 
legisladores electos a partir del 2018.

La prohibición de la reelección inmediata de 
diputados y senadores debilitó a los legisladores 
en las negociaciones con el Ejecutivo y los diri-
gentes de los partidos políticos,34 ya que la con-
tinuidad de la carrera política de los legisladores 

32 Artículo 35, fracción II y artículo 116, fracción IV, inciso o. Con-
sultar en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/
CPEUM_ref_203_09ago12.pdf 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_
ref_214_27dic13.pdf

33 Bejar, op. cit., p. 201.

34 El Presidente Plutarco Elías Calles (1924- 1928), figura prin-
cipal de la campaña por la no reelección consecutiva dentro del 
Partido Nacional Revolucionario, justificó los cambios en la le-
gislación electoral de 1933 como una medida contra la apropia-
ción de los cargos públicos por parte de grupos políticos locales. 
La rotación de cargos permitió a la dirigencia nacional del PNR 
llevar a cabo la política de “puertas abiertas”, a fin de incorporar 
movimientos y asociaciones que se gestaban independientemen-
te del partido. Nacif, No reelección…, p. 7.

no dependía de los electores en sus distritos, 
sino del presidente (principalmente durante la 
hegemonía del PRI) o de la dirigencia partidista. 
“La no reelección consecutiva favorece la cen-
tralización al interior de los partidos políticos, 
pues los convierte en los coordinadores de un es-
quema de rotación de cargos y les confiere a sus 
dirigentes una poderosa influencia en la selec-
ción de candidatos”.35 Antagonizar con los coor-
dinadores parlamentarios puede poner en riesgo 
la continuidad de sus carreras políticas.

La presencia de un público es otro elemento 
que influye en el comportamiento de los legis-
ladores y en el tipo de acuerdos. Para Elster36 el 
efecto del público es reemplazar el lenguaje del 
interés por el de la razón. En el caso mexicano, las 
sesiones del pleno son transmitidas en vivo por el 
Canal del Congreso, además de que se cuenta con 
la presencia de los medios de comunicación nacio-
nales. Esto con el objeto de contribuir a colocar el 
interés público por encima de los intereses parti-
culares o de grupo. Además de que es un elemento 
de transparencia, rendición de cuentas y de divul-
gación del trabajo legislativo. Todo ello contribuye 
en principio con la calidad de la deliberación.

Sin embargo, esto también puede generar que 
los legisladores se concentren más en las posicio-
nes que en buscar intereses comunes, ya que la 
opinión pública sirve de caja de resonancia para 
la retórica de los legisladores.37 De este modo, 
la presencia de medios de comunicación orienta 

35 Nacif, Entender…, pp. 26 y 27.

36 Ibid., pp. 144 y 146.

37 Ibid., pp. 146 y 147.
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la acción de los legisladores hacia optimizar el 
impacto político y mediático, y no a construir un 
intercambio reflexivo de argumentos.

En este sentido, es deseable que los legislado-
res puedan construir espacios de diálogo seguros 
donde pueda coexistir un microcosmos de la plu-
ralidad representada en el Congreso, sin la presen-
cia de medios de comunicación. Ello siempre que 
eventualmente se haga público cualquier acuerdo 
y se nutra de la deliberación pública, sin violentar 
el debido proceso parlamentario. La existencia 
de estos espacios ha sido identificada como clave 
para la construcción de acuerdos trascendentales 
para el país, como la reforma electoral de 2007 
o la ley general de transparencia de 2015, donde 
los acuerdos logrados en espacios seguros fueron 
sometidos a intensas deliberaciones públicas. No 
obstante, cuando no es posible identificar quienes 
negociaron a nombre de quién –como sucedió en 
el caso de la llamada Ley Televisa de 2006– o se 
generan acuerdos que ignoran los consensos de 
las deliberaciones públicas –como sucedió más 
recientemente con la Ley de Seguridad Interior 
2018– los llamados espacios seguros de diálogo 
se transforman en espacios opacos y cupulares de 
toma de decisión, donde se producen acuerdos 
con déficits de legitimidad que minan la confian-
za ciudadana en el legislativo. 

En cualquier caso, independientemente de la 
calidad de la deliberación, autores como Mansbri-
dge38 nos recuerdan la importancia del voto, pues 
es el sistema de elección más incluyente e igua-
litario. Sobre todo considerando que en un Con-

38 Mansbridge et al., p. 29

greso es imposible dar voz a todos los individuos 
(más si como ya se explicó este tiene un tamaño 
grande). Además de que, en última instancia, el 
voto por mayoría absoluta evita el estancamien-
to del proceso legislativo cuando los asuntos no 
puedan ser resueltos mediante la deliberación. No 
obstante, detrás de cada votación siempre hay un 
proceso de negociación que integra o no los dis-
tintos intereses en tensión, así como una delibera-
ción de mayor o menor calidad. En México hemos 
avanzado mucho en la capacidad de negociación 
de élite partidista, pero queda mucho camino por 
recorrer para mejorar la calidad de la deliberación 
que sustenta los cambios legislativos. A continua-
ción se abordan otros dos retos que enfrenta el le-
gislativo que también indicen de manera directa 
sobre la calidad de la deliberación. 

Profesionalización del Poder 

Legislativo 

Otro problema asociado a la no-reelección ha 
sido que los legisladores no han tenido moti-
vación alguna para especializarse en sus tareas 
y hacer “carrera parlamentaria”, ya que no te-
nían la posibilidad de mantenerse en el cargo; 
además de que tres años (en el caso de los di-
putados) es muy poco tiempo para aprender y 
profesionalizarse. Ello ha tenido efectos directos 
en el desempeño y en la calidad de las decisiones 
que pueden tomar.39

Ahora, con la introducción de la reelección, el 
electorado puede premiar o castigar a su repre-
sentante en las elecciones, votando a favor o en 

39 Lujambio, Alonso, Federalismo y Congreso en el cambio político 
de México, México, UNAM, 1996, pp. 174 y 175.
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contra de su reelección.40 Para evitar un eventual 
castigo, los legisladores también deberán estar 
más motivados a participar en la deliberación pú-
blica con una mayor calidad argumentativa. No 
obstante, se trata de una reforma muy reciente. 
Está por verse cómo impactará este cambio legis-
lativo en la calidad de la representación ya que el 
artículo transitorio establece que la reforma será 
aplicable a los diputados federales y senadores 
de la República resultantes del proceso electoral 
de 2018. Además, la legislación aprobada da el 
control sobre la postulación para reelección a los 
partidos políticos, lo cual ha limitado el entusias-
mo en torno a su alcance en términos de mejorar 
la calidad de la representación. 

Por su parte, una mejora en el trabajo técnico 
de las comisiones también contribuiría a mejo-
rar el desempeño legislativo. Lujambio sostiene 
que el sistema de partidos impacta la relevancia 
política de las comisiones del Congreso como la 
arena privilegiada del trabajo legislativo. “El sis-
tema de comisiones de la Cámara de Diputados 
ha sido muy inestable y no ha logrado, al margen 
del asunto central de la reelección, ofrecerle a di-
cha Cámara un mínimo de continuidad y memo-
ria institucional: hay varias comisiones que por 
supuesto permanecen en el tiempo (Hacienda, 
Gobernación, Defensa, Trabajo y Previsión So-
cial, etcétera). Pero, demasiadas comisiones van 
y vienen, las tareas del sistema de comisiones no 

40 Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos pe-
riodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión has-
ta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los parti-
dos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

perduran, y no se produce por esa vía continui-
dad institucional.41 Esta dispersión y baja espe-
cialización provoca que las comisiones no estén 
lo suficientemente distinguidas para justificar 
su existencia, y que el escrutinio de las políticas 
públicas se diluya en el ámbito de jurisdicción 
de varias comisiones.42 Es por ello que se ha pro-
puesto replantear el sistema de comisiones, de 
tal forma que sus atribuciones vuelvan a reflejar 
la estructura de la administración pública. 

Otros autores señalan que el criterio que pre-
domina en la asignación de las presidencias de 
las comisiones tiene que ver más con el trabajo 
político que con la experiencia y la profesiona-
lización del trabajo legislativo.43 Asimismo, los 
equipos de asesores y secretarios técnicos tam-
bién suelen conformarse por lealtades partidis-
tas a los legisladores que presiden las comisiones 
y no con base en la especialización en los temas 
de las comisiones.44 Ahora bien, aún cuando el 
presidente de una comisión dictaminadora esté 
interesado en hacerse de un cuerpo de asesores 
profesional y altamente especializado, otra limi-
tación que enfrentan las comisiones dictamina-
doras es escasez de recursos presupuestales, pues 
estos se asignan mayoritariamente hacia los gru-
pos parlamentarios que reparten un porcentaje 

41 Lujambio, op. cit., pp. 186 y 187.

42 Cárdenas, Enrique (director del proyecto) Evaluación del desem-
peño del Poder Legislativo, México, Centro de Estudios Espinosa 
Yglesias, 2009, p. 19.

43 Sirvent, Carlos, “Una aproximación al gobierno interno de la 
Cámara de Diputados y el trabajo en comisiones”, en Rosa María 
Mirón, Luisa Béjar (coords.), El Congreso mexicano después de la 
alternancia, México, Instituto de Investigaciones Legislativas del 
Senado de la República, 2003, p. 80.

44 Lujambio, op. cit., 1996, p. 206.
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importante entre sus integrantes, vía bonos y 
demás incentivos a la disciplina partidista. El 
resultado una capacidad limitada de atraer y re-
tener talento a nivel de comisiones legislativas. 

En términos generales, la falta de profesio-
nalización del Congreso mina la capacidad de 
la oposición política representada en el Poder 
Legislativo para ejercer una labor de contrapeso 
efectivo del Poder Ejecutivo, pues este cuenta con 
mucha mayor capacidad técnica para procesar in-
formación compleja y nutrir la discusión pública. 
De este modo, no ha perdido vigencia la asevera-
ción que hiciere Alonso Lujambio en 1996:

Sin la posibilidad de reelegir a los miembros 
de sus bancadas, sin staff parlamentario y sin ac-
ceso a puestos de la burocracia ejecutiva, la oposi-
ción en México sufrió desde siempre un déficit de 
cuadros profesionales que determina, entre otras 
cosas, la estructura política sobre la cual se asien-
ta el cambio político de México.45

Falta de transparencia  
y rendición de cuentas

La falta de transparencia y rendiciones de cuen-
tas han sido un común denominador de la admi-
nistración pública en todos los poderes y órdenes 
de gobierno. Las reformas constitucionales de 
1997 y de 2013 han servido para fortalecer el 
marco de derechos en la materia y para colocar el 
tema en la discusión pública. Sin embargo, como 
se comentó anteriormente, la desconfianza ciu-

45 Idem.

dadana hacia sus legisladores ha ido en aumento 
y aunque el acceso a información ha aumentado, 
esto no se ha traducido en rendición de cuentas 
efectiva, incluso frente a escándalos mediáticos 
como los relacionados con los moches,46 donde se 
acusa al Poder Ejecutivo de cooptar legisladores 
de oposición concediéndoles control directo so-
bre el destino de recursos presupuestales en sus 
localidades de origen. Esta práctica, en caso de ser 
cierta, mina directamente la autonomía del Poder 
Legislativo y silencia a la oposición. 

La rendición de cuentas de los legisladores 
también se relaciona directamente con el acceso 
de la sociedad y el público en general a informa-
ción sobre los conflictos de interés que puedan 
afectar el desempeño de los legisladores. El pro-
yecto Evaluación del desempeño del Poder Legisla-
tivo señalaba en 2009 la escasez de información 
y la falta de controles sobre los legisladores, quie-
nes frecuentemente realizan una gestión según 
sus intereses gremiales o de otras agrupaciones 
(“gestoría corporativa”). Al respecto, dicho estu-
dio concluía que era indispensable que el Congre-
so impulsara una serie de reformas para fortalecer 
su grado de institucionalización interna, su perfil 
ante la opinión pública, así como sus criterios de 
transparencia.47 La reforma de 2017 que da na-
cimiento al sistema anticorrupción, obliga a los 

46 http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/luis-carlos-ugalde/
los-moches

 http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.
aspx?id=182840ymd5=cef9ac3b13401142d307e99f65ab-
44c1yta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe

 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/quitan-fon-
do-de-moches-en-san-lazaro

 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/diputados-de-pan-
y-prd-piden-cabeza-de-quien-destapo-moches.html

47 Cárdenas, op. cit., pp. 26, 27 y 28.



147

El Poder Legislativo

funcionarios de toda instancia pública –incluido 
el Poder Legislativo– a declarar información so-
bre su intereses y patrimonio, con lo cual se espe-
ra promover una mayor transparencia respectivo 
de posibles conflictos de interés en que puedan 
incurrir los legisladores. 

Respecto a la regulación del cabildeo legisla-
tivo. Antes de que existiera un gobierno dividi-
do, el cabildeo se realizaba directamente con el 
Ejecutivo, ya que este manejaba la mayoría de 
los asuntos públicos. A partir de la pluralidad en 
las cámaras y la importancia de su trabajo en la 
elaboración de políticas públicas se han empeza-
do a generar mecanismos de cabildeo dirigidos 
hacia el Congreso de la Unión.48

Sin embargo, se ha argumentado que el au-
mento de las redes de contacto con los legislado-
res puede favorecer la corrupción y el soborno. 
“Es importante una mayor relación con la socie-
dad, pero que sea limpia y transparente, apegada 
a la ley y que no maniata a los legisladores y a 
las leyes a los deseos particulares. Estas reglas 
proveerán modernización con prevalencia de in-
terés general, sin correr el riesgo de pervertir los 
ámbitos de lo público y lo privado.”49

48 Serna de la Garza, José María, “Reflexiones y propuestas sobre 
la representación y el cabildeo legislativo”, Segundo ciclo de me-
sas redondas. Reformas urgentes al marco jurídico del Congreso 
Mexicano, México, Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, Cámara de Diputados, LIX Legislatura, 2006, p. 61., 
en Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), 
“Situación”, 2006.

49 Islas, Víctor Hugo, “Reforma al Congreso, adecuación de las 
prácticas parlamentarias y participación ciudadana”, Goberna-
bilidad y consenso en el Poder Legislativo: las reformas pendientes, 
Colección Legislando la agenda social, México, Centro de Estu-
dios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de Diputados, 2006, 
p. 159.

Aunque existe ya una legislación básica que 
regula el cabildeo, los escándalos de tráficos de 
influencia y corrupción no han disminuido, por 
lo que la discusión sobre cómo debe regularse si-
gue abierta. En el debate existen dos posiciones 
respecto de cómo regular el cabildeo:50 la primera 
tiene que ver con la autorregulación, es decir, que 
sean las empresas y los despachos que se dedican 
al cabildeo legislativo las que impongan sus pro-
pias reglas; y la segunda es que la ley debe regular, 
limitar y establecer los cauces jurídicos y requisi-
tos necesarios para desarrollar esta práctica. Las 
disposiciones de 2010, 2011 y 2013 establecidas 
en los reglamentos de ambas cámaras son un pri-
mer intento por regular esta actividad que no ha 
dejado satisfechos ni a cabilderos ni a activistas 
que exigen su efectiva regulación.

Como alternativa a la regulación del cabildeo, 
organizaciones civiles interesadas en fortalecer 
a la transparencia y rendición de cuentas en el 
Poder Legislativo trabajan para promover los 
principios, prácticas y metodologías de gobierno 
abierto aplicados al Congreso. La Alianza para el 
Gobierno Abierto se creó en 2011 y México es 
uno de los ocho países fundadores. Actualmente, 
la Alianza integra a más de 60 países. El gobierno 
federal (2015) define gobierno abierto como el 
“nuevo modelo de gobernanza que busca trans-
formar la relación gobierno sociedad” sobre la 
base de “una cultura de transparencia, participa-
ción, colaboración y rendición de cuentas” a lo 
largo de todo el ciclo de la política pública para 
innovar soluciones a retos públicos. En materia 

50 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), “Si-
tuación”, 2006.



La Cámara de Diputados a 100 años de la Constitución de 1917

148

legislativa se habla de parlamento abierto.51 La 
idea de parlamento abierto retoma los conceptos 
rectores del gobierno abierto y los aterriza en el 
proceso legislativo.

En los últimos años también se ha hecho más 
notable el involucramiento de expertos y OSCs, 
tanto en la deliberación pública como en las dis-
tintas etapas del proceso legislativo en torno a 
importantes reformas legislativas. Al punto de 
trabajar con igual o mayor intensidad que los 
propios legisladores y sus cuerpos de asesores. 
Este tipo de participación constituye en un con-
trapeso efectivo a la posibilidad de cooptación 
del legislador por parte del Ejecutivo u otros gru-
pos de interés particulares. Se distingue del ca-

51 De acuerdo con Transparencia Mexicana, capítulo México de 
Transparencia Internacional (2013): 
“1. Los parlamentos abiertos garantizan el cumplimiento del 

principio constitucional de máxima publicidad y el acceso a 
la información parlamentaria y legislativa.

2. Además, publican de manera proactiva la mayor cantidad de 
información relevante para el ciudadano, utilizando formatos 
sencillos y mecanismos de búsqueda simple.

3. Publican en formatos abiertos el análisis, la deliberación y la 
votación de los trabajos en comisiones parlamentarias y de 
las sesiones plenarias.

4. Garantizan el acceso y transmisión pública de las sesiones 
plenarias.

5. Los parlamentos abiertos publican información detallada so-
bre la gestión, administración y gasto del presupuesto asigna-
do al cuerpo legislativo.

6. Publican información detallada sobre los representantes po-
pulares, los funcionarios y el personal del cuerpo legislativo, 
incluidas la declaración patrimonial y de intereses de los re-
presentantes.

7. Los parlamentos abiertos cuentan con mecanismos y herra-
mientas para un monitoreo y control ciudadano eficaz.

8. Los parlamentos abiertos aseguran una participación ciuda-
dana inclusiva en los proyectos legislativos.

9. En el ámbito tecnológico, dan preferencia a la utilización de 
formatos en datos abiertos, software libre y código abierto.

10. En su tarea sustantiva, los parlamentos abiertos promueven 
legislación a favor de políticas de gobierno abierto en otros 
poderes y órdenes de gobierno; asegurándose de que en to-
das las funciones de la vida parlamentaria se incorporen esos 
principios.”

bildeo tradicional y encajan más bien dentro del 
concepto de cabildeo ciudadano,52 en la medida 
en que se ciñen a los principios de parlamento 
abierto. Este tipo de participación, puede tener 
importantes beneficios para el proceso legisla-
tivo, como: 1) mejorar la calidad del diagnósti-
co; 2) dar mayor calidad al diálogo al generar un 
piso común de información de calidad y confia-
ble; 3) contribuir a colocar el tema en medios; 
4) ayudar a centrar la discusión en el problema 
y no en los intereses partidistas; 5) incrementar 
la transparencia del proceso deliberativo; 6) ele-
var la calidad a los acuerdos alcanzados; 7) co-
municar las virtudes del acuerdo alcanzado a la 
opinión pública; 7) dotar de mayor legitimidad 
a la decisión de política pública, y 8) asegurar 
un adecuado seguimiento y control ciudadano 
durante la implementación.53

Es síntesis, el Poder Legislativo federal esta-
rá lejos de un óptimo desempeño en tanto no 
fortalezca sus procesos deliberativos para hacer-
los más incluyentes y transparentes, además de 
profesionalizar a sus legisladores y equipos de 
asesores. El resultado de no abordar estos retos 
será la persistencia de la desconfianza ciudadana 
y un Congreso con déficits significativos de legi-
timidad democrática. 

52 Hernández, Mara y Paula Parra, Luz, Cabildeo Ciudadano y De-
mocracia en México: Diez años de sociedad civil e incidencia efec-
tiva, México, 2017.

53 Hernández, Mara I., Brodziak, Fabricio y del Tronco, José. Ne-
gociación política en democracia. Diez prácticas efectivas, México, 
2017.
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CAPÍTULO 11

El Poder Judicial 
Irlanda Denisse Avalos Núñez

I. Introducción 

A cien años de la promulgación de la Constitución de 1917 es importante realizar 
un análisis sobre el papel del Poder Judicial en nuestro país, el cual se ha erigido en 
uno de los poderes más relevantes para la plena eficacia de los derechos humanos. 

Lo que cuenta en última instancia y de lo que todo depende es la idea 

del derecho, de la Constitución, del código, de la ley, de la sentencia. 

La idea es tan determinante que cuando está particularmente viva y es 

ampliamente aceptada, puede incluso prescindirse de la “cosa” misma. 

Gustavo Zagrebelsky en El Derecho Dúctil.
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En años recientes, el Poder Judicial de la Fe-
deración, y particularmente la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha fortalecido su pa-
pel de garante mediante la invalidez de actos o 
leyes que desconocen los derechos humanos re-
conocidos por la constitución, posicionándose, 
así como un verdadero contrapeso de los Poderes 
Legislaivo y Ejecutivo. 

El control que ejerce el Poder Judicial es fun-
damental en una democracia constitucional, ca-
racterizada por la división del poder público en 
órganos a quienes encomiendan funciones espe-
cíficas y especializadas, los cuales actúan como 
contención de los otros con el propósito de evi-
tar que sus actuaciones sean arbitrarias.

Este modelo democrático-constitucional se 
caracteriza por el reconocimiento de dos di-
mensiones de la democracia: la formal y la sus-
tancial;1 es decir, la democracia no se define 
solamente como una forma de gobierno por me-
dio de la cual la autoridad representativa toma 
decisiones con base del principio de mayoría. 
La Constitución reconoce una serie de derechos 
que se configuran como límites de esas decisio-
nes y que actúan como factores de legitimación 
o deslegitimación de las mismas. 

De esta forma, no solo importa “el quién” y 
“el cómo” de las decisiones, sino “el qué” se de-
cide o se deja de decidir. En otras palabras, la 
democracia constitucional se preocupa tanto 
porque las decisiones sean tomadas por la au-
toridad representativa, conforme a los proce-
dimientos establecidos para tal efecto, como 

1 Ferrajoli, Luigi, Derechos y Garantías. La Ley del Más Débil, Trotta, 
7ª Edición, Madrid, 2010, pp. 23-25.

porque esas decisiones sean respetuosas de los 
derechos humanos. 

En ese sentido, la autoridad judicial adquie-
re un papel central porque tiene encomendada 
la tarea de garantizar la eficacia de la Consti-
tución. Esto plantea necesariamente una serie 
de tensiones con los otros poderes, pues cuando 
éstos desconocen, mediante sus actos, alguno 
de los derechos o principios establecidos por el 
texto constitucional, la autoridad judicial debe  
invalidarlos. 

En este sistema democrático-constitucional, 
la autoridad judicial debe encargarse de impartir 
justicia desde una perspectiva de derechos hu-
manos. Lo que implica analizar los casos que le 
son sometidos a su consideración tomando en 
cuenta las posibles afectaciones a los derechos 
de las personas. Además, esta impartición de 
justicia debe ser igualitaria: debe prestar espe-
cial atención a la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentran muchos grupos que históri-
ca y sistemáticamente han sido discriminados y 
excluidos, a efecto de garantizar que la decisión 
que se adopte sea verdaderamente justa.

Por esta razón, el presente capítulo se enfoca 
en describir la forma en la que el constituyen-
te diseñó al Poder Judicial y las modificaciones 
surgidas a partir de la reforma constitucional de 
1994 que, como se verá, tuvieron como finalidad 
convertir a la Suprema Corte en un tribunal cons-
titucional. Posteriormente, se señala la composi-
ción actual de este poder, así como sus principales 
facultades. Finalmente, a manera de conclusión, 
se precisan los retos a los que este poder debe en-
frentarse, en aras de contribuir a la consolidación 
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de un verdadero Estado Constitucional y Demo-
crático de Derecho en nuestro país.

I. El Poder Judicial en la 
Constitución de 1917

El Constituyente2 estableció la regulación del 
Poder Judicial Federal en el capítulo Cuarto Tí-
tulo III de la Constitución Federal –artículos 94 
a 101 y 103 a 107– y precisó que su ejercicio se 
depositaría en una Suprema Corte de Justicia y 
en Tribunales de Circuito y de Distrito.

La Suprema Corte se diseñó como un órga-
no colegiado, conformado por 11 ministros, que 
funcionaría siempre en pleno, bajo la dirección 
de su presidente, el cual duraría en su encargo 
1 año, con posibilidad de ser reelecto por parte 
de sus propios miembros. El nombramiento de 
los ministros se encomendó al Congreso de la 
Unión, en funciones de Colegio Electoral, sien-
do indispensable que concurrieran cuando me-
nos las dos terceras partes del número total de 
diputados y senadores. La elección se haría en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de vo-
tos. Los candidatos debían ser previamente pro-
puestos, uno por cada legislatura de los Estados. 

En 1928 se reforma la Constitución para es-
tablecer que los ministros de la Corte, los ma-
gistrados de circuito y los jueces de distrito sólo 
podrían ser removidos cuando observaran mala 
conducta y previo al juicio de responsabilidad 
respectivo, a menos que los jueces y los magis-

2 El texto original de la Constitución puede consultarse en el sitio 
web: www.constitucionde1917.gob.mx

trados fueran promovidos a grado superior. Se 
fijaron expresamente las atribuciones que corres-
pondían a la Suprema Corte, tanto en materia 
jurisdiccional como en materia administrativa. 
En específico, se le atribuyó el conocimiento de 
controversias constitucionales y conflictos com-
petenciales, así como de una especie de recurso 
de súplica respecto a las sentencias que se dicta-
ran en segunda instancia. Además, se le dotó de 
amplias facultades para el nombramiento, ads-
cripción y sanción de los magistrados y jueces. 

Finalmente, se encargó a los tribunales fe-
derales la resolución de las controversias sobre 
leyes o actos de la autoridad que vulneraran las 
garantías individuales (juicio de amparo) o que 
restringieran la soberanía de los Estados, y sobre 
leyes o actos de los Estados que invadieran la es-
fera de la autoridad federal. Se les faculta tam-
bién para conocer de todos los litigios federales 
del orden civil y criminal vinculados con con-
tratados internacionales, los que versaran sobre 
derecho marítimo, aquellos en los que la Federa-
ción fuera parte, y en los casos sobre miembros 
del cuerpo diplomático y consular. 

De esta manera, la Constitución de 1917 esta-
bleció las bases de organización y actuación para 
que el Poder Judicial de la Federación ejerciera 
sus funciones después del periodo revoluciona-
rio. Sin embargo, en los años subsecuentes el po-
der judicial tuvo un rol bastante disminuido en 
el desarrollo jurídico del país, en virtud del fuer-
te presidencialismo que se vivió en nuestro país, 
derivado de la presencia de un partido hegemó-
nico. Lo anteriormente mencionado desembocó 
en diversas reformas que paulatinamente bus-
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caron dotar de independencia al poder judicial3, 
para posicionarlo en un lugar central dentro de 
nuestra democracia constitucional. 

II. La Reforma 
Constitucional de 1994 
y la Consolidación 
de la Suprema Corte 
como Tribunal 
Constitucional 

La organización y atribuciones del Poder Judi-
cial de la Federación fueron objeto de diversas 
reformas posteriores. Sin embargo, la más rele-
vante, por su impacto en el diseño institucional, 
fue la realizada a 27 artículos de la Constitución 
Federal y publicada el 31 de diciembre de 1994 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En palabras del ministro Cossío, “la refor-
ma llegó en un momento en el que la pluralidad 
política no cabía más en la institucionalidad de  
 

3  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha soste-
nido que la independencia judicial tiene dos dimensiones: ins-
titucional o de sistema y funcional o del ejercicio individual de 
las y los operadores de justicia. La dimensión institucional, se 
refriere a la independencia que debe guardar respecto de otros 
poderes públicos, de tal manera que no sea sometida a abusos o 
restricciones indebidas por parte de otros poderes del Estado. In-
cluso, el Comité de Derechos Humanos de la ONU ha señalado 
que toda situación en que la que el poder ejecutivo pudiera con-
trolar o dirigir al judicial resulta incompatible con el concepto 
de un tribunal independiente. Informe temático “Garantías para 
la Independencia de las y los Operadores de Justicia. Hacia el 
Fortalecimiento del Acceso a la Justicia y el Estado de Derecho 
en las Américas”, CIDH-OEA/Ser.L/V/II., Doc. 44, 5 diciem-
bre 2013, pp. 11-12, visible en: http://www.oas.org/es/cidh/
defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

entonces”4. En efecto, a partir de la presencia de 
representantes populares de partidos de oposi-
ción el congreso y en los municipios, se generó 
un incipiente pluralismo democrático cuyas de-
mandas no podían ser resueltas con los mecanis-
mos presidenciales. Por esta razón, el ministro 
Cossío concluyó que la reforma judicial de 1994 
–que buscó consolidar a la Suprema Corte en 
tribunal constitucional– fue producto de la ne-
cesidad de implementar instrumentos constitu-
cionales para resolver conflictos jurídicos entre 
órganos políticos. 

En ese sentido, las modificaciones se enfoca-
ron en cinco grandes temas: 1) la integración de 
la Suprema Corte y los requisitos, designación 
y duración de los ministros; 2) la creación del 
Consejo de la Judicatura Federal y sus principa-
les características y facultades; 3) la jurisdicción 
constitucional, y 4) el Ministerio Público y el 
Sistema Nacional de Seguridad5. 

En lo concerniente a la conformación de la 
Suprema Corte, la reforma redujo el número de 
ministros a 11 –tal como lo establecía el texto 
original– y modificó diversos requisitos para 
acceder al cargo. Este cambio permitió que el 
máximo órgano judicial del país –que resuelve 
temas de gran trascendencia nacional– llegara a 
acuerdos en el menor tiempo posible; cuestión 

4 Cossío Díaz, José Ramón, “La Suprema Corte: más visible que 
nunca”, Revista Nexos, núm. 438, junio 2014, visible en: ht-
tps://www.nexos.com.mx/?p=21300.

5 Para ver un análisis con mayor profundidad de esta reforma, se 
recomienda consultar: Carpizo, Jorge, “Reformas Constitucio-
nales al Poder Judicial y a la Jurisdicción Constitucional del 31 
de Diciembre de 1994”, en Boletín Mexicano de Derecho Com-
parado, número 83, visible en: https://revistas.juridicas.unam.
mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3367/3902.
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que se dificultaba con un cuerpo colegiado tan 
amplio como el que se previó en reformas pos-
teriores a 1917, en las que se llegó a establecer, 
incluso, una conformación de 26 miembros. 

Asimismo, se agravó el procedimiento de 
elección de los ministros, adjudicándose al Se-
nado la designación, por dos terceras partes, de 
entre la terna que le sometiera a su considera-
ción el presidente de la República. Aunque con 
esta modificación se pretendió democratizar el 
nombramiento de los miembros del Alto Tribu-
nal, lo cierto es que el papel protagónico recayó 
en el presidente. Este tema es materia de amplio 
debate en nuestros días6. 

Otra de las modificaciones relevantes fue la 
creación del Consejo de la Judicatura Federal 
como órgano encargado del gobierno y admi-
nistración del Poder Judicial de la Federación –
con exclusión de la Suprema Corte– al cual se le 
otorgaron todas las facultades relativas a la ad-
ministración, control y vigilancia del poder ju-
dicial federal. Esta transferencia de atribuciones 
permitió que la Suprema Corte se concentrara 
en la resolución de los asuntos jurisdiccionales 
de mayor trascendencia, sin distraerse en el co-
nocimiento de temas administrativos. Asimis-
mo, al establecerse un órgano especializado para 
tal efecto, se impulsó la creación de la carrera ju-
dicial, mediante mecanismos objetivos e impar-
ciales. Es decir, se eliminó la designación directa 
que realizaban los ministros de jueces y magis-

6 Martín Reyes, Javier, “En el Juego de la Designación de Minis-
tros, el Presidente Siempre Gana”, El Juego de la Suprema Corte, 
Revista Nexos, 2015

trados desde 1917, para someter los nombra-
mientos a un sistema de exámenes de oposición. 

Otro de los cambios importantes es el forta-
lecimiento de la defensa de la constitución7 me-
diante la reglamentación de las controversias 
constitucionales y la incorporación de las accio-
nes de inconstitucionalidad. Estos dos mecanis-
mos se inscriben como parte de las garantías que 
establece nuestra Constitución, al ser “medios 
jurídicos de naturaleza predominantemente proce-
sal, que están dirigidos a la reintegración del orden 
constitucional cuando el mismo ha sido descono-
cido o violado por los propios órganos de poder.”8 

Ahora bien, como se indicó previamente, las 
controversias constitucionales ya se encontraban 
previstas desde el texto original de 19179; sin 
embargo, fue un mecanismo poco utilizado en 
virtud de su falta de reglamentación10. Así, a par-
tir de la reforma, se ampliaron los supuestos de 
procedencia de las controversias constitucionales 
para proceder por: conflictos entre diversos órde-
nes jurídicos con motivo de la constitucionalidad 
o legalidad de una norma general o de un acto; 
aquellos entre los órganos de diversos órdenes 
jurídicos con motivo de la constitucionalidad o 

7 Por defensa de la constitución deben entenderse “[…] aquellos 
instrumentos jurídicos y procesales que se han establecido tanto 
para conservar la normativa constitucional como para prevenir su 
violación, reprimir su desconocimiento y, lo que es más importante, 
lograr el desarrollo y la evolución de las propias disposiciones cons-
titucionales […]”. Fix-Zamudio, Héctor, Estudio de la Defensa de 
la Constitución en el Ordenamiento Mexicano, Porrúa-UNAM, 2ª 
edición, México, 2011, p. 9.

8 Ibidem, p. 11.

9 Esta figura fue introducida en nuestro ordenamiento constitu-
cional desde la Constitución de 1824. Cfr. Fix-Zamudio, op. cit,  
p. 223. 

10 Ibidem, p. 226.
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legalidad de una norma o acto, y entre órganos 
pertenecientes a un mismo orden jurídico11. 

Además, se reconoció al municipio como en-
tidad pública legitimada y se estableció que los 
efectos de la resolución serían generales cuando 
ésta fuera aprobada por al menos 8 votos12. 

Por otro lado, las acciones de inconstitu-
cionalidad se incorporaron con el propósito de 
solucionar la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y la Constitución13. 
En este sentido, se dotó a la Suprema Corte de 
atribuciones de “legislador negativo”14 en tanto 
que se le permitió decretar la invalidez de nor-
mas dictadas democráticamente cuando contra-
vinieran los postulados constitucionales. 

La reforma estableció como sujetos legiti-
mados para interponer este recurso únicamente 
a órganos políticos o públicos, dejando fuera a 
la población en general. Se exigió una mayoría 
de 8 votos para la invalidez de la norma y se  
determinó que la declaración de invalidez solo 
tendría efectos retroactivos en materia penal15. 

11 Cossío Díaz, José Ramón, “Artículo 105”, en Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada, 9ª edición, 
Porrúa-UNAM, México 1997, t.II, pp. 1059-1060.

12 Para un estudio más profundo sobre el tema ver: Cossío Díaz, 
José Ramón, La Controversia Constitucional, México, Porrúa, 
2008.

13 En principio se exceptuó del conocimiento de la Corte a la materia 
electoral. Sin embargo, ésta fue incluida en la reforma a la fracción 
II, del artículo 105 constitucional, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación, el 22 de agosto de 1996.

14 Kelsen, Hans, La Garantía Jurisdiccional de la Constitución (la 
Justicia Constitucional), trad. Rolando Tamayo y Salmorán, Mé-
xico, IIJ-UNAM, 2001.

15 Ver: Brage Camazano, Joaquín, La Acción de Inconstituciona-
lidad, México, IIJ-UNAM, 1998 y López-Ayllón, Sergio y Va-
lladares, Florencio, “Las Acciones de Inconstitucionalidad en la 
Constitución Mexicana: Balance Empírico de 12 Años de Ejerci-
cio”, en Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Dere-
cho Constitucional, núm. 21.

Finalmente, respecto al juicio de amparo –me-
canismo constitucional de protección a derechos 
humanos por antonomasia– se hizo una im-
portante modificación: se incorporó la figura de 
cumplimiento sustituto, como parte de los proce-
dimientos de ejecución de la sentencia de amparo, 
cuando la complejidad del asunto así lo ameritara.

En resumen, podría decirse que esta reforma 
buscó la transformación material de la Suprema 
Corte en un tribunal constitucional16 mediante la 
transferencia de atribuciones jurisdiccionales de 
legalidad a los tribunales colegiados, así como de 
las relativas a la administración, vigilancia y disci-
plina al Consejo de la Judicatura Federal, y la am-
pliación del catálogo de mecanismos de protección 
constitucional como las acciones de inconstitucio-
nalidad y las controversias constitucionales. 

Es por esto que la reforma de 1994 es consi-
derada comúnmente como un punto de inflexión 
en el diseño institucional del Poder Judicial fe-
deral y en el sistema de control de la constitucio-
nalidad en México.

No obstante, la actividad diaria de la Supre-
ma Corte ha mostrado que se trata de un tribu-
nal hibrido, pues a pesar de hacerse cargo de las 
facultades de tribunal constitucional, siguiendo 
el modelo europeo o kelseniano17, conserva su 
papel como órgano terminal del poder judicial, 
al revisar y corregir la actividad de los tribunales 

16 Uribe Arzate, Enrique, “La Suprema Corte de Justicia como 
Tribunal Constitucional”, en El Poder Judicial de la Federación y 
los Grandes Temas del Constitucionalismo, INEHRM-IIJUNAM, 
México, 2017.

17 Al resolver por ejemplo acciones de inconstitucionalidad, contro-
versias constitucionales, declaratorias generales de inconstitucio-
nalidad y calificaciones de constitucionalidad de la pregunta de 
la consulta popular.
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colegiados; específicamente mediante el recurso 
de revisión en amparo directo18. 

III. La Composición 
Actual del Poder 
Judicial de la 
Federación y sus 
Facultades

Actualmente, el Poder Judicial de la Federación 
se encuentra conformado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación –integrada por 11 mi-
nistros–; el Tribunal Electoral –integrado por 7 
magistrados en la Sala Superior y 3 en las Salas 
regionales–; los tribunales colegiados de circuito 
–integrados por 3 magistrados–; los tribunales 
unitarios de circuito –integrados por un magis-
trado–; los juzgados de distrito –integrados por 
un juez–, y el Consejo de la Judicatura Federal. 
Todos estos órganos, con excepción del Consejo 
de la Judicatura Federal, realizan funciones de 
impartición de justicia19. 

El Tribunal Electoral se incorporó al Poder 
Judicial de la Federación mediante reforma de 

18 Además, conoce de recursos de revisión en amparo indirecto por 
reasunción de competencia o de amparos directos a partir de so-
licitudes de facultad de atracción y de recursos de inconformidad 
para resolver sobre el cumplimiento de las sentencias de amparo. 
A pesar de esto, la Suprema Corte ha emitido diversos acuer-
dos generales con el propósito de concentrarse únicamente en 
los temas constitucionales. Ver por ejemplo el Acuerdo General 
9/2015 para la procedencia del amparo directo en revisión.

19 El Consejo de la Judicatura, por su parte, está conformado por 
7 miembros, de los cuales uno es el presidente de la Suprema 
Corte, tres son designados por el Pleno de la Corte, de entre los 
magistrados de circuito y jueces de distrito, dos por el senado y 
uno por el presidente de la República. Este órgano está encargado 
de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con 
excepción de la Suprema Corte y el Tribunal Electoral.

1996. La idea fue crear un órgano especializa-
do que no incluyera al poder judicial ordinario 
en la resolución de cuestiones políticas. En ese 
sentido, el tribunal electoral –por conducto de 
su Sala Superior y de sus salas regionales– está 
encargado medularmente de vigilar que las con-
tiendas electorales se lleven a cabo conforme a 
los postulados constitucionales y que se respeten 
los derechos humanos de los participantes. 

Por otro lado, las funciones que ejerce el Po-
der Judicial de la Federación pueden sintetizarse 
en las siguientes: resolver litigios que se presen-
ten entre particulares cuando se trata de asuntos 
de competencia federal, así como los que surjan 
entre los particulares y las autoridades federales; 
solucionar las controversias originadas por actos 
o leyes que violen derechos humanos; dirimir 
conflictos entre poderes originados por la inva-
sión de competencias de un poder a otro y entre 
los distintos ámbitos de gobierno, y preservar la 
supremacía constitucional al invalidar las leyes, 
tratados y reglamentos que sean contrarios a las 
disposiciones constitucionales. 

IV. El Futuro del 
Poder Judicial de 
la Federación en la 
Consolidación de un 
Estado Constitucional y 
Democrático de Derecho

Desde hace algunos años se ha transitado de 
la concepción del Estado Legal de Derecho20 

20 Zagrebelsky, Gustavo, El Derecho Dúctil. Ley, Derechos, Justicia, 
Trotta, 10ª Edición, Madrid, 2011, pp. 21-40.
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al Estado Constitucional de Derecho,21 el cual 
plantea un nuevo modelo democrático que tiene 
como marco central a los derechos humanos. 

El Estado Legal de Derecho –que surgió con la 
revolución francesa de 1789– se distinguió por 
la primacía de la ley en el ordenamiento jurídi-
co, al ser la expresión de la voluntad general22. 
Así, el legislador adquirió un papel preponde-
rante, pues sólo el derecho positivo –el derecho 
previsto en las leyes– tenía existencia.23 

En este modelo, la validez de las normas recaía 
únicamente en su carácter formal; es decir, de que 
la misma se hubiera emitido conforme a los pro-
cedimientos establecidos por una norma de ma-
yor jerarquía –la Constitución– y a través de los 
órganos legitimados para ello. Por tanto, el papel 
del juez quedó reducido a aplicar la ley median-
te un ejercicio lógico denominado subsunción, el 
cual consiste en analizar los hechos, encontrar la 
ley aplicable al caso y detonar las consecuencias 
jurídicas establecidas por el legislador. En este 
modelo, la Constitución se consideró como un 
instrumento político, cuyos postulados debían 
desarrollarse por el legislador para que pudieran 
ser demandados ante la autoridad judicial. 

Por su parte, en el Estado Constitucional de 
Derecho, la Constitución es concebida como una 
norma abierta que permite la pluralidad, dando 

21 Barroso, Luis Roberto, El Neoconstitucionalismo y la Constitucio-
nalización del Derecho. El Triunfo Tardío del Derecho Constitu-
cional en Brasil, UNAM-IIJ, México, 2005.

22 García Ricci, Diego, Estado de Derecho y Principio de Legalidad, 
Colección de Textos sobre Derechos Humanos- CNDH, México, 
2011, pp.34-35.

23 Carpizo, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, 14ª Edición, 
Porrúa, México, 2004, p. 128. 

reconocimiento tanto a los derechos de las mayo-
rías como a los de las minorías, a efecto de lograr 
una verdadera democracia24. Además, la Cons-
titución deja de ser únicamente un instrumento 
político, para convertirse en norma jurídica, cuyo 
cumplimiento puede ser demandado directamen-
te ante las autoridades jurisdiccionales.25 

Así, la jurisdicción constitucional se expande 
para hacer cumplir el principio de supremacía 
de la Constitución y los derechos fundamenta-
les, los cuales dejan de ser objeto de un proce-
so político mayoritario, para convertirse en un 
tema cuyo contenido y alcance corresponde fi-
jarlo al poder judicial.26 

Esto hace evidente el cambio del papel desarro-
llado por la autoridad judicial, pues ésta deja de 
ser “la boca de la ley”, como la denominaba Mon-
tesquieu, para tener un rol activo mediante una 
importante labor de interpretación constitucional 
derivado de las posibles colisiones entre derechos 
humanos, así como de la necesidad de aplicar 
principios generales de derecho y cláusulas abier-
tas. Por tanto, la ponderación y la argumentación 
adquieren gran relevancia para su labor.27 

En suma, puede decirse que el cambio del Es-
tado Legal de Derecho al Estado Constitucional 
de Derecho significó una importante renovación 

24 Zagrebelsky, Gustavo, op. cit. p.14.

25 De Dienheim Barriguete, Cuauhtémoc Manuel, “Tendencias del 
Constitucionalismo Mundial a Principios del Siglo XXI”, en Cua-
dernos de Derecho Constitucional. Revista de la Maestría en Derecho 
Constitucional de la Universidad Latina de América, número 3, 2010,  
p. 17.

26 Barroso, Luis Roberto, op. cit., p. 8.

27 Alexy, Robert, Teoría de la Argumentación Jurídica. La Teoría del 
Discurso Racional como Teoría de la Fundamentación Jurídica, 
Palestra Editores, Lima, 2015.
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–entre otras– de la teoría del derecho, lo que im-
pacta directamente en la actividad jurisdiccional. 
En efecto, la Constitución adquiere supremacía 
frente a la ley e irradia sobre todo el ordenamien-
to jurídico; se elimina la idea de que el ordena-
miento jurídico es coherente porque el legislador 
prevé una solución para cada conflicto social y se 
acepta la idea de que los derechos humanos, en su 
calidad de principios, están llamados a estar per-
manentemente en conflicto entre sí; los litigios 
ya no se resuelven únicamente con la aplicación 
de las reglas, sino con la aplicación de principios 
constitucionales, y, por último, se cambia la for-
ma en la que la jurisdicción resuelve los casos que 
le son sometidos a su consideración, pues ya no 
puede realizarse únicamente la aplicación de una 
ley al caso concreto, en virtud de que los conflictos 
actuales implican colisiones de diversos derechos 
humanos, cuyo contenido, ante su carácter inde-
terminado, debe ser establecido por la autoridad 
judicial a efecto de resolver cuál de ellos debe pre-
valecer en un caso en concreto, lo que significa un 
importante ejercicio de argumentación.28

Es justamente este cambio en la forma de 
concebir al Estado el que propició las reformas 
de amparo y de derechos humanos de junio de 
2011, mediante las cuales se fortaleció la ga-
rantía de los derechos humanos; se incorporó 
el derecho internacional de los derechos huma-
nos a nivel constitucional, para conformar un 
solo bloque29, y se generó una nueva forma de 

28 Prieto Sanchís, Luis, El constitucionalismo de los derechos. Ensa-
yos de Filosofía Jurídica, Trotta, Madrid, 2013, pp. 37-38.

29 Al respecto es importante la Contradicción de Tesis 293/2011 
resulta por el Pleno de la Suprema Corte.

resolver conflictos constitucionales a partir de 
la interpretación conforme y el control de con-
vencionalidad30. Esto obliga al poder judicial a 
mirar todos los conflictos que le son sometidos 
a su consideración a través de este nuevo tamiz 
de protección máxima de los derechos humanos. 

Además, en este nuevo modelo constitucional 
y democrático, la Suprema Corte adquiere ine-
vitablemente un rol político a través del diálogo 
que generan sus sentencias con los demás pode-
res y con la sociedad. Es decir, la Suprema Cor-
te se convierte en conductora o promotora del 
cambio social, económico y cultural31 mediante 
la emisión de sentencias sólidas y comprometi-
das con la plena eficacia de los derechos huma-
nos. Esto ha sucedido, por ejemplo, cuando se ha 
hecho cargo de temas como aborto, matrimonio 
igualitario, uso recreativo de la marihuana o de-
bido proceso legal, entre otros. 

Finalmente, se estima que el principal reto que 
tiene el Poder Judicial de la Federación en nues-
tro país –en el marco del Estado Constitucional y 
Democrático de Derecho– consiste en tomar en 
serio su papel de garante y recordar éste “exige 
un juez imparcial e independiente, sustraído a 
cualquier vínculo con los poderes de mayoría y en 
condiciones de censurar, en su caso, como inváli-
dos o como ilícitos, los actos a través de los cuales 
aquéllos se ejercen”.32

30 De acuerdo al Expediente Varios 912/2010, resuelto por la Supre-
ma Corte, es obligación de todos los jueces ordinarios en el ámbito 
de su competencia realizar un control difuso de constitucionali-
dad/convencionalidad.

31 Sagüés, Néstor Pedro, La Constitución bajo Tensión, Instituto 
de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, México, 
2016, pp. 201-219.

32 Ferrajoli, Luigi, op.cit., pp., p. 27.
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CAPÍTULO 12

La procuración de justicia 
Raúl Ávila Ortiz

Introducción

Este capítulo tiene por objeto presentar un panorama general sobre la evolución de 
la procuración de justicia federal, en el ordenamiento constitucional mexicano. Su 
propósito es facilitar la comprensión de las funciones que debe desempeñar la pro-
curación de justicia en un Estado constitucional de derecho, en el que se cumplan 
las disposiciones jurídicas vigentes. 

Este capítulo se divide en tres apartados. En el primero se explican las funciones 
que debe realizar una procuraduría o fiscalía en materia penal en un Estado consti-
tucional de derecho. En el segundo se narra la evolución de la Procuraduría federal 
mexicana desde 1917 hasta la actualidad, conforme con el texto constitucional. 
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Finalmente, se explicará cuál es el papel asigna-
do a la Procuraduría de acuerdo con la reforma 
al Sistema de Seguridad y Justicia Penal del año 
2008 y en qué estado se encuentra la transi-
ción de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca (PGR) a la Fiscalía General de la República 
(FGR), prevista en la reforma constitucional del 
año 2014. Adicionalmente, se exponen conclu-
siones y reflexiones finales sobre el tema tratado 
y se adjunta la bibliografía citada.

I. Las funciones del 
ministerio público o 
fiscalía penal en un 
Estado constitucional y 
democrático de derecho

La doctrina jurídica ha elaborado el concepto de 
Estado de derecho para designar a un tipo de or-
ganización de la sociedad y los poderes públicos 
en el que todas las personas y todos los gober-
nantes están sometidos por igual a las normas 
jurídicas que acuerdan aprobar y cumplir. El Es-
tado de derecho supone que las personas tienen 
derechos; que los poderes y órganos públicos 
están divididos o separados en varias partes o 
funciones, y que en las normas jurídicas están 
previstas las garantías o mecanismos para evitar 
las violaciones a los derechos humanos.1

1 Véase: Carbonell, Miguel, Wistano Orozco, y Rodolfo Vázquez 
(Coords.), “Estado de derecho: Conceptos, fundamentos y de-
mocratización en América Latina”, México, Siglo XXI Editores, 
2002.

La doctrina también ha identificado que en 
los últimos dos siglos el Estado ha evoluciona-
do.2 Se consideraba que los tribunales debían 
limitarse a aplicar el derecho aprobado por el le-
gislador, y que éste debía ser obedecido sin im-
portar su contenido. El legislador era entonces la 
figura más importante de los poderes y órganos 
públicos, con la legitimidad que le daba la “la 
voluntad general”. A esa forma de pensar y de 
operar en la vida pública, en el que la ley equi-
vale al Derecho, la doctrina le ha denominado 
Estado de legalidad. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, sobre 
todo en Europa, y en las décadas subsecuentes en 
los países de América Latina, incluido México, se 
fortaleciendo la noción de Estado constitucional 
de derecho. Lo que significa que las normas jurí-
dicas deben respetar lo establecido en la consti-
tución. Si la legislación viola derechos humanos 
puede ser considerada como inconstitucional por 
los tribunales, no obstante que la haya aprobado 
una mayoría legislativa. No es menos importante 
lo que hace el administrador y el juez al interpre-
tar y aplicar la legislación: los poderes y órganos 
públicos deben cumplir con sus fines en favor de 
toda la sociedad, pero sin violentar los derechos 
humanos de los individuos que la integran, bajo 

2 En lo que sigue, entre la abundante bibliografía disponible, véa-
se: Zagrebelsky, Gustavo, “El Derecho dúctil. Ley, derechos, justi-
cia”, Madrid, Trotta, 2007, en particular el capítulo “Del Estado 
de Derecho al Estado Constitucional”. Disponible en Internet; 
Ferrajoli, Luigi, “Derechos y garantías. La ley del más débil”, 
Madrid, Editorial Trotta, 1999; Ávila Ortiz, Raúl, “Historia y 
Derecho en México. Reflexiones para su reinterpretación desde el 
constitucionalismo garantista”, en Carbonell, Miguel y Cruz Bar-
ney, Oscar (coords.), “Historia y Constitución. Homenaje a José 
Luis Soberanes Fernández”, 3 tomos, IIJ/UNAM, México, 2015, 
tomo II.
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condiciones de transparencia y rindiendo cuen-
tas de sus actos. 

Este cambio de concepción sobre el papel del 
Estado implicó modificaciones en torno a la pro-
curación de justicia.3 La doctrina considera que 
un sistema penal está constituido por cuatro fun-
ciones que realizan diversas poderes y órganos: 
la función de prevención del delito, la procura-
ción de justicia, la administración de justicia, y 
la sanción o ejecución de penas en sus diversas 
modalidades, sobre todo a través de la pena cor-
poral o de privación de la libertad. Ahora bien, 
también se cree que esas funciones, en particular 
la de procuración de justicia, se cumplen mejor 
hoy día si se usa la lógica del Estado constitucio-
nal de derecho y no la del Estado de legalidad. 

La procuración de justicia en un Estado cons-
titucional supone, lo mismo que en el Estado de 
legalidad, que la principal función de la procu-
ración de justicia es investigar los delitos, perse-
guir a los delincuentes y ponerlos a disposición 
del juez. En el Estado constitucional de derecho, 
además, se incluye la protección de los ofendi-
dos y las víctimas. La investigación debe hacerse 
con base en lo que prescribe la constitución, los 
tratados internacionales, la normatividad. 

En el Estado de legalidad la administración 
de justicia jugaba un papel omnímodo: el impu-
tado era considerado presunto culpable y tenía 
que probar su inocencia, era tratado de manera 

3 En lo que sigue, véase: Ferrajoli, Luigi, “Derecho y razón. Teoría 
del garantismo penal”, Madrid, Editorial Trotta, 2006; “Garan-
tismo y Derecho Penal. Diálogo con Ferrajoli”, México, Editorial 
UBIJUS, PGJDF, 2010; y Coronato Rodríguez, José Francisco, y 
González Ibarra, Juan de Dios, “Nuevas formas de procuración 
de justicia”, Presentación de Ruperto Patiño Manffer, México, 
Editorial Porrúa, Facultad de Derecho/UNAM, 2008.

autoritaria y se excluía de las diligencias proce-
sales. En el Estado constitucional de derecho el 
imputado es considerado inocente y el ministe-
rio público o fiscal debe probar que no lo es. 

II. La evolución de 
la procuración de 
justicia en el texto 
constitucional federal 
mexicano

Autores destacados de la doctrina penal mexicana 
mantienen puntos de vista similares sobre las in-
fluencias y evolución constitucional de la procura-
ción de justicia en México.4 En cuanto a sus raíces 
e influencias más profundas, sostienen que la ins-
titución en México halla sus orígenes en antiguos 
ordenamientos españoles y franceses, así como, 
en menor medida, en el derecho anglosajón.

De manera breve, cabe hacer notar que en la 
época virreinal se instaló en México la figura del 
Promotor Fiscal. Más tarde, durante la primera 
mitad del siglo XIX, en el México Independien-
te, las constituciones tanto federales como cen-
tralistas establecieron la figura francesa del Fiscal 
adscrito a la sala del crimen dentro del poder ju-
dicial. La Constitución de 1857 previó al Fiscal y 
al Procurador General con jerarquía de ministros 
dentro del Poder Judicial. En 1903, Porfirio Díaz, 
urgido de mayor control social, sustraería a la ins-
titución del ámbito del poder judicial para adscri-
birla y subordinarla al poder ejecutivo.

4 Véase: García Ramírez, Sergio, “El Ministerio Público”, México, 
IIJ/UNAM, 1997.
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Fue por ello que, al concluir la fase armada 
de la Revolución Mexicana y expedirse la con-
vocatoria al congreso constituyente reunido de 
noviembre de 1916 a febrero de 1917, el diag-
nóstico resultó contundente. En efecto, don 
Venustiano Carranza, fue explícito en su pro-
yecto de reformas y enmiendas constitucionales 
al advertir las desviaciones en que había incurri-
do la procuraduría –confundida dentro del Po-
der Judicial con los jueces de instrucción.

a) Artículo 21 constitucional

En el artículo 21 de la Constitución de 1917 se 
diferenciaron las competencias al prescribir que: 
“La imposición de las penas es propia y exclu-
siva de la autoridad judicial. La persecución de 
los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
policía judicial, la cual estará bajo la autoridad 
y mando inmediato de aquel”.5 La relevancia de 
este precepto invita a examinar su trayectoria. 
Cabe destacar que su redacción original se con-
servó intocada casi ocho décadas y fue adiciona-
da hasta el mes de diciembre de 1994, con tres 
párrafos relacionados con la procuración de jus-
ticia en los siguientes términos:

•	 En	un	primer	párrafo	se	precisó	que	las	re-
soluciones del ministerio público, ya sea que 
decidiera ejercer o no la acción penal so-

5  En lo que sigue, véase “Texto original de la Constitución de 1917 
y de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del 5 de febrero de 1917 al 1º de junio de 2009”; compilación, 
revisión y sistematización de los párrafos modificados a cargo del 
autor (Miguel Carbonell). Disponible en www.juridicas.unam.mx

bre los presuntos delincuentes, podrían ser 
combatidas por la vía judicial.

•	 Agregó	que	la	seguridad	pública	es	una	fun-
ción a cargo de las autoridades federales, del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
estados y municipios, y que las instituciones 
policiales deberán estar regidas por los prin-
cipios de legalidad, eficiencia, profesionalis-
mo y honradez.

•	 Además,	se	estableció	que	dichas	autorida-
des deberán coordinarse a través de un siste-
ma nacional de seguridad pública.

En julio de 1996, en el marco de una refor-
ma política y electoral más amplia, se ajustó 
la redacción del primer párrafo del artículo 21 
constitucional para precisar que la investigación 
y persecución de los delitos corresponde al mi-
nisterio público y que éste se debe auxiliar de la 
policía, bajo su autoridad y mando.

En junio de 2008, como parte del paquete de 
reformas que sustituyó el modelo de Justicia Pe-
nal Inquisitivo Mixto por un Nuevo Sistema de 
Justicia Penal (NSJP), el referido numeral fue re-
formado para flexibilizar el papel del Ministerio 
Público y fijar las bases de una política de seguri-
dad pública coordinada y especializada.

Se reiteró que la investigación de los delitos 
la debe llevar a cabo el Ministerio Público y las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción 
y mando del primero cuando realice esa función. 
Asimismo, se mantuvo en el Ministerio Público 
la facultad de ejercer la acción penal ante los tri-
bunales, pero se introdujo la opción de que, en 
los casos que la ley lo determine, los particulares 
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puedan también ejercerla, en el entendido de 
que el Ministerio Público así lo considere, según 
los supuestos y condiciones que fije la ley.

Este importante artículo estableció que la se-
guridad pública es una función que está a cargo 
de la Federación, Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), estados y municipios, y detalló que 
aquella función comprende el prevenir los deli-
tos, investigarlos y perseguirlos, y sancionar las 
infracciones administrativas. El artículo advier-
te que la actuación de las instituciones encarga-
das de la seguridad pública debe regirse por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución. 
Además, señala que esas instituciones serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. Este 
artículo establece también que el Ministerio 
Público y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pú-
blica y que, juntas, conformarán el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

Este sistema se encarga de todo lo que tiene 
que ver con la selección, ingreso, formación, per-
manencia, evaluación, reconocimiento y certifi-
cación de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. También se dedica a establecer 
las bases de datos sobre el crimen y de personal 
para las instituciones de seguridad pública. Ad-
vierte que ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el siste-
ma, lo cual aumenta la certeza y pretende lograr 
más solidez y confianza en esas instituciones.

El sistema se encarga de la formulación de 
políticas públicas tendientes a prevenir la comi-
sión de delitos, en la inteligencia de que debe 
promover la participación de la comunidad a 
efecto de que, entre otras cosas, evalúe esas polí-
ticas y a las instituciones. Finalmente, el artículo 
ordena que los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública sean aportados a las entidades 
federativas y municipios para que se destinen de 
manera exclusiva a dichos fines.

b) Artículo 102 constitucional 

En el artículo 102, desde 1917, se delinearon los 
contornos de la institución que tiene a cargo la 
procuración de justicia en México. Se estable-
ció que la ley organizaría el Ministerio Público 
de la federación y se integraría con funcionarios 
nombrados y removidos libremente por el poder 
ejecutivo, y que su titular sería el porocurador ge-
neral, el cual debería reunir los mismos requisitos 
que los que se piden para ser magistrado de la Su-
prema Corte.

El Procurador tendría a su cargo el ministerio 
público de la federación y la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos de orden fe-
deral. Por lo mismo, a él le correspondía solici-
tar las órdenes de aprehensión contra personas 
imputadas y probar su responsabilidad; pedir la 
aplicación de las penas, e intervenir en todos los 
negocios que la misma ley previera.

Dicha disposición fue modificada en septiem-
bre de 1940 para eliminar del primer párrafo la 
expresión “libremente”. Décadas después, en 
octubre de 1967, el texto fue reformado tratan-
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do de mejorar sus términos técnicos, a la vez que 
se le asignó al Procurador la importante tarea de 
intervenir de manera personal en las controver-
sias que se dieran entre dos o más estados, entre 
un Estado y la Federación o entre los poderes de 
un mismo Estado.

Más adelante, en sincronía con el proceso de 
democratización política y notorias transfor-
maciones que experimentaba el país, en enero 
de 1992 la institución fue colocada dentro del 
nuevo apartado “A” del propio numeral 102, en 
tanto que en el apartado “B” se establecieron las 
bases de los organismos de protección de los de-
rechos humanos.

En diciembre de 1994, un año de los más re-
cordados dada la entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, la vio-
lencia político-electoral y la crisis financiera, el 
multicitado artículo sufrió una nueva y crucial 
modificación. En esta ocasión fue alterada la for-
ma de nombramiento del titular de la PGR y se 
precisaron los requisitos para su designación, se 
le ampliaron facultades y atribuyó responsabili-
dad, a la vez que se le transfirió a la nueva Con-
sejería Jurídica esta función.

III. La procuración de 
justicia en el NSJP y la 
transición en curso  
a la FGR

Según se hizo notar en el apartado anterior, el 
18 junio de 2008 cobró vigencia la ambiciosa e 
histórica reforma constitucional en materia de 

seguridad y justicia que consagró el sistema de 
justicia penal adversarial y oral, mismo que vino 
a afectar de manera directa la forma tradicional 
de la función de procuración.6

El NSJP fue instituido mediante la modifica-
ción de los numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22, varias fracciones del artículo 73, la fracción 
VII del artículo 115 y la fracción XIII del apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución. En 
esencia, se reemplazó el principio de presunta 
culpabilidad por el de presunción de inocencia 
de una persona indiciada o acusada de cometer 
un delito, se consagraron una serie de principios 
y reglas para que las actuaciones de las policías, 
el ministerio público y los jueces se apeguen a 
los principios del debido proceso legal. Esta-
bleció también una serie derechos de todas las 
personas involucrados en el proceso: el presunto 
delincuente y las víctimas directas e indirectas. 

Además, tornó flexibles las reglas para resol-
ver los conflictos provocados por los hechos de-
lictivos. El objetivo fue concretar una justicia que 
repare los agravios morales y patrimoniales. El 
NSJP muestra claras diferencias en relación con 
el sistema inquisitorio pues privilegia la oralidad 
o predominio de la expresión verbal sobre el ex-
pediente escrito, y principios tales como la pu-
blicidad o acceso presencial de cualquier persona 

6 Véase, en lo que sigue: Sánchez Vázquez, Rafael, “Algunas re-
flexiones acerca de las reformas constitucionales en México del 18 
de junio de 2008 y del 10 de junio de 2011”, en Ortiz Ortiz, Se-
rafín (coord.), “Argumentación jurídica y garantismo en política 
criminal”, México, Universidad Autónoma de Tlaxcala, 2015; 
García Ramírez, Sergio, e Islas de González Mariscal, Olga 
(coords.), “La reforma constitucional en materia penal. Jornadas 
de justicia penal”, México, IIJ/UNAM e INACIPE, 2009; y Gó-
mez González, Arely (coord.), “Reforma Penal 2008-2016. El 
sistema penal acusatorio en México”, México, INACIPE, 2016.
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a los juicios; la inmediación o presencia obligada 
del juez en las audiencias para tomar contacto 
directo con los testigos de cargo y descargo; la 
contradicción basada en argumentación y con-
tra-argumentación presencial entre fiscal, aboga-
dos, testigos, acusado y víctimas; la continuidad 
y concentración de las actuaciones y diligencias, 
sobre todo en las audiencias, a efecto de acelerar 
y no debilitar la tramitación de los asuntos; y la 
participación de la víctima en las audiencias.

A lo anterior debe sumarse la consideración 
de que en junio y julio de 2011 entraron en vigor 
sendas reformas constitucionales en materia del 
juicio de amparo y de derechos humanos. La re-
forma de derechos humanos implicó el deber del 
Estado de prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a derechos humanos. Creció 
la responsabilidad que encaran las autoridades 
del país, especialmente las que tienen a su cargo 
la tarea de la procuración de justicia.7

Ciertamente, las implicaciones de una políti-
ca para afrontar el crimen a partir de un mode-
lo como el descrito arriba han venido exigiendo 
una auténtica revolución en todo el sistema pe-
nal y, por supuesto, de manera central en rela-
ción a lo que el fiscal y los agentes del ministerio 
público deben y no deben, pueden y no pueden 
hacer. En breve, el modelo traduce la exigencia 
social y significa el imperativo urgente de una 
transformación radical en los comportamientos 
de todas las piezas del engranaje del sistema.

7 Véase, sobre estos retos: Vasconcelos Méndez, Rubén, “Consti-
tución y Ministerio Público. (Ensayos sobre la reforma penal en 
Oaxaca), Prólogo de Guillermo Zepeda Licuona, México, URSE 
y México Evalúa, 2011.

De allí la relevancia de que la centenaria ins-
titución del ministerio público, muy arraigada 
en México con el nombre de PGR, transite en 
definitiva a una nueva condición convirtiéndose 
en un órgano constitucional autónomo. Al res-
pecto, cabe advertir que la doctrina mexicana 
venía proponiendo desde hace décadas la perti-
nencia de este cambio.

La autonomía de la Fiscalía 
General de la República

Desde los años 80 y 90 Héctor Fix-Zamudio, 
Jorge Carpizo y Diego Valadés propusieron cam-
bios sustanciales en favor de su necesaria auto-
nomía de la PGR.8 La reforma constitucional 
que estableció esta nueva figura fue publicada el 
10 febrero de 2014 como parte del paquete co-
nocido como “reformas estructurales”, dado que 
modificaron políticas e instituciones clave de la 
sociedad y estado: educación, energía, teleco-
municaciones y hacienda, elecciones, transpa-
rencia y acceso a la información pública. A ellas 
se sumaría en 2015 el nuevo sistema de combate 
a la corrupción, incluido un régimen renovado 
de responsabilidades públicas.

En efecto, el nuevo artículo 102 reformado 
introdujo una serie de cambios profundos en el 
marco jurídico de la institución. Para empezar, 
la denomina “Fiscalía General de la República” 

8 Al respecto, véase: Carpizo, Jorge, “El Ministerio Fiscal como or-
ganismo constitucional autónomo”, Revista de Estudios Políticos 
(Nueva Época), Núm. 125, julio-sept. 2004, pp. 39.78; Cameras 
Selvas, Claudia C., et.al. (coords.) “Temas selectos de procura-
ción de justicia”, México, Editorial Porrúa, PGR, Facultad de De-
recho de la UNAM y Academia Mexicana de Jurisprudencia y 
Legislación, 2006.
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y la define como un órgano público autónomo, 
dotado de personalidad y patrimonio propio.

Luego, especifica los requisitos para el nom-
bramiento de Fiscal General de la República y 
precisa que se requiere ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar, con antigüedad mínima de diez años, 
con título profesional de licenciado en derecho; 
gozar de buena reputación, y no haber sido con-
denado por delito doloso.

Destacadamente, el artículo fija en nueve 
años el periodo de duración en el cargo e, igual-
mente importante, ordena que sea designado y 
removido conforme con reglas muy precisas y 
rígidas. Se previene que, a partir de la ausencia 
definitiva del Fiscal General, el Senado de la Re-
pública cuenta con veinte días para integrar una 
lista de al menos diez candidatos al cargo, apro-
bada por las dos terceras partes de los miembros 
presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. Si 
éste no recibe la lista en el plazo antes señalado, 
entonces envía libremente al Senado una terna 
y designa provisionalmente al Fiscal General, 
quien ejercerá sus funciones hasta en tanto se 
realice la designación definitiva. En este caso, el 
Fiscal General designado podrá formar parte de 
la terna.

Recibida la lista, dentro de los diez días si-
guientes el Ejecutivo formula una terna y la en-
vía a la consideración del Senado. El Senado, con 
base en la terna y previa comparecencia de las 
personas propuestas, designa al Fiscal General 
con el voto de las dos terceras partes de los miem-
bros presentes dentro del plazo de diez días.

En caso de que el Ejecutivo no envíe la ter-
na antes mencionada, el Senado cuenta con diez 
días para nombrar al Fiscal General de entre los 
candidatos de la lista original. Si el Senado no 
hace la designación en los plazos referidos, el 
Ejecutivo designará al Fiscal General de entre 
los candidatos que integren la lista o, en su caso, 
la terna respectiva. Ahora bien, el Fiscal General 
puede ser removido por el Ejecutivo federal por 
las causas graves que establezca la ley. La remo-
ción puede ser objetada por el voto de la mayo-
ría de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores, dentro de un plazo de diez días hábi-
les, en cuyo caso el fiscal general es restituido en 
el ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se 
pronuncia al respecto, se entiende que no existe 
objeción.

En los recesos del Senado, la Comisión Perma-
nente deberá convocarlo de inmediato a sesiones 
extraordinarias para la designación o formulación 
de objeción a la remoción del Fiscal General. Fi-
nalmente, el artículo prevé que las suplencias del 
Fiscal serán reguladas en la ley secundaria.

Según se podrá entender, esas reglas modifi-
can de manera profunda y radical toda la historia 
de la institución pues cobra autonomía constitu-
cional con respecto al presidente de la república 
e involucra al poder ejecutivo y al senado en su 
nombramiento y remoción. 

Más aún, el nuevo artículo 102 reitera que 
el ministerio público debe perseguir los delitos 
federales, que puede solicitar las medidas cau-
telares contra los imputados; buscar y presentar 
las pruebas que acrediten que éste participó en 
los hechos delictivos; procurar que los juicios se 
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lleven a cabo de manera continua, pronta y ex-
pedita, y pedir la aplicación de las penas, entre 
otros asuntos.

El texto del artículo prevé que la FGR conta-
rá con dos muy relevantes fiscalías especializa-
das. Una en materia de delitos electorales y otra 
en combate a la corrupción, cuyos titulares son 
nombrados y removidos por el Fiscal General, 
pero en el entendido de que esos actos pueden ser 
objetados ante el Senado de la República, el cual 
debe confirmarlos o no en un determinado plazo.

La ley, señala el texto constitucional, desa-
rrollará lo relativo a la carrera profesional de los 
servidores públicos de la FGR y enuncia que és-
tos deben regir su actuación conforme con los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos. Esta misma idea es la que guía la 
parte final del artículo pues en ella se dice que 
el fiscal general debe presentar cada año ante los 
poderes legislativo y ejecutivo un informe de ac-
tividades, que debe comparecer ante cualquiera 
de las Cámaras –de Senadores o de Diputados– 
cuando se le cite a rendir cuentas o a informar 
sobre su gestión, y que tanto él como sus agentes 
serán responsables por cualquier falta, omisión 
o violación a la ley en que incurran con motivo 
de sus funciones.9

Conviene hacer notar que en los artículos 
transitorios del decreto de reformas se condi-
cionó su entrada en vigor a la aprobación de la 
ley orgánica de la FGR.Asimismo, se previó, en 
su numeral 16, que, por única ocasión, el pri-

9 Cfr. “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
México, Editorial Sista, 2017.

mer titular de la Fiscalía lo sería quien estuviera 
ocupando el cargo de titular de la PGR. De esta 
manera, se entendía que las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los estados le otorgaban al pre-
sidente de la república la confianza plena para 
realizar, a través de dicho mecanismo, el primer 
nombramiento.

No obstante, la pluralidad y la dinámica po-
lítica, intensa competencia y profundas diver-
gencias entre los actores políticos condujeron a 
que en noviembre de 2016 el propio presidente 
enviara al Senado una iniciativa para eliminar 
lo que fue etiquetado en el debate público como 
“pase automático” de Procurador a primer Fis-
cal.10 Asimismo, en septiembre de 2017, en el 
contexto de las tensiones para instalar la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, parti-
dos opositores al PRI, agrupados en el naciente 
Frente Ciudadano por México (Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática 
y Movimiento Ciudadano), lograron un acuer-
do con aquél para derogar dicho precepto. A 
la vez, el partido Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) presentó una iniciativa en la 
Cámara Alta excluyendo al Presidente del pro-
cedimiento de nombramiento para reservarlo de 
manera exclusiva al Senado y la sociedad civil.11 
Todo ello condujo a la dimisión del titular de la 
PGR, senador del PRI con licencia, a mediados 

10 Cfr. “Peña Nieto propone que procurador no sea en automáti-
co el Fiscal General”, El Universal. Sección Nación, Redacción, 
29/11/2016.

11 Cfr. “Morena presenta iniciativa para designación de Fiscal Gene-
ral”, por Publimetro, martes 12 de septiembre de 2017.
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de octubre.12 Finalmente, en diciembre de 2017, 
el PRI en la Cámara de Diputados presentó una 
iniciativa, aprobada por una amplia mayoría de 
360 legisladores, que derogó el referido artículo 
16 transitorio de la reforma de 2014 –sólo en 
la porción relativa a cancelar el “pase automá-
tico”– y envió la minuta al Senado, el cual, por 
su parte, la aprobó el mismo mes de diciembre. 
A enero de 2018, sólo una legislatura estatal, de 
las 17 que se requieren para alcanzar la mayo-
ría, según el artículo 135 de la Constitución, ha 
aprobado la reforma.13

Es claro que el inicio del proceso electoral 
federal, en septiembre de 2017, agravó las con-
diciones para forjar consensos y procesar las ini-
ciativas, de modo que la institución mantiene 
como titular a un subprocurador encargado del 
despacho de los asuntos en curso.

Al iniciar 2018, en el contexto de las precam-
pañas presidenciales, una red de organizaciones 
civiles ha lanzado el proyecto “#Reforma102”, 
cuyo objetivo es acelerar la aprobación de esa 
última modificación y lograr que se efectúen 
otros nombramientos pendientes en materia 
anticorrupción.14

12 Cfr. “Raúl Cervantes renuncia a la PGR; dice que no quiere en-
torpecer la transición a la Fiscalía”, Animal Político, Redacción. 
Octubre 16, 2017.

13 Cfr. “Diputados ´sepultan´ pase automático para el fiscal general; 
minuta pasa al Senado”, Proceso, nota de Jesusa Cervantes, sin 
fecha. Disponible en Internet. También: “Eliminan pase auto-
mático de Fiscal General”, El Debate. Política. 7 de septiembre 
de 2017. Disponible en Internet.

14 “#Reforma102”: Ciudadanos retan a aspirantes presidenciales 
a lograr una Fiscalía Independiente”, Animal Político, enero 31, 
2018. Disponible en Internet.

IV. Conclusiones y 
reflexiones finales

En este capítulo se ha mostrado la forma en que 
ha evolucionado la procuración de justicia en 
México en el ámbito constitucional federal a lo 
largo de la última centuria. El texto, desarrollado 
en tres apartados centrales, ha intentado ayudar 
a entender la relevancia de dicha función, pre-
vista por los legisladores en los artículos 21 y 
102 de la Constitución, en la lógica del Estado 
constitucional de derecho que estamos empeña-
dos en construir. 

Para ello, en el primer apartado se ha carac-
terizado el Estado de Derecho de la legalidad. Si 
se reflexiona sobre esas notas contrastantes, ese 
cambio significa que toda la normatividad y la 
actuación de todas las autoridades del Estado, y 
desde luego la de los particulares, deben estar su-
bordinada a la observancia estricta a lo que dicen 
la Constitución y los tratados y convenciones in-
ternacionales, sobre todo en materia de derechos 
humanos. Se ha precisado los términos en que la 
procuración de justicia debe funcionar, enmar-
cada en los conceptos e instituciones del Estado 
constitucional y como parte del engranaje del sis-
tema penal que incluye la prevención, la procura-
ción, la administración de justicia y la ejecución 
de penas.

En un segundo apartado, se ha seguido la tra-
yectoria de la procuración de justicia federal a 
través de las reformas a los artículos 21 y 102 
constitucionales. Se ha podido comprobar que el 
NSJP y la sustitución en curso de la PGR por 
la FGR corresponde a la transformación del. Es 
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evidente que el esfuerzo por reemplazarlo no  
ha concluido.

Procede cerrar este trabajo reiterando, como 
lo hicieran desde hace años destacados juristas 
mexicanos citados en el texto, que la sola au-
tonomía de la Fiscalía o su conversión en un 
órgano constitucional autónomo es y será insu-
ficiente para asegurar su legitimidad y eficacia, 
pero sin ella, en las condiciones sociales y polí-
ticas contemporáneas del país, sería imposible.

El progreso del Derecho, que se expresa en 
normas e instituciones, depende de la exigen-
cia de la sociedad y la ciudadanía, así como 
de la demanda política que deberán conjugar-

se, en el contexto de las elecciones mexicanas 
2017-2018, a efecto de consumar la transición 
histórica que está pendiente en la materia de 
procuración de justicia en tanto pieza clave del 
engranaje del sistema penal.

Ese progreso depende también de la calidad 
de la doctrina jurídica y su capacidad para influir 
en la creación, interpretación y aplicación del 
Derecho. Proyectos como la obra editorial de la 
que forma parte este ensayo pueden contribuir 
en esa empresa, por lo que es de reconocer el 
trabajo e impulso de sus promotores y coordina-
dor, a quien agradezco su invitación a presentar 
esta colaboración.
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CAPÍTULO 13

Sistema de responsabilidad 
de servidores públicos
Mario Santiago Juárez

I. Introducción 

Ser un servidor público implica un compromiso con la sociedad: la persona em-
pleada por el Estado realiza una función pública. El Estado está creado para servir 
al pueblo, no para gobernarlo como algunos insisten en sostener.1 Los servidores 
públicos reciben un mandato de servicio consagrado en la Constitución y en las 
leyes secundarias; como consecuencia de esto, la persona que ejerce como servidor 
público tendrá también una responsabilidad pública. Dicha responsabilidad se ma-

1 Un ejemplo de esto es el término “gobernado” que usan los tribunales federales para referirse a las personas. 
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nifiesta en dos sentidos: 1) tendrá deberes pro-
pios de su cargo y 2) estará obligado a responder 
por sus actos. 

En México, los servidores públicos realizan 
funciones institucionales que deben estar enca-
minadas a hacer realidad los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. Por eso es im-
portante preguntarnos qué consecuencias tiene 
el hecho de que los servidores públicos incum-
plan con sus obligaciones constitucionales y lega-
les, y qué dice nuestra Constitución al respecto. 
El objetivo de este texto es explicar el contenido 
del título IV del texto constitucional. Nuestra 
carta magna recoge instituciones diferentes rela-
cionadas con la responsabilidad de los servidores 
públicos: juicio político, el juicio de procedencia, 
sistema de responsabilidad administrativa y el 
sistema nacional anticorrupción. Realizaremos 
un análisis de cada una de estas instituciones. 

II. Responsabilidades de 
los servidores públicos

Los grandes escándalos de corrupción que tu-
vieron lugar durante el sexenio del presidente 
López Portillo, orillaron al presidente Miguel de 
la Madrid a buscar la transformación de la vida 
pública. Durante los primeros años de su man-
dato realizó acciones simbólicas en contra de la 
corrupción como la detención de Arturo Dura-
zo Moreno, jefe de policía capitalina y conoci-
do públicamente por sus actos de corrupción y 
abuso descarado del poder policial en la Ciudad 
de México, incluyendo la tortura sistemática de 

“sospechosos”, y el proceso de desafuero y per-
secución penal de Jorge Díaz Serrano, en aquel 
momento senador (por lo que gozaba de fuero 
constitucional). La Procuraduría General de la 
República lo acusó de fraude durante su gestión 
al frente de Pemex al haber comprado dos bu-
ques tanque con un sobreprecio.2

Las acciones estuvieron acompañadas de re-
formas legales y constitucionales. En 1982 se 
publica la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos3, se crea la Secretaría de 
la Contraloría General de la Federación y se di-
seña el nuevo régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos. Todo esto ocurrió en el 
marco de la llamada “renovación moral de la so-
ciedad”4. Hasta 1982 la Constitución distinguía 
entre funcionario público (en el que se contem-
plaban los altos cargos del gobierno) y servidor 
público. Sin embargo, el texto reformado, con el 
objetivo de establecer la naturaleza del servicio 
a la sociedad que comporta su empleo, no hace 
distinciones jerárquicas.5

2 Cebeiro, Jesús. “Jorge Díaz Serrano será sometido a juicio por un 
fraude cometido cuando era director general de Pemex,” El País, 
5 de julio de 1983.

3 DOF 31 de diciembre de 1982.

4 Martínez Bullé Goyri, Víctor M. “La responsabilidad administra-
tiva de los servidores públicos,” Soberanes Fernández, José Luis 
(Coordinador). Código ético de conducta de los servidores públi-
cos, Secretaría de la Contraloría-UNAM, México, 1994, p. 85 y 
ss.

5 Tesis: 2a. XCIII/2006. SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍ-
CULO 108, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO 
ES LIMITATIVO SINO ENUNCIATIVO. Novena Época. Núm. 
de Registro: 173672. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXIV, diciembre de 2006. Materia(s): Constitucional, Adminis-
trativa, p. 238.
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Para los efectos de responsabilidad señalados 
en el artículo 108 constitucional se entiende 
como servidor público a los representantes de 
elección popular, a los miembros del poder judi-
cial de la federación, los funcionarios y emplea-
dos y, en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Administración Pública Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que 
la Constitución otorga autonomía. 

Por mandato constitucional las constitucio-
nes estatales deben consagrar en su texto un 
régimen de responsabilidad de los servidores pú-
blicos. El mismo artículo 108 se señala también 
que todos los servidores públicos están obliga-
dos a realizar su declaración patrimonial y de 
intereses antes las autoridades competentes. De 
acuerdo a nuestra constitución existen tres tipos 
de responsabilidades constitucionales en las que 
pueden incurrir los servidores públicos: política, 
penal y administrativa. 

A. Juicio político

El juicio político es un proceso por el que un alto 
cargo público puede ser destituido y sancionado 
con la inhabilitación. El Congreso de la Unión 
es encargado de solventar el procedimiento. La 
alta responsabilidad de ciertos cargos públicos 
y la escaza posibilidad de obligarlos a rendir 
cuentas a través de vías ordinarias dio origen a la 
figura del impeachment anglosajón. En Inglate-
rra se reguló durante la Edad Media y fue usado 
por primera vez en 1376. En el Reino Unido ya 

no se encuentra vigente, pues fue remplazado 
por formas de rendición de cuentas más efica-
ces.6 Sin embargo, esta figura pasó al derecho 
constitucional de los Estados Unidos de Amé-
rica de 1787. A lo largo de la historia del país 
norteamericano se han iniciado alrededor de 20 
casos, entre ellos en contra de dos presidentes: 
Andrew Jackson y William Jefferson Clinton, 
quienes fueron absueltos. Un tercer presidente, 
Richard Nixon, estuvo cerca de enfrentar este 
juicio, pero renunció antes de que sucediera.7 En 
México, el juicio político se reguló por prime-
ra vez en la Constitución de 1824 inspirado en 
la Constitución norteamericana. En el texto del 
24 se señala que cualquiera de las dos Cámaras 
podrá conocer, en calidad de Gran Jurado, sobre 
ciertas acusaciones al Presidente de la República 
y otros altos funcionarios. 

En el texto constitucional de 1917 el juicio 
político se encuentra reglado en el artículo 110. 
Podrán ser sujetos de juicio político los senado-
res y diputados del Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los consejeros de la judicatura federal, 
los secretarios de despacho, el fiscal general de 
la República, los magistrados de circuito y jue-
ces de distrito, el consejero presidente, los con-
sejeros electorales y el secretario ejecutivo del 

6 Ver el glosario del Parlamento del Reino Unido. En línea: http://
www.parliament.uk/site-information/glossary/impeachment/ 
Se accedió a la página el 21 de febrero de 2018.

7 Fine, Toni M. “El juicio político en los Estados Unidos de Amé-
rica” /en/ Ferrer Mac-Gregor, Eduardo y Danés Rojas, Edgar 
(Coordinadores). La protección orgánica de la Constitución. 
Memoria del III Congreso Mexicano de Derecho Procesal Cons-
titucional, UNAM-IMDPC, Congreso del Estado de Tamaulipas, 
México, 2001, p. 288
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Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 
tribunal electoral, los integrantes de los órga-
nos constitucionales autónomos, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación es-
tatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asi-
miladas a éstas y fideicomisos públicos. 

La Cámara de Diputados es encargada de 
recibir la denuncia. En caso de considerar su 
procedencia, la Cámara le dará derecho de au-
diencia al servidor acusado. Una vez concluido 
ese procedimiento, los diputados tendrán que 
votar a favor o en contra de realizar la acusación 
de la persona sujeta a procedimiento, la deci-
sión deberá tomarse por la mayoría absoluta de 
los diputados presentes en la sesión de votación 
otorgando audiencia de la persona.

Si la Cámara de Diputados, como resultado 
de la votación, decide acusar al servidor público, 
le enviará la acusación a la Cámara de Senado-
res y ésta se convertirá en jurado de sentencia, 
quien deberá fallar sobre las “faltas u omisio-
nes que cometan los servidores públicos y que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho.”8 En caso 
de encontrar que efectivamente la conducta que 
genera la responsabilidad existe, determina la 
sanción adecuada que se le deberá aplicar, siem-
pre otorgando el derecho de audiencia al acusa-
do. Esto se hará mediante votación y decisión de 
las dos terceras partes de los senadores presen-
tes en la sesión. Las decisiones tomadas por la 
Cámara de Diputados y por la de Senadores se-

8 Fracción VII del artículo 76 constitucional.

rán inatacables, lo que significa que nadie puede 
hacer algo para cambiar la decisión. En el caso 
de servidores públicos de las entidades federa-
tivas la resolución de la Cámara de Diputados 
será con el objetivo de comunicar a la legislatura 
local correspondiente y que ésta actúe según lo 
establecido en la ley. 

Este procedimiento aplica una sanción emi-
nentemente política, por lo que tiene efectos 
sobre todo democráticos. Además, debe estar li-
mitado a casos graves, pues se trata de uno de los 
contrapesos con los que cuenta frente a abusos 
manifiestos del poder. Los pesos y contrapesos 
en un régimen democrático no deben ser usados 
de forma irresponsable o abusiva. 

B. Declaración de procedencia 
(desafuero)

El procedimiento tiene por objeto remover el 
fuero o inmunidad de ciertos servidores públi-
cos de alto nivel. El fuero es un privilegio que el 
constituyente otorgó a determinados funciona-
rios públicos de alto rango para salvaguardarlos 
de eventuales acusaciones sin fundamento de 
sus opositores políticos, así como para mante-
ner el equilibrio entre los poderes del Estado.9 La 
protección del Presidente de la República frente 
a posibles acusaciones penales es especialmente 
importante, toda vez que solo puede ser acusado 
por traición a la patria o por delitos graves del 
fuero común. 

9 SCJN. Segunda Sala. Contradicción de tesis 132-2005 SS.
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El fuero constitucional protege a diputados y 
senadores del Congreso de la Unión, los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la judicatura federal, 
los secretarios de despacho, el fiscal general de 
la república, así como el consejero presidente y 
los consejeros electorales del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
cámara de diputados declarará por mayoría ab-
soluta de sus miembros presentes en sesión si se 
procede o no a desaforar. 

Si la decisión que tome la cámara es proceder 
en contra del servidor público inculpado, ésta lo 
pondrá a disposición de las autoridades compe-
tentes para que actúen conforme a lo establecido 
en la ley; es decir, le inicien el juicio correspon-
diente por el delito cometido. De ser negativa la 
decisión de la Cámara, se suspenderá el procedi-
miento. Pero subsiste la posibilidad de que una 
vez que el servidor público termine el ejercicio 
de su cargo, se le pueda iniciar un procedimiento 
penal conforme a lo estipulado en la ley. 

A diferencia del juicio político, en el desa-
fuero la Cámara de Senadores no interviene, 
aunque existe una excepción para la declara-
ción de procedencia en contra del Presidente 
de la República. En ese caso el procedimiento 
iniciará con una denuncia ante la Cámara de 
Diputados, la que a través de una votación y 
decisión por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes decidirá si se hace la acusación. Si la 
decisión de la Cámara es positiva, se hará la 
acusación formal ante la Cámara de Senadores 

y ésta resolverá con base en la las leyes penales 
aplicables. 

Para poder proceder penalmente por delitos 
federales contra los ejecutivos de las entidades 
federativas, diputados locales, magistrados de 
los tribunales superiores de Justicia de las enti-
dades federativas, en su caso los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, y los miem-
bros de los organismos a los que las constitucio-
nes locales les otorgue autonomía se seguirá el 
mismo procedimiento señalado. Sin embargo, 
en este supuesto la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las le-
gislaturas locales, con el fin de que éstas proce-
dan como corresponda.

Si durante el juicio penal ante los tribunales 
correspondientes se demuestra que el servidor 
público es inocente, éste podrá volver a ocupar 
su cargo, pero si resulta ser culpable tendrá que 
pagar la pena que se le imponga y no habrá po-
sibilidad de que se le otorgue el indulto. Es im-
portante subrayar que en el procedimiento de 
desafuero no se decide sobre la responsabilidad 
penal. Es verdad que pueden tomarse en cuenta 
los elementos de la investigación criminal con 
base en la cual se solicita el desafuero, esto ten-
drá el objetivo de que la Cámara de Diputados 
valore si el servidor público debe enfrentar en 
ese momento el proceso penal o no. En palabras 
de la SCJN, el procedimiento de declaración de 
procedencia: 

[T]rata de una ponderación política a cargo de 

un órgano político, que aunque es precedida 

por un antecedente penal, se erige como un 
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acto de soberanía del mencionado órgano le-

gislativo que, en última instancia, se reduce a 

una cuestión de tiempos para la esfera penal, 

pues si se remueve el fuero constitucional, en 

ese momento el servidor público queda a dis-

posición de las autoridades correspondientes; 

de lo contrario, al término de su encargo –en 

tanto que el fuero subsiste solamente durante 

su desempeño– quedará sujeto a la disposición 

de las autoridades competentes.10

C. Sistema de responsabilidad 
administrativa

La responsabilidad administrativa es aquella 
directamente referida a la propia actividad del 
servicio público por incumplimiento de sus obli-
gaciones de legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficacia (art. 109). La Constitución 
establece regímenes distintos para cada uno de 
los Poderes de la Unión y Administración Públi-
ca Federal. El Ejecutivo se encuentra vigilado por 
los órganos internos de control, que dependen 
de la Secretaría de la Función Pública. Dichos 
órganos cuentan con facultades para conocer so-
bre las violaciones al régimen de responsabilida-
des de los servidores públicos que laboran en la 
entidad a la que fueron asignados e imponer las 

10 Tesis: P. LVII/2009. DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA 
(DESAFUERO). OBJETO Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE-
ÑALADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 111 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Novena Época. Núm. de 
Registro: 165833. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciem-
bre de 2009. Materia(s): Constitucional, Penal, página: 5.

sanciones correspondientes.11 La investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilida-
des administrativas del poder judicial de la fe-
deración, con excepción de la Suprema Corte, 
están a cargo del Consejo de la Judicatura Fe-
deral. Por su parte, las dos cámaras del congreso 
cuentan con contralorías internas que tramitan 
quejas y denuncias de los servidores públicos. 
Finalmente, los órganos constitucionales autó-
nomos cuentan con órganos internos de con-
trol que no se encuentran adscritos al ejecutivo. 
En términos generales podemos señalar que las 
sanciones impuestas a través del procedimiento 
administrativo pueden concluir con la destitu-
ción, la inhabilitación, o la imposición de una 
sanción económica.

La fracción IV del artículo 109 constitucional 
contempla también la posibilidad de que los tri-
bunales de justicia administrativa impongan las 
sanciones económicas a los particulares que in-
tervengan en actos vinculados a faltas adminis-
trativas graves; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos servicios u obras 
públicas, y el resarcimiento de los daños y per-
juicios ocasionados a la hacienda pública o a los 
entes públicos federales locales o municipales. 

11 Tesis: 2a./J. 135/2008. TITULARES DE LOS ÓRGANOS IN-
TERNOS DE CONTROL DE LAS ENTIDADES PARAESTATA-
LES. DEPENDEN JERÁRQUICAMENTE DE LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR LO QUE LA FUNDAMEN-
TACIÓN DE SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES Y SANCIO-
NAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN 
ESAS ENTIDADES, NO REQUIERE LA CITA DE LAS NOR-
MAS QUE LOS VINCULEN CON ÉSTAS. Novena Época. Núm. 
de Registro: 168753. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVIII, septiembre de 2008. Materia(s): Administrativa, página 
263.
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También establece sanciones a personas mora-
les por faltas administrativas graves realizadas 
en nombre de éstas. 

D. Sistema Nacional 
Anticorrupción

Para el funcionamiento del Estado se necesitan 
recursos públicos, es decir dinero de todos que 
ha sido recaudado por el Estado. Estos recursos 
deben estar destinados al financiamiento de bie-
nes y servicios que satisfagan las necesidades de 
la población. Como los recursos son siempre es-
casos deben ser usados con responsabilidad. En 
caso de no cumplir con sus obligaciones consti-
tucionales y legales los servidores públicos deben 
ser sancionados. Es por ello que la Constitución 
contempla la existencia del Sistema Nacional 
Anticorrupción, creado en mayo de 2015, como 
respuesta al clamor popular después de una se-
rie de escándalos de corrupción.12

Dicho sistema es la instancia de coordinación 
ante todas las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilidades adminis-
trativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos.13 El 
sistema, según el artículo 113 constitucional, 
cuenta con un Comité Coordinador y un Comi-
té de Participación Ciudadana.

12 DOF del 27 de mayo de 2015.

13 Primer párrafo del artículo 133 constitucional.

1) Comité coordinador

Está integrado por las personas titulares de Audi-
toría Superior de la Federación (ASF), de la Fis-
calía Especializada en Combate a la Corrupción y 
de la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable 
del control interno (Secretaría de Gobernación), 
la persona que presida el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (TFJA) y el Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información Pública (IFAI), 
así como por un representante del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) y otro del Comité de 
Participación Ciudadana. El Comité Coordina-
dor tiene las siguientes facultades: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordi-
nación con los sistemas locales. 

b) El diseño y promoción de políticas integra-
les en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, en especial sobre las causas 
que los generan 

c) La determinación de los mecanismos de 
suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que so-
bre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno. 

d) El establecimiento de bases y principios para 
la efectiva coordinación de las autoridades 
de los órdenes de gobierno en materia de fis-
calización y control de los recursos públicos 

e) La elaboración de un informe anual que 
contenga los avances y resultados del ejer-
cicio de sus funciones y de la aplicación de 
políticas y programas en la materia.
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2) Comité de Participación Ciudadana

Está integrado por 5 ciudadanos que se hayan 
destacado por su contribución a la transparen-
cia, a la rendición de cuentas o al combate a la 
corrupción y serán designados en los términos 
que establezca la ley. La Constitución obliga 
tanto al Congreso como a las legislaturas de los 
estados en el interior de los mismos a expedir 
leyes de responsabilidades siempre de acuer-
do con los principios establecidos en la ley  
suprema. 

III. Comentarios  
y conclusiones 

La excesiva regulación constitucional en mate-
ria de responsabilidad de los servidores públicos 
hace evidenciar un problema sistémico: la falta 

de cumplimiento de las obligaciones de los ser-
vidores públicos. Escándalo tras escándalo y una 
escasa o nula respuesta de las autoridades para 
investigar, sancionar y reparar los daños causa-
dos por los actos de corrupción hace necesaria, 
de nueva cuenta, una transformación institu-
cional. En definitiva, debemos considerar loable 
las acciones emprendidas recientemente para 
intentar palear el gravísimo lastre de las institu-
ciones mexicanas que representa la corrupción y 
la falta de apego a la legalidad. 

Está claro que no podemos transformar el 
comportamiento de las personas reformando la 
Constitución; sin embargo, la construcción de 
instituciones es una obra necesaria en la trans-
formación de nuestra realidad. El deber ser en 
materia de responsabilidad está claramente re-
gulado por nuestra Carta Magna, esperamos 
ahora voluntad política para hacerla realidad. 
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Epílogo

El muy extenso texto constitucional hace difícil su lectura. Sus reformas han 
transformado su texto en un abigarrado documento excesivamente detallista. Esto 
complica su comprensión y dificulta la apropiación por parte de la sociedad de su 
mensaje. El objetivo de este libro fue justo aproximar a la persona lectora al conte-
nido de este importante texto normativo. 

Hay ciertas ideas fundamentales que nos gustaría sean recordadas: la Constitu-
ción de 1917 es un fruto de la Revolución Mexicana. Durante la lucha armada el 
pueblo llano se manifestó para lograr un nuevo pacto social y esto fue asumido por 
los constituyentes. Las aspiraciones de revolucionarios se discutieron y finalmente 
se impusieron. De ahí la valía del texto y su enorme legitimidad. 

El reconocimiento de las graves desigualdades hacía imposible mantener el esta-
tus quo previo. Se hizo evidente que el gobierno había servido deliberadamente a los 
intereses económicos, desprotegiendo así a las clases más vulnerables. Esto se ha-
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bía fundamentado en las ideas cientificistas de la 
época. Por ejemplo, la teoría de Herbert Spencer, 
que postulaba que la teoría de Darwin sobre la 
evolución natural se cumplía también en el desa-
rrollo de la sociedad, era leída por los positivistas 
de finales del siglo XIX y principios del XX.1

La nueva visión consistía en permitir la in-
tervención del Estado. Lo que quedó claro con 
los años fue que la realidad no estuvo a la altura 
de las ambiciones constitucionales. Las aspira-
ciones revolucionarias eran grandes mientras 
que los resultados pobres y muy parsimoniosos, 
al grado que muchas voces han cuestionado los 
beneficios de la Revolución e incluso de la Cons-
titución. Lo cierto es que mucho ha cambiado 
nuestra realidad en estos 101 años. Está claro 
que incluso lo que en su momento se consideró 
poco ortodoxo y hasta radical, como introducir 
derechos del trabajo en el texto constitucional, 
pronto fue superado por otras constituciones. 
Después de la Segunda Guerra Mundial, los 
derechos sociales fueron universalizados y se 
constitucionalizó el Estado social de derecho en 
países como España, Alemania e Italia, otorgán-
dose así un papel mucho más activo al Estado 

1 Bajo la forma del darwinismo social de Spencer, nos recuerda 
Patricia Aceves, se justificó la pobreza y la desigualdad de la po-
blación, apelando a supuestos argumentos científicos. Según este 
supuesto, las sociedades progresarían por la selección natural de 
los individuos y de las naciones más aptas. Cfr. Aceves Pastrana, 
Patricia. Voz “Evolución, evolucionismo”, en, Torres Parés, Ja-
vier y Villegas Moreno, Gloria (Coordinadores). Diccionario de 
la Revolución Mexicana. UNAM, México, 2010.

para palear la desigualdad económica entre la 
población.

Nuestro país no ha conseguido alcanzar los 
ideales de justicia social a los que aspiraron los 
revolucionarios. Sin embargo, esto no puede 
ser atribuido al texto de 1917. En realidad, en 
la medida en la que cada uno de nosotros nos 
convirtamos en defensores de sus principios, 
reivindicamos su espíritu de justicia y su afán 
democrático. La Constitución limitó el poder 
estatal, pero también el de los particulares. Se 
contuvo la mal entendida libertad económica y 
contractual, bajo la cual se justificaba el abuso a 
los trabajadores.

La falta de apego a las normas y de respeto a 
las instituciones tampoco es culpa de los cons-
tituyentes. El cumplimiento de las obligaciones 
legales y constitucionales es tarea de todos, in-
cluyendo por supuesto a los servidores públicos. 
Es menester entonces realizar cambios cultura-
les que transformen a la sociedad mexicana en 
un pueblo respetuoso de la Constitución. En 
suma: el cambio de derrotero que nos convierta 
en un verdadero Estado democrático de derecho 
pasa por el cumplimiento de la Constitución. 
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La cronología que presentamos a continuación hace énfasis en las reformas consti-
tucionales. Estos cambios han sido tantos que debimos distinguir, mencionando a 
aquellos que consideramos más trascendentales. Un primer criterio fue el de tomar 
en cuenta las reformas a principios elementales de la redacción original del texto del 
1917. En este sentido podemos destacar las reformas al artículo 130 que en 1992 re-
configuran la relación entre las Iglesias y el Estado, o aquellas reformas al artículo 30 
que aminoran las restricciones a derechos de las personas extranjeras, como la que 
tuvo lugar en 1997 y estableció el derecho a adquirir la nacionalidad mexicana por 
naturalización a las personas que contraigan matrimonio con personas mexicanas.
Otras reformas constitucionales señaladas en esta cronología están relacionadas con 
reconocimientos de derechos humanos. Cabe señalar que, aunque la mayoría de las 
reformas en esta materia ha sido progresiva, hay otras que han significado regresio-
nes, como aquella que introduce la figura del arraigo penal, considerada en su mo-
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mento como violatorio de derechos humanos por 
la SCJN. Es por ello que esta cronología no debe 
ser leída como una serie de hechos con carácter 
evolutivo. Subrayamos también las reformas a las 
facultades de los poderes de la Unión, como la 
que en 1994 transforma a la SCJN con la inten-
ción de darle un perfil de tribunal constitucional. 
Una cronología de este tipo debe estar acompa-
ñada de otras fechas importantes. Sin duda, no 
sería posible comprender las reformas constitu-
cionales sin conocer algunos elementos del con-
texto histórico mexicano. Destacamos también, 
en mucha menor medida, algunas fechas impor-
tantes a nivel internacional que, de alguna u otra 
forma, afectaron la vida nacional. 

 1914 
El 28 de julio inicia la Primera Guerra Mundial.

 1916 
El primero de diciembre inician las discusiones 
del Congreso Constituyente de Querétaro. 

 1917 
El 5 de febrero se promulga la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en el Tea-
tro Iturbide (hoy Teatro de la República), ciudad 
de Santiago de Querétaro. 

El movimiento disidente de Félix Díaz (sobrino 
del ex presidente Porfirio Díaz) busca restable-
cer la Constitución de 1857. 

El 13 de abril se expide el decreto que establece 
un impuesto del 10% a la producción del petró-
leo. Así se termina con la exención de impuestos 
a industrias petroleras acordadas desde el régi-
men del general Díaz. 

El gobierno mexicano se declara neutral ante la 
Primera Guerra Mundial. 

El 1 de mayo Venustiano Carranza toma pose-
sión del cargo de presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos.

El 11 de septiembre Plutarco Elías Calles, go-
bernador de Sonora, informa al presidente del 
levantamiento del pueblo yaqui. 

El 15 de diciembre se anuncia el “triunfo” de la 
represión a los indígenas yaquis. 

 1918 
El 5 de enero el gobernador del Estado de Hidal-
go se niega a publicar la Constitución del Estado 
por considerarla radical.

El 13 de junio el embajador estadounidense en 
México, Henry P. Fletcher, manifiesta al pre-
sidente Carranza la inconformidad de los em-
presarios petroleros respecto de las medidas 
impuestas en México para la industria. 

El 29 de junio, Inglaterra, Francia, Holanda y 
Estados Unidos se manifiestan en contra de las 
leyes petroleras. 
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 1919 
El 5 de febrero, el revolucionario Felipe Ángeles 
firma un manifiesto en el que insiste en la resti-
tución de la Constitución de 1857.

El 17 de marzo Emiliano Zapata manda una car-
ta a Venustiano Carranza reprochando sus deci-
siones como jefe de Estado. 

El 10 de abril, Emiliano Zapata es asesinado por 
el ejército mexicano en la hacienda de China-
meca, en Morelos. 

 1920 
El 10 de enero entra en vigor el tratado de Ver-
salles, a través del cual se pone fin a la Primera 
Guerra Mundial. 

El 21 de mayo el presidente Carranza es asesina-
do en Tlaxcalaltongo en Puebla. 

El 1 de diciembre Álvaro Obregón toma pose-
sión como presidente constitucional. 

 1922 
El 20 de julio es asesinado Francisco Villa en Pa-
rral, Chihuahua. 

 1924 
El primero de diciembre toma posesión como 
presidente de la República Plutarco Elías Calles. 

 1926 
El 4 de febrero el arzobispo José Mora y del Río 
declara que combatirá los artículos constitucio-
nales 2, 5, 27 y 130.

 1928 
El 24 de enero se promulgan reformas constitu-
cionales a los artículos 83, en donde se extiende 
el periodo presidencial de 4 a 6 años y establece la 
posibilidad de la reelección. El presidente “nunca 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato.”

El 1 de julio resulta triunfador Álvaro Obregón 
en las elecciones presidenciales. 

El 17 de julio Álvaro Obregón es asesinado por 
León Toral, militante católico radical, en el res-
taurante La Bombilla. 

 1929 
El 6 de septiembre se reforma el artículo 123 cons-
titucional para reconocer derechos a la seguridad 
social de invalidez, de vida, de cesación involunta-
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes.

 1931 
El 28 de agosto se promulga la Ley Federal del Tra-
bajo, reglamentaria del artículo 123 constitucional.

El 8 de septiembre México es aceptado en la So-
ciedad de Naciones. 
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 1933 
El 29 de abril se reforma de nueva cuenta el ar-
tículo 83 constitucional para establecer la no re-
elección presidencial. 

 1934 
El 1 de diciembre toma posesión como presiden-
te Lázaro Cárdenas del Río

El 13 de diciembre de 1934 se establece que la 
educación que imparta el Estado será socialista y 
se conceden autorización a los particulares para 
impartir educación

 1935 
El 16 de septiembre la Cámara de Senadores de-
clara la desaparición de poderes de Guanajua-
to, Durango, Sinaloa y Sonora, por considerarse 
bastiones del poder del expresidente Plutarco 
Elías Calles. 

 1937 
El 8 de agosto se inicia el reparto agrario de las 
haciendas henequeneras de Yucatán. 

 1938 
El 1 de enero el Presidente declara que no admi-
tirá privilegios para el capital extranjero.

El 18 de marzo el presidente firma el decreto 
de expropiación de los bienes de las compañías  
petroleras.

 1939 
El 16 de septiembre se funda el Partido Acción 
Nacional.

 1940 
El 7 de julio el Gral. Manuel Ávila Camacho 
gana las elecciones presidenciales. 

 1941 
El 8 de septiembre Estados Unidos declara la guerra 
a las potencias del Eje (Alemania, Italia y Japón). 

 1942 
El 28 de mayo México, a través de una ley, se de-
clara formalmente la guerra a las potencias del Eje.

 1943 
El 15 de mayo se expide el decreto que crea el 
Seguro Social. 

 1945 
El 8 de mayo Alemania se rinde ante los aliados.
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 1946 
El 30 de diciembre se elimina el carácter socialista 
de la educación del artículo tercero constitucional. 

 1948 
En el mes de mayo se crea la Organización de 
Estados Americanos.

 1952 
El 16 de enero se promulga la reforma al artículo 43 
constitucional, por la que el territorio de Baja Cali-
fornia se eleva a categoría de Estado de la federación. 

 1953 
El 17 de octubre se reconoce el derecho al voto 
a la mujer.

 1957 
El mes de agosto el gobierno federal expropia el 
latifundio Cananea, perteneciente a la empre-
sa Cananea Cattle Company y se reparte entre 
campesinos de la zona.

 1960 
El 5 de diciembre se reforma el artículo 123 
creándose un apartado B. 

El 29 de diciembre se adiciona el artículo 27 
constitucional para posibilitar la nacionaliza-
ción de la industria eléctrica.

 1962 
El 21 de noviembre se reforma el artículo 123 de 
la Constitución para regular el trabajo nocturno, 
trabajo infantil, salario mínimo y el derecho de los 
trabajadores a percibir utilidades de la empresa. 

 1963 
El 22 de junio se reforman los artículos 54 y 63 
para crear la figura de diputados de partido y fi-
jas las reglas de la representación proporcional.

 1965 
El 23 de octubre se reforma el artículo 18 cons-
titucional sobre las condiciones de detención de 
personas.

 1966 
El 22 de mayo el maestro de escuela Lucio Ca-
bañas comienza una guerrilla en Atoyac de Ál-
varez, en el Estado de Guerrero. 

 1968 
El 3 de febrero se realiza la llamada Marcha Es-
tudiantil por la Ruta de la Libertad, organizada 
por la Central Nacional de Estudiantes Demo-
cráticos. Exigían libertad de los presos políticos 
y una reforma universitaria integral. 

El 4 de agosto se publica el pliego que unifica a 
los estudiantes del Consejo Nacional de Huelga 
(CNH).
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El 5 de agosto se realiza una marcha estudiantil 
de Zacatenco al casco de Santo Tomás en la Ciu-
dad de México.

El 18 de septiembre el ejército ocupa las instala-
ciones de Ciudad Universitaria de la UNAM y se 
detienen a más de 500 personas. 

El 2 de octubre se organiza una concentración 
cívica convocada por el CNH en la Plaza de las 
Tres Culturas en Tlatelolco. El ejército interviene 
para disolver la concentración. Aún no se cuenta 
con una cifra fidedigna de víctimas mortales. 

El 12 de octubre se inauguran los XIX juegos 
olímpicos.

El 14 de noviembre, Genero Vázquez forma una 
guerrilla rural desde la sierra del Estado de Guerrero. 

 1969 
El 22 de diciembre se promulga el decreto que 
reforma la fracción I y II del artículo 34 consti-
tucional que afirma que para ser ciudadano de la 
República, los varones y las mujeres que tengan ca-
lidad de mexicanos deben haber cumplido 18 años. 

El 26 de diciembre se promulga el decreto que 
reforma la fracción II del artículo 30 constitu-
cional para conceder la calidad de mexicanos 
por nacimientos, a los que nazcan en el extran-
jero de “madre mexicana”.

El 5 de julio se llevan a cabo las elecciones pre-
sidenciales en las que resulta ganador Luis Eche-
verría Álvarez. 

 1970 
El 6 de julio se promulga el decreto el artículo 74 
constitucional para establecer la facultad exclu-
siva de la Cámara de Diputados para convertirse 
en Colegio Electoral, y el artículo 79 en relación 
a las atribuciones de la Comisión Permanente 
del Congreso. Ambas reformas en materia de 
gobiernos municipales.

El 23 de septiembre se nacionaliza la industria 
del cobre. 

 1972 
El 14 de febrero se promulgan las reformas cons-
titucionales referentes a la elección de diputados 
de partido, y sobre los requisitos para ser dipu-
tado o senador. 

Se reforma el artículo 123 para establecer la 
obligación de las empresas para proporcionar vi-
vienda a los trabajadores. 

 1973 
El 15 de marzo se conforma la Liga 23 de sep-
tiembre en Guadalajara. 
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 1974 
El 31 de diciembre se reforma el artículo 4 para 
reconocer la igualdad jurídica entre el hombre y 
la mujer.

 1975 
El 25 de noviembre inicia la Operación Cóndor, 
que consistió en la coordinación de acciones y 
mutuo apoyo, entre las cúpulas de los regímenes 
dictatoriales del Cono Sur de Sudamérica (Chile, 
Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Bolivia y, en 
menor medida, Perú, Colombia, Venezuela), con 
participación de los Estados Unidos de América. 
El objetivo era el combate de grupos subversivos. 
El resultado fue miles de personas desaparecidas, 
torturadas o separadas de sus familias. 

 1976 
El 4 de julio se celebras elecciones presidencia-
les en la que resulta ganador el candidato único 
José López Portillo. 

 1977 
El 6 de diciembre es reformado el artículo 6 
constitucional para señalarse que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 

Se realiza una reforma en materia política de 
gran calado promovida por Jesús Reyes Heroles. 
Se inicia la transición de un modelo de partido 
hegemónico a otro de pluripartidismo. 

Se establece, entre otras cosas, que los par-
tidos políticos tendrán derecho al uso de los 
medios de comunicación social en forma  
permanente. 

 1978 
El 9 de enero se promulga la reforma al artículo 
123 para establecer el derecho a la capacitación 
en el trabajo. 

 1980 
El 9 de junio se reforma la constitución para re-
conocer la autonomía universitaria.

 1981 
El 23 de marzo se ratifica el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

 1983 
El 3 de febrero de 1983 se reconoce en la cons-
titución el derecho a disfrutar de vivienda digna 
y decorosa.

 1984 
El 30 de mayo es asesinado el periodista Manuel 
Buendía Téllez García quien denunciaba la co-
rrupción gubernamental. 



La Cámara de Diputados a 100 años de la Constitución de 1917

192

 1985 
El 7 de febrero es secuestrado en México el 
agente de la Oficina de Administración para el 
Control de Drogas de los Estados Unidos, Enri-
que Camarena Salazar.

El 19 de septiembre, en la Ciudad de México, un 
terremoto provoca una de las peores catástrofes 
de la historia del país. Se calcula la muerte de 
más de 20,000 personas 

El primero de noviembre se descubren cadáveres 
con evidentes signos de tortura entre los escom-
bros de la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal. Esto puso en evidencia la forma de ac-
tuar del Ministerio Público. 

 1986 
El 24 de julio México formaliza su adhesión al 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT).

 1988 
EL 4 de enero se publica el Acuerdo de Austeri-
dad para las Dependencias Públicas en el DOF: 
se eliminan puestos estatales y se reducen los 
gastos de servicios públicos.

El 6 de julio se realizan las elecciones más com-
petidas de la historia reciente del país. La Se-
cretaría de Gobernación anuncia la “caída del 
sistema” que suspendía la información sobre los 
resultados electorales.

El 13 de julio se publican los resultados de las 
elecciones presidenciales: Carlos Salinas de Gor-
tari 50.36%, Cuauhtémoc Cárdenas 31.2% y 
Emilio Clouthier 17.07%

 1989 
El 1 de septiembre se privatiza la empresa Telé-
fonos de México. 

El 5 de mayo se funda el Partido de la Revolu-
ción Democrática y recibe su registro como par-
tido político nacional.

El 9 de noviembre comienza la destrucción del 
Muro de Berlín que desde 1961 dividió al pueblo 
alemán. 

 1990 
El 11 de marzo se firma la independencia de Li-
tuania de la Unión Soviética. Fue el primero de 
una seria de tratados de independencia de las di-
ferentes repúblicas soviéticas. Estos hechos mar-
caron el fin de la Guerra Fría. 

El 6 de abril se reforma la Constitución en ma-
teria electoral para crear el Instituto Federal 
Electoral y el Tribunal Federal Electoral. Ambos 
como entes constitucionales autónomos. 

El 12 de mayo se aprueba la privatización de la 
banca.



193

Anexo

El 21 de septiembre se ratifica la Convención so-
bre los Derechos del Niño. 

 1992 
El 6 de enero se pone fin al reparto agrario y se 
autoriza la venta de terrenos ejidales.

El 28 de enero se reforman los artículos 3, 5, 24, 
27 y 130 de la constitución vinculados a la rela-
ción Iglesia Estado.

 1993 
El 5 de marzo se publican las reformas al artículo 
3 constitucional que establece la obligatoriedad 
de la educación secundaria. Se señala que toda 
educación que imparta el Estado será gratuita.

3 de septiembre se publican reformas en materia 
electoral, que faculta al órgano electoral para declarar 
la validez de las elecciones de diputados y senadores, 
suprimiendo el sistema de auto-calificación. Con-
sagra al Tribunal Federal Electoral como la máxima 
autoridad jurisdiccional en materia electoral.

 1994 
El primero de enero un grupo denominada Ejér-
cito Zapatista de Liberación Nacional se levan-
ta en armas para declarar la guerra al ejército 
mexicano.

Entra en vigor el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

El 23 de marzo es asesinado Luis Donaldo Colo-
sio Murrieta, candidato del PRI a la presidencia. 

El 29 de marzo el PRI elige a Ernesto Zedillo 
Ponce de León como su candidato presidencial.

El 1 de junio se publican reformas al artículo 82 
para modificar los requisitos para poder ser presi-
dente de la república: ser “hijo de padre o madre 
mexicanos y haber residido en el país al menos 
durante veinte años”, en lugar de ser “hijo de pa-
dres mexicanos por nacimiento”.

El 31 de se publican reformas a varios artícu-
los constitucionales que facultan a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para dirimir con-
troversias constitucionales y acciones de incons-
titucionalidad. Estas reformas buscan convertir 
a la Corte en un tribunal constitucional.

 1996 
El 22 de agosto se publican reformas constitu-
cionales en materia política. Entre los cambios 
se destaca el establecimiento de nuevas reglas 
de integración del poder legislativo, y la adscrip-
ción del Tribunal Electoral al poder judicial de 
la federación. 

 1997 
El 20 de marzo se Incorpora el principio cons-
titucional de que ningún mexicano por naci-
miento podrá ser privado de su nacionalidad; se 
establece el derecho a adquirir la nacionalidad 
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mexicana por naturalización a las personas que 
contraigan matrimonio con personas mexica-
nas, y se regulan las bases para el ejercicio de 
derechos de los mexicanos que posean otra na-
cionalidad (doble nacionalidad).

 1998 
El 12 de diciembre es depositada ante la Orga-
nización de Estados Americanos la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, “Convención 
de Belem do Pará.”

 1999 
El 28 de junio se eleva a rango constitucional el 
derecho de toda persona a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar. Inclu-
ye el término “sustentable” entre los principios 
para la rectoría del desarrollo nacional.

 2000 
Reforma en torno al aborto

El 7 de abril se reforma el artículo 4 constitu-
cional para reconocer el derecho de los niños y 
las niñas a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Se consagra 
el deber del Estado y de los particulares de pre-
servar el ejercicio pleno de estos derechos.

El 21 de septiembre se reconocen los derechos 
de las víctimas en el artículo 20 constitucional.
El primero de diciembre toma posesión de su 
cargo el presidente Vicente Fox. Este hecho mar-
có el final de un período de 71 años en el que to-
dos los presidentes de México fueron militantes 
de un mismo partido político. 

 2001 
El 14 de agosto se realiza una reforma constitu-
cional en materia de derechos indígenas que obli-
ga al Estado a proteger su cultura y reconocer el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
a la libre determinación. Se reforma el artículo 
para introducir la cláusula de no discriminación.
 
El 11 de septiembre se realizan atentados terro-
ristas en Nueva York, éstos causan la destruc-
ción del edificio del World Trade Center. 

 2002 
El 22 de julio se eleva a rango constitucional la 
obligatoriedad de la educación preescolar.

 2004 
Reconoce el derecho a recuperar la nacionalidad 
mexicana por nacimiento de aquellos que la hu-
bieran perdido por haber adquirido voluntaria-
mente una nacionalidad extranjera, a través de una 
solicitud a la Secretaría de Relaciones Exteriores.
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 2005 
El 9 de diciembre se prohíbe la pena de muerte 
en el texto constitucional.

 2006 
El 11 de diciembre, por órdenes del presidente 
Felipe Calderón, inician las operaciones del Ejér-
cito en el combate a la delincuencia organizada.

 2007 
El 13 de noviembre se reformó la Constitución 
para reducir el financiamiento público de los 
partidos políticos y modificar el régimen de fi-
nanciamiento de los mismos. 

 2008 
El 18 de junio se realiza la reforma integral al 
sistema procesal penal para crear un sistema 
acusatorio. 

 2009 
El 20 de enero toma posesión como presidente 
de Estados Unidos de Norteamérica Barak Oba-
ma. Se convierte en el primer presidente afro-
descendiente de aquel país. 

El 30 de abril, a través de una reforma consti-
tucional, se reconoce el derecho de acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia.

El 1 de junio se incorpora el derecho de toda 
persona a la protección de sus datos personales, 
al acceso, rectificación y cancelación de los mis-
mos, así como a manifestar su oposición.

 2011 
10 de junio se publica la reforma constitucional 
más importante en materia de derechos huma-
nos desde su promulgación 

El 12 de octubre se eleva a rango constitucional 
el principio del interés superior de la niñez.

El 13 de octubre se reconoce el derecho consti-
tucional a la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad para todas las personas y la obligación 
del Estado de garantizarla.

 2012 
El 8 de febrero se publican reformas al artículo 
5º constitucional para reconocer el derecho al 
medio ambiente sano.

El 9 de febrero se reconoce la obligatoriedad de 
la educación media superior.

El 9 de agosto se reforma la Constitución para 
regular las consultas populares y se otorga al 
presidente la facultad de iniciativa preferente.

El 30 de noviembre se incorpora el carácter laico 
de la República en el artículo 40 constitucional.
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 2013 
El 26 de febrero se establecen las bases del sis-
tema nacional de evaluación educativa y del 
servicio profesional docente. Se crea el Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación 
como órgano público autónomo.

El 11 de junio se realizan reformas constitucio-
nales en materia de telecomunicaciones. Se crea 
la Comisión Federal de Competencia Económi-
ca y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
como órganos públicos autónomos.

El 20 de diciembre se publica la reforma ener-
gética. Se permite que las empresas particulares 
lleven a cabo actividades de exploración y ex-
tracción del petróleo y demás hidrocarburos. 

 2014 
El 7 de febrero se reforma el artículo 6 consti-
tucional. Se otorga autonomía constitucional al 
organismo responsable de garantizar el derecho 
de acceso a la información pública y a la protec-
ción de datos personales.

El 10 febrero se publica la reforma electoral que 
crea el Instituto Nacional Electoral, se incorpora 
la reelección consecutiva de senadores y dipu-
tados federales, diputados locales, presidentes 
municipales, regidores y síndicos.

El 17 de junio se prohíbe, a través de una re-
forma constitucional, el trabajo de menores de  
15 años.

El 26 y 27 de septiembre, en Iguala Guerrero, el 
crimen organizado, con la aquiescencia de ser-
vidores públicos, desaparece a 43 estudiantes de 
la escuela normal rural de Ayotzinapa. El evento 
conmociona a México y al mundo. Este hecho se 
da en el marco de miles de desapariciones desde el 
inicio de la llamada guerra contra el narcotráfico. 

 2015 
El 27 de mayo se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la constitución, en 
materia de combate a la corrupción. Se crea el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

El 10 febrero se publica la reforma electoral que 
crea el Instituto Nacional Electoral, se incorpora 
la reelección consecutiva de senadores y dipu-
tados federales, diputados locales, presidentes 
municipales, regidores y síndicos.

 2016 
El 29 de enero se reforma la Constitución para otor-
ga el estatus a Ciudad de México como una entidad 
federativa con autonomía en todo lo concerniente 
a su régimen interior y a su organización política 
y administrativa, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

 2017 
El 20 de enero, el multimillonario republicano 
Donald Trump, de 70 años, asumió la presiden-
cia de los Estados Unidos América. 
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Sobre las autoras y los autores

Adriana Ortega Ortiz
Abogada y maestra en Derecho. Su vida profesional la ha dedicado a temas de género, 
acceso a la justicia y derecho a la salud. Es tutora invitada de la Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales, colaboró en la Unidad de Igualdad de Género de la Suprema 
Corte de Justicia desde su fundación hasta junio de 2015. Actualmente es secretaria 
de estudio y cuenta en la ponencia del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Carolina Pimentel González
Directora de seguimiento a recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal. Con especialización en prevención y atención de casos de violen-
cia de género, representación de víctimas de graves violaciones a los derechos huma-
nos y en la promoción e incidencia de políticas de derechos humanos. Ha trabajado 
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como parte de organizaciones de la sociedad civil, instituciones gubernamentales y 
con la Organización de las Naciones Unidas en México, Guatemala y Colombia.

Hugo Gutiérrez Trejo
Nació en la Ciudad de México en 1975. Es licenciado en Derecho y también en 
Lengua y Literaturas Modernas (Letras Inglesas) por la UNAM. Ha laborado como 
docente y como Coordinador de Acuerdos y Convenios en la Dirección General 
de Cooperación e Internacionalización de la UNAM. Actualmente trabaja en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Irlanda Denisse Ávalos Núñez
Licenciada en Derecho con mención honorífica por la Universidad Latina de Amé-
rica. Actualmente, estudiante de la Maestría en Derecho Procesal Constitucional 
en la Universidad Panamericana. Desde marzo de 2014, ha trabajado en la ponen-
cia del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la elaboración de proyectos de resolución en materia penal y género, 
desempeñándome como secretaria auxiliar a partir de julio de 2016. 

José Antonio Estrada Marún
Doctor en Derecho del programa conjunto de la Universidad Carlos III de Madrid 
y la Universidad de Pisa. Secretario técnico de derechos humanos e igualdad de 
género del Instituto de la Judicatura Federal.

José Manuel López Libreros
Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. Profesor investigador 
titular de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Integrante del Núcleo Aca-
démico Básico del Doctorado Interinstitucional en Derecho (ANUIES).
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Sobre las autoras y los autores

Mara I. Hernández Estrada
Profesora-investigadora asociada del Centro Investigación de Docencia Económica 
A.C. (CIDE), donde también coordinada el Programa de Negociación, Mediación 
y Diálogo (ProDiálogo CIDE). Es doctora por el Massachusetts Institute of Tech-
nology (MIT), donde se especializó en negociación, deliberación y resolución de 
conflictos. Es egresada de la Maestría en Administración Pública de Harvard, y ahí 
mismo se certificó como mediadora. Su investigación se centra en documentar pro-
cesos de negociación política y resolución de conflictos, en el congreso y en otros 
asuntos de relevancia pública. 

Mario Santiago Juarez
Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid, donde se graduó sum-
ma cum laude. Profesor investigador de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. Es 
miembro fundador de i(dh)eas, Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C. 
Autor, entre otros libros, de Igualdad y acciones afirmativas, editado por la UNAM 
en 2007. 

Martha E. Izquierdo Muciño
Doctora en Derecho por la UNAM. Profesora e investigadora de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEM), adscrita al Sistema Nacional de Investi-
gadores (nivel1). Especialista en el área de Derecho Social.

Mauricio Iván Del Toro Huerta
Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la UNAM y Doctor en 
derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Cuenta con estudios espe-
cializados en derecho internacional de los derechos humanos, derecho electoral, 
argumentación jurídica y antropología jurídica. Con carrera judicial de más de 10 
años, actualmente se desempeña como secretario instructor en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Raúl Ávila Ortiz
Doctor en Derecho por la UNAM y Maestro en Estudios Latinoamericanos por 
la Universidad de Texas, en Austin. Profesor e investigador adscrito al Centro de 
Investigaciones Jurídico-Políticas de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. In-
tegrante del Cuerpo Académico Consolidado “Garantismo y Política Criminal”. 
Integrante del Sistema Nacional de Investigadores del CONACYT.

Yessica Esquivel Alonso. 
Doctora en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Actualmente la-
bora en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Se terminó de imprimir en los talleres de  

Agencia Promotora de Públicaciones, S. A. de C. V.  

en Julio de 2018 con un tiraje de

1000 ejemplares.
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7 Cámara de Diputados a 100 años

Constitución de 1917de la

La

Nuestra Constitución representa la confluencia de anhelos, aspiraciones e ideales 
de un pueblo en busca de un orden institucional sólido y permanente. Sus 136 
artículos originales establecieron las garantías de enseñanza, las libertades funda-
mentales, la procuración de justicia, la rectoría del Estado en materia económica, 
la integración de nuestra nación, la división de poderes, las responsabilidades de 
los funcionarios públicos, y las relaciones y derechos laborales. La Carta Magna, 
como sustento de la organización del Estado, debe ser el referente que inspire el 
amor a la patria y el respeto a nuestras instituciones, así como el pilar del esfuerzo 
compartido para construir la nación próspera, ordenada y generosa que demandan 
nuestros hijos.

Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza
Presidente de la Junta de Coordinación Política  

y Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN


